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0 Generalidades 
 

Ámbito de aplicación  

 El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares forma parte del Proyecto Básico y de Ejecución del 

Centro de Salud Virgen de los Dolores del Cerro del Águila de Sevilla. 

Pliego de prescripciones supletorio 

 Para lo no contemplado en el presente pliego, se aplicarán las condiciones técnicas que deben cumplir los 

materiales, equipos y aparatos, así como las unidades de obra, que están contenidas en las normas y disposiciones 

vigentes de obligado cumplimiento. 

Se establece con carácter supletorio lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas de Arquitectura de 1960.  

 

Criterios de medición de las obras 

La medición de obra realmente ejecutada, que será la certificada, se hará con las mismas unidades de medida de 

la partida del presupuesto. 

En las unidades de obra del Banco de Precios de la Construcción se seguirá el criterio de medición y valoración allí 

establecido. 

En las demás unidades se estará al criterio fijado en la definición de la partida. 

 

Precios de unidades completas 

 1. Los precios unitarios se refieren siempre a unidades completas, que incluyen en cada caso los 

ensayos y pruebas de funcionamiento necesarios, así como los permisos, boletines, licencias, peticiones, tasas y arbitrios 

que correspondan. 

 

Partidas alzadas 

No se incluyen partidas alzadas en el Presupuesto. 

 

Orden de prelación de los documentos 

 En caso de contradicción entre los documentos del proyecto, se establece para resolverla la siguiente 

prelación: 1º El presupuesto y dentro de éste, 1.1 Descripción del precio unitario y su precio en letra, 1.2. Unidades del 

Presupuesto y 1.3. Partidas de mediciones, 2 º. Planos, 3º. Pliego de Prescripciones Técnicas y 4º. Memoria. 
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1 Actuaciones previas 

1.1 Derribos 

Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o 

no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro 

de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la 

correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado 

de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes 

del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, 

neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, 

durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 

tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se 

comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con 

estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 

contra incendios. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde 

al orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 

explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos 

fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de 

la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede 

usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la 

parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de 

derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 

daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los 

trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 

obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 

tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar 

el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a 

los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
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No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 

éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento 

evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 

puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso 

lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 

abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las 

grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con 

el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 

carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no 

deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 

puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del 

edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 

m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 

edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 

persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del 

material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que 

realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 

inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 

accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un 

espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 

la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular 

a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 

edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 

propagación de llama como medio de demolición. 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o 

nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se 

procederá a la limpieza del solar. 
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1.1.1 Levantado de instalaciones 

 

Descripción 

 

Descripción 

Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, climatización, etc.) 

y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 

Tubos de calefacción y fijación. 

Albañales. 

Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 

Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. 

- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 

Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 

Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las instalaciones de 

agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y 

demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición del 

albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios y 

aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos procurando 

evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 

- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 

afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 

- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios manuales 

hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y piezas 

especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

6 
de

 2
84



 

6 

 

 

 

 

 

2 Estructuras 

2.1 Estructuras de acero 

Descripción 

Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con 

nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, 

que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 

- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y dinteles de luz 

mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera 

horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada con 

rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores 

(de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por 

módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de 

grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 

-      Metro lineal de celosias de perfiles PHC , PHR, especificando clase de acero y tipo de perfil , especificando clase 

de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura.                                

-       Metro lineal de correas de perfiles PHC, PHR, especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 

incluyendo soldadura. 

 

- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a 

detalle); incluyendo soldadura. 

- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil 

(referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 

cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 

incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de 

placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y 

acabado), número de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y 

espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de 

juntas (si procede). 

En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 

terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si 

los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 

tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
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- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de 

los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de 

apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de 

obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de 

trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 

Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 

10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos 

conformados en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el 

tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los 

grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 

la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 

el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 0S
 será 

superior al 15%, 

la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite 

elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 

temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de 

aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de 

uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, 

etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 

(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 

- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros podrán ser 

de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen 

sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el 

apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos 

superiores a las del metal base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 

aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono 

equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos 

(sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que 
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garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de 

documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben marcarse de 

manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o 

mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera 

aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 

conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 

superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de inspección 

conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. 

Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, 

punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre 

del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada 

sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 

10021: 

- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, 

la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para 

identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si 

el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del 

producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, en 

consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no específica, el 

comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 

testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 

producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los 

detalles no estén recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, 

en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 

según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los 

requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la 

identificación de las unidades de inspección 

El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 

Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que 

establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado 

de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte I del 

presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen 

del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá 

un procedimiento de control mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional 

específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se 

podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 

siguientes normas: 

serie IPN: UNE EN 10024:1995 

series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 

serie UPN: UNE 36522:2001 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

9 
de

 2
84



 

9 

 

 

 

series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 

tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 

chapas: EN 10029:1991 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada 

para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni 

estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los 

elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante 

de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se 

realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las 

que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la 

estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya 

podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de 

corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 

debidamente para dejar constancia de ello. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de 

elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente 

dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas 

entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta 

superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y 

rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 

1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u 

hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 

cm y más seca para espesores mayores. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se 

pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de 

anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura 

fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en 

contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han 

de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, 

cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que 

tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

Operaciones previas: 

Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es 

posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, 

como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 

Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 

Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos 

de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores 

especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán 

los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; 

se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el 

diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la 

planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso 

contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en 

cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se 

realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 

Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los 

detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y 

las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE 

EN 287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a 

soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser 

accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; 

se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan 

producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a 

tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el 

CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de 

dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 

Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán 

a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con 

una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los 

tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por 

alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 

Método del giro de tuerca. 

Método del indicador directo de tensión. 
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Método combinado. 

Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 

inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar 

la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 

fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los 

planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los 

únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe 

sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites 

establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de 

estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas 

directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que todas 

las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su 

estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones 

atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, 

si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la 

fabricación”. 

Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo 

especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 

Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros 

requisitos y corresponden a: 

Tolerancias de los elementos estructurales. 

Tolerancias de la estructura montada. 

Tolerancias de fabricación en taller. 

Tolerancias en las partes adyacentes. 

Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los 

defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, 

particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 

para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se 

protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este 

tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 

Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las 

soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay 

espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse 

con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y 

protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 
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Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de 

los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación 

contra la corrosión. 

 

2.2 Estructuras de hormigón  

Descripción 

Descripción 

Como elementos de hormigón pueden considerarse: 

- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando esencialmente en 

una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, ejecutadas en obra o 

pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas. 

- Placas o losas sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con nervios de 

hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, vigas para transmitir las 

cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 

- Muros de sótanos y muros de carga. 

- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de pequeño espesor, 

gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones horizontales. 

- Núcleo: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de sección cerrada o eventualmente 

abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las pantallas para resistir esfuerzos horizontales. 

- Estructuras porticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o de canto, de 

directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de flexión. Los soportes 

son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o circular, de hormigón armado, 

pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las cargas al cimiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-     Metro cuadrado de estructura, incluyendo forjados bidireccionales (hormigón armado): hormigón de resistencia 

especificadas, con una cuantía media del tipo de acero especificada, especificacion del canto e intereje 

especificados, con bovedillas del material especificado, pilares de rectangulaes, cuadrados o cilidrincos de 

hormigón, pilares de perfiles metalicos, losas de escalera, incluso encofrados, desencofrados, armaduras de acero 

especificado, según Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 

media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, 

incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura 

especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, 

incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según 

Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de 

hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo 

encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación 

especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura determinadas 

y en vigas o zunchos de la sección determinada incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, 

vibrado y curado del hormigón según Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL, incluyendo encofrado y desencofrado 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón para armar: 
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Se tipificará de acuerdo con el CÓDIGO ESTRUCTURAL, indicando: 

- la resistencia característica especificada; 

- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams (artículo 30.6); 

- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2), y 

- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 

Tipos de hormigón: 

- hormigón fabricado en central de obra o preparado; 

- hormigón no fabricado en central. 

Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón preamasado: 

- Cemento: 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, 

correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del  CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Agua: 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias 

nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, 

podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo 

estudios especiales. 

Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 

- Áridos: 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 

naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 

aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una 

armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 

- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la 

dirección de hormigonado, 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 

Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido 

(forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

- Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la 

documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 

previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar 

peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 

sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

La Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice. 

- Armaduras pasivas: 

Serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas: 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  

6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

- Mallas electrosoldadas:  
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Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 

- Armaduras electrosoldadas en celosía: 

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 

Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, respectivamente, 

entre ellos las características mecánicas mínimas, especificadas en el CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 

Las viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida, y las losas alveolares prefabricadas de 

hormigón pretensado cumplirán las condiciones del artículo 10 de la Instrucción EFHE. 

- Piezas prefabricadas para entrevigado: 

Las piezas de entrevigado pueden ser de arcilla cocida u hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno 

expandido y otros materiales suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras 

(aligerantes). 

En piezas colaborantes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del 

hormigón de obra con que se ejecute el forjado. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada 

por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes: 

Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

Número de serie de la hoja de suministro. 

Fecha de entrega. 

Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

Especificación del hormigón: 

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 

Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 

Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 

Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 

Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 

Tipo, clase, y marca del cemento. 

Consistencia. 

Tamaño máximo del árido. 

Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no 

contiene. 

Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso 

contrario, indicación expresa de que no contiene. 

Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según 

artículo 69.2.9.2. 
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Hora límite de uso para el hormigón. 

 

La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el 

suministrador presente una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 

- Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 

- Identificación de las materias primas. 

- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo 

presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, 

que deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 

 

- Ensayos de control del hormigón: 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 

Control de la consistencia (artículo 83.2). Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 

resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la 

relación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente 

cualquier clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de agua. Se realizará siempre que 

se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la resistencia (artículo 84). 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en 

materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, la Instrucción 

CÓDIGO ESTRUCTURAL establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución 

mediante los ensayos de control. 

Ensayos de control de resistencia: 

Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 

proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

Control a nivel reducido. 

Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 

Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se 

colocan. Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la realización del control se 

divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se 

determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de 

aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 

 

- Hormigón no fabricado en central. 

En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 

- Control documental: 

El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección facultativa, un libro de registro donde constará: 

La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la 

dirección facultativa. Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente 

justificación. 

Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 

Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 

Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 

Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos 

realizados, en su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento 

empleados y estará firmado por persona física. 

- Ensayos de control del hormigón: 
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Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 

- Ensayos previos del hormigón: 

Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el 

artículo 86, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

- Ensayos característicos del hormigón: 

Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a 

colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según 

el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

- De los materiales constituyentes: 

- Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL, Instrucción RC-03 y ver Parte II, Marcado 

CE, 19.1). 

Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos. El 

responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 

Control documental: 

Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y 

comercializado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-03. 

Ensayos de control: 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección 

facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-03 y los correspondientes a la 

determinación del ión cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: 

componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 

Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-CÓDIGO ESTRUCTURAL, se le eximirá de los ensayos 

de recepción. En tal caso, el suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los 

resultados de autocontrol que se posean. 

Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-CÓDIGO ESTRUCTURAL, si el 

período de almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, 

respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y 

resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 

- Agua (según CÓDIGO ESTRUCTURAL): 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 

Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de 

carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 

- Áridos (artículo 28 de la Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL y ver Parte II, Marcado CE, 19.1.13): 

Control documental: 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 

dirección facultativa, y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 

Ensayos de control (según normas UNE): 

Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de 

azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. Coeficiente de forma. 

Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en 

viales: friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un 

año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 

- Otros componentes ( CÓDIGO ESTRUCTURAL y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 

Control documental: 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de 

garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
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Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido 

por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 

Ensayos de control: 

Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición 

química y otras especificaciones. 

Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de 

calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 

- Acero en armaduras pasivas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 

Control documental. 

Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-CÓDIGO ESTRUCTURAL): 

Cada partida de acero irá acompañada de: 

Acreditación de que está en posesión del mismo. 

Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 

Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las 

diferentes características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 

(armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la 

Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-CÓDIGO ESTRUCTURAL): 

Cada partida de acero irá acompañada de:  

Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, 

efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL; 

Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 

Ensayos de control. 

Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los 

siguientes niveles de control:  

Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 

Se comprobará sobre cada diámetro: que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 

realizándose dos verificaciones en cada partida; no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de 

anclaje, mediante inspección en obra. 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

Control a nivel normal: 

Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen 

las siguientes series: 

Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 

Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 

Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 

El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 

Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 

Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 

Por cada lote, en dos probetas: 

se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 

se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 

se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 

En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

- Elementos resistentes de los forjados: 

Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 

Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2.1). 

Según la Instrucción EFHE, para elementos resistentes se comprobará que: 
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las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo de 

elemento, fecha de fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que deben 

figurar en la hoja de suministro; 

las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en la 

Autorización de Uso y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del 

edificio; 

los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el apartado 34.3 de, 

con respecto al que consta en las autorizaciones de uso; 

certificado al que se hace referencia en el punto e) del apartado 3.2; 

en su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 14.3, certificados de garantía a los que se hace 

referencia en los Anejos 5 y 6. 

- Piezas prefabricadas para entrevigado: 

En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de 

soportar una carga característica de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la 

zona más desfavorable de la pieza. 

En piezas de entrevigado cerámicas, el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 

67036:99, no será mayor que 0,55 mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el valor de 

0,65 mm/m. Las piezas de entrevigado que superen el valor límite de expansión total podrán utilizarse, no obstante, 

siempre que el valor medio de la expansión potencial, según la UNE 67036:99, determinado previamente a su puesta 

en obra, no sea mayor que 0,55 mm/m. 

En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 

que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 

que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de acuerdo 

con la Instrucción EFHE, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características geométricas de la pieza de 

entrevigado. Esta comprobación no será necesaria en el caso de productos que posean un distintivo de calidad 

reconocido oficialmente. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se 

realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser 

muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un 

mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, se 

comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 

- Áridos: 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 

ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones 

granulométricas. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, 

tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

- Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se 

vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados 

para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la 

contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 

- Armaduras pasivas: 
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Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la 

humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 

cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 

contaminación, grasas, etc. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo 

de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda 

ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura 

realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, 

tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que 

procedan. 

- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares 

pretensadas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose en su 

posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda 

deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 

Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma 

vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante 

indique otro valor. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general 

productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan 

ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del 

hidrógeno por el acero. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Condiciones generales: 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido 

cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en 

proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 

que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
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- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, 

armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 

- Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indicándose los que reducen a ejes, los que 

mantienen una cara o varias caras fijas entre diferentes plantas. 

- Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, 

será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño 

máximo del árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, 

discos o máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 

En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a 

una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro 

mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de 

codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la 

barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 

inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su 

posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o 

plástico o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los 

metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán 

garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las 

armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras 

aisladas. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros 

sea inferior a 3 mm. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 

Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su 

posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las 

sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se 

efectuarán las oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, 

estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las 

adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles 

debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no 

compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no 

inferior a noventa segundos. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de 

agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no 

debe ser mayor a una hora y media. En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado 

medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

- Apuntalado: 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

21
 d

e 
28

4



 

21 

 

 

 

Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan 

directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la 

altura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de 

compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba 

(levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se 

arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan 

producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados 

nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las 

viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, 

finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 

- Cimbras, encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose 

claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden ser de madera, 

cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán 

dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, 

para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 

superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos productos sean 

efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 

hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, sin 

peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación 

del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, 

grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior 

pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá 

la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean 

elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará 

disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado 

vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más 

puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Se 

colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de 

entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así se especifica en 

proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a 

su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados 

entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de 

hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las cuales no 

invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los 

huecos para instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en 

el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de 

canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos 

se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella siempre que ambas 

cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de 

negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de 

continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores 

necesarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, 
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encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores 

y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en 

vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 

correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las 

barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante 

puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, 

se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la 

separación entre sí obtenida. 

- Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no 

existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará abundantemente, en especial si se utilizan 

piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al 

que permita una compactación completa de la masa. En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se 

realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de 

hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto 

contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un 

metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo 

necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de 

la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el 

caso de forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a 

quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas 

para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando con medios 

adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta 

quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las 

juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado 

perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la 

sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es 

aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se 

hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 

- Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta 

que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, 

distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en obra 

se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya 

compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado 

normal en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado: 

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una 

unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de disponer juntas de 

hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la dirección facultativa, y 

preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado de las 

mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede. Antes de reanudar el hormigonado se 

limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro 

de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia 
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entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que 

esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo 

capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su 

colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos 

siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la 

parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 

- Hormigonado en temperaturas extremas: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 

ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, 

sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya 

temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC. o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda 

descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una 

autorización expresa. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 

evitar la evaporación del agua de amasado. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del 

soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque. 

- Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el 

fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza mediante riego 

directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la 

práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya 

alcanzado la resistencia necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en el articulo 75 de la Instrucción 

CÓDIGO ESTRUCTURAL. El orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el 

caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la 

dirección facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el impacto de las 

sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los 

apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de 

la zona a desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la 

herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el 

funcionamiento adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la 

Instrucción CÓDIGO ESTRUCTURAL, Anejo 10, completado o modificado según estime oportuno. 

Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que 

perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 

efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las 

empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado 

en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración uniforme, sin goteos, 

manchas o elementos adheridos. 

 

3 Cubiertas 
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3.2 Cubiertas planas 

Descripción 

Descripción 

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 

- Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus componentes. La pendiente 

estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que esté destinada, tránsito peatonal o tránsito de 

vehículos. 

- Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de plantación y la propia 

vegetación, siendo no ventilada. 

- Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus componentes, con 

protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 5%.  

- Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 3%, 

recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-    Metro cuadrado de cada componente, partidores, formación de pendientes, barrera de vapor, 

      capas separadoras, capas de impermeabilización, capa de proteccion y puntos singulares  

- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo sistema de 

formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas de 

impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación), 

incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada también se incluye 

capa drenante, producto antirraices, tierra de plantación y vegetación; no incluye sistema de riego. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 

- Sistema de formación de pendientes: 

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regularización de espesor 

comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con arcilla expandida estabilizada 

superficialmente con lechada de cemento; con mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1). 

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a partir de tabiques 

constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos de placas de arcilla cocida 

machihembradas o de ladrillos huecos. 

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación del resto 

de componentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina impermeabilizante. 

Se comprobará la dosificación y densidad. 

- Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.7, 4.1.8): 

Pueden establecerse dos tipos: 

- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 

- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de aluminio, lámina de PVC, 

lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por el fabricante de la lámina impermeable. 
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El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o compatible 

con ella. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3):  

Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, poliestireno extruido, 

poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad 

suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones 

que se le exigen son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja higroscopicidad. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia 

térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 

- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4):  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) 

plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. 

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y prestará la 

resistencia al punzonamiento exigible. 

- Capa separadora: 

Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas impermeabilizantes o 

alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, o films de 

polietileno. 

Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico saturado. Cuando 

exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser también antipunzonante. Cuando tenga 

función antiadherente y antipunzante podrá ser de geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. 

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utilizarán fieltros 

antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de desolidarización y la inferior 

antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con impregnación impermeable). 

- Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8): 

- Cubiertas ajardinadas: 

Producto antirraíces: constituidos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o productos químicos 

con efectos repelentes de las raíces. 

Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de río con 

granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. 

Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, arena de 

río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como poliestireno expandido en 

bolas o vermiculita. 

- Cubiertas con protección de grava:  

La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de machaqueo. La 

capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En 

pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefabricadas compuestas por una capa superficial de mortero, 

terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 

- Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida. 

- Cubiertas con solado fijo: 

Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, hormigón, adoquín sobre 

lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de características análogas. 

- Cubiertas con solado flotante: 

Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros materiales de 

características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre soportes telescópicos concebidos y 

fabricados expresamente para este fin. Los soportes dispondrán de una plataforma de apoyo que reparta la carga y 

sobrecarga sobre la lámina impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 
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Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características análogas. El material 

que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas. 

- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. 

El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 

impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el borde superior. 

Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos que puedan obturar la bajante. 

- Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 

 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por incidencia de 

los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 

superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimientos del sistema y 

química con los componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

- Barrera contra el vapor: 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o compatible 

con ella. 

- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, con petróleos, 

aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de 

impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma 

de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean específicamente 

compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que el PVC esté 

especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno o las 

espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material 

compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice. 

- Capa separadora:  

Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y hormigones. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las siguientes 

situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles; 

bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles o la 

adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos.  

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser 

compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

- En general: 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, en este 

último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan 

estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si 

pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. Se protegerán los materiales de cubierta en la 

interrupción en los trabajos. Las bajantes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la 

ejecución del sistema de pendientes. 

- Sistema de formación de pendientes: 

La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 2.4.2). 

En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes quedará condicionada 

a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y estabilidad); se rebajará alrededor de los 

sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en caso de exceder el 

máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ventilación. Este espesor se rebajará alrededor 

de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendientes será como 

mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a través de las aberturas al exterior, 

dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello se situarán las salidas de aire 30 cm por encima 

de las entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas. 

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del edificio y por las juntas 

de dilatación. 

- Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente encima del sistema de 

formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante soldadura a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos entre piezas ni con la 

lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria soldadura entre piezas y con la lámina 

impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de 

la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las 

especificaciones de aplicación del fabricante. 

- Capa separadora: 

Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la lámina impermeable. 

En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas simplemente 

solapadas sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzonante, este irá 

tratado con impregnación impermeable. 

En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exterior en el perímetro 

de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aberturas en el peto o por interrupción del 

propio pavimento fijo y de la capa de aireación). 

- Aislante térmico: 

Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3. 

- Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones: estabilidad 

dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de formas suaves, 

pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la 
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impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para asegurar la adherencia y 

estanqueidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas ambientales que se 

encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Las distintas capas 

de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente 

de agua y no quedarán alineados con los de las hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea mayor de 

15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 5 y el 15%, se usarán 

sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán sistemas no 

adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene protección, se 

usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se evitarán bolsas de 

aire en las láminas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en el 

perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 

- Capa de protección: 

- Cubiertas ajardinadas: 

Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. 

Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la capa filtrante; ésta 

será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá uniformemente sobre la capa de grava. 

Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas fijas de suministro de agua para riego, etc.) deberán tenderse 

preferentemente por las zonas perimetrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las 

conducciones hasta los rociadores se tenderán por la capa drenante.  

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las especies vegetales 

que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproximadamente igual a la ocupada por la 

proyección de su copa y próximas a los ejes de los soportes de la estructura. Se elegirán preferentemente especies de 

crecimiento lento y con portes que no excedan los 6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las superficies ajardinadas 

pueden realizarse con arena en una profundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta por elementos como 

muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 

- Cubiertas con protección de grava: 

La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la protección permanente 

del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes climáticos y ambientales Los espesores no 

podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las 

esquinas irán más lastradas que las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su 

perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado 

perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su 

espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y 

zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 

- Cubiertas con solado fijo: 

Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmico. Según el  

CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas de la cubierta; en el 

perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos verticales y elementos pasantes; en 

cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de 

forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5.  
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Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa separadora. Para la 

realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la colocación a hueso. 

- Cubiertas con solado flotante: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado flotante deberán 

disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta abierta. 

Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de agua de lluvia hacia 

el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharcamientos. Entre el zócalo de protección de la 

lámina en los petos perimetrales u otros paramentos verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente directamente 

sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá ser 8 cm. Cuando el aglomerado 

asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, deberá interponerse una capa 

separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su 

fisuración. 

- Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para evitar pendientes 

excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalientes y 1 m de los rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especialmente concebida y 

fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. Los sumideros estarán dotados 

de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan del nivel de la capa de formación de 

pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización deberá 

rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La impermeabilización deberá prolongarse 

10 cm como mínimo por encima de las alas del sumidero. La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón 

deberá ser estanca. El borde superior del sumidero deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. 

Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se disponga un 

canalón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al 

elemento que sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 

- Elementos singulares de la cubierta. 

- Accesos y aberturas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical deberán realizarse de 

una de las formas siguientes: 

Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cubierta, protegido 

con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta una altura de 15 cm como mínimo 

por encima de dicho desnivel.  

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. 

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán realizarse disponiendo 

alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección 

de la cubierta. 

- Juntas de dilatación: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de la cubierta a partir 

del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser romos, con un ángulo de 45º y la 

anchura de la junta será mayor que 3 cm. 

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. 

La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será mayor de 15 mm. 

La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes. 

Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, habiéndose realizado 

previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas. 
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En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior. El sellado deberá 

quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el paramento vertical 

hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro debe realizarse 

redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50 cm como mínimo de los encuentros 

con los paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabilización debe realizarse 

de alguna de las formas siguientes: 

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con mortero en bisel. 

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la protección de la 

cubierta sea mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior. 

Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina quedará protegida de la 

intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de terminación autoprotegida), y del tránsito 

por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la impermeabilización 5 cm como 

mínimo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener 

una anchura mayor que 10 cm. 

- Rebosaderos: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las 

delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante en la cubierta, cuando se 

prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no pueda evacuar por otras bajantes o cuando la obturación 

de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto mas bajo y el más alto de la entrega de la 

impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del 

paramento vertical y disponerse con una pendiente favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de una de las formas 

siguientes: 

Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. 

Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros con elementos 

pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 

- Rincones y esquinas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos que conforman 

el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Fachadas y particiones 

4.1 Fachadas de fábrica 

Descripción 
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Descripción 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero 

compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, 

con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo, arcilla 

cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento 

mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado 

con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior 

de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin revestimiento interior y 

exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de 

enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y 

elementos especiales, medida deduciendo el 50% de los huecos huecos superiores a 2 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, 

eliminación de restos y limpieza. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- En general: 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en 

los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor d     

difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y c       transmitancia térmica 

máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

- Revestimiento exterior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo 

cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): según CTE DB SI 

2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado 

exterior será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien 

desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza 

un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la 

masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 

- Hoja principal: 

Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, 

tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB HS 1, 

apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se comprobará que la 

absorción es menor o igual que el 10 %, según el ensayo descrito en UNE 67027:1984. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 

Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.2). 

Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1.4). 
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Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). Clases especificadas de 

morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las 

condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el grado de exposición, incluyendo 

la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para 

fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de 

junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los 

muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las 

piezas. 

- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una 

adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los 

agentes atmosféricos. 

- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.3): 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono 

sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte 

o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el 

mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo 

caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las 

subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 

- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): 

Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento 

intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 

Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el 

mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 

- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material adecuados 

(plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada ( en grados muy 

ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a 

través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que 

ocupen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo 

arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada 

cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 

Podrá ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruído (XPS), de 

poliuretano (PUR), etc. 

Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se comprobará 

que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-

EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 

12087:1997. 

- Hoja interior: 

Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero 

galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 

Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 

Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3). 

- Revestimiento interior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 

Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
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- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 

Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará 

protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, 

tendrán un color y una textura uniformes. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de 

forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, 

esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna 

irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán 

protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

Aislante térmico:  

En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de planeidad. 

Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo aplicando una capa de 

mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del soporte (forjado, 

losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 

(ver capítulo Tabiquería de placas de yeso laminado sobre estructura metálica). 

Revestimiento exterior: enfoscado de mortero. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 

Remate: 

Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al menos tres 

días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Hoja principal: 

Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria la 

verificación del replanteo por la dirección facultativa. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, quiebros, 

juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel general de planta en los 

pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los 

huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma 

que se evite colocar piezas menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural coincida con 

una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en función 

del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de hormigón. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, del alféizar 

y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso de bloques, se calculará el 

espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número entero de bloques. (considerando la 

dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se 

hayan establecido en proyecto es conveniente. 
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Se dispondrán los precercos en obra. 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la 

superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se 

comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por 

hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera 

se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, 

se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo de Fábrica estructural. 

En caso de ladrillos de arcilla cocida: 

Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación para que no absorban el agua del mortero. Los ladrillos se 

colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden 

rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que 

se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para obtener las 

horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el uso de plomadas la verticalidad de todo el muro y 

también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba 

empleada según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcilla aligerada: 

Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 1 cm de 

espesor como mínimo en una banda única. Los bloques se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán 

verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el 

mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del 

tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos 

hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores 

de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra 

con cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 

Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se 

colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se 

colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo 

recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara 

superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se 

pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre 

las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero 

sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté 

aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto en el interior de los bloques 

como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. 

Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se 

conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. 

Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las juntas, 

previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado completamente 

ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente 

después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que 

reparar una junta después de que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al 

menos de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No 

se realizarán juntas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores 

o exteriores se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del 

mortero de las juntas. 

En general: 
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Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos 

límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes 

protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los 

morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo antes posible 

elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 

para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo 

demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez 

iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 

andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes 

arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán 

a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se 

asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La 

profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura estará comprendida 

entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. 

Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la 

junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su 

extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera 

impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando 

la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un 

material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta 

una altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del 

zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se dispondrá 

de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 

cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un 

material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un 

goterón. Cuando el paramento exterior de la hoja principal sobresalga del borde del forjado, el vuelo será menor que 

1/3 del espesor de dicha hoja. Cuando el forjado sobresalga del plano exterior de la fachada tendrá una pendiente 

hacia el exterior para evacuar el agua del 10% como mínimo y se dispondrá un goterón en el borde del mismo. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan 

piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas 

piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, se 

dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recogida 

de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la 

cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del 
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fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una lámina, ésta 

se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá el sistema indicado en proyecto: 

tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en 

cualquier caso, estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras 

la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se 

introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la 

carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas 

para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia 

discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos efectos. 

Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del 

paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja 

principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una 

pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro 

que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la 

cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba 

será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella 

un puente hacia la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto para 

evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara 

inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al 

menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se 

dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de 

arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. 

Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso 

se repicarán previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del 

soporte para que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días 

después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se 

realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se 

impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza 

metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una pendiente 

hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las 

siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera impermeable; 

dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados in situ que 

se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en 

el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con 

goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 

Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero 

de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el 

correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

Aislante térmico:  
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Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo 

indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. En caso de 

colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la rigidez de los paneles, y deberá 

ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos singulares. En caso de fijación por 

adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se realiza 

mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza 

mediante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía 

fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se 

interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Barrera de vapor: 

Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se 

produzcan roturas o deterioros en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 

Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo particiones de piezas de arcilla 

cocida o de hormigón) 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo particiones de 

piezas de arcilla cocida o de hormigón ) 

Revestimiento exterior. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

 

4.2 Huecos 

4.2.1 Carpinterías 

Descripción 

Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de 

acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de 

plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán 

ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio 

anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los 

junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar 

necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre 

y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de 

madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o 

control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 
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Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 

socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.3.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.3.6). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 

métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 

siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g ┴ (adimensional). 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en funci ón de su color. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su 

permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida 

con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 

Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, 

además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de 

correderas. 

- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.7.1). 

Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

Junquillos. 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos o 

insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. 

Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes 

de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de 

humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con 

pintura, lacado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 

micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 

19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 

soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de 

desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 

adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor 

mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
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Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en 

interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 

gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. 

Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin 

alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm. 

Herrajes especiales para este material. 

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.8). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.9). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4.10). 

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 

alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 

estará colocado y aplomado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco 

de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales 

(soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto 

directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 

materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general: 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en 

general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán 

las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de 

funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, 

quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro 

de contacto. 

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de 

contacto. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles 

por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 

retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las 

jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la 

figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 

encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, 

goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia 

el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior 

del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente 

hacia la fachada. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas 

llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 

1500 mm y 1700 mm. 

Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez 

colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el 

sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la 

fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que 

puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

 

 

 

 

 

4.2.2 Acristalamientos 

Descripción 
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Descripción 

Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la 

envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 

- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. 

Pueden ser: 

Monolíticos: 

Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia a 

esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero 

incorporada, de caras impresas o lisas. 

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, 

incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, 

caras pulidas al fuego. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al 

choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas 

de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil 

conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, 

tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden 

dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, 

de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al 

impacto. 

- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil 

conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y 

acústico. Pueden ser: 

Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio laminado. 

Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico o un 

vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 

- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de 

fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección 

y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Vidrio, podrá ser: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). 

Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 

Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
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Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.5). 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.6). 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.7). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.8). 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4.10). 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.11). 

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.12). 

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la 

corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del 

acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las 

tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y 

ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los 

junquillos serán desmotables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, 

perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los 

productos de estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 9): 

Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 

Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 

Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 

Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas 

especiales. 

Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 

En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, 

nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación 

ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 

- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. 

Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 

almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el 

exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en 

pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 

protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles 

laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería 
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estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y 

cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se 

deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no 

excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles 

laminados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitará el contacto directo entre: 

Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 

Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 

Masillas resinosas - alcohol. 

Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 

Testas de las hojas de vidrio. 

Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 

Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 

En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta 

no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Acristalamientos en general: 

Galces: 

Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y 

laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por 

dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, 

menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados 

para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 

Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 

Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 

interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo 

del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de 

posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: 
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Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su 

peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo 

calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor 

pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde 

se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y 

transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo 

dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a 

los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas 

elásticas se colocarán con pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o 

perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior 

a 50 km/h. 

- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número 

de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento 

antibala. 

- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de 

material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con 

tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se 

cerrarán con perfil en U de aluminio. 

- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los 

bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán 

de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas 

bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por 

presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 

1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
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Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se 

sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

 

4.2.3 Celosías 

Descripción 

Descripción 

Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas o paneles, 

anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y horizontales fijados a la fachada, con el 

objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de los locales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En caso de celosía de bloques o piezas, metro lineal de celosía, incluso zócalo y mano de obra necesaria para su 

colocación. En los demás casos se valorarán por metros cuadrados, incluso estructura de soporte y anclaje, totalmente 

terminada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 

Celosía de bloques: el bloque tendrá un volumen de huecos superior al 33% del total aparente, dispuestos según 

un eje paralelo a la menor dimensión de la pieza, pudiendo ser de material cerámico o de hormigón, e ir o no armadas. 

Los bloques estarán exentos de imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, desconchados, grietas, roturas 

o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una superficie perforada 

que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor mínimo de 20 micras en ambiente normal o 25 

micras si es ambiente marino, o de acero protegido contra la corrosión. 

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente que pueden ser fijas 

u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 

- Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apreciable a simple vista y 

serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto de cargas de viento. 

Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 

El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos. 

Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del 

recubrimiento anódico. 

Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 

- Anclaje a fachada: 

En caso de celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero. 

En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada. 

- Mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de esfuerzos que 

produzcan otros elementos del edificio. 
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En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un espacio de 2 cm entre 

la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas. 

En las celosías de paneles, el soporte estará formado por perfiles horizontales de aluminio anodizado o acero 

galvanizado, provistos de los elementos necesarios para su anclaje a fachada, siendo capaz de soportar sin 

deformaciones los esfuerzos de viento. 

En las celosías de bloques armadas, si el hueco a cerrar está limitado por elementos estructurales, se asegurará su 

anclaje disponiendo elementos intermedios. 

En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y verticales de acero 

galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos de viento sin deformarse ni producir 

vibraciones. 

En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales y/o verticales unidos 

entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero galvanizado. Los perfiles verticales estarán separados 

de forma que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de unión.  

Los huecos estarán terminados, incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada.  

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compatible con el de la 

lama y protegidos contra la corrosión. 

En caso de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen para su coloración estarán exentos de sustancias 

que ataquen al cemento. 

En caso de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará de forma que no 

sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, rellenada con mortero. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de celosía de bloques, éstos se humedecerán por riego previamente sin llegar a empaparlos. 

En caso de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y en las juntas 

perpendiculares a los bordes de apoyo. 

En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no queden holguras que 

puedan producir vibraciones. 

En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que 

queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no existan holguras en la unión que 

den lugar a vibraciones. 

En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos cuidando 

que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 

Tolerancias admisibles 

- Celosía de bloques: 

La planeidad no presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m. 

El desplome no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m. 

La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m. 

El espesor del llagueado será superior a 1 cm. 

- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 

Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
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Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 

Condiciones de terminación 

La celosía quedará plana y aplomada. 

 

4.3 Defensas 

4.3.1 Barandillas 

Descripción 

Descripción 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada 

a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre 

zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 

Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 

- Pasamanos: 

Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 

quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

- Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra 

de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o 

laminado), etc. 

- Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 

Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 

menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado 

no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 

forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 

forjado no menos de 10 cm. 

- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan 

en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o 

equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o 

disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre 

antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 

Aluminio con: plomo y cobre. 

Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 

Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 

Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a 

los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 

Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia 

entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes 

y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede 

definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con 

mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 

mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales 

mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de 

ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 

Tolerancias admisibles 

Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la 

barandilla con el elemento al que se ancle. 

Según el CTE DB SU 8 apartados 2.3 y 3.8. Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano horizontal 

de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a 
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través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo 

efecto 

 

4.4 Particiones 

4.4.1 Particiones de piezas de arcilla cocida 

Descripción 

Descripción 

Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento 

y/o cal o yeso. 

Será de aplicación todo lo que le afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento 

mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con 

mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, 

mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida 

deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 

- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o bloques de arcilla 

aligerada. 

- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 

- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.4). 

- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, 

etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 

- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados 

de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: 

conductividad térmica λ, factor d                   

específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del 

ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén 

en contacto con el ambiente exterior. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben 

empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y protegido de la humedad un 

máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo 

mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se 

almacenará en silos. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de 

forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, 

nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se 

rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  

Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintura bituminosa, u 

otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su 

composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el 

tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de 

hueco doble. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas.  

En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la 

superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se 

comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por 

hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera 

se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, 

se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 

Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se colocarán a 

restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se 

recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, 

y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 

Colocación de bloques de arcilla aligerada: 

Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán 

verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el 

mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del 

tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos 

hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores 

de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra 

con cortadora de mesa. 

Colocación de bloques de hormigón: 

Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se 

colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se 
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colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo 

recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara 

superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación de la 

junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al 

transportarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando 

y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se 

precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas 

y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se 

realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las 

juntas. 

Condiciones durante la ejecución 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos 

límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 

para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo 

demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez 

iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 

andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes 

arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán 

a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se 

asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

Elementos singulares 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensadas, perfiles 

metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección 

facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de espesor, que 

se rellenará transcurridas un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto 

sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realizarán con maza y cincel o con 

máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm. 

 

4.4.2. Tabiquería de placa de yeso laminado  

 

Descripción 

Descripción 

Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los siguientes tipos: 

Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 

Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más placas de diferente tipo y 

espesor. 

Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornilla una placa de 

diferente tipo y espesor. 

Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornillan dos o más placas 

de diferente tipo y espesor. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a cada 

lado de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en 

mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de tabique terminado, en mm. Almas 

con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte proporcional de 

tornillería, pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, etc. Totalmente terminado y listo para imprimar y 

decorar. 

 

Prescripciones sobre los productos 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 

- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 

- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 

- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6), de 

papel microperforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con placas 

M0 y perfiles guardavivos para protección de los cantos vivos. 

- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de 

forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, 

nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados e 

impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que los huecos 

exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los 

instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los 

elementos estructurales verticales u horizontales.  

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 

Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con el tabique de escayola, como 

rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, 
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cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el 

propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar en contacto con estos 

elementos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, marcando la situación de los 

cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En caso de tabiques de gran longitud se realizarán juntas de 

dilatación como máximo cada 15 m. Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 

Colocación de canales: 

Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. Además, será recomendable 

colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. 

Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el 

fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 

50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será 

avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados el 

espesor de las placas del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales: 

De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 

Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 

50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 

Fijos: 

Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, sujeción 

de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán 

mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los montantes de la 

unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 

En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en estos 

últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar a la placa 

o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos 

tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel 

del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente 

el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado 

o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son 

considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 

De modulación o intermedios: 

Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y 

con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada 

en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte 

superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes 

para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se 

solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. 
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Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener que 

realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los mecanismos de 

electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las dimensiones y 

a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el arriostramiento (juntas de 

dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 

Atornillado de las placas de yeso: 

Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior y, después 

de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de 

manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques múltiples y especiales se podrán 

colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo terminado 

entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán de manera que no 

coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud 

indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los 

bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el 

cruce de un montante con un canal. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo 

nivel de laminación en un mismo montante. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos se 

colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación 

no coincidirán en el mismo montante. 

Tolerancias admisibles 

Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 

Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 

En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 2,00 m. 

Condiciones de terminación 

Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y limpias de 

celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones estarán 

convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se 

repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplastecido previo 

al tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta de 

juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una 

segunda capa y se lijará la superficie tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será necesario 

emplastecer las juntas de las placas interiores. 

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 

 

 
 
5. INSTALACIONES 
5.1. MECÁNICAS 
 
 CDE 
1. BOMBA ACELERADORA PARA CIRCUITO RETORNO AGUA CALIENTE Rev. 07/07 
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Se pondrá lo mas cerca del acumulador para favorecer la circulación del agua de retorno. 
 
Estará construida de fundición bronce o acero inoxidable y teniendo en cuenta que todos los elementos  serán 
inalterables al agua caliente.  
 
Irá embridada o roscada al tubo con elemento de estanqueidad también inalterable al agua caliente y el eje motriz de 
la bomba quedará en posición horizontal. 
 
Su velocidad de régimen será menor de 1.450 r.p.m. y el equipo de fácil revisión antisedimentaria llevará 
prensaestopas y llaves de compuertas antes y después de la bomba.  
 
Estará homologada por la Delegación de Industria. 
 
Instalación 
 
El motor nunca debe estar orientado hacia abajo e instalado de manera que las tensiones de las tuberías no pasen al 
cuerpo de la bomba. 
 
Las bombas podrán instalarse colgadas en las tuberías o bien en una consola o bancada, con el motor en posición 
vertical. Cuando se instale una bomba doble en una tubería horizontal, se montará un purgador automático de aire en 
la cámara superior de la bomba. 
 
Para asegurar la refrigeración del motor y componente electrónico y el mantenimiento de la misma, se respetarán las 
distancias de montaje del fabricante. En instalación exterior se protegerán contra la lluvia y agentes exteriores. 
 
Para evitar ruidos y vibraciones se montarán juntas de expansión y amortiguadores en el caso de instalación sobre 
bancada. 
 
La conexión eléctrica y protección se realizará según la normativa correspondiente y según especificaciones del 
fabricante. El conexionado de control se realizará mediante cableado apantallado (min. 0,5 mm2). 
 DA 
2. TUBERIAS DE ACERO GALVANIZADO Rev. 08/11 
 
Las tuberías de acero galvanizado pueden ser sin soldadura (UNE 19.048) o con soldadura (UNE-EN 10255) 
longitudinal. 
 
Se empleará tubería de acero galvanizado sin soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de columna seca. 
• Instalación de extinción automática por gas. 
• Instalación de torres de recuperación. 
 
Se empleará tubería de acero galvanizado con soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de agua fría y caliente sanitaria. 
• Instalación de torres de recuperación. 
 
Todas las tuberías irán debidamente marcadas con el cumplimiento de la norma correspondiente. 
 
Características generales: 
 
El tubo debe ser recto. Los extremos tienen que acabar con un corte perpendicular al eje y sin relieves. 
 
La superficie no debe tener incrustaciones, grietas, ni ratonados. Se pueden admitir ligeros rellenos, depresiones o 
estrías propias del proceso de fabricación, siempre que su profundidad sea menor o igual a la especificada en las 
tablas de características dimensionales y tolerancias. 
 
Características dimensionales: Según UNE-EN 10255 serie Media (M). 
 
Las superficies interior y exterior tienen que estar totalmente galvanizadas, de color uniforme gris plateado, semibrillante 
y sin manchas, puntos oxidados, goteo de baño ni exfoliaciones. 
 
Dimensiones y Tolerancias:  
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Dimensiones, tolerancia del diámetro y masa por unidad de longitud. 

Diámetro 
nominal 

Diámetro 
exterior 

Tamaño 
de la 
rosca 

Diámetro 
exterior 

H 
Serie Pesada 

M 
Serie Media 

DN D  R  máx.  min.  
Espesor 
de pared 

Masa por unidad de 
longitud de tubo 

negro  

Espesor 
de pared 

Masa por unidad de 
longitud de tubo 

negro  

          T  
Extremo 

liso  
Con 

manguito  
T  

Extremo 
liso  

Roscado 
y con 

manguito  

(mm)  (mm)    (mm)  (mm)  (mm)  (kglm)  (kg/m)  (mm)  (kglm)  (kg/m)  

6 10,2 1/8 10,6 9,8 2,6 0,487 0 ,490  2 0,404 0,40 7  

8 13,5 1/4 14 13,2 2,9 0,765 0 ,769  2,3 0,641 0,645 

10 17,2 3/8 17,5 16,7 2,9 1,02 1,03 2,3 0,839 O,R45  

15 2 1,3  1/2 2 1,8  2 1,0  3,2 1,44 1,45 2,6 1,21 1,22 

20 26,9 3/4 27,3 26 ,5  3,2 1,87 1,88 2,6 1,56 1,57 

25 33,7 I  34,2 33,3 4 2,93 2.95  3,2 2,41 2,43 

32 42 ,4  1 1/4 42 ,9  42 4 3.79  3,82 3,2 3, 10  3,13 

40 48,3 I 1/2  4 8,8  47,9 4 4,37 4 ,4 1  3,2 3,56 3,6 

50 60,3 2 60,8 59 ,7  4,5 6,19 6,26 3,6 5,03 5, 10  

65 76, I  2 1/2 76,6 75.3  4,5 7,93 8,05 3,6 6,42 6,54 

80 88,9 3 89,5 88 5 10,3 10,5 4 8,36 8,53 

100 114,3 4 115 113,1 5,4 14,5 14,8 4,5 12,2 12,5 

125 139,7 5 140,8 138,5 5,4 17,9 18,4 5 16,6 17, I  

150 165, I  6 166,5 163,9 5,4 2 1,3  21,9 5 19,8 20,4 
 
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos, la lluvia, las humedades y los rayos del sol. Las tuberías se 
tienen que apilar horizontalmente y paralelamente sobre superficies planas. 
 
La unión de las tuberías y de los accesorios será roscada para diámetros iguales o inferiores a DN 50, y será con bridas 
para diámetros superiores. Si la unión es roscada, se pintarán con minio las roscas y se encintará la unión con cintas 
tipo “teflón”. Si la unión es con bridas, se dispondrá entre ellas una junta de cinta “teflón”. 
 
Se utilizarán accesorios específicos en cambios de dirección y derivaciones. No se admitirán los tubos curvados en 
caliente. No se admitirán accesorios de acero negro. 
 
Los tendidos de tuberías se instalarán previo replanteo de forma paralela a los elementos estructurales del edificio, 
coordinando con el resto de instalaciones para no interferir con ellas. 
 
Las tuberías se colocarán en su sitio sin forzarlas o flexearlas. Se instalarán de modo que contraigan o dilaten sin 
deterioro para si mismas o el resto de la obra. 
 
Todo paso por forjados o paramentos se realizará protegido por un pasamuros plástico que permita la libre dilatación 
del tubo. 
 
Los tramos principales de tubería irán siempre vistos o en cámaras registrables. 
 
El material de los accesorios (codos, derivaciones, reducciones, etc.), su calidad y las características físicas, mecánicas y 
dimensiones serán compatibles con las del tubo. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
La posición tiene que ser la reflejada en la D.T. o, en su defecto, la indicada por la D.F. Las juntas tienen que ser 
estancas a la presión de prueba, tienen que resistir los esfuerzos mecánicos y no tienen que producir alteraciones 
apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
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Las reducciones de diámetro, si no se especifican, tienen que ser excéntricas y se tienen que colocar enrasadas con las 
generatrices superiores de los tubos por unir. 
 
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se tienen que hacer únicamente por medio de los 
accesorios correspondientes al tipo de unión con que se ejecute la conducción (accesorios roscados y soldados). 
 
Si hay que aplicar un elemento enroscado, no se tiene que enroscar en el tubo, se tiene que utilizar el correspondiente 
enlace de cono elástico de compresión 
 
Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, tienen que tener una pendiente mínima 
de 0,5 % para posibilitar la evacuación de estos condensados. 
 
La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se tiene que separar de las vecinas >= 250 mm. 
 
El paso a través de elementos estructurales se tiene que hacer con pasamuros y el espacio que quede se tiene que llenar 
con material elástico. Los pasamuros tienen que sobresalir  >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no puede 
quedar ningún accesorio. 
 
La superficie del tubo o del calorifugante, si tiene que tener, tiene que estar a >= 300 mm de cualquier conductor 
eléctrico y se debe procurar que pase por debajo. 
 
Colocación superficial: 
 
Los tubos tienen que ser accesibles. Las tuberías se tienen que extender perpendicularmente o paralelamente respecto a 
la estructura del edificio. Las horizontales tienen que pasar preferentemente cerca del pavimento o del techo. 
 
La separación entre los tubos o entre estos y los parámetros tienen que ser >= 30 mm. Esta separación debe aumentar 
convenientemente si tienen que ir aislados. 
 
Los dispositivos de soporte tienen que estar de tal manera que garanticen la estabilidad y la alineación del tubo. 
 
Distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152): 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2 
25 3,0 2 
32 3,0 2,5 
40 3,5 2,5 
50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 
150 4,5 4,5 

Para valores superiores a DN150 se seguirá la norma UNE 100152 
 
Sobre tabiquería, los soportes se tienen que fijar con tacos y visos, y a las paredes, se tienen que empotrar. Entre la 
abrazadera del soporte y el tubo se debe interponer una anilla elástica. No se debe soldar el soporte al tubo. 
 
La tubería no puede atravesar chimeneas ni conductos. 
 
Tolerancias de instalación: 
Nivel o plomado ........................................................................  >= 2 mm/m 
 ................................................................................................ >= 15 mm/ total 
 
Colocación enterrada: 
 
Los tubos tienen que estar situados sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor tienen que cumplir lo 
especificado en la D.T. 
 
Tienen que quedar centrados y alineados dentro de la zanjas. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

58
 d

e 
28

4



 

58 

 

 

 

 
La tubería debe quedar protegida de los efectos de las cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la 
zanja y de las variaciones térmicas. 
 
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen en circular el fluido, las curvas, reducciones, etc., tienen que 
estar ancladas a dados macizos de hormigón. 
 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable tienen que pasar por un 
plano superior a las de saneamiento y tienen que ir separadas tangencialmente 100 cm. 
 
Por encima del tubo se debe hacer un relleno de tierras compactadas, que tienen que cumplir lo especificado en su 
pliego de condiciones. 
 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
 

- En zonas con tráfico rodado ..........................................  >= 100 cm 
- En zonas sin tráfico rodado ............................................  >=   60 cm 

 
CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Si la unión es roscada, la estanqueidad de los accesorios se debe conseguir preferentemente con teflón. 
 
Para hacer la unión de los tubos no se tienen que forzar ni deformar los extremos. 
 
Para hacer la unión entre los tubos y otros elementos de obra se debe hacer garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 
 
Cada vez que se interrumpe el montaje, se tienen que tapar los extremos abiertos. 
 
Una vez acabada la instalación se debe limpiar interiormente y hacerle pasar un disolvente de aceites y zanjas. 
 
En el caso que la tubería sea para abastecimiento de agua, es necesario un tratamiento de depuración bacteriológico 
después de limpiarla. 
 
COLOCACION ENTERRADA 
 
Antes de bajar los tubos a la zanja la D.F. debe examinarlos, rechazando los que presenten algún defecto. 
 
La descarga y manipulación de los tubos se debe hacer de forma que no reciban golpes. 
 
Antes de la colocación de los tubos hace falta comprobar que la zanja, la anchura, el fondo y el nivel freático de la 
zanja corresponden a los especificados en la D.T. En caso contrario hace falta avisar la D.F. 
 
Durante el proceso de colocación no se tienen que producir desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la 
suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
 
El fondo de la zanja debe estar limpio antes de bajar a los tubos. 
 
La anchura de la zanja debe ser más grande que el diámetro del tubo más 60 cm. 
 
Si la tubería tiene una pendiente > 10% se debe montar en sentido ascendiente. Si no se puede hacer de esta manera, 
hace falta fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 
 
Los tubos se tienen que calzar y acodar para impedir su movimiento. 
 
Colocados los tubos en el fondo de la zanjas, se debe comprobar que su interior es libre de elementos que puedan 
impedir el correcto funcionamiento del tubo (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 
 
Las tuberías y las zanjas se tienen que mantener libres de agua, agotando con bomba o dejando desguaces en la 
excavación. 
 
No se tienen que montar tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 
descubiertas. Estos rellenos tienen que cumplir las especificaciones técnicas del relleno de la zanjas. 
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Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se tienen que hacer las pruebas de 
presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 
 
No se puede proceder al relleno de las zanjas sin la autorización expresa de la D.F. 
 
Los dados de anclaje se tienen que hacer una vez terminada la instalación. Se tienen que colocar de forma que las 
juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 
 
Los tramos empotrados (derivaciones) de tuberías en muros o tabiques se realizarán si es posible en cámara ventilada, o 
bien, se protegerán con tubo flexible de PVC para permitir la libre dilatación. Las tuberías no deberán ponerse nunca en 
contacto con yeso húmedo, oxicloruros y escorias. 
 
Para las tuberías de climatización, se preverán purgadores en los puntos altos y grifos de vaciado en los puntos bajos. El 
tendido horizontal de tuberías se realizará con una mínima pendiente desde los purgadores hacia los puntos de drenaje. 
 
Una vez finalizada la instalación de las tuberías se realizará una prueba de estanqueidad para comprobar la ausencia 
de fugas y exudaciones, a una presión que dependerá del tipo de fluido transportado e instalación, según norma UNE 
100.151 o según los reglamentos específicos para cada instalación, 
 
 

Instalación 
 

Presión de prueba 
(Kg / cm2) 

 

Columna seca 15 Kg / cm2 (mínimo 2 horas) 

Torres de recuperación 10 Kg / cm2 (mínimo 12 horas) 

Agua sanitaria Método A de la UNE ENV 12108 

 
En la instalación de agua sanitaria, la red de agua fría se instalará a no menos de 4 cm de la red de agua caliente, y 
por debajo de ella. La red de agua caliente irá debidamente calorifugada tanto en impulsión como en retorno. 
 
Por último, se señalizarán todas las tuberías indicando el fluido que transportan y la dirección del mismo. 
  DA/DB 
3. SOPORTES PARA TUBERIAS Rev. 08/11 
 
La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los parámetros se hará de forma tal que los tubos 
queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio. 
 
El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
 
Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico 
semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
 
Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. 
 
No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra 
solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que 
garantice una perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 
 
De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, incluso 
cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 
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Los soportes de las columnas y bajantes abrazarán enteramente el tubo mediante pletina curvada en forma de 
semicírculos con orejas taladradas para unir los dos semicírculos mediante tornillos y tuercas, fijados a elementos de la 
propia construcción si es posible o a perfiles metálicos dispuestos al efecto. 
 
Los soportes de las distribuciones horizontales se realizarán mediante un elemento formado por dos perfiles en L unidos 
entre sí por los extremos con pletinas, dejando entre ambos perfiles una rendija de 2 cm aproximadamente soportados 
del techo con varilla roscada anclada al mismo spitrox. Las tuberías se apoyarán en el soporte mediante cañas soldadas 
al perfil y de diámetro inmediatamente superior al de la tubería que soporta y disponiendo una abrazadera para sujetar 
el tubo. De esta forma el tubo puede dilatar libremente excepto en los puntos que se determinen como fijos. Entre la 
media caña, abrazadera y el tubo se dispondrá una junta de goma y se cuidará que entre el soporte en V, la varilla 
roscada y la tuerca haya algún elemento antivibratorio.  
 
Los soportes de los colectores de los bajantes se realizarán con perfiles en U soportados del techo con varilla roscada 
anclada al mismo spitrox. La sujeción del colector al perfil se realizará mediante pletina adaptada al tubo y atornillada 
al perfil.  
 
Los soportes de las tuberías de fontanería y climatización llevarán una junta de goma que abrace enteramente el tubo 
para evitar el contacto directo del tubo con el soporte. En las tuberías de las instalaciones de extinción de incendios la 
junta de goma se sustituirá por tres capas de cinta adhesiva plástica para cumplir las especificaciones de las compañías 
de seguros. 
 
Todos los elementos metálicos montados en la intemperie serán construidos en perfiles laminados de acero y 
posteriormente galvanizados, toda la tornillería, tuercas, tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero 
inoxidable.  
 
Todos los elementos metálicos montados en el interior del edificio serán construidos en perfiles laminados de acero y 
recubiertos con pintura anticorrosiva, toda la tornillería, tuercas, tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero y 
posteriormente "pavonados". 
 
La distancia máxima entre soportes, para tuberías de acero negro y acero galvanizado, será la indicada en la siguiente 
tabla (tomando de referencia los valores de la norma UNE 100152): 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2 
25 3,0 2 
32 3,0 2,5 
40 3,5 2,5 
50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 
150  4,5 4,5 

Para valores superiores a DN150 se seguirá la norma UNE 100152 

 
  DB 
4. TUBERIAS DE ACERO NEGRO Rev. 08/11 
 
Las tuberías de acero negro pueden ser sin soldadura (UNE 19.052) o con soldadura (UNE-EN 10.255) longitudinal. 
 
Se empleará tubería de acero negro sin soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de climatización. 
• Instalación de gas natural. 
• Instalación de equipos de manguera y rociadores. 
 
Se empleará tubería de acero negro con soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de climatización. 
• Instalación de equipos de manguera y rociadores. 
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Todas las tuberías irán debidamente marcadas con el cumplimiento de la norma correspondiente. 
 
Las tuberías serán lisas y de sección circular, no presentando rugosidades ni rebabas en sus extremos. 
 
Para climatización la unión de las tuberías será soldada y, la unión de los accesorios, se realizará roscada para 
diámetros hasta DN 50 y con bridas para diámetros superiores. Se utilizarán accesorios adecuados en cambios de 
dirección y derivaciones. No se admitirán los tubos curvados en caliente. 
 
Los cambios de sección en las tuberías deberán hacerse siempre mediante reducciones tronco-cónicas normalizadas. 
Siempre que no existan restricciones de espacio, se utilizarán curvas de radio amplio normalizados. 
 
Las tuberías deberán cortarse utilizando herramientas adecuadas y con precisión para evitar sobreesfuerzos. Las 
uniones, tanto roscadas como soldadas presentarán un corte limpio, exentos de rebabas. Los extremos de las tuberías 
para soldar se limarán en chaflán para facilitar y dar robustez al cordón de soldadura. En las uniones embridadas se 
montará una junta flexible de goma klingerit o del elemento adecuado al fluido trasegado. Las uniones roscadas 
deberán hacerse aplicando un lubricante solo a la rosca macho, realizándose el sellado mediante cáñamo o esparto 
enrollado en el sentido de la rosca. 
 
Para compensar en las redes de tuberías los efectos debidos a cambios de temperatura se instalarán compensadores de 
dilatación. Los dilatadores serán de acero al carbono o de acero inoxidable y sus presiones de trabajo serán como 
mínimo las mismas que las de los sistemas en que se encuentran instalados. 
Las tuberías deberán instalarse, previo replanteo, de forma limpia, nivelada y siguiendo un paralelismo con los 
parámetros del edificio a menos que se indique lo contrario. Toda la tubería, valvulería y accesorios asociados, deberán 
instalarse con separación suficiente de otros materiales para permitir su fácil acceso y manipulación y evitar todo tipo de 
interferencias. 
 
Las tuberías se cortarán exactamente a las dimensiones establecidas a pie de obra y se colocarán en su sitio sin 
forzarlas o flexearlas. 
 
Las tuberías se almacenarán en lugares donde están protegidas contra los agentes atmosféricos. En su manipulación se 
evitarán roces, rozaduras y arrastres que pudieran dañar la resistencia mecánica y las superficies calibradas de las 
extremidades o las protecciones anticorrosión. 
 
Las tuberías ya sean aisladas o no, deberán identificarse mediante bandas de colores, de acuerdo con las Normas UNE 
100100 o UNE 1063, añadiendo texto rotulado identificando el fluido. Igualmente deberán exhibir flechas indicativas 
del sentido del flujo. 
 
El contacto entre la conducción y el elemento de soporte no deberá nunca realizarse directamente, sino a través de un 
elemento elástico no metálico que impida el paso de vibraciones hacia la estructura y, reduzca el peligro de corrosión 
por corrientes galvánicas y puentes térmicos. Cuando la conducción esté térmicamente aislada el aislamiento nunca 
deberá estar interrumpido y en ese caso la abrazadera deberá tener una superficie de contacto suficientemente amplia 
para que el material aislante resista sin aplastarse. 
 
Todo paso por forjados o paramentos se realizará protegido por un pasamuros plástico que permita la libre dilatación 
del tubo. 
 
Los tramos empotrados de tuberías en muros o tabiques se protegerán con tubo flexible de PVC para proteger los tubos 
y permitir su dilatación. Las tuberías no deberán ponerse nunca en contacto con yeso húmedo, oxicloruros y escorias. 
 
Para las tuberías de climatización, se preverán purgadores en los puntos altos y grifos de vaciado en los puntos bajos. El 
tendido horizontal de tuberías se realizará con una mínima pendiente desde los purgadores hacia los puntos de drenaje. 
 
Los dispositivos de soporte tienen que estar de tal manera que garanticen la estabilidad y la alineación del tubo. 
 
Distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152): 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2 
25 3,0 2 
32 3,0 2,5 
40 3,5 2,5 
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DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 
150 4,5 4,5 

Para valores superiores a DN150 se seguirá la norma UNE 100152 
 
 
Una vez finalizada la instalación de las tuberías se realizará una prueba de estanqueidad para comprobar la ausencia 
de fugas y exudaciones, a una presión que dependerá del tipo de fluido transportado e instalación, según IT.2 del RITE 
o según reglamento específico para cada instalación. 
 
Todas las pruebas serán efectuadas en presencia de persona delegada por la Dirección Facultativa que deberá dar su 
conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados. 
  DD1 
5. TUBERIAS DE COBRE PARA AGUA Rev. 08/11 
 
Las tuberías serán lisas y de sección circular, construcción rígida, cumpliendo norma UNE-EN 1057, no presentando 
rugosidades ni rebabas en sus extremos, utilizando para su unión manguitos con soldadura incorporada. 
 
Deberán resistir sin fugas ni exudaciones, una presión hidrostática de 30 kg/cm2. 
 
Las tuberías serán cortadas exactamente a las dimensiones establecidas en pie de obra y se colocarán en sus sitio, sin 
necesidad de forzarlas o flexearlas. Irán instaladas de forma que se contraigan o dilaten sin deterioro para ningún 
trabajo, ni para si mismas. 
 
No se permitirán cambios de dirección u otras uniones que no se realicen con accesorios con soldadura incorporadas. 
 
Los tendidos de las tuberías se instalarán paralelos o en ángulo recto a los elementos estructurales del edificio, 
acoplándose a las características que se especifican en planos y memoria adjuntos, dejando las máximas alturas libres 
para no interferir los aparatos de luz y el trabajo de otros similares. 
 
La distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152) de las tuberías, deberán 
estar colocados a distancias no superiores a las indicadas en la tabla siguiente: 
 

DISTANCIA ENTRE SOPORTES 

Diámetro nominal 
en mm. 

Tramos verticales 
en metros 

Tramos horizontales 
en metros 

12x1  15x1 2,4 1,8 

18x1 2,4 1,8 

22x1  28x1 3,0 2,4 

35x1,2 3,0 2,4 

42x1,2 3,0 2,4 

54x1,5 3,0 2,4 

64x1,5 3,7 3,0 

76x2    89x2 3,7 3,0 

108x2 3,7 3,0 

 
Una vez finalizada la instalación se efectuará la limpieza y señalización de las tuberías. 
 
El tubo de cobre empotrado en paramentos o bajo solados irá forrado con cartón ondulado o tubo de plástico 
coarrugado. 
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Cuando la conducción vaya recibida a los paramentos o a forjados mediante grapas, estas serán de latón con 
separación máxima de 400 mm. 
 
Si la tubería atraviesa muros, tabiques o forjados se recibirá con mortero un manguito pasamuros con holgura mínima 
de 10 mm y se rellenará el espacio libre con masilla plástica. 
 
El tubo se obtendrá por estirado, sin soldadura, siendo desoxidado con fósforo. 
 
Se podrán utilizar los siguientes tipos de juntas: 
 
 a) Por medio de racores y manguitos roscados. 
 
 b) Por medio de manguitos soldables. 
 
Se podrá utilizar cualquier procedimiento de soldadura mientras que sea de tipo blando por capilaridad. 
  DDB 
6. REDES PARA GASES MEDICINALES COMPRIMIDOS Y VACIO Rev. 08/11 
 
Requisitos generales 
 
Las tuberías serán de cobre con estado de tratamiento R290 (duro), deberán cumplir con la norma UNE-EN13348 y las 
uniones estarán soldadas con aleación de plata. 
  
Los tubos deben estar marcados a distancias de 600 mm como máximo que se repitan sobre toda su longitud, con la 
siguiente información: 
número de la norma (EN 13348); 
medidas nominales de la sección transversal: diámetro exterior x espesor de pared; 
identificación del estado de tratamiento R290 (duro) por el símbolo siguiente: │─│─│; 
marca de identificación del fabricante; 
fecha de fabricación: año y trimestre (I a IV) o año y mes (1 a 12) 
 
Las características geométricas del tubo están definidas por el diámetro exterior, el espesor de pared y la longitud 
 

Diámetro exterior 
nominal d 

Espesores de pared nominal e 

0,7 0,8 0,9 1,0 1,2 1,5 2,0 

8 - R - R - - - 
10 - R - R - - - 
12 - X - R - - - 
14 - - - X - - - 
15 R - - R X - - 
16 - - - X - - - 
18 - - - R X - - 
22 - - R R X R - 
28 - - R R X R - 
35 - - - - R R X 
42 - - - - R R X 
54 - - - - R R R 
R indica las medidas europeas recomendadas. 
X indica otras medidas europeas. 
 
La forma recomendada para el suministro de tubos será en longitudes rectas. 
 
Forma de suministro Longitud del tubo (m) Estado de tratamiento 
Longitudes rectas 4, 5 y 6 R290 (duro) 
 
Cada tubo debe estar tapado, taponado o cerrado de otra forma en ambos extremos para mantener la limpieza interior 
del tubo en condiciones normales de manipulación y almacenamiento. 
 
Las superficies interior y exterior de los tubos deben estar limpias y lisas. 
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Redes de distribución 
 
Todos los tramos de los sistemas de distribución canalizada de gases medicinales, excepto para sistemas de vacío, 
deberán soportar una presión de 1,2 veces la presión máxima que pueda aplicarse a tal tramo de la red en una 
condición primer fallo. 
 
La presión nominal de distribución deberá estar comprendida dentro del intervalo especificado en la tabla siguiente 
(según UNE-EN 7396-1) 
 

Gas Presión nominal de distribución (kPa) 
Gases medicinales comprimidos diferentes del aire o 
nitrógeno para accionamiento de equipos quirúrgicos 

400 0
+400   

Aire y nitrógeno para accionamiento de equipos 
quirúrgicos 

800 -100 
+200  a) 

Vacío ≤60 b) 

 a) La reglamentación normas nacionales pueden requerir rangos diferentes 
 b) presión absoluta 
 
La presión máxima de distribución y la presión mínima deberán estar comprendidas dentro de los límites especificados 
en la tabla anterior. 
 
Válvulas de corte 
 
Deberá resultar obvio por observación si la válvula está totalmente cerrada o abierta. 
 
Todas las válvulas de corte deberán identificarse para indicar el nombre o el símbolo del gas en servicio y para indicar 
de forma apropiada a su clasificación, la zona o la sección de la red en la que están acopladas o el fin a que se 
destinan. 
 
Cada ascendente de la red deberá ser dotada de una válvula de aislamiento de tal ascendente. 
 
Exceptuando los sistemas de vacío, deberá dotarse de una válvula de corte de zona en las redes de cada gas que 
alimente a cada quirófano, zona de cuidados críticos, zona de cuidados intensivos y zona general del servicio 
hospitalario de que se trate. 
 
Todas las válvulas de corte de zona deberán estar situadas en cajas dotadas de cubiertas o puertas. 
 
Todas las cajas deberán ventearse a la sala para evitar una acumulación de gas, y deberán disponer de tapas o puertas 
que puedan ser cerradas convenientemente. 
 
Todas las cajas deberán estar situadas a la altura normal de la mano y deberán estar accesibles en todo momento. 
 
Instalación de las redes 
 
Los sistemas de distribución canalizada deberán utilizarse solamente para el cuidado de pacientes, exceptuando el 
sistema de aire comprimido. 
 
Las tuberías no deben pasar junto a cables eléctricos (las redes de gases y los servicios eléctricos deberán instalarse en 
compartimentos separados o estar separados una distancia superior a 50 mm.), ni tuberías de combustibles líquidos. 
Las tuberías no podrán pasar por el interior del hueco de ascensores, ni por la central de calefacción. 
 
Las tuberías deberán estar conectadas a un Terminal de toma de tierra situado lo más cerca posible del punto por el 
cual entran en el edificio. Las propias tuberías no deberán utilizarse como toma de tierra para equipos eléctricos. 
 
Las conducciones se instalarán en lugares accesibles para poder realizar de forma periódica cualquier revisión o 
ampliación a voluntad del usuario o según necesidades. 
 
Una válvula de corte no deberá instalarse donde una fuga pueda posiblemente causar una acumulación de gas. 
 
Las tuberías de gases medicinales deberán sujetarse a intervalos determinados para impedir la formación de flecha o la 
distorsión mediante soportes adecuados.  
 
La distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152) de las tuberías, deberán 
estar colocados a distancias no superiores a las indicadas en la tabla siguiente: 
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DISTANCIA ENTRE SOPORTES 

Diámetro nominal 
en mm. 

Tramos verticales 
en metros 

Tramos horizontales 
en metros 

12x1  15x1 2,4 1,8 

18x1 2,4 1,8 

22x1  28x1 3,0 2,4 

35x1,2 3,0 2,4 

42x1,2 3,0 2,4 

54x1,5 3,0 2,4 

64x1,5 3,7 3,0 

76x2    89x2 3,7 3,0 

108x2 3,7 3,0 

 
Todas las abrazaderas que se utilicen serán isofónicas con perfil aislante de caucho según DIN 4109 
 
Cuando una tubería de cobre salga de la pared o del techo debe estar provista de un casquillo de acero o PVC de tal 
forma que el casquillo sobresalga aproximadamente 5 mm de la superficie de la pared o techo. 
 
Las derivaciones y uniones de los tubos deberán efectuarse por medio de soldadura fuerte según el método capilar, 
aproximadamente 600ºC en atmósfera fuerte de CO2 o nitrógeno. Todas las uniones de los tubos se realizarán por 
soldadura. 
 
Después de la instalación de las tuberías, pero antes del montaje de las tomas, la canalización será soplada con 
nitrógeno o aire exento de aceite. 
 
Para evitar equivocaciones durante la fase de montaje se marcarán con una señal los tubos de cada instalación y una 
vez acabado el montaje se pintarán las tuberías en toda la extensión de los tubos con los colores normalizados. 
 
Marcado y código de colores 
 
Las redes deberán señalizarse de forma duradera con el nombre del gas (y/o su símbolo) en un lugar adyacente a las 
válvulas de desconexión, a las uniones y cambios de dirección de la canalización, antes y después de las paredes y 
tabiques de partición, etc, a intervalos no superiores a 10m y adyacentes a las tomas. 
 
Tal marcado puede realizarse, con etiquetas metálicas, mediante estarcido, troquelado o utilizando marcadores 
adhesivos. 
 
Las válvulas de corte deberán marcarse de forma duradera indicando el modo de funcionamiento. 
 
El marcado deberá utilizar letras de altura no inferior a 6 mm, aplicarse con el nombre y/o el símbolo del gas que 
pueda leerse longitudinalmente sobre la canalización e incluir flechas que indiquen la dirección del flujo. 
 
Si se utiliza un código de colores para las redes de tuberías, en toda o parte de su longitud, deberá cumplir la Norma 
EN ISO 5359 y deberá ser duradero. 
 

Gas Identificación Colores 
Oxígeno O2 Blanco 

Oxido nitroso N2O Azul 
Mezcla 50% oxígeno y 50% óxido 

nitroso 
O2/N2O Blanco-Azul 

Aire para respiración Aire Negro-Blanco 
Dióxido de carbono CO2 Gris 

Aire Motriz Air-800 Negro-Blanco 
Nitrógeno Motriz N2-800 Negro 
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Gas Identificación Colores 
Vacío Vacío Amarillo 

 
Puesta en servicio y certificación 
 
Después de finalizada la instalación, las pruebas deberían ser realizadas por el fabricante y supervisadas por una 
persona autorizada cualificada en la homologación de sistemas de distribución centralizada de gases médicos, quien 
debería certificar los resultados de los ensayos al dueño o al cliente. La autorización puede emitirse dentro de un 
sistema de calidad certificado que cumpla con las partes apropiadas de las Normas EN ISO 9000 y en 46000 o ser 
concedida por un Organismo Notificado. 
 
Los resultados de las pruebas mostrando detalladamente los servicios y las zonas que han sido objeto de la prueba, 
deberían formar parte del registro permanente del hospital. 
 
Pruebas e inspecciones a realizar después de la instalación de las redes con al menos las bases de todas las unidades 
terminales conectadas, pero antes de empotrar las tuberías: 
 
Prueba de resistencia mecánica: Se determina la presión máxima que puede aplicarse a la canalización en una 
condición de primer fallo, en un punto aguas abajo respecto a cada regulador de presión. Se aplica el valor de 1,2 
veces la presión máxima a cada sección de la red durante 15 minutos. Se comprueba que no se ha producido la 
ruptura de la canalización. 

  
Prueba de fugas: El descenso de presión durante un período de ensayo comprendido entre 2h y 24h deberá ser inferior 

a 0,025%/h. La presión de ensayo deberá ser un valor no inferior a 1,5 veces la presión nominal de distribución 
para canalizaciones de gases medicinales comprimidos, y 500 kPa para canalizaciones de vacío. 

 
Prueba para detectar conexiones cruzadas y obstrucciones: No deberá existir conexión cruzada ni obstrucción. 
 
Inspección del marcado y sujeción de las redes. Se deberá cumplir con lo descrito en esta especificación. 
 
Verificación visual de que todos los elementos instalados hasta este momento cumplen la especificación del diseño. 

Antes de empotrar las canalizaciones, todos los elementos deberán demostrar que cumplen la especificación del 
diseño (dimensiones de canalizaciones, situación de las unidades terminales, reguladores y válvulas de corte) 

 
Pruebas y procedimientos después de terminar la instalación y antes de utilizarla: 
 
Pruebas de fugas.  

  
Prueba de fugas y verificación de las válvulas de corte para comprobación del cierre, de la localización de zonas y de la 

identificación. 
 
Prueba de ausencia de conexiones cruzadas. 
 
Prueba de ausencia de obstrucciones 
 
Verificación de unidades terminales y conectores NIST para comprobación del funcionamiento mecánico, selectividad 

de gas e identificación. Para cada unidad terminal, deberá comprobarse que el gas se libera solamente cuando se 
inserta y queda retenido el conector correcto, y que no queda retenido ni se libera ningún gas cuando se insertan 
los conectores para todos los demás gases no apropiados para tal unidad terminal. 

 
Verificación de los parámetros de funcionamiento del sistema. 
 
Prueba de las válvulas de seguridad 
 
Pruebas funcionales de todas las fuentes de suministro 
 
Prueba de los sistemas de control, monitorización y alarma. 
 
Barrido de redes con el gas de prueba. 
 
Prueba de ausencia de partículas contaminantes en las redes. 
 
Llenado con el gas específico. 
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Verificación de la pureza del aire producido por los sistemas compresores. 
 
Prueba de la identidad del gas. 
 
Información a suministrar por el fabricante 
 
El fabricante deberá proporcionar al dueño de la instalación las instrucciones de uso del sistema completo (manuales de 
instrucciones), especialmente de los sistemas de suministro, los sistemas de monitorización y alarma y en el peligro de 
incendio o explosión debido a la utilización de aceite y grasa con sistemas de distribución y suministro de oxigeno. 
 
El fabricante también deberá proporcionar al dueño de la instalación instrucciones con las tareas de mantenimiento 
recomendadas y la frecuencia de las mismas (programas de mantenimiento), y una lista de los repuestos 
recomendados. 
 
I Planos completos donde se muestre la localización real y los diámetros de los sistemas de canalización. 
 
Se deberá cumplir: 
  
• UNE-EN 13348:2002 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para gases 

medicinales o vacío. 
 

• UNE-EN 13221:2000 Conexiones flexibles de alta presión para utilización con gases medicinales. 
 
• UNE 110013:1991. Instalación de gases medicinales no inflamables. 

 
• UNE EN ISO 7396-1 Sistema de canalización de gases medicinales. Parte 1: Sistemas de canalización para gases 

medicinales comprimidos y de vacío. 
 

• UNE EN ISO 7396-2 Sistema de canalización de gases medicinales. Parte 2: Sistemas finales de evacuación de 
gases anestésicos. 

 
• UNE- EN ISO 5359:2008 Latiguillos de baja presión para utilización con gases medicinales. 
  DEA 1 
7. TUBERIAS DE SANEAMIENTO PARA DESAGÜES Y BAJANTES Rev. 08/11 
 
Generalidades: 
 
Se cumplirá los requerimientos del CTE HS5. 
 
El material empleado para los desagües, bajantes, desplazamientos y colectores colgados de la red de saneamiento 
podrá ser tubo de polipropileno del tipo multicapa/ polietileno PE100 alta densidad según norma UNE-EN 13244-2 / 
PVC según norma UNE-EN 1329-1 tipo B para evacuación de aguas residuales a baja y alta temperatura, con 
accesorios de unión mediante junta elástica / encolados  del mismo material.  
 
Los tubos se designarán por su diámetro nominal y serán del tipo y espesor de paredes indicado en las mediciones. 
 
Los tubos deberán presentar interior y exteriormente una superficie regular y lisa, estando los extremos y accesorios 
perfectamente limpios antes de realizar las uniones.  
 
Para las uniones de tubos, derivaciones y cambios de dirección se emplearán siempre accesorios prefabricados normali-
zados, aceptándose los curvados en caliente y perforaciones en los tubos solamente en los casos autorizados por la 
D.F. Para los bajantes se emplearán copas o juntas de goma. 
 
Al atravesar los muros y suelos se utilizarán manguitos que reserven alrededor del tubo un espacio vacío anular de 10 a 
15 mm sellado con masilla elástica y de ninguna forma deben quedar bloqueados por muros y forjados. En los lugares 
que sea necesario se colocarán piezas especiales de dilatación para dejar trabajar al tubo libremente.  
 
Las uniones de los tubos con otros materiales se realizarán siempre con piezas de latón o con uniones a tubo metálico. 
La unión con piezas de cerámica se realizará con mortero. Se deberán tener en cuenta las indicaciones del fabricante. 
 
En los extremos de cada tramo horizontal de gran longitud se dispondrá de un tapón de registro. 
 
Asimismo se dispondrá de tapón de registro a “pie de bajante”. 
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El material de los accesorios (codos, derivaciones, reducciones, etc.) y los elementos especiales (materiales de enlace 
entre tubos y accesorios), su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales serán compatibles con la del 
tubo. 
 
El almacenamiento de los materiales se realizará en lugares protegidos contra los impactos, la lluvia, la humedad y el 
sol. 
En el proceso de la instalación no se alterarán las características de los elementos empleados. 
 
Ejecución de la red de desagües: 
 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. 
 
Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento 
de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. 
 
 Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 700 mm para tubos de diámetro no superior a 50 mm y cada 
500 mm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor 
mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para 
darles la pendiente adecuada. 
 
En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán 
sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. 
 
En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros 
y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con 
una holgura mínima de 10 mm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
 
Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de 
junta de caucho de sellado hermético. 
 
Las tuberías de desagüe siempre se ejecutarán sin reducción de sección y nunca en contrapendiente. 
 
Ejecución de la red de bajantes: 
 
Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no debe menor de 12 
cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona 
de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse la tabla siguiente como 
referencia, para tubos de 3 m: 
 

Diámetro del tubo en mm: 40 50 63 75 110 125 160 
Distancia en m: 0,4 0,8 1,0 1,1 1,5 1,5 1,5 

 
Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se sellarán con colas sintéticas impermeables de 
gran adherencia dejando una holgura en la copa de 5 mm, aunque también se podrá realizar la unión mediante junta 
elástica. En las bajantes de polipropileno, la unión entre tubería y accesorios, se realizará por soldadura en uno de sus 
extremos y junta deslizante (anillo adaptador) por el otro; montándose la tubería a media carrera de la copa, a fin de 
poder absorber las dilataciones o contracciones que se produzcan. 
 
Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón con cuerda embreada u 
otro tipo de empaquetadura similar. Se incluirá este extremo en la copa o enchufe, fijando la posición debida y 
apretando dicha empaquetadura de forma que ocupe la cuarta parte de la altura total de la copa. El espacio restante 
se rellenará con mortero de cemento y arena de río en la proporción 1:1. Se retacará este mortero contra la pieza del 
cordón, en forma de bisel. 
 
Para las bajantes de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio libre entre copa y 
cordón con una empaquetadura que se retacará hasta que deje una profundidad libre de 25 mm. Así mismo, se podrán 
realizar juntas por bridas, tanto en tuberías normales como en piezas especiales. 
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Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un lado poder efectuar futuras 
reparaciones o acabados, y por otro lado no afectar a los mismos por las posibles condensaciones en la cara exterior 
de las mismas. 
 
A las bajantes que discurriendo vistas, sea cual sea su material de constitución, se les presuponga un cierto riesgo de 
impacto, se les dotará de la adecuada protección que lo evite en lo posible. 
 
En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante, con el fin de disminuir el posible 
impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo 
de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará 
con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 
 
La sujeción de los bajantes se realizará de forma que el peso de un tubo no gravite sobre el tubo inferior. 
 
8. SISTEMA DE CANALIZACION EN MATERIALES PLASTICOS PARA SANEAMIENTO DEB1 

Rev. 08/11 

  
Material 
 
La materia prima será de PVC-U, a la que se le añaden los aditivos necesarios para facilitar la fabricación de los 
componentes. El porcentaje de PVC determinado debe ser, al menos, el 80% en masa para los tubos y el 85% en masa 
para los accesorios moldeados por inyección. 
 
El material del tubo y de los accesorios se ensayara según método de la norma UNE-EN ISO 1167-1/2:2006. 
 
Características generales 
 
Las superficies interna y externa de los tubos y accesorios deben ser lisas, limpias y estar ausentes de rayaduras, 
burbujas, impurezas y poros, y de cualquier otra imperfección de superficie. 
 
Los extremos de los tubos deben ser cortados limpiamente y los extremos de los tubos y accesorios deben cortarse 
perpendicularmente a su eje. 
 
Aunque pueden utilizarse otros colores, preferiblemente, debería ser marrón-naranja o gris claro. 
 
Marcado 
 
Los tubos deben ser marcados a intervalos máximos de 2 m, al menos una vez por tubo. 
 
 
Aspecto Marcado o símbolo 
Número de la norma EN 1401 
Código del área de aplicación 1) U o UD, según el caso 
Nombre del fabricante y/o marca comercial XXX 
Dimensión nominal Por ejemplo, 200 
Espesor mínimo de pared o SDR Por ejemplo sea 4,9 o SDR 41 
Material PVC-U o PVC 
Rigidez anular nominal Por ejemplo, SN 4 
Información del fabricante Período de fabricación en cifras o en código y 

nombre o código de la ciudad de fabricación. 
 
Código utilizado para el marcado de tubos y accesorios para indicar el área de aplicación a la que son destinados: 
U: código para el área de aplicación que se sitúa a más de 1m del edificio al que se conecta el sistema de canalización 
enterrado. 
D: código para el área de aplicación que se sitúa a menos de 1 m del edificio y donde los tubos y accesorios están 
enterrados y conectados a los sistemas de evacuación de las aguas residuales del edificio. (en las áreas de aplicación 
de éste código, es corriente tener evacuaciones de agua caliente, además de las fuerzas producidas por cambios 
ambientales externos. 
 
El marcado mínimo requerido a los accesorios debe estar de acuerdo con la tabla siguiente: 
 
Aspecto Marcado o símbolo 
Número de la norma EN 1401 1) 
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Aspecto Marcado o símbolo 
Código del área de aplicación U o UD, según el caso 
Nombre del fabricante y/o marca comercial XXX 
Dimensión nominal Por ejemplo, 200 
Ángulo nominal Por ejemplo, 45º 1) 

Espesor mínimo de pared o SDR Por ejemplo sea 4,9 o SDR 41 1) 

Material PVC-U o PVC 
Información del fabricante Período de fabricación en cifras o en código y 

nombre o código de la ciudad de fabricación.1) 

1) legible hasta que el sistema esté instalado 
 
Características geométricas 
 
Los tubos se designarán por su diámetro nominal y serán del tipo y espesor de paredes indicado en las mediciones. 
 
El espesor de pared, e, debe estar de acuerdo con la tabla siguiente. Se permite un espesor de pared máximo, en un 
punto cualquiera, de hasta 1,2emín, siempre que el valor medio de pared, em, sea inferior o igual al espesor especificado 
em,máx. 
 

Dimensión 
nominal DN/OD 

Diámetro exterior 
nominal dn 

SN 2 
SDR 512) 

SN 4 
SDR 41 

SN 8 
SDR 34 

emin em, max emin em, max emin em, max 
110 110 - - 3,2 3,8 3,2 3,8 
125 125 - - 3,2 3,8 3,7 4,3 
160 160 3,2 3,8 4,0 4,6 4,7 5,4 
200 200 3,9 4,5 4,9 5,6 5,9 6,7 
250 250 4,9 5,6 6,2 7,1 7,3 8,3 
315 315 6,2 7,1 7,7 8,7 9,2 10,4 
3551) 355 7,0 7,9 8,7 9,8 10,4 11,7 
400 400 7,9 8,9 9,8 11,0 11,7 13,1 
4501) 450 8,8 9,9 11,0 12,3 13,2 14,8 
500 500 9,8 11,0 12,3 13,8 14,6 16,3 
630 630 12,3 13,8 15,4 17,2 18,4 20,5 
7101) 710 13,9 15,5 17,4 19,4 - - 
800 800 15,7 17,5 19,6 21,8 - - 
9001) 900 17,6 19,6 22,0 24,4 - - 
1000 1000 19,6 21,8 24,5 27,2 - - 
 
dimensiones no preferentes 
SDR 51 solamente es aplicable para el área de código de aplicación “U” 
 

Relación de dimensiones nominales (SDR): Designación numérica de una serie de tubos, que es un número 
convenientemente redondeado, aproximadamente igual a la relación entre el diámetro exterior nominal, dn, y el 
espesor de pared nominal, en. 

 
Rigidez anular nominal (SN): Designación numérica de la rigidez anular de un tubo o de un accesorio, que es un 
número convenientemente redondeado, relativa a la rigidez determinada en kilonewtons por metro cuadrado 
(KN/m2), que indica la rigidez anular mínima para un tubo o accesorio. 

 

Requisitos de aptitud al uso 
 
Cuando se realicen los ensayos de acuerdo con los métodos de ensayo de la tabla siguiente, utilizando los parámetros 
indicados, las juntas y el sistema deben tener unas características de aptitud al uso conformes a los requisitos descritos 
en dicha tabla. 
 

Características Requisitos Parámetros de ensayo  
Método de ensayo 
 

Estanqueidad de 
las uniones con 
junta de 
estanqueidad 
elastomérica 

 Temperatura de ensayo 
Deformación del extremo 
macho 
Deformación de la 
embocadura 
Diferencia: 

(23 ± 5 ºC) 
 
≥ 10% 
 
≥ 5% 
≥ 5% 

Método 4 de la 
Norma EN 1277, 
Condición B. 
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Características Requisitos Parámetros de ensayo  
Método de ensayo 
 

Sin fuga Presión de agua 0,05 bar 
Sin fuga Presión de agua 0,5 bar 
≤ - 0,27 bar Presión aire - 0,3 bar 
 Temperatura de ensayo 

Desviación angular para: 
 dn ≤ 315 mm 
315mm< dn ≤ 630 
mm 
 dn > 630 mm 

(23 ± 5 ºC) 
 
2º 
1,5º 
1º 

Método 4 de la 
Norma EN1277 
Condición C 

Sin fuga Presión de agua 0,05 bar 
Sin fuga Presión de agua 0,5 bar 
≤ - 0,27 bar Presión de aire - 0,3 bar 

Ciclos de 
temperatura 
elevada 1) 

Sin fuga Debe estar de acuerdo con la Norma EN 1055 EN 1055, 
utilizando el 
montaje b) 

Prestaciones a 
largo plazo de la 
juntas de TPE 

Presión de 
estanqueidad: 
1) a 90 días:1,3 bar 
2) por extrapolación a 
100 años: ≥0,6 bar 

Temperatura de ensayo (23 ± 5 ºC) UNE EN 1939 

 
1) Ensayo exigido solamente para los componentes destinados a ser empleados en la zona de aplicación con código 
del área “D” y con dn inferior o igual a 200 mm. 
 
Juntas de estanqueidad 
 
La junta de estanqueidad no debe afectar a las propiedades del tubo o accesorio y no debe producir fallo cuando se 
apliquen los ensayos especificados en la tabla anterior. 
 
Los materiales para las juntas de estanqueidad deben estar de acuerdo con la norma UNE EN 681-1 o el proyecto de 
norma UNE EN 681-2, según el caso. 
 
Las juntas de estanqueidad de termoplásticos elastómeros (TPE) deben, además, estar de acuerdo con los requisitos de 
las prestaciones a largo plazo especificados en la tabla anterior. 
 
Adhesivos 
 
Los adhesivos deben contener disolvente y deben estar especificados por el fabricante de tubos y de accesorios. 
 
Los adhesivos no deben afectar a las propiedades del tubo o accesorio y no deben producir fallo cuando se apliquen 
los ensayos especificados en la tabla anterior. 
  DFA_DFB 
9. TUBERIAS DE POLIETILENO (PE) DE ALTA Y BAJA DENSIDAD Rev. 08/11 
 
Materiales 
 
Estas tuberías se ajustarán en cuanto a medidas y características a la norma UNE EN 12201. 
 
Los materiales empleados para la fabricación de los tubos comprendidos en esta norma estarán formados por: 
 

a) Polietileno de baja, media o alta densidad según se define en UNE-EN ISO 1872-1 y UNE-EN ISO 1872-2. 
 
b) Negro de carbono cuyas características serán las siguientes: 

 
 Densidad      1,5 - 2,0 g/ml 
 Materias volátiles, máxima   9,0 % en peso 
 Tamaño medio de partícula   0,010 - 0,025 µm 
 Extracto en tolueno    0,10 % en peso 
 

c) Antioxidantes 
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Aspecto 
 
Los tubos estarán exentos de burbujas y grietas, presentando sus superficies exterior e interior un aspecto liso libre de 
ondulaciones u otros defectos eventuales. 
 
Medidas 
 
Los diámetros y espesores nominales de los tubos se dan en la tabla siguiente: 

 
Designación 
 
Un tubo de polietileno se designará como mínimo por: 
 

a) La referencia al material (PE 40,…). 
 

b) Su diámetro nominal. 
 

c) Su presión nominal. 
 

d) Norma que cumple. 

 

Series de tubos 
SDR 6 SDR 7,4 SDR 9 SDR 11 SDR 13,6 SDR 17 
S 2,5 S 3,2 S 4 S 5 S 6,3 S 8 

Presión nominal, PN en bar 
PE40 — PN10 PN8 — PN5 PN4 
PE63 — — — PN10 PN8 — 
PE80 PN25 PN20 PN16 PN12,5 PN10 PN8 

PE100 — PN25 PN20 PN16 PN12,5 PN10 
Tamaño  
Nominal 

Espesores de pared b 
emín emáx emín emáx emín emáx emín emáx emín emáx emín emáx 

16 3,0 c 3,4 2,3 c 2,7 2,0 c 2,3 - - - - - - 
20 3,4 3,9 3,0 c 3,4 2,3 2,7 2,0 c 2,3 - - - - 
25 4,2 4,8 3,5 4 3,0 c 3,4 2,3 2,7 2,0 c 2,3 - - 
32 5,4 6,1 4,4 5 3,6 4,1 3,0 c 3,4 2,4 2,8 2,0 c 2,3 
40 6,7 7,5 5,5 6,2 4,5 5,1 3,7 4,2 3 3,5 2,4 2,8 
50 8,3 9,3 6,9 7,7 5,6 6,3 4,6 5,2 3,7 4,2 3 3,4 
63 10,5 11,7 8,6 9,6 7,1 8 5,8 6,5 4,7 5,3 3,8 4,3 
75 12,5 13,9 10,3 11,5 8,4 9,4 6,8 7,6 5,6 6,3 4,5 5,1 
90 15 16,7 12,3 13,7 10,1 11,3 8,2 9,2 6,7 7,5 5,4 6,1 

110 18,3 20,3 15,1 16,8 12,3 13,7 10 11,1 8,1 9,1 6,6 7,4 
125 20,8 23 17,1 19 14 15,6 11,4 12,7 9,2 10,3 7,4 8,3 
140 23,3 25,8 19,2 21,3 15,7 17,4 12,7 14,1 10,3 11,5 8,3 9,3 
160 26,6 29,4 21,9 24,2 17,9 19,8 14,6 16,2 11,8 13,1 9,5 10,6 
180 29,9 33 24,6 27,2 20,1 22,3 16,4 18,2 13,3 14,8 10,7 11,9 
200 33,2 36,7 27,4 30,3 22,4 24,8 18,2 20,2 14,7 16,3 11,9 13,2 
225 37,4 41,3 30,8 34 25,2 27,9 20,5 22,7 16,6 18,4 13,4 14,9 
250 41,5 45,8 34,2 37,8 27,9 30,8 22,7 25,1 18,4 20,4 14,8 16,4 
280 46,5 51,3 38,3 42,3 31,3 34,6 25,4 28,1 20,6 22,8 16,6 18,4 
315 52,3 57,7 43,1 47,6 35,2 38,9 28,6 31,6 23,2 25,7 18,7 20,7 
355 59 65 48,5 53,5 39,7 43,8 32,2 35,6 26,1 28,9 21,1 23,4 
400 – – 54,7 60,3 44,7 49,3 36,3 40,1 29,4 32,5 23,7 26,2 
450 – – 61,5 67,8 50,3 55,5 40,9 45,1 33,1 36,6 26,7 29,5 
500 – – – – 55,8 61,5 45,4 50,1 36,8 40,6 29,7 32,8 
560 – – – – – – 50,8 56 41,2 45,5 33,2 36,7 
630 – – – – – – 57,2 63,1 46,3 51,1 37,4 41,3 
710 – – – – – – – – 52,2 57,6 42,1 46,5 
800 – – – – – – – – 58,8 64,8 47,4 52,3 

a Los valores de PN están basados en C = 1,25. 
b Las tolerancias son conformes con el grado V de la Norma ISO 11922-1:1997 [1]. 
c El valor calculado de emín. (véase la Norma ISO 4065 [2]) se redondea hasta el valor más próximo de los 
siguientes: 2,0, 2,3 ó 3,0. Esto es para satisfacer ciertos requisitos nacionales. 
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Marcado 
 
Un tubo de polietileno se marcará de forma indeleble como mínimo cada metro de longitud, indicándose como 
mínimo: 
 
Número de la Norma: EN 12201 
Identificación del fabricante: Nombre o símbolo 
Dimensiones (dn × en) por ejemplo: 110 × 10 
Serie SDR por ejemplo: SDR 11 
Material y designación por ejemplo: PE 80 
Presión, en bar por ejemplo: PN 12,5 
Periodo de producción (fecha o código) por ejemplo: 9302a 
Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la longitud remanente sobre 
la bobina 
 
a Cifras o código claro que proporcione la trazabilidad del periodo de producción, en términos de año y mes, y, si el 
fabricante está produciendo en diferentes lugares, el lugar de producción. 
 
Unión mediante accesorios resistentes a la tracción 
 
Referente a este grupo e independientemente de la resistencia de la unión, para la unión de tuberías de polietileno de 
cualquier tipo (PE-40,…), se emplean tanto los accesorios fabricados en materiales plásticos como los de metal 
(generalmente bronce, latón y acero). La elección entre estas dos clases, dependerá normalmente del medio en el cual 
las tuberías vayan a ser usadas y el líquido a conducir, además de las consideraciones económicas. En medios 
corrosivos son preferibles los accesorios de material plástico, debido a su mejor resistencia química. 
 
Los accesorios y uniones destinados a ser usados con tuberías de polietileno deben estar diseñados para prestar en la 
práctica, el mismo servicio de funcionamiento a largo plazo que las propias tuberías. En cada caso se deberá 
comprobar con las indicaciones del fabricante si la resistencia del accesorio se corresponde con la presión de trabajo 
de la instalación. 
 
Las uniones con accesorios roscados, no deberán realizarse roscando directamente la tubería, sino a través de 
accesorios de transición. 
 
Aparte de la función específica de todo accesorio, que es producir una unión estanca, determinados tipos permiten, 
poder hacer trabajar la unión a tracción. 
 
Condiciones de instalación 
 
Se cumplirán las técnicas recomendadas en la UNE EN 12201. 
 
Las tuberías se suministrarán en obra en rollos de gran longitud en tuberías de hasta 90 mm de diámetro como 
fabricaciones normales, y sobre bobinas en diámetros superiores. 
 
Referente al enterrado mediante zanja debe primeramente tenerse en cuenta que las tuberías de polietileno son 
consideradas como conducciones de material flexible, en donde una deformación ilimitada, no necesariamente puede 
producir una rotura sino una deformación permanente en razón de la carga y del tiempo de aplicación de la citada 
carga. 
 
La anchura de las zanjas tendrá dos alternativas en función de si el tubo, por las condiciones locales particulares, puede 
ser soldado o unido fuera de la zanja o no. En el primer caso las zanjas pueden ser mucho más estrechas que en el 
segundo, en que la anchura no será inferior a la suma del diámetro más 30 cm con un mínimo de 40 cm en diámetros 
inferiores a 110 mm y de 60 cm en los diámetros superiores. 
 
En cuanto a la profundidad mínima de la zanja es función de las cargas fijas y móviles que puedan existir, de la 
protección de las tuberías frente a las bajas temperaturas y del diámetro de la tubería y su espesor. 
 
Se realizará un lecho de arena en la zanja con una altura de entre 0,15 a 0,30 m. 
  DGA10 
10. TUBERIAS DE POLIPROPILENO (PP) PARA FONTANERIA Rev. 08/11 
 
Esta especificación tiene por objeto definir las características que han de reunir los tubos de polipropileno-copolímero 
(PP-R), para la conducción de agua a presión fría y caliente, según la norma UNE-EN ISO 15874. 
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Esta norma se aplica a los tubos de polipropileno-copolímero (PP-R) para uniones mediante soldadura y mecánicas tipo 
compresión destinados a la conducción de agua a presión y hasta una temperatura máxima de 95 ºC. 
 
Los valores de las presiones de diseño en función de la temperatura se dan en la tabla 1 de la UNE EN ISO 15874-1. 
 
CARACTERISTICAS 
 
Características del material 
 
Las características físicas y químicas del tubo, tienen que cumplir con lo especificado en el apartado 8 de la norma UNE 
EN ISO 15874-2. 
 
Características de los tubos 
 
Aspecto. Los tubos estarán exentos de burbujas y grietas, presentando sus superficies, exterior e interior, un aspecto liso, 
libre de ondulaciones u otros defectos eventuales. 
 
Sistemas de unión. Los tubos podrán unirse mediante accesorios mecánicos o por termofusión. 
 
DESIGNACION 
 
Los tubos definidos en esta norma se designarán como mínimo por: 
 

a) identificación del fabricante; 
b) la referencia del material (PP-R); 
c) un número que indica su diámetro nominal en milímetros; 
d) su espesor nominal; 
e) la temperatura máxima de utilización y la presión máxima de trabajo a dicha temperatura y a 20ºC, indicando 

los años de utilización entre paréntesis; 
f) la referencia a la norma (UNE-EN ISO 15874) 

 
MARCADO 
 
Un tubo de polipropileno-copolímero de bloque se marcará de forma indeleble, como mínimo cada metro de longitud, 
indicando al menos: 
 

a) identificación del fabricante; 
b) la referencia del material (PP-R); 
c) su diámetro nominal; 
d) su espesor nominal; 
e) la temperatura máxima de utilización y la presión máxima de trabajo a dicha temperatura y a 20ºC, indicando 

los años de utilización entre paréntesis. 
f) la referencia a la norma (UNE-EN ISO 15874) 
g) año de fabricación. 

 
INDICACIONES PARA EL USO 
 
Con el fin de no perjudicar la fiabilidad en el tiempo aconsejamos en el uso de este material tener en cuenta las 
siguientes advertencias: 
 
• No trabajar el tubo con llamas para conseguir curvas o saltos en cuanto no pudiendo controlar la temperatura, se 

puede destruir la estructura molecular del polipropileno. El tubo se puede curvar en frío hasta un ángulo de 90º. El 
radio de curvatura no ha de ser inferior a 8 veces el diámetro del tubo. 

 
• Utilizar el sistema en obra, tapado o protegido de los rayos UV directos para evitar la cristalización del material con 

el tiempo. 
 
• Después de la soldadura no girar el tubo o los empalmes más de 30º. 
 
Antes de tapar la instalación es aconsejable llenar totalmente de agua la instalación, asegurándose de que no existe 
aire en su interior. 
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Probar el tubo según el método A de la norma UNE ENV 12108, según indica el CTE HS4. 
 
Al efectuar esta operación se tendrá en cuenta que las variaciones de temperatura, influyen en la presión (10 k de 
diferencia causan un aumento de presión de 0,5/1 Bar.) 
 
• Evitar rigurosamente acoplar a los terminales hembras tapones cónicos de fundición o roscas cilíndricas no 

calibradas. Para la estanqueidad es apto el uso de teflón o cáñamo en una cantidad adecuada. 
 
• Evitar golpes y cargas excesivas en condiciones de trabajo iguales o inferiores a 0 grados. Evitar el uso de tubos 

con incisiones o roturas evidentes. 
 
• Emplear niveles para dejar los puntos de agua rectos y a la distancia deseada. 
 
Evitar corrientes de aire durante la operación de la soldadura para prevenir tensiones en las soldaduras. Es aconsejable 
el empleo de manguitos eléctricos sobre todo si la temperatura es muy baja. 
 
En el momento de la fusión mantener el soldador perpendicular al tubo y al racor a fin de evitar soldaduras parciales. 
 
DILATACION TERMICA 
 
Para la instalación de la tubería de PP al exterior es esencial considerar que en función de la temperatura de los líquidos 
transportados tendremos dilataciones lineales según la siguiente fórmula: 
 
 0,15 mm x m x ºC (salto térmico) 
 
La solución más apropiada para absorber las dilataciones son: 
 
Instalaciones exteriores 
 
Poner tubos en canaletas. 
 
Realizar en obras compensadores de dilatación en U. 
 
Los valores para el cálculo de los compensadores se obtienen con la fórmula: 
 

ld30Lc ∆××=  

 
donde Lc = largo del compensador de dilatación 
 d = diámetro exterior del tubo en mm. 
 ∆l = dilatación del tramo de tubo (0,15 mm x m x ºC) 
 
Instalaciones en obra 
 
Colocar el tubo con la funda aislante (si es la correcta resuelve las funciones de aislante termoacústico y evita la 
formación de condensación). 
 
Dejar en la regata donde pasa el tubo trozos de porexpan o materiales similares comprimibles en los puntos de 
empalmes. 
 
El tubo se puede colocar directamente en obra en contacto con hormigón, yeso y cemento. 
 
Abrazaderas para instalaciones exteriores 
 
 En las instalaciones horizontales exteriores, sino es posible la instalación de canaleta es necesaria la colocación de 
abrazadera para soportarlos según la siguiente tabla: 
 
Diámetro exterior del tubo L1 (mm) 1) 

Agua fría Agua caliente 
de ≤16 600 250 

16< de ≤20 700 300 
20< de ≤25 800 350 
25< de ≤32 900 400 
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32< de ≤40 1100 500 
40< de ≤50 1250 600 
50< de ≤63 1400 750 
63< de ≤75 1500 900 
75< de ≤90 1650 1100 

90< de ≤110 1850 1300 
110< de ≤125 2000 1400 
125< de ≤140 2150 1550 
140< de ≤160 2500 1800 

1) Para los tubos verticales, L1 debería multiplicarse por 1,3. 
 
También se colocarán abrazaderas rígidas en los siguientes casos: 
 
• Para observar empujes hidráulicos en cambios de direcciones (tes o codos) y en reducciones. 
 
• En la proximidad de válvulas, contador, etc. 
 
Protección contra el hielo 
 
Las tuberías de distribución de agua fría, deben protegerse contra el hielo y contra el calor del exterior. Las 
conducciones que no se utilicen con continuidad y tengan riesgo de hielo deben ser seccionables y vaciarlas. 
 
Las conducciones bajo el terreno para alimentación de edificios antiguos , establos casas de campo, talleres, etc., 
deben ser emplazadas a una profundidad tal que sea evitado el peligro de hielo. Esta profundidad que depende del 
clima y del tipo de terreno varía desde 0,8 hasta 1,5 m. No se deben instalar las tuberías en paredes exteriores. Deben 
por consiguiente ser instaladas de forma tal que el conjunto de las tuberías puedan calorifugarse para su protección 
contra el hielo o la dispersión de calor. 
 
No deberán ser colocadas conducciones de agua fría y caliente en el interior de un único envolvente de calorifugado. 
  DLA_DLB 
11. VALVULAS DE MARIPOSA Y DE BOLA Rev. 08/11 
 
Las válvulas previstas en proyecto para interrupción del flujo del agua serán del tipo bola roscadas hasta 2" y de tipo 
mariposa con bridas para los diámetros superiores. 
 
Deberán permitir una presión de prueba del 50 % superior a la de trabajo sin que se produzcan goteos durante la 
prueba, mínima perdida de carga, estanqueidad absoluta a altas y bajas presiones. 
 
Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles. 
 
Cuando la tubería no vaya empotrada en el muro se colocará abrazadera a una distancia no mayor de 15 cm de la 
válvula para impedir todo movimiento de la tubería.  
 
Ninguna válvula se instalará con su vástago por debajo de la horizontal. 
 
Toda válvula llevará colgado un disco de PVC de 12 cm de diámetro en sala de máquinas y de 8 cm en el resto de los 
casos, de diferentes colores, con indicación del tipo de circuito y cuantas indicaciones sean precisas para el correcto 
funcionamiento de la instalación. El precio de estas señalizaciones debe estar incluido en el precio unitario de las 
válvulas. 
  DLB2 
12. VALVULAS DE BOLA INSTALACION GASES MEDICINALES Rev. 08/11 
 
Las válvulas serán del tipo bola de acero inoxidable, de cierre rápido de un cuarto de vuelta accionada por palanca. 
 
Deberán admitir una presión de prueba de un 50 % superior a la de trabajo y como mínimo 10 kg/cm2 sin que se 
produzcan fugas durante la prueba. 
 
Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles, en el interior de los patinejos de montantes de gases medicinales, 
o zonas con registros. 
 
A una distancia máxima de 15 cm se colocará antes y después de la válvula, un soporte para impedir todo movimiento 
de la tubería. 
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Se indicará en la válvula el nombre o símbolo del gas en servicio y se fijará de forma segura. 
 
Se seguirá la Norma UNE-EN ISO 7396-1 para su montaje. 
   DLD 
13. LLAVE GENERAL DE COMPUERTA Rev. 08/11 
 
Será una llave del tipo de compuerta roscada o embridada. Permitirá el corte total del paso de agua y su cuerpo será 
bronce o fundición con mecanismo de bronce. Tendrá un espesor mínimo de 2 mm y permanecerá estanca a una 
presión de 15 atm. 
 
Irá alojada en cámara impermeabilizada y con desagüe, situada en el interior del inmueble, en zona común, fácilmente 
accesible y próxima a la entrada del edificio.  
 
En el paso de la conducción a través de muros o forjados se recibirá con mortero de cal un manguito pasamuros con 
holgura mínima de 10 mm y se rellenará el espacio libre con masilla plástica. 
 
Tanto el diámetro de la llave como las dimensiones mínimas de la cámara se ajustarán a las especificadas. 
   DSD 
14. DEPÓSITO DE EXPANSIÓN CERRADO Y AUTOMÁTICO Rev. 08/11 
 
Depósito de aire 
 
El depósito estará construido en acero de alta resistencia, tipo vertical, con orificios centrados en la partes alta y baja, 
en su parte exterior estará cubierto con pintura secada al horno. 
 
Los depósitos cerrados cumplirán con el Reglamento de Aparatos a Presión y llevaran la correspondiente placa de 
timbre. 
 
Los depósitos serán probados a una presión mínima de 10 kg/cm2 y timbrados a 6 kg/cm2 por la Delegación de 
Industria correspondiente. 
 
El objetivo del vaso de expansión cerrado y automático es absorber las dilataciones/contracciones del agua de la 
instalación al variar la temperatura y mantener la presión de trabajo constante. En la fase de dilatación, el colchón de 
aire existente entre membrana y depósito se va purgando evitando el aumento de presión por calentamiento de la 
instalación. En la fase de contracción el compresor inyecta aire entre la membrana y depósito evitando la caída  de 
presión por enfriamiento. 
 
La presión de trabajo deberá ser tal que se eviten fenómenos de cavitación en la instalación y será inferior a la presión 
de tarado de la válvula de seguridad. 
 
Los depósitos tendrán incorporada válvula de seguridad de aire instalada en su parte superior.  
 
Vejiga 
 
En el interior del depósito de aire estará montada una vejiga construida de caucho sintético "butílico", la cual estará 
fijada en la parte superior e interior del depósito.  
 
En el interior de la vejiga se almacenará el agua procedente de la expansión y entre la vejiga y el depósito se halla el 
aire comprimido regulador.  
 
Grupo motor-compresor 
 
El grupo motor-compresor estará montado en la parte superior del equipo, el cual produce y regula la presión de aire 
determinada por el sistema del grupo automático en función de la altura del edificio.  
Los compresores son del tipo seco sin aceite y refrigerados por aire. 
 
Grupo automático 
 
El grupo automático estará montado en la parte superior o central del depósito y en él se ubicarán todos los elementos 
de protección y control, y entre los cuales estarán los siguientes: 
 
• Manómetro de émbolo con indicación de la presión de aire y mando de los órganos de conmutación.  
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• Manómetro de émbolo con indicación del contenido de agua del vaso.  
 
• Interruptor de encendido. 
 
• Lámparas de señalización.  
 
• La indicación de contenido de agua podrá ser mecánica o electrónica caso de llevar microprocesador (lectura 

digital permanente en % e indicación de presión de trabajo en bar), según se especifique en documentos de 
Proyecto. 

 
- Contador para protección del compresor con relé térmico. 
  FCB11 
15. ACTUADOR PARA VALVULA DE DOS Y TRES VIAS, ACCION TODO-NADA Rev. 01/08 
 
El actuador todo-nada para apertura y cierre de válvulas de dos y tres vías consta de un motor síncrono y un sistema de 
transmisión para el accionamiento de cuerpos de válvula de asiento. El motor deja de operar cuando la resistencia 
encontrada alcanza un valor prefijado. 
 
La alimentación eléctrica de la válvula es a 24 V ó 220 V, y su control es de acción todo-nada. 
 
Debe tener un par adecuado en función del tamaño de la válvula sobre la que actúa (mínimo de 400N), para asegurar 
la apertura y cierre de la válvula, que dependerá de la diferencia de presión diferencial. 
 
Carrera mínima de 6 mm en Fan-coils, y 20mm en el resto de válvulas. 
 
El tiempo de actuación de giro será como máximo de 140 segundos 
 
El actuador deberá disponer de la posibilidad de accionar la válvula de forma manual. 
 
Si el actuador se especifica con contactos auxiliares, éstos darán información sobre los estados "Abierto" y "Cerrado" de 
la válvula en forma de contactos libres de tensión. 
 
Grado de protección IP54, debiendo ser protegido si va a intemperie. 
   FDA40 
16. SONDA DE TEMPERATURA DE INMERSION PARA LIQUIDOS Rev. 01/08 
 
Sonda para la medición de la temperatura de líquidos, formada por vaina de protección, elemento sensor de 
temperatura en forma cilíndrica y caja de conexionado. 
 
Según el nivel de precisión requerido, la sonda será activa o pasiva, siendo necesaria una sonda activa cuando sea 
requerido un control exacto y preciso de la temperatura. También, dependiendo de la distancia de la sonda al 
controlador, la sonda será activa para distancias mayores de 40 metros. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V si la sonda es activa o una señal resistiva si la sonda es 
pasiva, con variación lineal con la temperatura, con coeficiente de temperatura positivo. 
 
El rango mínimo de medida deberá estar entre -5 y +130 ºC.  
 
La longitud de la vaina y elemento sensor será de 65 mm como mínimo. 
 
La sonda puede ser montada en tuberías y depósitos de líquido. En tuberías de diámetro inferior a 150 mm (6"), la 
sonda deberá instalarse aprovechando un codo de 90º en la tubería, de modo que la vaina y el elemento sensor se 
sitúan longitudinalmente en la tubería. Si este montaje no es posible, deberá intercalarse en la tubería un pequeño 
depósito para medición, cilíndrico, de altura y diámetro no inferiores a 150 mm. 
 
En tuberías de diámetro igual o superior a 150 mm, la sonda se podrá instalar perpendicularmente a la tubería. 
 
Si la sonda se instala en depósitos, se montará en el punto en que pueda dar la lectura más fiable de la temperatura 
media en el depósito. 
   FDA80 
17. SONDA DE TEMPERATURA DE CONTACTO EN TUBERÍA Rev.01/08 
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Sonda para la medición de la temperatura por contacte en tuberías, formada por un elemento sensor de temperatura 
situado en un palpador, separado eléctrica y térmicamente de la parte de fijación. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V si la sonda es activa o una señal resistiva si la sonda es 
pasiva, con variación lineal con la temperatura, con coeficiente de temperatura positivo. 
 
El rango mínimo de medida deberá estar entre -40 y +130ºC. 
 
La sonda se fijará en la tubería mediante una abrazadora y a una distancia mínima de 1,5 m de la válvula de mezcla. 
 FKB1 
18. INDICADOR DE NIVEL DIGITAL (X NIVELES) Rev.07/09 
 
El indicador digital de X niveles constará de X interruptores alojados en una caja de conexiones y accionados por la 
posición de la boya respectiva de forma mecánica. 
 
Un interruptor fijo en la boya, corta o cierra el circuito eléctrico según la boya flote o no sobre el líquido. Las boyas 
serán de chapa de acero o plastificadas según la agresividad del líquido en que se encuentre. 
 
19. AISLAMIENTO ESPUMA ELASTOMERICA Y AISLAMIENTO CON ACABADO DE ALUMINIO HBD_HBH 

Rev. 02/08 

 
Aislamiento espuma elastomérica 
 
El aislamiento de fibra espuma elastomérica deberá cumplir con las normas UNE 100171 y UNE-EN ISO 12241. 
 
El responsable del acopio e instalación de la espuma elastomérica deberá proveer el certificado de cumplimiento del 
aislamiento respecto la UNE 92106. El certificado deberá contener como mínimo la certificación de la conductividad 
térmica (W/mK), factor de resistencia a la difusión del vapor de agua (según UNE-EN 13469), clase de reacción al 
fuego (según UNE-EN 13501).  
 
El aislamiento estará fabricado con elementos libres del efecto invernadero tipo gases de expansión CFC. 
 
En su almacenamiento y montaje se evitará que el aislamiento se pueda mojar. En caso que el aislamiento se moje, se 
sustituirá completamente. 
 
Antes de aplicarse el aislamiento todas las superficies de las tuberías estarán perfectamente limpias y secas y las tuberías 
y equipos habrán sido definitivamente pintados y sometidos a las pruebas que exija la Dirección Facultativa. 
 
En las tuberías que transporten agua fría, el aislamiento debe evitar el contacto entre tubería y soporte con el objeto de 
evitar el puente térmico. 
 
El aislamiento de las válvulas se debe efectuar de forma que se pueda desmontar fácilmente para el cambio de 
prensaestopas. 
 
Para aislar tuberías que todavía no estén instaladas en su lugar definitivo, se deslizará la coquilla por la tubería antes de 
roscarla o soldarla. Una vez colocados y realizadas las pruebas mencionadas anteriormente se aplicará una fina capa 
de pegamento presionando las superficies a unir.  
 
Para aislar tuberías ya instaladas se cortará la coquilla flexible longitudinalmente. Cortada la coquilla se debe encajar 
en la tubería. El corte y las uniones se sellarán con pegamento aplicado uniformemente y ligeramente presionando las 
dos superficies una contra otra firmemente durante algunos minutos después de aplicar el pegamento para que se 
sellen las células de la coquilla formando una barrera de vapor. Se aislarán igualmente todas las válvulas y accesorios.  
 
Las mediciones por metro lineal incluyen siempre la parte proporcional del aislamiento de los accesorios (curvas, tes, 
válvulas, filtros, etc.) que existan en la instalación. 
 
Acabado en aluminio 
 
El aislamiento en los lugares indicados en mediciones se terminará con chapa de aluminio-manganeso de tipo rígido, 
con un espesor mínimo según definición de proyecto, resistente a la corrosión, debiendo mecanizarse con máquinas 
herramientas adecuadas, montándose con solapes en todas sus juntas de 50 a 100 mm de ancho, según las 
dimensiones de las tuberías. Las juntas serán estancas evitando el paso del agua. 
Los diferentes elementos de chapa deben afianzarse con tornillos de acero inoxidable 18/8 o de duraluminio. 
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La protección de los codos o curvas de las tuberías, tes, reducciones, fondos de aparatos y superficies de forma 
irregular, se realizará mediante segmentos de chapa, previamente trazados, bordoneados y machihembrados y 
montados de forma que se adapten perfectamente a la superficie del aislamiento.  
 
La ejecución se realizará de manera que se evitarán hundimientos y pandeos de la terminación de aluminio. 
 
En caso de aislamiento de válvulas, bridas y otros accesorios que requieran un aislamiento desmontable, se construirán 
cajas desmontables de chapa de aluminio, con el aislamiento fijado en su interior, de forma que permitan un fácil 
desmontaje de cada una de estas unidades que en lo posible serán construidas en dos piezas únicas. Para fijación de 
las cajas desmontables, se utilizarán cierres de palanca articulada de aluminio duro que se remacharán a las cajas.  
 
Los espesores de las chapas son, en caso de no indicarse en otro documento del proyecto:  
 
• En aparatos y tuberías de diámetro mayor e igual a DN250: 1 mm.  
• En tuberías de diámetros mayores de DN50 y menores de DN250: 0,8 mm.  
• En tuberías de diámetros menores de DN50: 0,6 mm.  
 
Tras la instalación y montaje del recubrimiento de aluminio, se procederá a realizar una protección del terminado, de 
manera que quede protegido frente a posibles golpes, abolladuras, etc. que se produzcan durante el transcurso de la 
obra. 
   J1 
20. REGISTROS DE LA RED DE SANEAMIENTO Rev. 02/08 
 
Los elementos de registro serán suficientes para permitir la limpieza, reparación de fugas, atascos y comprobación en 
cada punto de la red serán estancos y fáciles de limpiar y las tapas de cierre serán seguras y practicables sin que se 
emplee cemento o yeso en el cierre de una tapa de registro. 
 
Los registros como norma general, se situarán perpendicularmente a la dirección de las aguas residuales. 
 
Se colocarán registros en: 
 
• Los cambios de dirección o de pendiente. 
 
• Al pie de cada bajante. 
 
• En los encuentros de las tuberías. 
 
• Al comienzo de todo albañal o conducto colector. 
 
• Antes de la acometida a la red de alcantarillado. 
 
• Los tramos entre los registros continuos no debe superar los 15 m. 
   JBA/JDA 
21. SUMIDEROS Y REJILLAS DESAGÜE DE PVC Rev. 05/94 
 
Los sumideros situados en los lugares indicados en los planos estarán realizados a base de PVC con rejilla, cerco de 
acoplamiento en PVC y sistema de cierre sifónico. 
 
Las rejillas estarán formadas por piezas de longitud no superior a 1 m acoplables y dispondrán de un canal de evacua-
ción realizado también en PVC. 
 
Tanto sumideros como rejillas tendrán espesor suficiente para permitir el paso de vehículos. 
  JE 
22. SIFONES SIMPLES Rev. 02/08 
 
Todos los aparatos sanitarios que no tengan incluido un cierre hidráulico dispondrán en su desagüe de un sifón. 
Tendrán como misión impedir la salida de los gases existentes en las redes de desagüe a través de las válvulas de los 
aparatos. 
 
Los sifones serán lisos y de un material resistente a las aguas evacuadas, PVC, polipropileno, acero inoxidable. 
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El diámetro interior del sifón debe ser por lo menos igual al del tubo de desagüe. Un mismo aparato no debe tener dos 
sifones. 
 
La cota que define la altura del agua del cierre hidráulico no debe ser menor de 5 cm ni superior a 10 cm. Es conve-
niente que no pase de 6 a 7 cm para las aguas negras y debe ser de 10 cm para desagües de agua de lluvia o sucias 
sin materias sólidas y con uso poco frecuente. 
 
Los sifones deben ser accesibles y llevar un tapón roscado para su limpieza. 
 
Los sifones deberán colocarse lo más cerca posible del desagüe del aparato, la distancia en vertical desde las válvulas 
de desagüe al tramo de descarga del sifón no será mayor de 60 cm para evitar el autosifonado. 
 
Además deberá cumplir con las normas, según tipo: 
UNE 37207: Sifones de plomo para saneamiento 
UNE-EN 1253: Sumideros y sifones para edificios. 
UNE-EN 274: Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. 
 
En bañeras y platos de ducha se suelen emplear sifones de escaso desarrollo para facilitar su adaptación en espacios 
ajustados entre los aparatos y el suelo. Están constituidos por un contenedor cilíndrico donde se inserta el tubo de salida 
del sanitario. El aguajero de desagüe se halla en la parte alta, encima de un casquete móvil que se levanta al pasar el 
agua y luego se baja, desempeñando la función de tapadera hermética del conjunto. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
Todas las piezas deben resistir la acción del agua a 95ºC y el agua residual doméstica. 
 
Las superficies revestidas electrolíticamente deben cumplir los requisitos de la norma UNE-EN 248 “Grifería sanitaria. 
Especificaciones técnicas generales de los revestimientos electrolíticos de NI-Cr”  
 
Las piezas de material plástico deben cumplir los requerimientos de calidad de moldeo y comportamiento ante el 
choque térmico indicados en la norma UNE-EN 274. 
 
Las piezas de latón estirado deben cumplir los requerimientos referentes a las tensiones internas de acuerdo con la 
norma UNE-EN 274. 
 
Las medidas de las piezas deben permitir la colocación correcta al aparato sanitario y la conexión a la red de 
evacuación. 
 
Las dimensiones y formas cumplirán los requerimientos de la norma UNE-EN 274. 
 
Características hidráulicas: 
 

- Caudal de desguace para lavabos y bidet: 
- Desagüe:  >=0,6 l/s 
- Desagüe con sifón:  >=0,5 l/s 
- Sifón solo: >=0,6 l/s 
- Rebosadero >=0,25 l/s 

- Caudal de desagüe para bañera: 
- Desagüe:  >=1,0 l/s 
- Desagüe con sifón:  >=0,8 l/s 
- Sifón solo: >=0,85 l/s 
- Rebosadero:  >=0,6 l/s 

- Fuga máxima de la válvula de desagüe: =<1 l/h 
- Estanqueidad del sifón:  Completamente estanque a una presión de 

1 mca durante 5 minutos 
 
CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO 
 
Suministro: En bolsa de plástico dentro de la caja protectora. Se debe hacer constar la marca del fabricante y sus 
características. 
 
Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos contra los impactos y la intemperie. 
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de cantidad necesaria suministrada en la obra. 
NORMATIVA DE COMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
UNE-EN 274: Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. 
 
  K1 
23. APARATOS SANITARIOS Rev.02/08 
 
El material será el especificado en proyecto, tal como cerámico, acero inoxidable,  fundición esmaltada u otros. 
 
El acopio de los aparatos sanitarios se realizará con los embalajes originales y en lugares donde queden protegidos de 
golpes fortuitos. 
 
Los aparatos sanitarios quedarán siempre nivelados. Se comprobarán de la forma siguiente: 
 
• Para bañeras, lavabos, fregaderos, lavaderos, etc. por la horizontalidad  del borde anterior de la cubeta. 
• Para los bidés, cubetas de inodoros, etc. por la horizontalidad de sus gargantas laterales. 
 
Los aparatos podrán ir fijados al suelo mediante tornillos de anclaje y fijados al muro mediante ménsulas, pernos o 
tornillos sobre tacos. 
 
Los recipientes presentarán las siguientes características: 
 

a) Homogeneidad de la pasta (productos cerámicos). 
b) Inalterabilidad y resistencia del esmalte (productos cerámicos). 
c) La evacuación será rápida, silenciosa y total. 

 
Todas las conexiones del aparato sanitario con la red de saneamiento deberán quedar selladas  y revisadas. 
 
En los edificios destinados a publica concurrencia, las  cisternas de  inodoros dispondrán de dispositivos de ahorro de 
agua. 
 
Los aparatos sanitarios dispondrán de marcado CE. Y deberán cumplir las normas que les aplique siguientes: 
UNE 67001:2008 Aparatos sanitarios cerámicos. Especificaciones técnicas. 
UNE-EN 13407:2007 Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
UNE-EN 14516:2006 Bañeras para uso domestico. 
UNE-EN 14527:2006 Platos de ducha para uso domestico. 
UNE-EN 14688:2007 Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
  K2 
24. GRIFERIA Rev. 02/08 
 
La grifería presentará las características siguientes: 
 
• Las maniobras de apertura y cierre no han de producir ningún ruido, zumbido o vibración. 
• La empaquetadura debe ser estanca. 
• Las condiciones anteriores deberán ser cumplidas bajo todas las presiones, tanto de servicio como de prueba. 
• El sistema de cierre no deberá producir golpes de ariete capaces de provocar la subida de presión por encima del 

doble de la de servicio fijado. 
• Desde el punto de vista del acabado de fabricación los grifos deberán tener el exterior pulimentado, limado o 

desbastados según los casos, o simplemente fundido, pero en todos los casos perfectamente desbarbados, sin 
asperezas ni cavidades. Además las partes que trabajen deberán estar perfectamente mecanizadas y funcionar sin 
juego apreciable. 

• Los pasos de rosca deberán corresponder a los normalizados. 
 
El grifo no se recibirá con mortero de cemento en la cerámica del aparato sanitarios. 
 
En los edificios destinados a pública concurrencia, la grifería deberá disponer de  dispositivos de ahorro de agua. De 
acuerdo con el CTE HS 4  pto 3.6  los dispositivos para  ahorro de agua en la gritería serán: 

- Grifos con aireadores. 
- Gritería termostatica. 
- Grifos con sensores  infrarrojos. 
- Grifos con pulsador temporizado. 
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- Fluxores. 
 
La grifería dispondrá de marcado CE. 
 
Además deberán cumplir con las normas UNE correspondientes como:  
UNE 19703 “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas”  
UNE-EN 200 “Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de aguade tipo 1 y tipo 2. 
Especificaciones técnicas generales.” 
UNE-EN 246 “Grifería sanitaria. Especificaciones generales para reguladores de chorro”. 
UNE-EN 816 “Gritería sanitaria. Grifos de cierre automático PN10;  
UNE-EN 1112 “Grifería sanitaria. Duchas para grifería sanitaria para sistemas de abastecimiento de aguade tipo 1 y de 
tipo 2. Especificaciones técnicas generales”;  
UNE-EN 1113 “Grifería sanitaria. Flexibles de ducha para grifería sanitaria para sistemas de alimentación de agua de 
tipo 1 y de tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 
UNE-EN 12541 “Grifería sanitaria. Válvulas de descarga de agua y válvulas de cierre automático para urinarios 
PN10”. 
UNE-EN 15091 “Grifería sanitaria. Grifería sanitaria de apertura y cierre electrónicos.” 
UNE-EN ISO 3822-2 “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: condiciones de montaje y de 
funcionamiento de las Instalaciones de abastecimiento de agua y de la grifería”  
UNE-EN ISO 3822-3: “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: Condiciones de montaje y de 
funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea” 
UNE-EN ISO 3822-4: “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: Condiciones de montaje y de 
funcionamiento de los equipamientos especiales.”; 
  MEB 
25. ARMARIO EQUIPO DE MANGUERA 25 mm Rev. 05/11 
 
Los armarios de la red contraincendios de 25 mm en carga estarán certificados en conformidad a la norma UNE-EN 
671-1 por la entidad acreditativa y dispondrán de los elementos siguientes: 
 
• Armario metálico pintado, con puerta equipada con cristal. El armario permitirá su montaje empotrado o adosado, 

según situación. En todos los casos, el armario dispondrá de una puerta de fácil apertura por sistema de muletilla 
hasta 180º. Si el armario dispone de cerradura, debe poderse abrir con llave. 

 
Los armarios de cerradura han de poder estar dotados de unos dispositivos de abertura de urgencia que estará 
protegido mediante un material transparente de rotura fácil y sin riesgo de provocar heridas. 

 
• Devanadera de tipo rotativo para contener manguera de 25 mm enrollada que permita la actuación del equipo, 

incluso con la manguera enrollada y que cumpla con UNE-EN 671-1. 
 
• Válvula normalizada y homologada con racor manguera según UNE 23400-1. 
 
• Pieza de manguera de 25 mm de diámetro, semi-rígida, del tipo indicado en mediciones con juegos de racores 

normalizados y cumpliendo UNE-EN 694 
 
• Lanza con chorro y elemento para interrupción de salida del agua según UNE-EN 671-1 
 
• Manómetro con llave de paso o válvula de enchufe rápido para desmontarlo sin vaciar la instalación. 
 
• Debe cumplir las normas:  UNE-EN 671-1 
       UNE-EN 671-3 
       UNE-EN 694 
       UNE-EN 14540 
 
   MHA2 
26. EXTINTORES POLVO SECO PRESION INCORPORADA Rev. 05/11 
 
Los extintores se colocarán siempre en sitios visibles y de fácil acceso. 
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Deberán ajustarse a las especificaciones de las normas UNE-EN 3-7, Real Decreto 1942/1993 y estar homologados 
por el Ministerio de Industria y Energía, figurando en su placa el tipo y capacidad del agente extintor, marca del 
fabricante, número de serio o lote, año de fabricación y presión de prueba en bar. 
 
El extintor dispondrá de manguera y boquilla direccional para facilitar el trabajo al operador, dispositivo para 
interrupción de salida del agente extintor a voluntad del operador y manómetro para comprobar la presión. 
 
Para su colocación se fijará soporte a la columna o paramento vertical por un mínimo de dos puntos, de forma que una 
vez dispuesto sobre dicho soporte el extintor, la parte superior quede como máximo a 170 cm del suelo. 
 
Podrán usarse para cualquier tipo de fuego A, B, C y eléctrico, para lo cual dispondrán del tipo de agente extintor 
adecuado. 
 
Los extintores estarán fabricados en acero de alta calidad, soldados en su parte central y acabados exteriormente en 
pintura epoxy de color rojo, UNE 1-115. 
 
Las eficacias mínimas exigidas para este tipo de extintores, según su capacidad, serán las siguientes: 
 

Capacidad 

Extintor kg 

Hogar 
tipo A 

Hogar 
tipo B 

6/9 21 113 

12 34 144 

25 -- -- 

50 -- -- 

  MHC 
27. EXTINTORES DE ANHIDRIDO CARBONICO Rev. 02/08 
 
Los extintores se colocarán siempre en sitios visibles y de fácil acceso. 
 
Deberán ajustarse a las especificaciones de las normas UNE-EN 3-7, Real Decreto 1942/1993 y estar homologados 
por el Ministerio de Industria y Energía, figurando en su placa el tipo y capacidad del agente extintor, marca del 
fabricante, número de serie o lote, año de fabricación y presión de prueba en bar. 
 
El extintor dispondrá de manguera y boquilla direccional para facilitar el trabajo al operador y dispositivo para 
interrupción de salida del agente extintor a voluntad del operador. 
 
Para su colocación se fijará soporte a la columna o paramento vertical por un mínimo de dos puntos, de forma que una 
vez dispuesto sobre dicho soporte el extintor, la parte superior quede como máximo a 170 cm del suelo. 
 
Son especialmente recomendables para los fuegos tipo B por su gran potencia extintora. 
 
Los extintores estarán fabricados en acero estirado sin soldadura, con válvula de latón estampado, maneta de disparo 
rápido, manguera de alta presión con blindaje trenzado y lanza-boquilla totalmente dieléctricas. 
 
Las carretillas para extintores de gran capacidad estarán construidas en tubo de acero y dispondrán de sujeciones para 
botellones y accesorios, ruedas con banda de goma, suspensión por muelles helicoidales y anilla de remolque. 
 
Las eficacias mínimas exigidas para este tipo de extintores, según su capacidad, serán las siguientes: 
 
 

Capacidad 
Extintor kg 

Hogar 
tipo B 

5 55 

10 -- 

20 -- 

  MA 
28. DETECTORES Rev. 04/04 
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Los detectores deben permitir que el sistema se adapte a condiciones de servicio variables o ampliables con el tiempo. 
Para ello: 
 
Debe ser siempre posible sustituir con comodidad un detector por otro del mismo tipo. Esto es importante para facilitar 
la revisión y el mantenimiento. Para ello, las conexiones del detector con su zócalo deben ser de tipo apropiado (por 
ejemplo, conexión bayoneta). 
 
Debe existir posibilidad material de intercambiar con facilidad detectores de tipos diferentes, sin que sea necesario 
modificar la instalación o la central de señalización. 
 
Los zócalos y los detectores propiamente dichos deben ser de tipos y características que permitan el montaje de las di-
versas condiciones existentes: Saliente o empotrado, en locales húmedos, con polvo, con peligro de explosión, etc. 
Desde luego, la intercambiabilidad de detectores exigida en los puntos anteriores debe mantenerse para todos los tipos 
de zócalos y montajes. 
 
Cada detector debe tener un número mínimo de componentes y ninguno de ellos debe consumirse con el uso (deben 
prohibirse por ejemplo componentes que se calienten, lámparas de incandescencia, contactos de relés, etc.) Deben 
prohibirse especialmente las piezas que esté previsto sustituir periódicamente (por ejemplo, fotómetros, pilas, etc.) 
 
Todas las piezas del detector sometidas a influencia del medio ambiente deben ser fácilmente desmontables para lim-
piarlas, sin que sea necesario desmontar tornillos o efectuar desconexiones eléctricas. 
 
Los detectores deben ser insensibles a vibraciones o choques. Todos los componentes importantes deben estar protegi-
dos de forma que al efectuar la limpieza de las piezas en contacto con el medio ambiente, no puedan lesionarse ni des-
truirse (por ejemplo por sobretensiones debidas a electricidad estática). 
 
Una longitud de línea de detección menor o igual a 1.000 m no debe tener ninguna influencia ni sobre el número de 
detectores admisibles en dicha línea, ni sobre la sección de los cables, ni tampoco sobre el funcionamiento de los de-
tectores. 
 
Todos los detectores situados en falso suelo, falso techo o dependencias que puedan quedar cerradas durante largos 
periodos de tiempo, dispondrán de indicadores de acción conectados en paralelo con los detectores. 
 
Los detectores instalados en falso suelo dispondrán de soportes tipo basculante para facilitar las pruebas y revisiones 
periódicas de los detectores. 
 
Deben cumplir las normas: 
 
• UNE-EN 54-5:2001 
• UNE-EN 54-7:2001 
• UNE-EN 54-10:2002 
   MCB 
29. PULSADOR MANUAL DE ALARMA DE INCENDIOS Rev. 05/11 
 
La alarma se debe activar al romper el cristal sin necesidad de usar ningún instrumento adicional (p.ej. un martillo). La 
ventana de cristal debe estar diseñada de forma que previene los daños provocados por golpes. 
 
El pulsador se debe poder conectar junto con otros dispositivos interactivos, como por ejemplo detectores de humos en 
un bucle de detección. 
 
El pulsador manual, en caso de un cortocircuito, se tiene que poder desconectar de la línea de detección de forma que 
no se interrumpe el correcto funcionamiento del resto de detectores conectados a la línea de detección. La función de 
desconexión se debe poder configurar en la central de manera que se pueda desactivar cuando se ha reparado el 
cortocircuito. 
 
El pulsador tiene que tener comunicación digital con la central con base a un protocolo de reconocimiento de errores 
con transmisión múltiple de la información. 
 
El pulsador debe tener un LED incorporado que se active cuando se activa el pulsador. El pulsador se tiene que poder 
probar sin necesidad de romper el cristal. 
 
El pulsador irá montado a una altura máxima de 1,5 m desde el nivel del suelo. 
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La sustracción no autorizada de los pulsadores debe activar una alarma. 
 
El pulsador debe cumplir la norma UNE-EN 54-11, la norma BS 5839-2, la norma UNE 23008-2 i la norma UNE 
23.007-14. 
 
El pulsador se tiene que poder montar en una caja de montaje visto que contenga como mínimo las bornas necesarias 
para la conexión de los cables. 
 
La parte que contiene el circuito de la electrónica se tiene que poder montar por separado justo antes de la puesta en 
servicio de forma que se puedan prevenir daños ocasionados por manipulaciones inapropiadas. 
 
RESUMEN DE CARACTERISTICAS 
 

Características Clasificación/Procedi-
miento de pruebas 

Valor 

Tensión funcionamiento  16 a 28 V, modulada 

Corriente de funcionamiento  Tip 150µA 

Velocidad de transmisión de datos  ≥ 167 baud. 

Temperatura de funcionamiento  -25ºC a +60ºC 

Temperatura de almacenamiento  -30ºC a + 75ºC 

Humedad relativa 
- DM1131 
- DM1133, DM1134 

  
95% 
100% 

Categoría de pruebas CEI 68-1 25/060/42 

Categoría de protección 
- DM1131 
- DM1133, DEM1134 

UNE 20324  
IP24D 
IP54 

Protección interfer. electr. UNE-EN54-11 y UNE-EN 
61000-4-3 
(1MHz a 1 Ghz) 

50V7m 

Color: rojo  -RAL 3000 

Bornas  0,2 A 1,5 mm² 

Etiquetado de conformidad para la 
CE 

 Si 

Normas/Homologaciones BS 5839-2, UNE-EN54-11, UNE 23008-2: 1988, UNE 23007-14. 

 

 
30. MODULO DE ENTRADA ANALOGICO DEL SISTEMA DE DETECCION DE INCENDIOS MCE01 

Rev. 12/03 

  
El módulo de entrada direccionable analógico debe estar diseñado de forma que se pueda conectar en un bucle junto 
con otros elementos analógicos direccionables. Los dispositivos deben permitir la conexión en estrella desde un bucle 
direccionable analógico mediante contactos secos simples (interruptores). 
 
La línea en bucle debe estar vigilada con una resistencia fin de línea. 
 
Se debe poder usar contactos programables normalmente abiertos o normalmente cerrados. 
 
El módulo de entrada direccionable analógico debe poder recibir la alimentación que necesite a través del bucle de 
detección direccionable analógico. 
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El módulo de entrada direccionable analógico debe tener incorporada la función de desconexión / aislamiento de la 
línea, funcionamiento del cual no debe afectar funcionamiento del dispositivo cuando está conectado en un bucle. 
 
El piloto de LED incorporado debe señalizar una alarma cuando el contacto conectado está en alarma. 
 
El módulo de entrada direccionable analógico debe estar equipado con un pulsador para la asignación de su posición 
durante la puesta en servicio. Un LED adicional incorporado debe indicar el estado de funcionamiento del dispositivo. 
Tanto el LED como el pulsador deben ser accesibles solo con el armario del módulo abierto. 
 
La electrónica se tiene que poder cambiar sin necesidad de retirar el armario del módulo o los cables. 
 
El módulo de entrada direccionable analógico debe poder funcionar en ambientes secos y húmedos, según la categoría 
de protección IP56. 
 
El armario debe tener prensaestopas PG16. 
 
El módulo de entrada direccionable analógico debe estar equipado con bornas sin tornillo con mecanismo de fijación 
por torsión. 
 
El armario con las bornas de conexión y las partes electrónicas deben estar disponibles por separado de forma que se 
puedan efectuar las conexiones antes de introducir la electrónica y/o introducir la electrónica en cualquier otro armario 
estándar del tamaño apropiado. 
 

Características Clasificación/Procedi-
miento de pruebas 

Valor 

Tensión de funcionamiento 
- direccionable analógico 
- contacto 

 16 a 28 V, modulada 

Corriente de funcionamiento 
- direccionable analógico 
- contacto 

 ≤ 200 µA 

≤ 1 mA 

Velocidad de transmisión de datos  ≥ 167 baud. 

Temperatura de funcionamiento  -25ºC a +60ºC 

Temperatura de almacenamiento  -30ºC a + 75ºC 

Humedad relativa UNE-EN 60 721-3-3 100% 

Categoría de protección UNE 20.324 IP56 

Color: blanco  RAL 9010 

Bornas  0,2 a 2,5 mm² 

Etiquetado de conformidad para la 
CE 

 Si 

 
31. MODULO DE SALIDA ANALOGICO DEL SISTEMA DE DETECCION DE INCENDIOS MCE02 

Rev. 12/03 

  
El módulo de salida direccionable analógico debe estar diseñado para situarlo en cualquier punto a lo largo del bus de 
detección de los dispositivos de detección direccionables analógicos. El módulo debe proporcionar las conexiones entre 
las salidas de mando del panel de alarma de incendios a los equipos tales como puertas de incendios, ventiladores de 
humos, etc. 
 
El contacto de salida del módulo de salida direccionable analógico debe ser de 240 Vca/2A. 
 
El módulo de salida debe ser controlable por cualquier detector conectado a la misma central de detección de 
incendios. El módulo se tiene que poder desconectar desde la central / panel de mando mediante código desde el 
teclado. Para activar la salida de relé no tiene que ser necesaria alimentación adicional. 
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El módulo de salida direccionable analógico se debe conectar a la central por medio de una linea en bucle 
direccionable analógica de 2 conductores. El módulo de salida direccionable analógico debe tener como base un 
microprocesador y su propio número de identificación de fabricación. 
 
El módulo de salida direccionable analógico debe tener integrada la función de desconexión / aislamiento sin pérdida 
de su función de confirmación y mando. El módulo de salida direccionable analógico, después de solucionar el 
cortocircuito debe volver a su estado normal. 
 
El módulo de salida direccionable analógico debe tener un pulsador incorporado para activar el dispositivo de pruebas 
y para asignar su posición durante la puesta en servicio. Un LED interno debe indicar la funcionalidad del dispositivo. 
Tanto el LED como el pulsador sólo deben ser accesibles con la caja abierta. 
 
El módulo de salida direccionable analógico debe poder funcionar tanto en ambientes húmedos como en ambientes 
secos según la categoría de protección IP56. 
 
La electrónica se tiene que poder cambiar sin tener que retirar el armario ni los cables. 
 
El armario se debe poder equipar con prensaestopas PG16. 
 
El módulo de salida direccionable analógico debe estar equipado con bornas sin tornillo con topes de límite para 
prevenir deformaciones de la borna y el debilitamiento de la presión de contacto. Las bornas de conexión y las partes 
electrónicas deben estar disponibles por separado con el fin de efectuar los trabajos de cableado antes de introducir el 
dispositivo electrónico y/o para adaptar la electrónica en cualquier otra caja estándard del tamaño adecuado. 
 
RESUMEN DE CARACTERISTICAS 
 

Características Clasificación/Procedimien-
to de pruebas 

Valor 

Tensión funcionamiento  16 a 28 V, modulada 

Corriente de funcionamiento  200 µA 

Velocidad de transmisión de datos  ≥ 167 baud. 

Relé: cada uno 1 NA, 1 NC  240 Vca/máx. 2ª 
125 Vcc/máx. 2A (máx. 150W) 

Temperatura de funcionamiento  -25ºC a +60ºC 

Temperatura de almacenamiento  -30ºC a + 75ºC 

Humedad relativa UNE-EN60 721-3-3 100% 

Categoría de protección EN605529/CEI529 

UNE 20.324 

IP56 

Color: blanco  RAL 9010 

Bornas  0,2 a 2,5 mm² 

Etiquetado de conformidad para la 
CE 

 Si 

 
  03/04 
32. CENTRAL DE DETECCION DE INCENDIOS ANALOGICA Rev. 12/03 
 
1. TERMINOLOGIA 
 
1.1. Central unitaria 
 
Central equipada totalmente y con alimentación de emergencia incorporada. 
 
1.2. Central satélite (posibilidad de conexión en red) 
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Central equipada totalmente y con alimentación de emergencia incorporada y con la capacidad de conexión en una 
red, lo que debe facilitar la conexión a un nivel jerárquico más alto dentro de un sistema de comunicación de red. 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1. Características básicas 
 
A partir del concepto de descentralización de la inteligencia el sistema debe ofrecer la máxima disponibilidad a partir de 
la detección y evaluación del riesgo realizada por el detector. La central debe procesar y verificar las salidas de señal de 
los detectores en función de los datos predefinidos por el usuario, por ejemplo la visualización de un suceso, activar los 
mandos predefinidos y responder a mandos manuales introducidos por el operador del sistema. 
 
La central debe cumplir totalmente los requisitos de la norma europea EN54 parte 2 o UNE 23.007-2. 
 
Con el fin de economizar los cables para conectar los detectores y dispositivos de mando de la instalación, se debe 
poder aplicar un concepto de montaje de la central modular, que permita dividir la central en subcentrales. Estas 
subcentrales se deben poder instalar separadas de forma que el intercambio de datos entre estas subcentrales y los 
paneles de mando se efectúa mediante una conexión de datos a un panel de mando. 
 
La central debe gestionar líneas de detección colectivas / convencionales y analógicas. Esta combinación debe permitir 
una mayor flexibilidad para futuras ampliaciones del sistema. 
 
La central debe permitir la ampliación del sistema hasta un mínimo del 25 % de puntos de detección. 
 
La central debe poder comunicar con terminales a distancia. Cada terminal se debe poder pre-programar para todo el 
sistema de detección o para una sección determinada. 
 
Independientemente de las señales recibidas de los dispositivos de detección y mando, la central debe poder evaluar y 
pilotar las señales procedentes de: 
 
• Conmutadores de disparo de extinción 
• Sistemas de extinción 
• Sistemas de detección de gas 
• Dispositivos técnicos 
 
Los detectores se deben poder asignar y agrupar libremente (min. una zona por dispositivo de detección) según las 
necesidades del cliente, geográficas o arquitectónicas. Esto debe permitir la máxima orientación al cliente en caso de 
suceso de alarma. 
 
Para optimizar las características de respuesta de los detectores automáticos, se deben poder vigilar y se les tienen que 
poder cargar algoritmos de configuración. 
 
Los dispositivos de señalización óptica y acústica se deben poder activar automáticamente en el supuesto que la 
configuración de los parámetros no sea compatible con las condiciones ambientales de funcionamiento del detector. 
 
Con el fin de facilitar el mantenimiento, los componentes electrónicos de la central deben estar dispuestos de forma que 
el acceso a los conectores sea sencillo. 
 
Los niveles de carga de la fuente de alimentación de emergencia se tienen que poder configurar según las 
especificaciones de los fabricantes de la batería. 
 
2.2. Comunicación con las líneas de detección (Convencionales/colectivas) 
 
La central debe poder procesar y evaluar señales de detectores convencionales / colectivos compatibles (p. ej. de 
humos, temperatura), pulsadores manuales y dispositivos de la entrada de señal mediante una línea de detección de 
dos conductores. 
 
La capacidad máxima de la línea, si es colectiva, será de 25 dispositivos de detección. 
 
La central basada en líneas de detección colectivas puede equiparse con un máximo de 24 módulos y 8 líneas cada 
uno. 
 
Mediante la programación se debe poder definir que se indique y evalúe un cortocircuito como alarma o como avería. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

90
 d

e 
28

4



 

90 

 

 

 

 
Los dispositivos de detección convencionales / colectivos ubicados en zonas peligrosas (clase 1 y 2) se deben poder 
procesar con la línea de detección convencional juntamente con dispositivos de seguridad intrínseca. 
 
2.3. Comunicación con las líneas de detección analógicas 
 
La central debe poder procesar señales procedentes de dispositivos analógicos como detectores automáticos (de 
humos, de temperatura, etc.), pulsadores manuales, dispositivos de entrada, etc., a través de una línea de dos 
conductores. 
 
Con el fin de optimizar los cables de la instalación, el bus de detección debe permitir la conexión de dispositivos en una 
caja de derivaciones en T (tipo estrella) con disponibilidad de las mismas funciones que con el bucle principal. 
 
Todos los dispositivos conectados a una línea de detección analógica se tienen que poder asignar libremente. 
Cualquier futura ampliación, es decir, la conexión de dispositivos de detección adicionales entre los dispositivos 
existentes, o al final de la línea de detección, no deben interferir con ninguna de las direcciones asignadas inicialmente 
o con los datos del usuario para los dispositivos de detección existentes. 
 
La línea de detección analógica debe procesar como mínimo los siguientes estados de señal verificados entre los 
dispositivos de detección y la central. 
 
• ajuste del nivel de sensibilidad del detector 
• cambio de las características de respuesta 
• evaluación en zona múltiple 
 
Las asignaciones de las direcciones que deben mostrar en el panel de mando como una descripción geográfica de la 
localización física del dispositivo de detección. 
 
El sistema tiene que poder identificar el tipo de detector instalado en cada zócalo y, en consecuencia, verificar esta 
información durante el funcionamiento normal y el mantenimiento. 
 
2.4. Configuración del hardware / Diseño mecánico 
 
La central debe ser totalmente modular, con placas del circuito impreso que se puedan retirar fácilmente, debe ser fácil 
de mantener y de ampliar. La configuración básica de la central debe ser la siguiente: 
 
• Se deben poder conectar un módulo CPU central que controle el panel de mando y el bus interno de las líneas de 

detección, varios módulos de entrada / salida, circuitos de alarma a distancia y de sirena. 
• Un microprocesador a distancia basado en un panel de mando. 
• Varios módulos de líneas convencionales / colectivos o analógicos o una combinación de los mismos. 
• Un transformador de cc / ca con unidad de carga. 
• Baterías para una autonomía de 12 a 72 horas. 
 
Se debe poder ampliar la configuración básica con módulos para: 
 
• Líneas de detección convencionales / colectivas o analógicas 
• Salidas programables, del tipo driver (24Vcc / 40mA) 
• Salidas programables, contactos (30Vcc / 1A) 
• Salidas de relé (250Vca / 10A) 
• Salidas de mando programables, p. ej. para sirenas (30V / 2A) 
• Módulo de carga de batería 
 
El diseño mecánico de la central debe estar basado en el montaje en armarios estándar de 19". Los sistemas pequeños 
(hasta un máximo de 250 dispositivos de vigilancia) se deben poder montar en armarios compactos, que integren el 
panel de mando y la central. 
 
Los planos para los bomberos se tienen que poder colocar dentro del armario o dentro del panel de mando mismo, si 
es que está instalado a distancia de la central. 
 
Adicionalmente, con el panel de mando se deben poder usar los siguientes accesorios: 
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• marco frontal de 19" 
• llave mecánica para liberar el mando del sistema 
• puerta pivotable con ventana de cristal y cerradura con llave 
• módulos de indicación, con indicadores de LED para señalizar sucesos preprogramados 
• adaptador para montaje empotrado 
 
2.5. Unidad de alimentación 
 
La fuente de alimentación debe cumplir la norma EN54, parte 4 o UNE 23.007-4.. 
 
La fuente de alimentación debe estar protegida contra las sobretensiones con el fin de evitar daños. 
 
La central debe estar equipada con una batería que permita mantener el funcionamiento de la central durante 72 horas 
sin alarmas más 30 minutos en estado de alarma. 
 
Las características de carga de la batería se deben poder programar según las curvas de carga de las baterías de los 
fabricantes, pero como mínimo en 24 horas se deberá poder recargar el 80 % de su capacidad. 
 
Se debe poder suprimir la señal acústica de señalización de alarma de avería de alimentación en el panel de mando 
durante un periodo predefinido, para cualquier interrupción de la alimentación de red que no sobrepase el periodo 
programado. 
 
3. FUNCIONES DE SOFTWARE 
 
3.1. Funciones básicas del usuario 
 
El panel de mando debe poder procesar y mostrar sucesos espontáneamente o a petición del operador. 
 
El panel debe mostrar claramente y de forma que se puedan distinguir los estados de alarma, avería, información y 
desconexión. 
 
El panel, a parte de reconocimiento, rearme y las funciones de interrogación de sucesos debe poder activar estos 
mandos: 
 
• retardar o no la alarma a distancia 
• introducción del password por teclado 
• limitar los retardos de alarma 
• activar la alarma acústica 
 
3.2. Capacidad de procesamiento 
 
La central debe poder gestionar las siguientes capacidades: 
 
• Dispositivos de detección. 
• Circuitos de detección del tipo convencional / colectivo 
• Circuitos de detección del tipo Analógico 
• Salidas de mando programables desde la central 
• Salidas de mando desde la línea de detección 
• Salidas de mando vigiladas desde la central 
• Salidas de mando vigiladas desde la línea de detección 
• Secciones de extinción integradas 
• Cualquier combinación de las funciones anteriores con los límites de la central 
• Paneles de mando 
• Interfaces del tipo RS232 para impresoras y terminales de gestión integrada de la seguridad 
 
3.3. Funciones importantes 
 
3.3.1. Aviso de aplicación 
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La central debe controlar la frecuencia de las señales de aviso enviadas continuamente por los detectores automáticos. 
Puede ocurrir que el comportamiento de respuesta de un detector no corresponda con las condiciones ambientales en 
las que está funcionando el detector. En este caso se debe señalizar un aviso de aplicación con señales de aviso 
acústicas y visuales en el terminal. 
 
3.3.2. Lógica de multidetectores 
 
Se debe indicar una señal de alarma en el panel de mando en el caso que dos o más detectores ubicados en la misma 
habitación hayan activado una señal de aviso. 
 
3.3.3. Modo de renovación 
 
Con el modo de renovación se debe poder desactivar un dispositivo de detección desde la central cuando se están 
llevando a cabo trabajos de reparación o mantenimiento en el edificio. En este modo el dispositivo de detección debe 
funcionar como un detector de temperatura. 
 
3.3.4. Dispositivo todavía no preparado 
 
No debe poder volver a conectar un dispositivo (detector automático, pulsador manual, dispositivo de señalización y 
mando, etc.) que no esté en su estado normal en el momento de la conexión. En este caso, la central debe indicar a 
través del panel de mando para cada dispositivo el mensaje "no preparado". 
 
3.3.5. Indicador de acción a distancia 
 
Se tiene que poder conectar un indicador de acción a distancia para un grupo de detectores automáticos (p. ej. de 
humos, temperatura, etc.), de forma que se conecte el indicador de acción a un detector que representa al grupo de 
detectores. 
 
3.3.6. Procesamiento de las alarmas 
 
El procesamiento de una alarma y la gestión del rearme y del reconocimiento debe estar en función del principio de la 
organización de alarma especificado: 
 
• En el modo retardado de la central, una respuesta de un detector automático (p. ej. de humo, temperatura, etc.), 

debe permanecer en alarma local durante un período preprogramado denominado T1. 
 
• Durante este período de retardo (T1), si se produce una alarma interna sólo se debe informar de esta alarma al 

personal de seguridad, para que tengan en cuenta esta situación de alarma. Si no se reconoce esta alarma 
durante T1, se debe iniciar automáticamente el estado de alarma, que debe activar automáticamente una alarma 
acústica o una alarma a distancia. 

 
• Si la alarma reconocida durante T1 permanece activa, se debe rearmar y se debe iniciar el periodo preprogramado 

T2 de forma que el operador tenga tiempo suficiente para investigar la causa de esta alarma. 
 
• Si antes de finalizar el período T2 no se ha rearmado la alarma, se debe activar automáticamente una alarma 

general que activa alarmas acústicas y envía la señal de alarma a la central de alarma o a los bomberos. 
 
• Un pulsador manual debe activar una alarma general siempre y enviar una alarma a distancia. 
 
• El transcurso de los períodos T1 y T2 se debe mostrar continuamente en la pantalla del panel de mando. 
 
• En el modo sin retardo de la central, la respuesta de un detector automático (p. ej. de humos, de temperatura, etc.) 

debe activar siempre inmediatamente una alarma a distancia. 
 
3.3.7. Funciones de mando programables: 
 
Cuando se recibe información de un suceso (alarma, aviso, avería), o la derivación de una mando manualmente, las 
funciones de la central deben activar el dispositivo de mando físico asignado. 
 
Un dispositivo de mando debe ser, por ejemplo, una función de activación de una sirena o una salida de relé, ambos 
elementos conectados a una línea de detección o a la central directamente. 
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También se deben poder programar funciones de puertas AND u OR o una combinación de ambas, para diferentes 
dispositivos de detección en un grupo (zona). 
 
3.3.8. Niveles de acceso y passwords 
 
El acceso de un operador se debe poder definir según niveles de acceso (mínimo 3). 
 
El password es un código de identificación y un código memorizado. El código de identificación debe constar como 
mínimo de 2 dígitos, y el código memorizado de 6 dígitos. Ambos códigos deben estar definidos por el operador y 
memorizados en el sistema. 
 
En la central se deben poder configurar varios passwords (mínimo 5). 
 
Si durante un período de tiempo predefinido el operador no efectúa ninguna operación, la central debe poder 
programarse para que el operador no pueda realizar ninguna función. 
 
3.3.9. Archivo histórico 
 
La central debe grabar y mostrar los datos de como mínimo 1.000 sucesos del sistema. 
 
Desde el panel de mando se deben poder interrogar los siguientes datos históricos: 
 
• listar todas las alarmas por orden cronológico 
• todas las pruebas de alarma 
• todas las pruebas de alarma con la misma fecha 
• listar todas las averías por orden cronológico 
• todas las desconexiones, conexiones y condiciones de estado normal por orden cronológico 
• todas las informaciones 
• todas las funciones de mando activas 
 
Para poder procesar parámetros de los datos históricos adicionales, la central debe tener un interface a un PC, usado 
generalmente como herramienta de mantenimiento y a partir del cual se pueden procesar los siguientes datos históricos: 
 
• transferir todos los sucesos al PC de mantenimiento 
• almacenar en el PC las señales de peligro de todos los tipos y de todos los dispositivos que han activado una 

señal. 
• transferir y almacenar los códigos de avería a los detectores 
• borrar el archivo histórico mediante una instrucción desde el PC de mantenimiento. 
 
Los datos históricos almacenados en el archivo histórico de la central y del terminal se tienen que poder borrar. 
 
3.3.10. Reloj de tiempo real 
 
En el panel de mando se debe poder ver la hora real. La central se debe poder programar para que modifique 
automáticamente los cambios de hora de invierno y de verano. 
 
3.3.11. Conexión y desconexión de dispositivos 
 
Desde el panel de mando se deben poder "conectar" y "desconectar" los siguientes dispositivos: 
 
• cualquier detector automático (p. eje. de humos, temperatura, etc.) 
• las indicaciones de alarma a distancia o de avería transmitidas a la central de alarmas o a los bomberos 
• cualquier dispositivo de alarma 
• cualquier impresora 
• cualquier salida de mando o grupo (zona) de las salidas de mando 
• cualquier entrada de vigilancia, o grupo (zona) de las entradas de vigilancia 
 
3.3.12. Interface de impresora 
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Se debe poder conectar una impresora standard directamente a la central o a distancia mediante el conector RS-232. 
También se deben poder configurar los parámetros de la impresora directamente desde el terminal. 
 
3.3.13. Contador de alarmas 
 
La central debe indicar en el panel de mando todas las alarmas activas en el sistema mediante un contador de alarmas. 
 
4. DIALOGO OPERADOR MAQUINA 
 
La central debe estar diseñada de forma que el interface para el diálogo operador-máquina sea el panel de mando, 
como parte integrante de la central, en el mismo armario, o por separado en una ubicación remota. 
 
La central debe comunicar con el panel de mando mediante el bus de comunicación, que funciona con una 
configuración de bucle y de forma que incluya el concepto de funcionamiento de emergencia tal y como indica EN54. 
 
Toda la instalación se debe poder gestionar desde un panel único de mando. Además se pueden usar paneles de 
mando para realizar las operaciones de señalización y mando para las diferentes secciones del sistema. 
 
Para guiar al operador sobre el funcionamiento del sistema, el panel le debe mostrar los menús de guía. 
 
La pantalla debe estar diseñada de forma que el operador distinga de forma clara los mensajes de suceso que se 
produzcan. Los mensajes que se muestren en el panel de mando deben ser de 4 categorías básicas: 
 
• información de estado 
• condiciones de bloqueado / liberado 
• alarma 
• avería 
 
El sistema debe tener varias órdenes de intervención diferentes, para la asignación a los grupos "zonas". 
 
Opcionalmente se debe poder conectar un panel de señalización (tipo LED) al panel de mando, ampliable y para 
enlazar los LEDs simples con el grupo o grupos de detección (zona). Estos LEDs se tienen que poder activar cuando se 
detecte un estado de alarma. 
 
5. CARACTERISTICAS DE LA PUESTA EN SERVICIO 
 
Para facilitar y flexibilizar la puesta en servicio predefinidos: 
 
• Cuando se coloca un detector en el zócalo, la central debe asignar al detector una dirección física 

automáticamente. 
 
• Activando los detectores con el probador de detectores, la central debe asignar al detector una posición física 

automáticamente y realizar las pruebas de funcionamiento delo detector. 
 
También se deben poder configurar todos los parámetros de la central definidos por el usuario con el PC de 
mantenimiento. Los datos se deben transferir a la central desde el PC de mantenimiento conectando este ordenador 
directamente a la central. 
 
Los dispositivos de detección se tienen que poder reprogramar con otro algoritmo. 
 
Los datos de la central se tienen que poder grabar en un disquette de copia de seguridad mediante el PC de 
mantenimiento. 
 
El comportamiento del sistema se tiene que poder vigilar localmente y si es necesario configurar los parámetros desde 
una localización. 
 
6. CARACTERÍSTICAS TECNICAS 
 

Características Clasificación/Procedimien
to de pruebas 

Valor 

Alimentación a red  nom. 115 Vca o 230 Vca, ±15%, 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

95
 d

e 
28

4



 

95 

 

 

 

Características Clasificación/Procedimien
to de pruebas 

Valor 

50/60 Hz 

Consumo de corriente sin alarmas  ≤ 55 VA 

Consumo de corriente con alarmas  ≤ 220 VA 

Alimentación de emergencia  72 horas sin alarma + 0,5 horas con 
alarma 

Temperatura de funcionamiento  0ºC + 50ºC 

Temperatura de almacenamiento  -20ºC a +60ºC 

Humedad relativa  95%, seg. CEI721-3-3, clase 3K5 

Categoría de protección 
- central 
- panel de mando según la central 

UNE 20.324 
IP40 con o sin panel de mando 
IP52 con armario de plástico 
IP40 con armario metálico 

Etiquetado de conformidad para la 
CE 

 Sí 

Normas / Homologaciones  EN 

  
33. PINTURA Y SEÑALIZACION DE LA RED DE TUBERIAS Rev. 07/09 
 
Si se pintan las tuberías en toda su longitud, se utilizarán los colores básicos indicados en las normas UNE 48103 y 
UNE 1063, esta norma es equivalente a la norma DIN 2403:1984 
 
Para instalaciones de climatización se realizará según los criterios establecidos en la UNE 100100 
 
Las tuberías de agua de consumo humano se señalizarán con los colores verde oscuro o azul. Si se dispone una 
instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, las tuberías, los grifos y los demás puntos 
terminales de esta instalación deben estar adecuadamente señalados para que puedan ser identificados como tales de 
forma fácil e inequívoca. 
 
Los pasamuros, soportes y todas las tuberías que sean de acero negro deberán recubrirse una vez limpiadas de dos 
manos de pintura antioxidante. 
 
En las tuberías aisladas todos los circuitos se identificarán con colores normalizados y se indicará la dirección del fluido 
en cada tramo recto y a distancias no superiores a los 5 metros. 
 
Se señalizarán siempre las proximidades de las válvulas, empalmes, juntas, registros, uniones y enlaces o aparatos que 
forman parte de la instalación. 
 
En las tuberías no aisladas se pintarán con dos capas de pintura normalizada toda la superficie de las tuberías. 
 
La canalizaciones de acero enterradas se protegerán en toda su longitud con dos capas de cinta bituminosa debiendo 
aplicarse la protección una vez las tuberías estén completamente secas, limpias de polvo y sin ninguna capa de óxido. 
 
La protección debe ser elástica permanentemente en el tiempo amoldándose perfectamente a los movimientos del 
objeto protegido sin que se produzcan grietas ni fisuras. La protección debe poseer una gran resistencia al desgaste 
mecánico, a la acción de los rayos solares y a la acción de los agentes corrosivos que contiene el agua y la atmósfera. 
 
El revestimiento no tendrá fisuras, bolsas ni otros defectos. 
 
El color, brillo y textura uniforme. 
 
En pintados con esmalte éste tendrá un grueso de película de aproximadamente 125 micras. 
 
Las superficies de aplicación han de estar limpias, sin polvo, manchas, grasas ni óxido. 
 
En superficies de acero, se eliminarán posibles incrustaciones de cemento o cal y desengrasar la superficie. 
Seguidamente aplicar las dos capas de imprimación antioxidante. 
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  ZEA 
34. PINTURA DE LA INSTALACION DE GASES MEDICINALES Rev. 07/09 
 
Una vez acabada la instalación se procederá a la limpieza de la superficie exterior de las tuberías eliminando la grasa y 
los residuos de los materiales de construcción. 
 
Las tuberías de vacío se protegerán contra la corrosión con dos capas de pintura de minio. 
 
La identificación de los fluidos en las tuberías se efectúa mediante una serie de 3 colores: 
- El color de fondo, que caracteriza la familia del fluido. 
- El color de identificación, que permite identificar ciertos fluidos particulares. 
- El color de estado, que indica el estado en que se encuentra el fluido. 
 
 
 
35. CRITERIOS GENERALES DE PREVENCIÓN DE LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES 2AB 

Rev. 07/09 

 
La utilización de aparatos y equipos que basan su funcionamiento en la transferencia de masas de agua en corrientes 
de aire con producción de aerosoles, recogidos dentro del ámbito de aplicación del presente Decreto, se debe llevar a 
cabo de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de exposición para las personas. A tal efecto se deberán ubicar en 
lugares alejados de las personas y de las tomas de aire acondicionado y las ventanas. 
 
Las baterías de refrigeración y deshumectación deben ser diseñadas con una velocidad tal que no origine arrastre de 
gota de agua. Se prohíbe el uso de separadores de gotas, salvo en caso  especiales que deben justificarse. 
 
Los materiales de los sistemas de refrigeración tienen que resistir la acción agresiva del agua y del cloro u otros 
desinfectantes, con la finalidad de evitar la corrosión. Asimismo se tienen que evitar los materiales particularmente 
favorables para el desarrollo de las bacterias y los hongos, como son el cuero, la madera, la uralita, el hormigón o los 
derivados de la celulosa. 
 
Se deben evitar las zonas de estancamiento de agua en los circuitos, como tuberías de by-pass, equipos o aparatos de 
reserva, tuberías con fondo ciego y similares. Los equipos o aparatos de reserva, en caso que hayan se deben de aislar 
del sistema mediante válvulas de cierre hermético, y tienen que estar equipados con una válvula de drenaje, situada en 
el punto más bajo, para vaciarlos cuando están en parada técnica. 
 
Los equipos y aparatos se deben ubicar de forma que sean fácilmente accesibles para la inspección, desinfección y 
limpieza. Se tiene que poner una atención especial en el mantenimiento de baterías frías y  bandejas húmedas de los 
equipos, mediante accesos adecuados y tapas de registro. Los equipos tienen estar dotados, en un lugar accesible, al 
menos de un dispositivo para realizar la toma de muestras del agua de recirculación. 
 
Las bandejas de recogida de agua de los equipos y aparatos de refrigeración deben estar dotadas de fondo con la 
pendiente adecuada y tubo de desagüe de manera que se puedan vaciar completamente. 
 
Si el circuito de agua dispone de depósitos (de abastecimiento, bombeo y otros) se deben de cubrir mediante tapas 
herméticas de materiales adecuados, así como poner pantallas en los sumideros y ventilaciones. 
 
Para instalaciones prefabricadas de energía solar como se definen en el apartado C.T.E., a efectos de prevención de la 
legionelosis  se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según normativa mediante el no uso de la instalación. Para el 
resto de las instalaciones y únicamente con el fin y la periodicidad que contemple la legislación vigente referente a la 
prevención y control de la legionelosis, es admisible prever un conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el 
acumulador solar, de forma que se pueda calentar éste último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un 
termómetro cuya lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante se podrán realizar otros métodos de 
tratamiento antilegionela permitido por la legislación vigente. 
 
El sistema de aporte de energía convencional auxiliar en energía solar con acumulación o en línea, siempre dispondrá 
de un termostato de control sobre la temperatura de preparación que en condiciones normales de funcionamiento 
permitirá cumplir con la legislación vigente en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 
 
Se cumplirán las especificaciones indicadas en el Real Decreto 865/2003 de 04 de julio y en la norma UNE 
100.030:2005 IN, por el que se establecen los criterios higiénicos-sanitarios para prevención y control de la 
legionelosis. 
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Se cumplirá el Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación  (BOE núm. 74, 
28/03/2006) 
 
Se cumplirá el Real Decreto 1027/2007, del 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (IT). 
 
En cada localidad se debe cumplir la normativa vigente para esa Comunidad Autónoma y su Ordenanza Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
5.2. ELÉCTRICAS 
 
  QA_QB1 
36. CONDUCTORES DE COBRE Y ALUMINIO PARA BAJA TENSIÓN. INSTALACIONES 

INTERIORES O RECEPTORAS  
Rev. 01/09 

 
Conductores eléctricos para instalaciones interiores dentro del campo de aplicación del artículo 2 (límites de tensión 
nominal igual o inferior a 1000V) y con tensión asignada dentro de los márgenes fijados en el artículo 4 del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (ITC-BT-19). 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según la clasificación establecida en la UNE 20460-5-523 (tabla 52-B2) en la que se identifican instalaciones cuya 
capacidad de disipación del calor generado por las pérdidas es similar por lo que pueden agruparse en una 
determinada tabla común de cargas. 
 
Denominación según UNE 20460. Conductores aislados: Conductores aislados sin cubierta, unipolares, con nivel de 
aislamiento hasta 750V. Se instalarán en conductos de superficie o empotrados o sistemas cerrados análogos. Cables: 
Conductores aislados con una cubierta adicional, unipolares o multipolares, con un nivel de aislamiento de 1000V. 
 
Las condiciones generales de instalación serán las que se establecen en la ITC-BT-19. 
 
CAÍDAS DE TENSIÓN 
 
La sección de los conductores se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior 
y cualquier punto de utilización se corresponda con los valores máximos fijados en la ITC-BT-19.  
 
Caídas de tensión máximas. Viviendas: 3% en cualquier circuito interior. Terciario o industrial en BT: 3%  para 
alumbrado y 5% para otros usos. Terciario o industrial en MT: 4,5%  para alumbrado y 6,5% para otros usos.   
 
INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES 
 
De acuerdo con los valores indicados en la UNE 20460-5-523 (tabla A.52-1bis) para una temperatura ambiente del 
aire de 40ºC y para los distintos métodos de instalación, agrupamientos y tipos de cable. Se deberá tener en cuenta la 
división entre cables termoplásticos (PVC, Z1 o similares) y termoestables (XLPE, EPR, Z o similares). 
 
FACTORES DE CORRECCIÓN 
 
Cuando las condiciones de la instalación sean distintas a las fijadas en la tabla A.52-1bis (temperatura ambiente 
distinta a 40ºC, circuitos agrupados en una misma canalización, influencia de armónicos, etc.), se tomaran los factores 
de corrección correspondientes a las condiciones de instalación previstas. 
 
FACTORES DE CORRECCIÓN POR TIPO DE RECEPTOR O INSTALACIÓN 
 
Locales con riesgo de incendio o explosión: Intensidad admisible reducida un 15% (ITC-BT-29). Instalaciones 
generadoras en BT: Cables dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima prevista (ITC-BT-40). 
Lámparas de descarga: Carga mínima en VA igual a 1,8 veces la potencia en W (ITC-BT-44). Motores: Cables 
dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima prevista (ITC-BT-47). Aparatos elevación: Cables 
dimensionados para una carga no inferior a 1,3 de la máxima prevista (ITC-BT-47). 
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EFECTOS DE CORRIENTES ARMÓNICAS 
 
Se deberán aplicar métodos adecuados según anexo C de la norma UNE 20460-5-523. 
 
RADIOS DE CURVATURA 
 
Mínimos aplicables a todos los cables UNE 21123 en posición definitiva de servicio: 
 
Cables sin armadura  Diámetro exterior del cable Radio mínimo de curvatura 
 
    Menos de 25mm   4 D 
    De 25 a 50mm   5 D 
    Más de 50mm   6 D 
Cables armados  ---             10 D 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
De acuerdo con la ITC-BT-19 y especificaciones de la Guía Técnica de Aplicación - Anexo 4.  
 
TIPOS DE CABLE 
 
Resumen de tipos de cable para los distintos tipos de instalación según el REBT: 
 
Distribución. Acometidas:    ITC-BT-11 
Instalaciones de enlace:    ITC-BT-14/15/16 
Instalaciones  interiores o receptoras:  ITC-BT-20 
Instalaciones interiores en viviendas:  ITC-BT-26/27 
Locales de pública concurrencia:   ITC-BT-28 
Locales con riesgo de incendio o explosión:  ITC-BT-29 
Locales especiales:    ITC-BT-30/31 
Máquinas elevación y transporte:   ITC-BT-32 
Provisionales y temporales de obra:   ITC-BT-33 
Ferias y stands:     ITC-BT-34 
Mobiliario:     ITC-BT-49 
 
CONDUCTORES DE COBRE Y ALUMINIO CON AISLAMIENTO SECO PARA MEDIA TENSIÓN QD 

Rev. 01/09 

  
Cables eléctricos para instalaciones fijas de media tensión hasta 30 kV adecuados para el transporte y distribución de 
energía, aptos para instalaciones interiores, exteriores o enterradas y construidos de acuerdo con la UNE-HD 620-5-E. 
Cumplirán las condiciones que especifica el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión (ITC-LAT 06 ).   
 
NIVELES DE AISLAMIENTO 
 
El nivel de aislamiento de los cables y accesorios de alta tensión deberá adaptarse a los valores normalizados indicados 
en las normas UNE 20435-1 y UNE-EN 60071-1, salvo en casos justificados.  
 
MATERIALES. CABLES Y ACCESORIOS 
 
Cables. Conductores de cobre o de aluminio aislados con materiales adecuados a las condiciones de instalación y 
explotación (XLPE, HEPR o EPR). Estarán debidamente apantallados y dotados de una cubierta exterior que protegerá al 
cable contra las agresiones mecánicas y químicas del entorno, resistente a golpes y abrasiones, así como a la acción de 
la intemperie.    
 
Accesorios. Serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de los cables y no deberán aumentar la resistencia 
eléctrica de éstos. Serán adecuados a las características ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.). 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según las condiciones siguientes: Directamente enterrados. Canalización entubada. Galerías visitables. Atarjeas o 
canales revisables. Bandejas, soportes, palomillas o directamente sujetos a pared. Fondos acuáticos. Conversiones 
aéreo-subterráneas.  
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Las condiciones generales de instalación serán las que se establecen en la ITC-LAT 06. 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se deberá comprobar el tendido del cable y el montaje de accesorios (empalmes, terminales, etc) mediante aplicación 
de los ensayos que establece la ITC-LAT 05. 
 
SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 
 
Según establece la ITC-LAT 06. Se deberá verificar que las tensiones de contacto que puedan aparecer no superan los 
valores admisibles de tensión de contacto aplicada según la ITC-LAT 07.  
CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PARALELISMOS 
 
Las condiciones a que deben responder serán las fijadas en la ITC-LAT 06. Corresponden a: Calles y carreteras. 
Ferrocarriles. Otros cables eléctricos. Cables de telecomunicación. Canalizaciones de agua o gas. Alcantarillado. 
Depósitos de carburante. 
 
INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES 
 
De acuerdo con los valores indicados en la UNE 21144 para cada instalación, dependiendo de sus características, 
condiciones de funcionamiento, tipo de aislamiento, etc. En su defecto se aplicarán las tablas recogidas en la ITC-LAT 
06. 
 
FACTORES DE CORRECCIÓN 
 
Cuando las condiciones de la instalación sean distintas a las fijadas en las distintas tablas (temperatura del terreno, 
resistividad térmica del terreno, agrupaciones o profundidades de instalación) se tomaran los factores de corrección 
correspondientes a las condiciones de instalación previstas. 
 
INTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO 
 
Las intensidades máximas admisibles en los conductores se calcularán según la norma UNE 21192 o mediante las 
tablas de densidades máximas admisibles de la ITC-LAT 06, en función de los diferentes tiempos de duración del 
cortocircuito. Tablas de referencia: Conductores de cobre (tabla 25). Conductores de aluminio (tabla 26). 
 
PROTECCIONES 
 
Protección contra sobreintensidades. Los sistemas de protección de las líneas se regirán por lo establecido en la ITC 
MIE-RAT 09 del Reglamento sobre condiciones técnicas de centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación.  
 
Protección contra sobretensiones. Los cables deberán quedar protegidos contra sobretensiones peligrosas, de origen 
interno o atmosférico, cuando las condiciones de la instalación lo aconsejen. Serán de consideración las 
especificaciones UNE-EN 60071-1, UNE-EN 60071-2 y UNE-EN 60099-5 así como las MIE-RAT 12 y MIE-RAT 13.   
 
  RAC 
37. CANALIZACIONES POR TUBERIA AISLANTE RÍGIDA Rev. 01/09 
 
Tubos aislantes rígidos blindados de PVC libres de halógenos para uso en instalaciones eléctricas no subterráneas. 
Estancos, con uniones roscadas o enchufables, no propagadores de la llama. Cumplirán las condiciones que especifica 
el REBT (ITC-BT-21). 
Cumplirán las exigencias de las UNE-EN 60423, UNE-EN 50086-2-1, UNE-EN 50086-2-2  y UNE 20.324. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según las condiciones siguientes: Canalizaciones fijas en superficie. Canalizaciones empotradas en obra de fábrica 
(paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción o canales protectores de obra. Canalizaciones empotradas 
embebidas en hormigón. 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los tubos y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y puesta en obra de los 
tubos de protección deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-
20.  
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Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de tubería empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión, abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata, los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
  RAD 
38. CANALIZACIONES POR TUBERIA AISLANTE FLEXIBLE Rev. 01/09 
 
Tubos aislantes flexibles fabricados con materiales libres de halógenos y no propagadores de la llama para uso en 
instalaciones eléctricas. Estancos, resistentes a la compresión y al impacto. Cumplirán las condiciones que especifica el 
REBT (ITC-BT-21). 
Cumplirán las exigencias de las UNE-EN 60423, UNE-EN 50086-2-3, UNE-EN 50086-2-4  y UNE 20.324. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según las condiciones siguientes: Canalizaciones empotradas en obra de fábrica (paredes, techos y falsos techos), 
huecos de la construcción o canales protectores de obra. Canalizaciones empotradas embebidas en hormigón. 
Canalizaciones aéreas o con tubos al aire. Canalizaciones enterradas. 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los tubos y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y puesta en obra de los 
tubos de protección deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-
20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de tubería empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
  RBA1 
39. CANALIZACIONES POR BANDEJA METÁLICA Rev. 01/09 
 
Bandejas y canales protectoras destinadas a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-
01, fabricadas en chapa de acero galvanizado en caliente según UNE-EN-ISO 1461. Características mecánicas 
adecuadas a las condiciones de emplazamiento, no propagadoras de la llama y canalizadas en instalación superficial. 
Cumplirán las condiciones que especifica el REBT (ITC-BT-21). 
Los canales serán conformes a lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN-50085 y se clasificarán según lo 
establecido en la misma. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales 
deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas y distancias de apoyo de los canales en función de las cargas previstas.    
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
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Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
  RBA2 
40. CANALIZACIONES POR BANDEJA METÁLICA DE VARILLAS Rev. 01/09 
 
Bandejas y canales protectoras destinadas a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-
01, fabricadas con varillas de acero electrosoldadas galvanizadas en caliente según UNE-EN-ISO 1461. Características 
mecánicas adecuadas a las condiciones de emplazamiento, no propagadoras de la llama y canalizadas en instalación 
superficial. Cumplirán las condiciones que especifican el REBT (ITC-BT-20 e ITC-BT-21). 
Las bandejas serán conformes a lo dispuesto en la norma UNE-EN 61537 “Sistemas de bandejas y bandejas de 
escalera para conducción de cables”. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales 
deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas y distancias de apoyo de los canales en función de las cargas previstas.    
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
  RBE 
41. CANALES METÁLICOS BAJO PAVIMENTO Rev. 01/09 
 
Canales protectores destinados a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-01, 
fabricados en chapa de acero galvanizado en caliente según UNE-EN-ISO 1461. Características mecánicas adecuadas 
a las condiciones de emplazamiento, no propagador de la llama y canalizados en instalación superficial. Cumplirán las 
condiciones que especifica el REBT (ITC-BT-21). 
Los sistemas bajo pavimento cumplirán las normas  DIN VDE 0634 Parte 1 “Instalaciones bajo pavimento-Unidades 
empotradas” y DIN VDE 0634 Parte 2 “Instalaciones bajo pavimento-Canales de instalación eléctrica y accesorios”.  
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales serán las que se 
establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales deberá cumplir, además, lo prescrito en la 
norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Las derivaciones del canal se realizarán mediante cajas provistas de aperturas laterales con ajustes para la entrada del 
canal y con una apertura superior para derivar a un conjunto portamecanismos o tapa ciega de registro. Incorporará 
elementos de regulación y nivelación en obra. Las aperturas para montaje de portamecanismos no utilizadas estarán 
dotadas de tapas ciegas no accesibles.   
 
Los accesorios a utilizar (cajas, codos, tes, cruces, uniones, tapas finales, etc.) y los elementos de fijación y soportación 
serán específicos del tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la 
corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas de anclaje, fijación y nivelación. El montaje se realizará en coordinación con los trabajos de 
pavimentación. El acabado de pavimento deberá hacerse inmediatamente después de acabado el montaje, para así 
proteger el sistema contra posibles deterioros. 
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CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
 RCE01 

42. CONJUNTOS PORTAMECANISMOS EN PAVIMENTO Rev. 02/09 

 
Cajas portamecanismos para instalación en suelos técnicos o en registros empotrados en pavimento. Características 
mecánicas adecuadas a las condiciones de emplazamiento, fabricadas con materiales ignífugos y libres de halógenos. 
Cumplirán la normativa UNE-EN-20451 y las condiciones que establece  el REBT (ITC-BT-21). 
Los sistemas bajo pavimento cumplirán las normas  DIN VDE 0634 Parte 1 “Instalaciones bajo pavimento-Unidades 
empotradas” y DIN VDE 0634 Parte 2 “Instalaciones bajo pavimento-Canales de instalación eléctrica y accesorios”.  
 
MODOS DE INSTALACION 
 
Las cajas adaptadas a canales metálicas bajo pavimento cumplirán las condiciones que establece la Especificación 
Técnica correspondiente (RBE).   
 
En su conjunto, las cubetas portamecanismos  deberán permitir la instalación de bases eléctricas y de telecomunicación 
y datos, con una separación efectiva entre ambas. Se utilizarán únicamente mecanismos perfectamente compatibles y 
adaptados al sistema. 
 
La fijación de las cajas al suelo técnico o al registro de pavimento se realizará mediante anclajes pivotantes. Las cajas 
dispondrán de entradas de tubo o canal pretroqueladas y deberán permitir la instalación y regulación de la profundidad 
de las cubetas. 
 
Las cajas incluirán una tapa abatible de alta resistencia y una tapa basculante adaptada para la salida protegida de los 
cables. La tapa incorporará un sistema de bloqueo que asegure su perfecto cierre e impida la apertura involuntaria.  
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a roturas. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el embalaje de fábrica y en un 
lugar adecuado y seco.  
 
 
  SBA 
43. CUADROS ELÉCTRICOS DE DISTRIBUCIÓN Rev. 04/09 
 
Para la centralización de aparamenta de seccionamiento y protección, medida, mando y control en distribuciones 
eléctricas de baja tensión. Cumplirán las especificaciones del REBT. Instrucciones técnicas complementarias (ITC). 
Cumplirán la normativa siguiente: UNE-EN 60439-1 (clasificación, condiciones de empleo, características eléctricas, 
construcción, disposiciones y ensayos); UNE 20324 y UNE-EN 50102 (protección de la envolvente); UNE-EN 60447 
(maniobra de los aparatos eléctricos); UNE-EN 60073 (señalización) y CEI 60152, CEI 60391 y CEI 60446 
(identificación de los conductores). 
 
Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad conforme a la norma UNE-
EN 60695-2. 
 
CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS  
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Tensión asignada de empleo (Ue) 
Tensión asignada de aislamiento (Ui) 
Tensión asignada soportada al impulso (Uimp) 
Frecuencia asignada 
Corriente asignada  
Corriente asignada de corta duración admisible (Icw) 
Corriente asignada de cresta admisible (Ipk) 
Compartimentación 
Grado de protección  

 

 
Hasta 1000 V 
Hasta 1000 V 

8 kV 
50-60 Hz 

Hasta 3200 A 
Hasta 105 kA 
Hasta 254 kA 
Forma 2, 3 y 4 
IP.31/41/65 (*)  

 

 
(*)  Sin puerta/ Con puerta y panel lateral ventilado/ Con puerta y panel lateral ciego. 
 
CARACTERISTICAS DE DISEÑO 
 
Básicamente constituidos por: 
 
• Sistema funcional. 
• Envolvente metálica. 
• Sistemas de barras. 
• Disposición de la aparamenta. 
• Conexión de potencia. 
• Circuitos auxiliares y de baja potencia. 
• Etiquetado e identificación. 
 
Cumplirán las condiciones constructivas y de servicio que se establecen en los documentos del proyecto (memoria 
descriptiva, cálculos, planos, partidas económicas, mediciones y pliego de condiciones técnicas generales). 
 
Sistema funcional. Deberá permitir realizar cualquier tipo de cuadro de distribución de baja tensión, principal o 
secundario, hasta 3200 A en entornos terciarios o industriales. La totalidad de los accesorios de adaptación de la 
aparamenta principal y auxiliar serán estandarizados y de la misma fabricación que los componentes principales. Todos 
los componentes eléctricos serán fácilmente accesibles. 
 
Envolvente metálica. La estructura del cuadro será metálica de concepción modular ampliable, formada por kits 
componibles de amplia configuración. El conjunto de estructura, paneles, bastidores, puertas y resto de componentes 
deberán responder a todas las exigencias referidas al tipo de instalación, grado de protección, características eléctricas 
y mecánicas y referencias a normativa (UNE-EN 60439-1). La totalidad de los componentes deberán estar 
oportunamente tratados y barnizados para garantizar una eficaz resistencia a la corrosión. 
 
Sistemas de barras. La naturaleza y sección de los juegos de barras se calcularán en función de la intensidad 
permanente y de cortocircuito previstas, la temperatura ambiente (35 ºC según UNE-EN 60439-1) y el grado de 
protección de la envolvente. Las barras serán de cobre con un tratamiento de la superficie (anodización) y una 
preparación de la superficie de contacto. Su disposición deberá favorecer la disipación térmica. Se respetarán las 
distancias mínimas de aislamiento calculadas en función de la tensión asignada de aislamiento o de empleo y del lugar 
de utilización (UNE- EN 60439-1).   
 
Conductor de protección (PE): Dimensionado y fijado en el cuadro para soportar los esfuerzos térmicos y 
electrodinámicos de la corriente de defecto. Conductor  de neutro y protección (PEN): Se dispondrá únicamente si así se 
establece en las condiciones de proyecto. Estos conductores cumplirán la norma UNE-EN 60439. 
 
El número y separación de los soportes se definirá en función de la corriente de cortocircuito prevista y del peso y 
posición de las barras. Estarán construidos con materiales amagnéticos para evitar  el calentamiento debido a los 
efectos de bucle alrededor de los conductores y garantizarán la sujeción de los juegos de barras.   
 
Disposición de la aparamenta. Comprobación de las limitaciones de calentamiento (UNE-EN 60439-1). La disposición 
de los aparatos se realizará de forma que se limiten las condiciones de calentamiento del conjunto de la aparamenta 
instalada, facilitando las prestaciones de los aparatos respetando la temperatura de referencia.  La disipación de calor 
se realizará por convección natural o por ventilación forzada. 
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Conexiones de los cables y canalizaciones eléctricas prefabricadas. Las unidades funcionales deberán tener en cuenta 
los volúmenes de conexión con independencia de la posición del interruptor. La conexión de canalizaciones eléctricas 
prefabricadas al cuadro se hará mediante soluciones ensayadas. 
 
Perímetros de seguridad. Se respetaran las zonas de seguridad entre aparatos y las distancias respecto a elementos 
circundantes definidas por el fabricante para garantizar el correcto funcionamiento. Se recomienda la utilización 
sistemática de cubrebornas  para reducir las distancias. 
 
Aparamenta sobre puerta. Su instalación no debe reducir el IP de origen. En el caso de que las piezas móviles metálicas 
(puertas, paneles, tapas pivotantes) que soporten componentes eléctricos no sean de clase 2, es obligatoria la conexión 
a masa. 
 
Conexión de potencia.  Según la configuración del cuadro, la conexión de los aparatos de potencia podrá realizarse 
mediante barras o cables. Estas conexiones estarán lo suficientemente dimensionadas para soportar los esfuerzos 
eléctricos y térmicos. Se situarán dispositivos de embridado para evitar esfuerzos mecánicos excesivos en los polos de 
los aparatos. 
 
Embarrados de transferencia horizontal. Normalmente tendrán una sección superior a la del juego de barras principal 
para evitar calentamientos en los puntos de conexión y el decalaje debido a la orientación de las barras (de canto o 
planas). 
 
Conexión directa por barras. Cumplirán las condiciones de calidad del fabricante: Embridados mediante soportes 
aislantes. Conexión entre si de las barras de una misma fase. Decalajes.  Espacios necesarios. Taladrado y punzonado. 
Plegado. Preparación de las superficies de contacto. Tornillería de conexión. Presión de contacto. Par de apriete. 
Conexión mediante barras flexibles. 
 
Conexión mediante cables. La sección de los cables deberá ser compatible con la intensidad que va a circular y la 
temperatura ambiente alrededor de los conductores. Los cables a utilizar serán del tipo flexible o semirrígido U 1000 
(aislamiento de 1000 V). Los terminales serán de tronco abierto para poder controlar el engrane del cable. La conexión, 
borneros de distribución, recorrido y embridado de los cables cumplirán las condiciones de calidad del fabricante.  
 
La conexión eléctrica de las unidades funcionales cumplirán las normas UNE-EN 60439. 
 
Circuitos auxiliares y de baja potencia. Dentro de las envolventes, los cables de los circuitos auxiliares y de  baja 
potencia deberán circular libremente en los brazaletes o canaletas que garantizarán su protección mecánica y 
ventilación. Las bornas de conexión intermedia quedarán instaladas fuera de los conductos del cableado. La 
configuración del armario deberá posibilitar la colocación  horizontal y vertical de las canaletas optimizando el 
recorrido del cableado. El paso de los cables hacia la puerta se llevará a cabo mediante una manguera que evite que 
se puedan provocar daños mecánicos en los conductores con el movimiento de paneles o puertas.  
 
Etiquetado e identificación. La identificación de los cuadros y aparatos cumplirán las normas UNE-EN 60439-1 y UNE-
EN 60617. La placa de características de los cuadros deberán indicar los datos del cuadrista y la identidad del cuadro, 
edificio y proyecto. 
 
Las características eléctricas del cuadro como la tensión, la intensidad, la frecuencia, la resistencia a las Icc, el régimen 
de neutro, etc. o las características mecánicas como la masa del cuadro, el grado de protección, etc. deberán aparecer 
en los documentos constructivos suministrados al cliente. 
 
La identificación de los conductores cumplirán las normas UNE-EN 60446. 
 
UNIDADES FUNCIONALES 
 
Cumplirán las condiciones que se establecen en las especificaciones técnicas correspondientes: Interruptores 
automáticos compactos (SBA02). Interruptores automáticos de bastidor (SBA03). Aparamenta modular (SBA10). 
Aparamenta de control industrial (SBA20).   
 
ENSAYOS ELECTRICOS 
 
Se efectuarán en taller de acuerdo con el protocolo establecido. Básicamente: Conformidad de ejecución con respecto 
a planos, nomenclatura y esquemas. Número, naturaleza y calibres de los aparatos. Conformidad del cableado. 
Identificación de los conductores. Comprobación de las distancias de aislamiento y grado de protección. 
Funcionamiento eléctrico (relés, medida y control, enclavamientos mecánicos y eléctricos, etc.). Ensayo dieléctrico. 
Pantallas de protección contra los contactos directos e indirectos en las partes en tensión. Acabado. 
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La declaración de conformidad del equipo es responsabilidad del cuadrista que deberá establecer el informe técnico 
que demuestra dicha conformidad, aportando todas las pruebas  realizadas según un sistema de cuadros ensayados de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60439-1. 
 
EMBALAJE. MANIPULACION Y TRANSPORTE 
 
Embalaje. Estará condicionado por los aspectos siguientes: Peso del cuadro. Entorno en el que se va a almacenar 
(temperatura, humedad, intemperie, polvo, choques, etc.). Duración del almacenamiento. Procesos de manipulación 
(carretilla elevadora, grúa, etc.). Tipo y condiciones del transporte utilizado (camión, contenedor, etc.). Fragilidad 
(vidrio).  Sensibilidad a la humedad. Posicionamiento.  
 
El embalaje deberá ser compatible con el sistema de manipulación utilizado (puntos de eslingado, travesaños de 
manipulación, etc.). 
 
Manipulación y transporte. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos 
durante el transporte. La manipulación de los distintos elementos se realizará de forma que evite exponer los equipos a  
abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán adaptados a las 
condiciones de los armarios.  
 
Normalmente la manipulación se realizará armario a armario. En caso de armarios yuxtapuestos que no puedan 
disociarse se comprobará la calidad de las conexiones mecánicas entre ellos y se utilizará una viga de suspensión. En el 
caso de utilizarse grúas o puentes rodantes que necesiten una sujeción por la parte superior se utilizarán eslingas 
resistentes. El enganche se deberá realizar sobre los cáncamos de elevación propios del armario colocados según 
recomendación del fabricante. 
 
Si los equipos no se instalan ni se ponen en funcionamiento de inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y 
en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión y regulación 
previsto. En especial las referidas a la unión eléctrica de los conductores activos y de protección, el enlace mecánico 
entre elementos, los sistemas de soportación y las conexiones extremas. 
 
En condiciones de servicio, los cuadros eléctricos constituirán una instalación eléctrica segura basada en un buen 
ensamble entre las unidades funcionales y el sistema de distribución de la corriente. Las operaciones de  mantenimiento, 
realizadas con el cuadro sin tensión, deberán ser rápidas y cómodas, facilitadas por un acceso total a la aparamenta. 
La seguridad para el usuario quedará garantizada por las tapas de protección de la aparamenta y las protecciones 
internas adicionales (compartimentación, pantallas) que permitirán realizar las formas 2 o 3 y dar protección contra los 
contactos directos de las partes activas.   
 SBA02 
44. INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS COMPACTOS Rev. 04/09 
 
Interruptores de caja moldeada para seccionamiento y protección de redes de distribución, cables, motores y máquinas 
herramientas. Cumplirán las especificaciones del REBT. Instrucciones técnicas complementarias (ITC). 
Cumplirán la siguiente normativa: UNE-EN 60947-1 (reglas generales); UNE-EN 60947-2 (interruptores automáticos); 
UNE-EN 60947.3 (interruptores en carga y seccionadores); UNE-EN 60947-4 (contactores y arrancadores de motor) y 
UNE-EN 60947-5-1 y siguientes (aparatos y elementos de conmutación).  
 
CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
 

Número de polos 
Tensión asignada de empleo (Ue) 
Tensión asignada de aislamiento (Ui) 
Tensión asignada soportada al impulso (Uimp) 
Frecuencia asignada 
Corriente asignada  
Poder de corte en servicio (Ics) (380/415 V) 
Resistencia (ciclos F/0).  
-  Mecánica 
-  Eléctrica (In/440 V) 

3 y 4 
690 V 

Hasta 750 V 
8 kV 

50-60 Hz 
100 a 630 A 
36 a 50 kA 

 
50.000 a 15.000 
30.000 a 4.000 

3 y 4 
690 V 

Hasta 750 V 
8 kV 

50-60 Hz 
630 a 3200 A 
70 a 150 kA 

 
10.000 a 5.000 
5.000 a 2.000 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
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Incorporarán básicamente las funciones y características siguientes: 
 
• Conformidad con las normas. 
• Seccionamiento con corte plenamente aparente. 
• Instalación en cuadro clase II. 
• Grado de protección. 
• Bloques de relés asociados. 
• Unidades de control asociadas. 
• Protección diferencial. 
• Mando y accionamiento. 
• Medida y señalización. 
• Enclavamientos. 
• Sistemas de instalación. 
• Etiquetado e identificación. 
 
Conformidad con las normas. Estarán adaptados para funcionar dentro de las condiciones de polución 
correspondientes (UNE-EN 60947), en entornos industriales: grado de polución 3.  Cumplirán los test de tropicalización 
en condiciones extremas (CEI 68.2.1, CEI 68.2, CEI 68.2.30 y CEI 68.2.52). Cumplirán las condiciones de protección 
del medio ambiente (componentes reciclables).   
 
Seccionamiento con corte plenamente aparente. Los interruptores automáticos estarán adaptados al seccionamiento  
según define la norma UNE-EN 60947-2. La función de seccionamiento estará certificada por ensayos que garantizarán 
la fiabilidad mecánica del indicador de posición, la ausencia de corrientes de fuga y la resistencia a las sobretensiones 
entre aguas arriba y abajo. 
 
Instalación en cuadro clase II. Los interruptores automáticos serán de clase II en la cara delantera. Podrán instalarse a 
través de puerta en los cuadros eléctricos de clase II (según la norma UNE-EN 60664), sin degradar el aislamiento, sin 
operaciones particulares y también cuando estén equipados con un mando rotativo o motorizado. 
 
Grado de protección. Según las normas UNE 20324 (índice de protección IP) y EN 50102 (protección contra los 
impactos mecánicos externos (IK).  Aparato en cuadro eléctrico: 
 
• Mando rotativo directo estándar: IP40 IK07 
• Mando rotativo prolongado:  IP55  IK08 
• Telemando:    IP40  IK07 
 
Bloques de relés asociados. Magnetotérmicos. Protecciones regulables mediante selectores. Protección contra las 
sobrecargas por dispositivo térmico con umbral regulable. Protección contra cortocircuitos mediante dispositivo 
magnético con umbral fijo o regulable según los calibres. Protección del cuarto polo mediante bloques tetrapolares.  
 
En la protección de salidas de motor deberán proteger eficazmente a los dispositivos de arranque  (coordinación tipo 2 
según UNE-EN 60947-4 con los contactores).   
 
Unidades de control asociadas. Bloques de relés electrónicos con las funciones de protección básicas siguientes: 
 
• En la distribución. Protección contra: sobrecarga, cortocircuito selectivo, cortocircuito instantáneo y defecto a tierra. 
• En las salidas de motor. Protección contra: sobrecarga, rotor bloqueado, cortocircuito instantáneo y contra la falta 

o desequilibrio de fases. 
 
Incorporarán un LED de señalización de sobrecarga  y una toma de test posibilitando la conexión de una maleta de 
ensayo para la verificación del buen funcionamiento del aparato. Opcional: módulo de disparo del contactor. 
 
Protección diferencial 
 
Según requerimientos de proyecto. Los interruptores automáticos llevarán asociada una protección diferencial externa 
consistente en un dispositivo diferencial residual, un bloque diferencial o un relé diferencial con transformador toroidal 
separado. El interruptor automático incorporará una bobina de disparo. Características de los relés: 
 
• Sensibilidad regulable de 30 mA a 30 A. Temporización con 9 escalones (0 a 4,5 s). 
• Toros cerrados (diámetro 30 a 300 mm) o toroidales abiertos hasta 250 A (diámetro 46 a 110 mm) o 

transformador diferencial rectangular hasta 3200 A. 
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• Opcional: señalización de disparo mediante contacto de seguridad, señalización luminosa, contacto de prealarma. 
 
Conformidad a las normas une-en 60947-2 (anexo M), CEI 60755, CEI 61000.4.2 a 4.6 
 
Mando y seccionamiento.  Según requerimientos de proyecto: manual con empuñadura. Rotativo directo o prolongado 
y eléctrico.  
 
Mando eléctrico. Funcionamiento automático: 
 
• Apertura y cierre motorizada mediante 2 ordenes eléctricas por impulso o mantenidas. 
• Rearme automático después de un disparo voluntario. 
• Rearme manual obligatorio después de un disparo por defecto eléctrico. 
 
Mando eléctrico. Funcionamiento manual: 
 
• Paso a manual mediante un conmutador de posición (posición señalizada a distancia). 
• Apertura y cierre mediante 2 botones pulsadores. 
• Rearme por mando de acumulación de energía. 
• Enclavamiento en posición 0 por candados. 
• Accesorios. Cerradura para enclavamiento en posición A. Contador de maniobras.. 
 
Medida y señalización. Según requerimientos de proyecto. Funciones: 
 
• Indicador de presencia de tensión. 
• Bloque transformador de intensidad (aparatos de medida). 
• Bloque transformador de corriente y tomas de tensión (conexión directa a un aparato de medida). 
• Bloques amperímetro.  
• Bloque de control del aislamiento.  
• Comunicación. Integración a un sistema de comunicación. Transmisión de datos: Posición de los reguladores; 

intensidades de fase y neutro en valores eficaces: intensidad de la fase más cargada; alarma de sobrecarga en 
curso: causa del disparo (sobrecarga, cortocircuito…). 

 
Enclavamientos. El enclavamiento en posición “abierto” deberá garantizar el seccionamiento según EN 60447. Con 
independencia del tipo de mando del interruptor (variantes de mando manual o eléctrico), el enclavamiento del aparato 
se realizará normalmente en la posición A y a través de candado o cerradura.  
 
Sistemas de instalación.  Según requerimientos de proyecto. Interruptores automáticos fijos o seccionables.  
 
Interruptores seccionables. Posiciones: 
 
• Enchufado. Circuitos de potencia y contactos auxiliares conectados.  
• Test. Circuitos de potencia desconectados. Circuitos auxiliares conectados. El aparato puede ser maniobrado 

eléctricamente.  
• Desenchufado. Circuitos de potencia y contactos auxiliares desconectados. Aparato ubicado en su chasis.  El 

aparato puede ser maniobrado manualmente. 
• Extraído. Todos los circuitos desconectados. Aparato sobre los raíles de enchufado del chasis.  El aparato puede 

ser retirado. 
 
Etiquetado e identificación. Los interruptores incorporaran en el frontal una placa de características normativa: Tensión 
asignada de aislamiento; poder de corte: categoría de empleo;  intensidad de corta duración; poder de corte de 
servicio en cortocircuito; aptitud para el seccionamiento.   
 
CONMUTADORES AUTOMÁTICOS DE REDES 
 
Deberán garantizar un suministro de alimentación continuo con dos fuentes de alimentación: “Normal” (N) y “Reserva” 
(R). Según especificación de proyecto el sistema puede ser: 
 
• Manual con enclavamiento de aparatos mecánico. 
• Motorizado con enclavamiento de aparatos mecánico y/o motorizado. 
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• Automático asociando un automatismo para gestionar el cambio de una fuente a otra en función de parámetros 
externos.  

 
El sistema deberá permitir la apertura de los interruptores automáticos para utilización en funcionamiento manual una 
vez colocados los selectores de los mandos eléctricos en posición manual. 
 
Regulación de las temporizaciones. Aplicado a una conmutación de la red de suministro (N) y de grupo electrógeno (R). 
Márgenes de regulación: 
 
• T1. Temporización entre la detección de la falta de tensión en la fuente (N) y la orden de apertura de la fuente (N): 

Regulable de 0,1 a 30 s. 
• T2. Temporización entre la detección de presencia de tensión de la fuente (N) y apertura de la fuente (R): Regulable 

de 0,1 a 240 s. 
• T3. Temporización después de la apertura del interruptor (N) y desconexión de los circuitos no prioritarios y antes 

del cierre del interruptor (R): Regulable de 0,5 a 30 s. 
• T4. Temporización después de la apertura del interruptor (R) y reconexión de los circuitos no prioritarios y antes del 

cierre del interruptor (N): Regulable de 0,5 a 30 s. 
• T5. Temporización de confirmación de presencia de la tensión (N) antes del paro del grupo electrógeno (R): 

Regulable de 60 a 600 s. 
• T6. Temporización del arranque del  grupo electrógeno (R): Regulable de 120 a 180 s. 
 
Órdenes y señalizaciones. Señalización del estado del aparato: 
 
• Abierto, cerrado, disparado por defecto eléctrico. 
• Entradas: Orden de permutación voluntaria (manual) a la fuente (R). Contacto de control suplementario, no 

efectuado por el automatismo (la transferencia de la fuente (R) se realiza únicamente con el contacto cerrado). 
• Salidas: Ordenes al grupo electrógeno (arranque/paro). Orden de desconexión de los circuitos no prioritarios. 

Señalización de funcionamiento en modo automático mediante contacto. 
 
Test. Un botón pulsador de test en la cara delantera del automatismo permitirá testear el paso de la fuente “Normal” al 
suministro de emergencia y posteriormente el retorno a la fuente “Normal”. 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se efectuarán en fábrica de acuerdo con el protocolo establecido. Básicamente: Conformidad de construcción respecto 
a normativa. Funcionamiento eléctrico (relés, medida y control, enclavamientos mecánicos y eléctricos, etc.). Ensayo 
dieléctrico. Acabado. 
 
La declaración de conformidad del equipo es responsabilidad del cuadrista que deberá establecer el informe técnico 
que demuestra dicha conformidad, aportando todas las pruebas  realizadas según un sistema de cuadros ensayados de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60439-1. 
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión y regulación 
previsto. En especial las referidas a un buen ensamble entre las unidades funcionales y el sistema de distribución de la 
corriente, la conexión eléctrica de los conductores activos y de protección,  los sistemas de soportación y las conexiones 
extremas. 
 
   SBA10 
45. APARAMENTA MODULAR Rev. 05/09 
 
Aparamenta carril DIN para el seccionamiento, protección y control de circuitos y receptores en instalaciones 
domésticas y de distribución terminal terciaria e industrial. Cumplirán las especificaciones del REBT. Instrucciones 
técnicas complementarias (ITC). 
Cumplirán la normativa siguiente: UNE-EN 60898 y UNE-EN 60947-2 (automáticos magnetotérmicos); UNE-EN 
61009 (automáticos diferenciales/bloques diferenciales); UNE-EN 61008 (diferenciales); UNE-EN 60947-4-1 
(contactores y arrancadores de  motor) y UNE-EN 60947-5-1 (aparatos y elementos de conmutación).  
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
Según requerimientos de proyecto. Incorporarán básicamente las funciones y características siguientes: 
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• Conformidad con las normas. 
• Seccionamiento con corte plenamente aparente. 
• Protección magnetotérmica. 
• Protección diferencial. 
• Mando. Telemando y señalización. 
• Protección de instalaciones. 
• Programación y regulación. 
• Medida. 
• Enclavamientos. 
• Sistemas de instalación. 
• Etiquetado e identificación. 
 
Conformidad con las normas. Estarán adaptados para funcionar dentro de las condiciones de polución 
correspondientes (UNE-EN 60947), en entornos industriales: grado de polución menor o igual a 3. Cumplirán los tests 
de tropicalización en ejecución 2 (UNE-EN 60068-1) y las condiciones de protección del medio ambiente (componentes 
reciclables).   
 
Seccionamiento con corte plenamente aparente. Los mecanismos estarán adaptados al seccionamiento según define la 
norma UNE-EN 60947-2. La función de seccionamiento estará certificada por ensayos que garantizarán la fiabilidad 
mecánica del indicador de posición, la ausencia de corrientes de fuga y la resistencia a las sobretensiones entre aguas 
arriba y abajo. 
 
Protección magnetotérmica. Interruptores automáticos de mando y protección contra sobrecargas y cortocircuito. Corte 
omnipolar. Características generales: 
 

 
Aplicación 
Número de polos 
Categoría de empleo 
Tensión de empleo máxima (Ue) 
Tensión asignada soportada al impulso (Uimp) 
Frecuencia asignada 
Corriente asignada  
Poder de corte en servicio (Ics) (230/400 V) 
Endurancia eléctrica (ciclos cierre-apertura) (*) 
 

 
Doméstico 
2, 3 y 4 

A 
230 y 440 V 

6 kV 
50-60 Hz 

1,5 a 63 A 
6 kA 

10.000  
 

 
Terciario/indstrl.  

2, 3 y 4 
A 

230 y 500 V 
6 a 8 kV 
50-60 Hz 

1,5 a 125 A 
6 a 50 kA 

5.000. 
 

 
(*)  Mínimo. 
 
Los interruptores con corriente de cortocircuito elevada podrán utilizarse como interruptor automático general de un 
cuadro de distribución, como cabecera de un grupo de salidas o protección de las cargas alimentadas directamente 
desde un armario de potencia. 
 
Protección diferencial. Interruptores automáticos de mando y protección contra corrientes de defecto de aislamiento 
entre conductores activos y tierra. Corte omnipolar. Características generales: 
 

 
Aplicación 
Número de polos 
Categoría de empleo 
Temporización 
Tensión de empleo máxima (Ue) 
Frecuencia asignada 
Corriente asignada  
Sensibilidad 
Endurancia eléctrica (ciclos cierre-apertura) (*) 
 

 
Doméstico 
2, 3 y 4 

AC 
Instantáneos 
230 y 415 V 

50-60 Hz 
25 a 80 A 

30 a 300 mA 
20.000  

 

 
Terciario/indstrl.  

2, 3 y 4 
A, AC o A”si” 
Instns./selects. 
230 y 500 V 

50-60 Hz 
1,5 a 125 A 
30 a 500 mA 

10.000 
 

 
(*)  Mínimo. 
 
Mando. Telemando y señalización. Funciones: 
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• Interruptores en carga. Apertura y cierre de circuitos en carga, sin protección contra sobrecargas o cortocircuitos. 
• Interruptores seccionadores. Mando (apertura y cierre de circuitos en carga) y seccionamiento. Destinados para la 

cabecera de cuadros o cofrets con posibilidad de disparo a distancia mediante una bobina. 
• Contactores modulares para el control de circuitos. Mando manual de tres posiciones (automático-forzado-paro). 

Posibilidades de incorporar: señalización, filtro antiparásitos, mando por orden impulsional y temporización.   
• Pulsadores. Mando por impulsos con posibilidad de incorporar señal luminosa (LEDs). 
• Conmutadores de posiciones. Control manual de circuitos eléctricos o aparatos de medición (voltímetros, 

amperímetros, etc.). 
• Tomas de corriente.  
• Relés inversores. Transmisión de informaciones ON-OFF hacia circuitos auxiliares y mando de receptores  de baja 

potencia. 
• Relés de mando. Circuitos electrónicos de baja intensidad o de muy baja tensión  dados por un autómata 

programable (central de incendios, regulación, etc.). 
• Telerruptores. Mando de circuitos a distancia mediante una orden impulsional. 
• Mandos motorizados. Mando a distancia de interruptores automáticos magnetotérmicos (con o sin bloque 

diferencial) a partir de una orden mantenida. Rearme de un interruptor automático después del disparo. 
Posibilidades de mantener  un mando local por maneta.  

• Relés de reconexión automática sobre mandos motorizados. Función de rearme tras un fallo temporal de la 
protección según parámetros elegidos (número de rearmes en un  tiempo determinado y temporización antes del 
rearme.).   

• Telemandos para luminarias de emergencia. Control de las instalaciones de seguridad (iluminación, alarmas 
sonoras, etc.). 

• Transmisores telefónicos. Mando mediante la red telefónica analógica de aparatos eléctricos (calefacción, riego 
automático, alarmas, etc.). 

• Transmisores de radio. Gestión de las órdenes de marcha-paro de los emisores de ambiente  y mandos a 
distancia, emitidas por ondas de radio. 

• Auxiliares. Pilotos. Timbres. Zumbadores. Transformadores de medida, etc. 
 
Protección de instalaciones. Funciones: 
 
• Guardamotores. Protección de motores monofásicos o trifásicos frente a sobrecargas y cortocircuitos con mando 

manual local. Protección contra la marcha en monofásico para los motores trifásicos. Características generales: 
 

 
Disparo térmico (regulable) 
Disparo magnético 
Tensión de empleo (Ue) 
Tensión de choque (Uimp) 
Frecuencia asignada 
Poder de corte  
Endurancia eléctrica (ciclos cierre-apertura) 
 

 
0,16 a 25 A 

12 In 
690 V 
6 kV 

50-60 Hz 
s/UNE-EN 60947-2 (kA) 

100.000  
 

 
 Auxiliares. Bloque limitador (poder de corte hasta 100 kA en 415 V). Señalización de  posición y de defecto. 
Bobinas: apertura a falta de tensión o a emisión de corriente. 
 
• Limitadores de sobretensiones.  Protección de equipos eléctricos y electrónicos contra las sobretensiones transitorias 

de origen atmosférico o de maniobra (ITC-BT-23) y permanentes de la tensión de red. Características generales: 
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Nivel de utilización 
Nivel de protección(Up) 
Corriente de choque (Iimp) 
Tensión de dimensionamiento (Uc) 
Frecuencia de empleo  
Tiempo de respuesta 

 
Principal 
≤4 kV 
60 kA 

260 y 440 V 
50-60 Hz 
≤100 ns 

 

 
Secundaria 
≤1,5 kV 
20 kA 

260 y 440 V 
50-60 Hz 
≤25 ns 

 

 
• Portafusibles. Bases portafusibles modulares seccionables o interruptores portafusibles modulares para la 

protección de líneas en circuitos con elevada corriente de cortocircuito. Características: Tensión: 400 V. Intensidad: 
25 a 125 A. Tamaño: 8x11, 10x38, 14x51 y 22x58.  

 
• Relés de control. Funciones: 
 
 • Relé de control de tensión. Control del nivel de tensión de un circuito y señalización   de las 
variaciones anormales (sobretensiones o subtensiones). 
 • Relé de control de intensidad. Control del nivel de intensidad de un circuito y   señalización de 
las variaciones anormales (sobreintensidades o subintensidades). 
 • Relé de control de fases. Control de la presencia, orden y simetría de tensión de las   tres fases de un 
circuito trifásico y señalización de anomalías. 
 • Relé de control de tensión simétrico. Control de la entrada de tensión de un   receptor, actuando el relé 
de salida cuando la tensión queda fuera de una banda   fijada, tanto por encima como por abajo. 
 
Programación y regulación. Funciones: 
 
• Interruptores horarios analógicos. Mando de la apertura o cierre de uno o varios circuitos independientes según la 

programación establecida. 
• Interruptores horarios digitales. Mando de la apertura o cierre de uno o varios circuitos independientes según un 

programa memorizado y preestablecido. 
• Interruptores de tiempo. Control de la apertura y cierre de canales independientes según la función que les ha sido 

asignada y los parámetros configurados. 
• Relés temporizadores. Temporización al cierre (retarda el cierre). Temporizador activado por orden impulsional. 

Temporización a la apertura (retarda la apertura). Temporizador activado por orden mantenida. Relé de 
intermitencias (carga en tensión/sin tensión). Relé multifunción (tipos de temporización). 

• Minuteros.  Cierre y apertura de un contacto según un tiempo determinado. 
• Televariadores. Variación de la intensidad luminosa desde uno o varios puntos de mando o por impulsos. 
• Interruptores crepusculares. Mando automático de la iluminación en función de la luminosidad. 
• Detectores de presencia y/o movimiento. Encendido y apagado de la iluminación por movimiento o por 

movimiento en función de la luminosidad ambiental. 
• Termostatos de ambiente. Control de funcionamiento de aparatos y de temperaturas  del ambiente. Programables. 
• Contactores economizadores. Desconexión programada de circuitos no prioritarios. 
 
Medida. Funciones: 
 
• Amperímetros y voltímetros analógicos. 
• Amperímetros, voltímetros y frecuencímetros digitales. 
• Conmutadores aparatos de medida. 
• Contador horario. Contaje de las horas de funcionamiento de un sistema para realizar un mantenimiento 

preventivo. 
• Contadores de impulsos. Contaje de impulsos procedentes  de contadores de energía, maniobras, contadores de 

personas, de velocidad, etc. 
• Contadores de energía.  Clase de precisión 2. 
• Multímetros digitales. Visualización de los valores característicos de una red. 
• Transformadores de intensidad para aparatos de medida (amperímetros, contadores de energía, centrales de 

medida, etc.). 
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Enclavamientos. El enclavamiento en posición “abierto” deberá garantizar el seccionamiento según EN 60447. Con 
independencia del tipo de mando del interruptor (variantes de mando manual o eléctrico), el enclavamiento del aparato 
se realizará normalmente en la posición A y a través de candado o cerradura.  
 
Sistemas de instalación.  Aparamenta de distribución eléctrica fija o aparamenta en sistema modular enchufable 
directamente al embarrado de distribución propio del sistema.  
 
Aparamenta enchufable. Posiciones: 
 
• Enchufado. Circuitos de potencia y contactos auxiliares conectados al embarrado de distribución que lo alimenta.  
• Desenchufado. Circuitos de potencia y contactos auxiliares desconectados. Aparato separado del embarrado de 

distribución que lo alimenta. 
 
Etiquetado e identificación. Los mecanismos incorporaran en el frontal una placa de características normativa: tensión 
asignada de aislamiento; poder de corte; categoría de empleo;  intensidad de corta duración; poder de corte de 
servicio en cortocircuito; aptitud para el seccionamiento.   
 
COFRETS MODULARES 
 
Aplicaciones. Diseñados para ser instalados en viviendas, establecimientos públicos, comercios, oficinas, etc. 
construidos según norma UNE-EN 60439-3. 
 
Características. Construidos en material aislante auto extinguible a 650 ºC/30 seg. doble aislamiento, según CEI 
60695-2-1. Ejecución superficie o empotrada, con puerta plena o transparente.  Grado de protección IP40/IK07 (con 
puerta). Versión estanca IP65/IK09.  
 
Conexión. Mediante cables. La sección de los cables deberá ser compatible con la intensidad que va a circular y la 
temperatura ambiente alrededor de los conductores. La conexión, borneros de distribución, recorrido y embridado de 
los cables cumplirán las condiciones de calidad del fabricante. La conexión eléctrica de las unidades funcionales 
cumplirán las normas UNE-EN 60439. 
 
Circuitos auxiliares y de baja potencia. Dentro de las envolventes, los cables deberán circular libremente en los 
brazaletes o canaletas que garantizarán su protección mecánica y ventilación. Las bornas de conexión intermedia 
quedarán instaladas fuera de los conductos del cableado. La configuración del armario deberá posibilitar la colocación  
horizontal y vertical de las canaletas optimizando el recorrido del cableado.   
 
Etiquetado e identificación. La identificación de los cuadros y aparatos cumplirán las normas UNE-EN 60439-1 y UNE-
EN 60617. La placa de características de los cuadros deberán indicar los datos del cuadrista y la identidad del cuadro, 
edificio y proyecto. 
 
Las características eléctricas y mecánicas del cuadro: tensión, intensidad, frecuencia, régimen de neutro, grado de 
protección, etc. deberán aparecer en los documentos constructivos suministrados al cliente. La identificación de los 
conductores cumplirán las normas UNE-EN 60446. 
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE.  
 
Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos durante el transporte. La 
manipulación de los distintos elementos se realizará de forma que evite exponer los equipos a  abolladuras o impactos. 
Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán adaptados a las condiciones de los armarios.  
 
Si los equipos no se instalan ni se ponen en funcionamiento de inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y 
en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión y regulación 
previsto. En especial las referidas a un buen ensamble entre las unidades funcionales y el sistema de distribución de la 
corriente, la conexión eléctrica de los conductores activos y de protección,  los sistemas de soportación y las conexiones 
extremas. 
 
  SCA 
46. BATERIAS AUTOMATICAS DE CONDENSADORES Rev. 03/09 
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La compensación de energía reactiva en instalaciones de baja tensión se realizará mediante baterías automáticas de 
condensadores de diseño modular ensamblados para conformar las potencias requeridas. Cumplirán los requisitos 
generales que especifica el REBT (ITC-BT-43).  
Las características de los condensadores y su instalación deberán ser conformes a lo establecido en las normas UNE-EN 
60831-1, UNE-EN 60831-2, CEI 70/70A, CEI BC33 y UNE-EN 61921.    
                                                                                                                            
CARACTERISTICAS ELECTRICAS  
 
  
  Tensión nominal:         400 V, trifásica, 50 Hz 
  Tolerancia sobre el valor de la capacidad:      0 - 10 % 
  Clase de aislamiento:        0,66 kV 
  Resistencia a 50Hz, 1 minuto:       2,5 kV 
  Intensidad máxima admisible (estándar):     1,3 In (400 V) 
  Tensión máxima admisible (8 horas sobre 24, estándar):   456 V 
  Categoría de temperatura (400 V).  

- Máxima:        40 ºC 
- Media sobre 24 horas:       35 ºC 
- Media anual:         25 ºC 
- Mínima:         0 ºC 

  Pérdida máxima:         1,2 W/kVAr 
  Pérdida máxima equipos con filtros:      6 W/kVAr 
  Índice de protección:        IP21 
  
 
REGULACIÓN  
 
Los diferentes escalones estarán pilotados por un regulador de reactiva que gestionará de forma automática la potencia 
suministrada por los condensadores en función de los requerimientos de la red. El factor de potencia se mantendrá 
siempre en el valor deseado. 
 
El regulador será electrónico, comunicable. Incorporará un microprocesador con posibilidad de conexión y desconexión 
manual, indicación digital del cos φ de la red y con amplias funciones de mediciones, alarmas y protecciones La 
configuración de la batería será tal que permita la conexión de varios equipos controlados por un solo regulador. 
 
APARELLAJE DE MANDO Y PROTECCION 
 
La maniobra de los condensadores se llevará a cabo mediante contactores previstos especialmente para tal efecto. Para 
preservar la duración de vida de los contactores y condensadores se limitarán las corrientes de conexión mediante 
inductancias de choque, que constarán de un cable formando una espira que una el contactor del escalón con el 
embarrado de la batería. La sección de este cable se elegirá de acuerdo con la potencia del escalón y la tensión de 
trabajo.  
 
El aparellaje de protección estará formado por disyuntores o fusibles HPC. El poder de corte del aparellaje utilizado será 
como mínimo igual a la corriente de cortocircuito en el punto donde la batería de condensadores se conecta a la red. 
Las baterías incorporaran un interruptor automático en cabecera.   
 
FILTROS DE ARMONICOS 
 
Los equipos de compensación para redes contaminadas por armónicos (THDU > 6%) incorporaran filtros sintonizados 
o de absorción para disminuir o eliminar parte de la componente armónica de la instalación. El empleo de filtros 
deberá permitir obtener un THDU global inferior a un 3%. 
 
ENVOLVENTE 
 
Los equipos se montarán bajo armario metálico con un grado de protección mínimo de IP21. La envolvente cumplirá la 
Norma UNE-EN 60439.  
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los distintos elementos se realizará de forma que evite 
exponer los equipos a  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
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adaptados a las condiciones de los armarios. Si los equipos no se instalan ni se ponen en funcionamiento de inmediato 
se conservarán con el embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
Montaje y puesta en servicio. Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el 
esquema de conexión y regulación previsto. En especial las referidas a la unión eléctrica de los conductores activos y de 
protección, el enlace mecánico entre elementos,  los sistemas de soportación y las conexiones extremas. 
 
Los armarios incorporarán en lugar visible una placa de características que identifique su construcción y las condiciones 
técnicas de diseño.  
 
47. SISTEMAS DE ALIMENTACION ININTERRUMPIDA. POTENCIA NOMINAL A PARTIR DE 10 

kVA 
SDA 

Rev. 03/09 

  
Deberán garantizar un suministro eléctrico de calidad aún en el caso de perturbación o interrupción de la red eléctrica 
general. Se dimensionarán para alimentar la carga prevista en kVA con un factor de potencia de 0,8. La autonomía del 
sistema en caso de fallo de la red de alimentación será mínimo de 15 minutos con el ondulador a potencia nominal. 
Cumplirán las exigencias de las normas EN 62040-1-1, EN 62040-1-2 y EN 62040-3, referidas a la seguridad y 
prescripciones generales y método de especificación de las prestaciones y pruebas.  
 
ALIMENTACION 
 
El sistema deberá recibir las redes de alimentación siguientes: 
 
• Red normal de alimentación (entrada a rectificador). Tensión: 400 V ± 10 %.  Fases: 3 + tierra. 
Frecuencia: 50 Hz ± 5 % 
• Red de apoyo (entrada al contactor estático). Tensión: 400 V ± 10 %. Fases: 3 +  neutro + tierra. 
Frecuencia: 50 Hz ± 0,5 Hz 
 
CARACTERISTICAS DE DISEÑO 
 
Estarán constituidos básicamente por: 
 
• Rectificador - cargador. 
• Batería de acumuladores de plomo estanco sin mantenimiento. 
• Ondulador. 
• Conmutador estático y by-pass manual para mantenimiento. 
 
Rectificador-cargador. La entrada será directa (sin transformador ni autotransformador) para evitar las corrientes de 
magnetización. Un dispositivo de arranque progresivo suprimirá las sobre-corrientes de conexión mediante una rampa 
de corriente de entrada al rectificador-cargador. El tiempo de rampa será de aproximadamente 10 segundos. 
 
Limitación de la corriente. Un dispositivo electrónico limitará automáticamente la corriente de carga al valor máximo 
admitido por el fabricante de la batería. Se limitará la corriente absorbida por el rectificador-cargador a fin de proteger 
su línea de alimentación. 
 
Nivel de tensión contínua. Estará regulada al valor de carga/flotación indicado por el fabricante de la batería.  
 
Regulación de tensión. La regulación del rectificador-cargador garantizará una precisión de la tensión continua del 1 %, 
a cualquier carga y para cualquier valor de la tensión de red dentro de las tolerancias indicadas para la red normal de 
alimentación. 
 
Tensión eficaz de rizado aplicada a la batería. El rectificador-cargador estará equipado con un filtro limitador de la 
tensión continua a un valor inferior al 1 % de esta tensión. 
 
Distorsión armónica provocada por el rectificador. Será inferior al 10 % (CEI 146). En caso de superar estos valores se 
preverán sistemas adecuados para reducirla al valor indicado en la norma. El cálculo se hará teniendo en cuenta las 
potencias de transformador y grupo electrógeno, tensión de cortocircuito y reactancia sub-transitoria. La propuesta 
técnico-económica incluirá el sistema de reducción de armónicos y los valores conseguidos. 
 
Baterías. Serán de plomo estanco sin mantenimiento. Estarán montadas en armarios con disyuntor de protección y 
dimensionadas para asegurar la continuidad de la alimentación a plena carga. El cálculo de las baterías será efectuado 
considerando la temperatura ambiente comprendida entre 20 y 25 oC. 
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Inversor. Será de tecnología PWM (Modulación de Ancho de Impulso). Estará dimensionado para alimentar la carga 
nominal a un factor de potencia de 0,8. Características: 
 
Tensión de salida: 
 
• Nominal: 400 V. Fases: 3 + neutro + tierra 
• Regulación en régimen estático: ± 1 % para una carga equilibrada comprendida entre 0 y 100 % de su valor 

nominal, sea cual sea el nivel de tensión de la red normal de alimentación y de la tensión continua dentro de los 
límites definidos. 

• Regulación en régimen dinámico. Los transitorios de tensión de salida deberán limitarse a +10-8 % del nominal 
para variaciones instantáneas de carga de 100 %. 

• En todos los casos, la tensión deberá volver dentro de tolerancias del régimen estático en menos de 30 
milisegundos. 

• Tasa de distorsión. El ondulador incorporará un filtro de salida que limitará la distorsión de las tensiones simples y 
compuestas a menos del 5 %, sea cual sea el nivel de carga y el valor de la red de alimentación y de la tensión 
continua. 

• El equipo deberá trabajar con desequilibrios de carga del 100 % no superando los valores siguientes: Desequilibrio 
en tensión: < 10 %. Desfase angular: < 5o. 

 
Frecuencia de salida: 
 
• Nominal: 50 Hz. 
• Regulación. En régimen normal la frecuencia de salida del ondulador estará sincronizada con la de la red de 

apoyo dentro de los límites de ±1 % del valor nominal. Para una variación de la frecuencia de red de apoyo 
superior a estos límites el ondulador pasará a funcionar en autónomo, siendo su frecuencia propia regulada a ±1 
por mil. 

 
Capacidad de sobrecarga 
 
• El ondulador deberá poder alimentar durante 10 minutos como mínimo una carga de 125 % de la potencia 

nominal y durante 1 minuto una carga del 150 % de la nominal. 
 
Conmutador estático. La transferencia instantánea de la alimentación de la carga desde el ondulador a la red de apoyo 
y a la inversa se efectuará sin corte ni perturbación para la utilización. La tensión y frecuencia de la red de apoyo 
estarán dentro de tolerancias y sincronizadas con el ondulador. La transferencia será automática en caso de sobrecarga 
en la utilización o defecto en el ondulador, podrá también ordenarse manualmente. 
 
Si la red de apoyo está fuera de tolerancia, en caso de sobrecarga, el ondulador limitará la corriente al 150 % de su 
valor nominal durante 200 ms mínimo. Más allá de esta duración, el ondulador se parará y la carga se transferirá a la 
red de apoyo. Esta transferencia, así como el retorno sobre los onduladores también podrá controlarse manualmente. 
 
By-pass manual de servicio y mantenimiento. El armario del ondulador incluirá necesariamente un dispositivo de by-
pass para facilitar las operaciones de servicio y mantenimiento. Este dispositivo, que debe poder ser bloqueado 
mediante llave, permitirá cualquier operación de mantenimiento sin tensión y sin cortar ni perturbar la alimentación a la 
carga. Permitirá además, separar el UPS del cortocircuito, dejándolo sin tensión. 
 
Rendimiento. No se admitirán Sistemas de Alimentación Ininterrumpida, con un rendimiento inferior al 92 %, 
suministrando la plena carga y del 90 % al 50 % de carga. 
 
Ampliaciones. El equipo estará concebido de forma que sea fácilmente acoplable en paralelo (con otros equipos, hasta 
6 unidades). Asimismo, se indicarán las posibilidades de ampliación del equipo sin necesidad de adquirir nuevos 
módulos de potencia. 
 
CARACTERISTICAS FISICAS 
 
Estructura mecánica. Estará formada por un bastidor robusto e indeformable que deberá permitir realizar sin peligro las 
operaciones de instalación y mantenimiento. El acceso a los distintos equipos se hará frontal a través de puertas con 
cerradura o actuando sobre un panel superior previsto a tal fin. Se dispondrán paneles fijos en la parte trasera. Las 
partes metálicas que constituyen la estructura deberán estar protegidas contra la corrosión mediante un tratamiento de 
electro cincado, pintura epoxy o equivalente. 
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Dimensiones. Preferiblemente el equipo será suministrado en un solo módulo monobloc. La altura será como máximo 
de 1.800 mm y el ancho será inferior a 820 mm para permitir el paso por puertas estándar.  
 
Conexión y embarrados. Las entradas y salidas de cables deberán poder efectuarse por la parte superior, por detrás o 
por debajo del equipo en el caso de falso suelo. Se exigirá una buena identificación de las regletas de conexión y un 
sistema de puesta a tierra conforme a las normas. Eventualmente se aceptarán embarrados en cobre electrolítico o 
aluminio. 
 
Los cables de conexión entre el ondulador y el armario de baterías se suministrarán previendo la instalación de ambos 
armarios adosados, con un dispositivo que impida e imposibilite un error de conexionado. 
 
Ventilación. El equipo será enfriado mediante ventilación forzada. Para no interrumpir el servicio del equipo en caso de 
avería de un ventilador, se dispondrá de ventiladores redundantes, con indicación de fallo de ventilación. Se cumplirán 
las condiciones que establece la especificación técnica sobre Locales Técnicos para SAI’s. 
 
Seguridad. El equipo deberá satisfacer los índices de protección IP.20. Para garantizar la seguridad del personal de 
mantenimiento, los circuitos de maniobra y control, deberán estar galvánicamente aislados de los circuitos de potencia. 
 
Los componentes desnudos con tensión que puedan ser accesibles en condiciones normales deberán ser protegidos 
mediante pantallas aislantes. La concepción del equipo y su realización deberán estar en consonancia con el REBT y 
normas internacionales en vigor, particularmente las normas UNE-EN 60439, UNE 20846 y UNE-EN 60146-1. 
 
Condiciones ambientales. El equipo deberá poder funcionar, manteniendo sus plenas características, en las siguientes 
condiciones: 
 
• Temperatura ambiente: 0 a 40 oC  (duración óptima de la vida útil de la batería de 15 a 25 ºC. 
• Humedad relativa máxima: 0 a 95 oC sin condensación. 
• Altitud máxima sin pérdidas: 1000 m. 
 
Nivel acústico. El nivel acústico del sistema de alimentación Ininterrumpida, deberá ser inferior a 70 dB medidos a 1 
metro de altura y a 1 metro de distancia del equipo. 
 
 
PROTECCIONES, MANDO, SEÑALIZACIONES Y MEDIDAS 
 
Protecciones. El equipo estará internamente protegido contra sobre-tensiones de red, cortocircuitos en la carga, sobre-
temperatura ambiente e interna, vibraciones y choques durante el transporte. 
 
En caso de que la batería sea instalada en sala distinta de la del ondulador, el rectificador-cargador deberá poder ser 
desconectado automáticamente a distancia en caso de fallo de ventilación de la sala de batería. 
 
El ondulador deberá pararse automáticamente cuando la tensión continua alcance el valor mínimo prescrito por el 
fabricante de la batería. 
 
Mandos. Un teclado permitirá ejecutar los siguientes mandos: Marcha-paro del rectificador-cargador. Marcha-paro del 
ondulador. Acoplamiento forzado sobre paro forzado del ondulador cuando la red de apoyo esté fuera de tolerancias. 
Auto-test del equipo 
 
Señalizaciones. En el panel frontal del equipo deberá disponerse de indicaciones luminosas informativas de: 
Rectificador-cargador en marcha. Funcionamiento sobre ondulador. Funcionamiento sobre red de apoyo. Alarma 
general 
 
Un avisador acústico deberá advertir al operador en caso de anomalía o de cambio de estado y podrá ser anulado 
mediante un pulsador a tal fin. 
 
Un display alfanumérico facilitará como mínimo los siguientes parámetros: Autonomía real disponible en caso de 
funcionamiento sobre batería. Defecto de ventilación interna. Pre-alarma fin de autonomía batería. Red de apoyo fuera 
de tolerancias. Señalizaciones auxiliares precisas para permitir la puesta en servicio, la explotación y el mantenimiento. 
 
Medidas. El display deberá facilitar como mínimo información sobre: Tensiones compuestas y frecuencia a la salida del 
ondulador. Corrientes suministradas a la carga. Tensión en bornes de batería. Corriente de carga o descarga de 
batería. Tensiones compuestas de red a la entrada del rectificador. Corrientes absorbidas por el rectificador-cargador. 
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Mando y señalización a distancia. El conjunto de mandos, señalizaciones, medidas e informaciones deberán poder ser 
gestionados a distancia, a través de: Panel remoto. Micro-ordenador. Sistema centralizado de gestión técnica 
 
Microprocesador. El equipo deberá estar totalmente controlado por un microprocesador que realice las funciones que 
se describen en la presente especificación técnica.  
  SDA2 
48. LOCALES TECNICOS PARA SAI’s Rev. 02/09 
 
Responden a la clasificación de locales o emplazamientos afectos a un servicio eléctrico situados en el interior de 
edificios destinados a otros usos. Cumplirán las especificaciones señaladas en el REBT (ITC-BT-30). 
 
INACCESIBILIDAD 
 
Los locales o salas destinadas a alojar generadores eléctricos quedarán dispuestas de forma que queden cerradas al 
acceso de las personas ajenas al servicio. 
 
PASOS Y ACCESOS 
 
Estarán dimensionados y dispuestos de forma que su tránsito sea cómodo y seguro y no se vea impedido por la apertura 
de cerramientos o por la presencia de obstáculos que puedan suponer riesgos o que dificulten la evacuación en caso 
de emergencia.  
 
ELEMENTOS DELIMITADORES 
 
Como local de riesgo especial integrado en un edificio, la clasificación del nivel de riesgo es la que se establece en el 
Documento Básico SI1 de seguridad en caso de incendio (Tabla 2.1.) del Código Técnico de la Edificación.  
 
Con independencia de los supuestos que se contemplan en el DBSI, se considera que el local responde a la 
clasificación de Riesgo Medio con lo que los cerramientos (muros exteriores, cubierta, solera y elementos estructurales) 
deberán tener una resistencia al fuego R120- EI120.   
 
PUERTAS 
 
De acuerdo con el DBSI, el local tendrá un vestíbulo de independencia en cada comunicación con el resto del edificio. 
Las puertas de comunicación que responden a la clasificación de Riesgo Medio son 2xEI2 30-C5. Se estandariza la 
clasificación 2xEI2 60-C5. 
 
Las puertas de los locales de riesgo especial deberán abrir hacia el exterior de los mismos y el máximo recorrido de 
evacuación hasta alguna salida del local será máximo de 25m. 
 
SOLERA 
 
La solera del local y de las vías de acceso de los SAI’s y equipos estará calculada para soportar la carga máxima 
resultante. Sobrecarga mínima estimada: 2000 Kg/m2. En el interior del local el pavimento deberá ser antideslizante. 
 
ELEMENTOS METALICOS 
 
Todos los elementos metálicos que intervengan en la construcción y estén en contacto con el ambiente deberán estar 
protegidos convenientemente contra la corrosión mediante un tratamiento galvánico por inmersión en caliente o un 
acabado equivalente. Incluye empotramientos parciales. 
 
VENTILACION 
 
El local incorporará  un sistema de ventilación natural o forzada que deberá permitir la evacuación de las pérdidas 
calóricas del equipo de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 
 
Las entradas y salidas de aire estarán dispuestas de manera tal que se obtenga el mejor barrido posible del local. El 
tamaño de las aberturas deberá ser calculado de forma que no se produzca una restricción excesiva del flujo de aire. 
 
Los caudales de aire precisos (m3/h) serán los que proporcione el fabricante para la máquina en cuestión, al igual que 
las superficies de ventilación entrada/salida (m2). La velocidad de circulación del aire no debe superar los 5 m/s. 
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Los huecos de ventilación irán provistos de rejillas metálicas construidas de forma que se impida la entrada del agua y 
animales. Cuando comuniquen con zonas interiores o que puedan ser consideradas como interiores del edificio, 
incorporarán compuertas automáticas que proporcionarán una resistencia al fuego equivalente al elemento atravesado. 
 
CANALIZACIONES 
 
Quedarán dispuestas y realizadas de acuerdo con el REBT (ITC-BT-21). Los registros de canales de cables en pasillos de 
tránsito deberán garantizar la resistencia mecánica y perfecto asiento de los mismos, de forma que el tránsito de 
personal y paso de materiales sea seguro. 
 
Estos locales no podrán contener ni estar atravesados por canalizaciones ajenas a los mismos, tales como instalaciones 
de gas, agua, aire, teléfonos, vapor, etc. 
 
INSONORIZACION  
 
En función de su emplazamiento el local estará equipado con sistemas de insonorización adecuados que garanticen el 
cumplimiento de la normativa municipal que corresponda o en caso contrario la del rango superior que lo regule. 
 
RED DE SANEAMIENTO 
 
Se evitará en lo posible y siempre deberá quedar situada en un plano inferior al de las instalaciones eléctricas 
subterráneas. Se adoptarán las medidas adecuadas para proteger las instalaciones de las consecuencias de cualquier 
posible filtración. 
 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
 
El local estará dotado de un alumbrado de seguridad de acuerdo con el REBT (ITC-BT-30) y con independencia del 
grado de ocupación del personal de servicio. 
 
SISTEMAS CONTRAINCENDIOS 
 
El local incorporará las instalaciones que establece el Documento Básico SI4 de protección contraincendios (Tabla 1.1.) 
del Código Técnico de la Edificación.  
 
Extintores portátiles. Según homologación MIE-AP5 y UNE 23110. Agente extintor: anhídrido carbónico.  
 
   TA 
49. PEQUEÑO MATERIAL ELÉCTRICO Rev. 05/09 
 
Mecanismos modulares para funciones de mando, protección, toma de corriente y control de circuitos y receptores en 
instalaciones domésticas y de distribución terminal terciaria. Cumplirán las especificaciones del REBT. Instrucciones 
técnicas complementarias (ITC). 
Cumplirán la normativa siguiente: UNE-EN 60669-1 y las Directivas de BT y CEM (mando); UNE-EN 60898 y UNE-EN 
61009-1 (protección); UNE 20315 (tomas de corriente); EN 60669-2-1 (regulación) y EN 60669-2-3 (temporización). 
 
UNIDADES FUNCIONALES 
 
Básicamente las siguientes: 
 
• Mecanismos de mando. 
• Protección magnetotérmica y diferencial. 
• Bases portafusibles modulares. 
• Tomas de corriente. 
• Mecanismos de regulación. 
• Interruptores temporizados. 
• Interruptores horarios programados. 
• Detectores de movimiento. 
• Señalización y balizado. 
• Otros componentes modulares. 
 
Mecanismos de mando. Encendido y apagado de circuitos con cargas resistivas, inductivas y pequeños motores 
(lámparas incandescentes, fluorescentes y transformadores, electrodomésticos, gobierno de tomas de corriente, etc.). 
Características: 250V; 10, 16, 20, 25 y 32A. 
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Protección magnetotérmica y diferencial. Utilizados como medida adicional a la protección de cabecera (baños, 
cocinas, lavaderos, aparatos electrónicos, etc.). Características: 230V; 6, 10 y 16A. Poder de corte: 1500/3000A. 
 
Bases portafusibles modulares. Bases seccionables o interruptores portafusibles modulares para la protección de líneas 
en circuitos con elevada corriente de cortocircuito. Características: Tensión: 250 V. Intensidad: 10 y 16 A. Tamaño: 
6x32. 
 
Tomas de corriente. Alimentación de electrodomésticos, aparatos de iluminación, electrónicos, etc.). Posibilidad de 
incorporar protección infantil. Características: 250V; 10/16A. Resistencia de aislamiento: > 5MΩ a 500V. Rigidez 
dieléctrica: > 2000V. 
 
Mecanismos de regulación. Funciones: 
 
• Interruptor. Regulación de lámparas incandescentes y halógenas. Características: 230V; 40-300W. 
• Interruptor-conmutador. Regulación de lámparas incandescentes, halógenas 230V y 12V con transformador 

ferromagnético. Características: 230V; 40-300W/VA. 
• Interruptor de pulsación. Regulación de lámparas incandescentes, halógenas 230V y 12V con transformador 

ferromagnético. Características: 230V; 40-500W/VA. 
• Interruptor. Regulación de cargas resistivas e inductivas: lámparas incandescentes, halógenas 230V y 12V con 

transformador convencional, ventiladores, motores monofásicos, etc.  Características: 230V; 40-1000VA 
(iluminación), 60-600W (motores). 

 
Interruptores temporizados. Encendido por pulsación de la carga y desconexión automática programada. 
Características: 230V/8A. Temporización: 2 seg. a 12 min. 
 
Interruptores horarios programados. Control de cargas según un horario programado. Visualización en pantalla. 
Características: 230V; 1200W/1000VA. Máximo número de intervalos: 28 (56 conmutaciones On/Off). Duración 
intervalo: mínimo 1 min.  
 
Detectores de movimiento. Encendido de las cargas que gobierna cuando se produce un movimiento dentro del campo 
de acción del censor. Apto para lámparas incandescentes, halógenas 230V y 12V con transformador ferromagnético. 
Desconexión según tiempo ajustado. Encendido y apagado gradual. Características: 230V; 40-500W/VA. Posibilidades 
de incorporar tarjeta temporizada. Modos:  
 
• OFF: Desconexión permanente de la carga. 
• ON: Conexión permanente de la carga 
• AUT: Conexión según detección y luminosidad 
 
Señalización y balizado. Funciones: 
 
• Piloto de señalización. Señalización de estado de cargas (On/Off), habitaciones o salas. Incorpora lámpara de 

neón 220V. 
• Piloto de balizado autónomo. Alumbrado de emergencia en caso de fallo del suministro eléctrico (pasillos, 

escaleras, locales, etc.). Alimentación: 230V. Carga de baterías: 24h. Autonomía: 1h. Vida batería: 500 ciclos. 
Vida lámpara: 400h. Luminosidad con difusor: 45lux/25cm. 

• Sistema de balizado autónomo. Alumbrado de emergencia centralizado dotado de un sistema de telemando. 
Características técnicas definidas en proyecto. Función telemando:   

 - Puesto en reposo con la red eléctrica ausente y pilotos en estado de emergencia:   Posición de los 
pilotos en Off/On mediante pulsación manual.  
 - Test de conmutación y autonomía con la red eléctrica presente sin tener que   desconectar la 
alimentación: Pilotos en modo emergencia (On) o en estado de   alerta (Off) mediante pulsación manual.    
 
Otros componentes modulares. Funciones: 
 
• Zumbador. Llamada de entrada en viviendas, oficinas o comercios o señal de alerta en sistemas de alarmas 

técnicas en funcionamiento intermitente. 
• Timbre electrónico. Llamada de entrada en viviendas, oficinas, etc. cuando se requiere diferenciar entre las 

llamadas del exterior  y las llamadas de servicio interior (ej.: portería).  
• Minuteros.  Cierre y apertura de un contacto según un tiempo determinado. 
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• Teclado codificado. Interruptor o pulsador activado por teclado codificado con contacto de salida libre de 
potencial. La conexión-desconexión de la carga se realiza insertando un código de usuario de 4 dígitos a través del 
teclado. El tiempo máximo entre dígitos no podrá superar un tiempo límite. Indicador luminoso de estado. 

• Funciones con llave. Interruptor o pulsador con enclavamiento de llave. Llave extraíble en posición de reposo  
• Interruptor de tarjeta temporizado. Desconexión temporizada de circuitos de iluminación, electrodomésticos, 

aparatos electrónicos, etc. Especialmente indicado para habitaciones de hotel. 
• Receptores infrarrojos. Para mando individual de fuentes luminosas o equipos eléctricos. Control por medio de una 

señal de infrarrojos procedente de un emisor. Mandos: Interruptor. Regulador de tensión. Pulsador. Interruptor para 
persiana (motores).  

• Termostatos de ambiente. Control de funcionamiento de aparatos y de temperaturas  del ambiente. Programables. 
• Emisores. Teclas y funciones: LED emisor y piloto LED. Tecla Off (apagado o paro general). Teclas de escena. 

Conmutador de grupo. Tecla de programación. Conmutador de dirección. Etiqueta de dirección.   
 
ACCESORIOS Y SISTEMAS DE INSTALACIÓN 
 
Básicamente constituidos por: 
 
• Bastidores. 
• Marcos. 
• Cajas empotrables. 
• Cajas de superficie. 
• Contenedores estancos de superficie. 
• Etiquetado e identificación 
 
Bastidores. Deberán permitir el encliquetado de los mecanismos, tanto en posición horizontal como vertical y el enlace 
con los bastidores adyacentes. Estarán dotados de colisos para la fijación mediante tornillos a caja o pared.  Material: 
Zamak (aleación de zinc y aluminio). Normas: UNE-EN 60669-1 y UNE 20315. 
 
Marcos. Para cajas tipo universal. Material: Termoplásticos reciclables auto extinguibles de gran resistencia al impacto. 
Normas: UNE-EN 60669-1 y UNE 20315. 
 
Cajas empotrables. Tipo universal. Estarán dotadas de pretroqueles laterales y al fondo de la caja para la entrada de 
cables sin necesidad de taladro. Los bastidores se fijarán mediante clipeado. Material: termoplásticos resistentes al calor 
anormal y al fuego, libre de halógenos y de alta resistencia al impacto. 
 
Cajas de superficie. Para marcos universales. Estarán dotadas de ventanillas laterales extraíbles para la entrada de 
cables. Los bastidores se fijarán mediante clipeado. Material: termoplásticos resistentes al calor anormal y al fuego, libre 
de halógenos y de alta resistencia al impacto. 
 
Contenedores estancos de superficie. Contenedor estanco monobloc para mecanismos con sistema de encliquetado. 
Entrada de cables por membrana ajustable o mediante accesorio roscado.  Nivel de estanqueidad: IP55. Resistencia al 
impacto: IK07. Normas: UNE 20324 y UNE 50102 . 
 
Etiquetado e identificación. Los mecanismos incorporaran la información normativa: identificación del producto; tensión 
y frecuencia de línea; intensidad nominal; rango de carga; esquema de conexionado.      
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se efectuarán en fábrica de acuerdo con el protocolo establecido. Básicamente: Conformidad de construcción respecto 
a normativa. Funcionamiento mecánico y eléctrico. Ensayo dieléctrico. Acabado. 
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE.  
 
Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos durante el transporte. La 
manipulación se realizará de forma que evite exponer los componentes a impactos.   
 
Si las unidades no se instalan de inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión previsto. En 
especial las referidas a un buen ensamble entre los distintos elementos, la conexión eléctrica de los conductores activos 
y de protección y  los sistemas de fijación. 
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50. LUMINARIAS DE TUBOS FLUORESCENTES CON REACTANCIA ELECTRÓNICA Y ALTA 
FRECUENCIA 

UA_B2 

REV. 06/09 
 
Se ajustarán a normas en lo que hace referencia a su composición, montaje, señalización, rendimiento y ensayos.  
Cumplirán las condiciones que establece el REBT (ITC-BT-44).  
Cumplirán con lo especificado en la UNE-EN 60598.  
 
Los componentes cumplirán la normativa siguiente: Reactancias electrónicas (UNE-EN 55015, UNE-EN 60928, UNE-EN 
60929, UNE-EN 61000-3-2 y UNE-EN 61547. Casquillos (UNE-EN 60061). Portalámparas (UNE-EN 60400). Tubos 
fluorescentes (UNE-EN 60081 y UNE-EN 61195). Cable (UNE 21031). 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se realizarán en fábrica según el protocolo establecido. Se verificará la conformidad de construcción respecto a normativa: 
funcionamiento eléctrico y mecánico, grado de protección y acabado.  
 
La declaración de conformidad del fabricante deberá aportar la totalidad de las pruebas y resultados obtenidos, de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60598. 
 
ETIQUETADO E IDENTIFICACIÓN 
 
Los equipos incorporaran la información normativa: identificación del producto; tensión y frecuencia de línea; intensidad 
nominal; potencia máxima; esquema de conexionado.      
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE 
 
Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos durante el transporte. La 
manipulación se realizará de forma que evite exponer los componentes a roturas.  Si las unidades no se instalan de 
inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión previsto. En 
especial las referidas a un buen ensamble entre los distintos elementos, la conexión eléctrica de los conductores activos y 
de protección y  los sistemas de fijación. 
 

51. DOWNLIGHTS EMPOTRABLES/ADOSABLES/SUSPENDIDOS (REACTANCIA ELECTRÓNICA) 

UD_E_F 02 

REV. 06/09 
 
Se ajustarán a normas en lo que hace referencia a su composición, montaje, señalización, rendimiento y ensayos.  
Cumplirán las condiciones que establece el REBT (ITC-BT-44).  
Cumplirán con lo especificado en la UNE-EN 60598.  
 
Los componentes cumplirán la normativa siguiente: Reactancias electrónicas (UNE-EN 55015, UNE-EN 60928, UNE-EN 
60929, UNE-EN 61000-3-2 y UNE-EN 61547. Casquillos (UNE-EN 60061). Portalámparas (UNE-EN 60838). Lámparas 
fluorescentes de un casquillo (UNE-EN 60901 y UNE-EN 61199). Cable (UNE 21031). 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se realizarán en fábrica según el protocolo establecido. Se verificará la conformidad de construcción respecto a normativa: 
funcionamiento eléctrico y mecánico, grado de protección  y acabado.  
 
La declaración de conformidad del fabricante deberá aportar la totalidad de las pruebas y resultados obtenidos, de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60598. 
 
ETIQUETADO E IDENTIFICACIÓN 
 
Los equipos incorporaran la información normativa: identificación del producto; tensión y frecuencia de línea; intensidad 
nominal; potencia máxima; esquema de conexionado.      
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE 
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Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos durante el transporte. La 
manipulación se realizará de forma que evite exponer los componentes a roturas.  Si las unidades no se instalan de 
inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión previsto. En 
especial las referidas a un buen ensamble entre los distintos elementos, la conexión eléctrica de los conductores activos y 
de protección y  los sistemas de fijación. 
 UM 

52. APARATOS AUTÓNOMOS DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN Rev. 06/09 

 
Se ajustarán a normas en lo que hace referencia a su composición, montaje, señalización, rendimiento y ensayos.  
Cumplirán las condiciones que establece el REBT (ITC-BT-28).  
Cumplirán con lo especificado en las normas UNE-EN 60598-2-22. Los aparatos constituidos por lámparas 
incandescentes serán conformes a la UNE-EN 20062, mientras que los constituidos por lámparas fluorescentes serán 
conformes a la UNE-EN 20392. 
 
CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO 
 
En todos los casos incorporarán lámparas de señalización. Estarán preparados para la puesta en reposo y reencendido 
mediante telemando. Los bornes de telemando estarán protegidos para prevenir la conexión accidental a 230 V. Las 
baterías estarán constituidas por acumuladores de Ni-Cd, que proporcionarán una autonomía mínima de una hora, 
durante la cual la intensidad del flujo luminoso será estable. 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
Se realizarán en fábrica según el protocolo establecido. Se verificará la conformidad de construcción respecto a normativa: 
funcionamiento eléctrico y mecánico, grado de protección y acabado.  
 
La declaración de conformidad del fabricante deberá aportar la totalidad de las pruebas y resultados obtenidos, de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60598. 
 
ETIQUETADO E IDENTIFICACIÓN 
 
Los equipos incorporaran la información normativa: identificación del producto; tensión y frecuencia de línea; intensidad 
nominal; potencia máxima; esquema de conexionado.      
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE 
 
Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos durante el transporte. La 
manipulación se realizará de forma que evite exponer los componentes a roturas.  Si las unidades no se instalan de 
inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión previsto. En 
especial las referidas a un buen ensamble entre los distintos elementos, la conexión eléctrica de los conductores activos y 
de protección y  los sistemas de fijación. 
 XA/QF 
53. PUESTA A TIERRA Rev. 03/09 
 
Se establece para limitar la tensión que, con respecto a tierra, puedan llegar a presentar  las masas metálicas; asegurar 
la actuación efectiva de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que comporta algún tipo de defecto en el 
material utilizado. Deberán garantizar que en el conjunto de las instalaciones de un edificio no se generan diferencias 
de potencial de riesgo y permitir el paso a tierra de corrientes de descarga o de falta. Cumplirán las condiciones que 
especifica el REBT (ITC-BT-18). 
Cumplirá las condiciones que establece la Norma Tecnológica de la Edificación (NTE). 
 
TOMAS DE TIERRA 
 
Según especificaciones de proyecto. Deberán cumplir los condicionantes que se exponen para cada sistema. Los valores 
de resistencia eléctrica y los plazos de estabilidad deberán alcanzar los niveles requeridos de proyecto 
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Placas-estrella, planchas o similares. Requerirán de una abertura en forma de pozo o zanja de 2 a 3 m3 y relleno 
mediante tierra vegetal y otros aditivos para disminuir la resistividad del terreno (tratamiento Ledoux).  
 
Jabalinas o picas convencionales. Construidas en Fe/Cu o Fe galvanizado. La introducción se hará por hincado. La 
configuración será redonda, de alta resistencia, asegurando una máxima rigidez para facilitar su introducción en el te-
rreno, evitando deformaciones debido a la fuerza de los golpes. Diámetro mínimo: de 19 mm. Longitud: 2 metros.  
  
Electrodos de grafito rígido. De larga durabilidad. Conformado por un electrodo en forma de ánodo, constituido 
enteramente por grafito y un activador-conductor de relleno para la mejora de la intimación con el terreno.  
 
Picas de zinc. Para la protección catódica contra la corrosión de los sistemas de puesta a tierra construidos por 
conductores de acero galvanizado. Se presentarán con saco relleno de activador-conductor en base bentonítica.   
 
Electrodos de picron. Para puestas a tierra profundas, terrenos pantanosos, niveles freáticos altos o ambientes marinos. 
Duración ilimitada. Instalados en perforaciones verticales o directamente depositados sobre sedimentos marinos. 
Tubular de acero desde 160mm de diámetro y profundidad de 3m. Activador-conductor de relleno. 
 
CONDUCCIONES ENTERRADAS 
 
Estarán constituidas por un anillo que seguirá el perímetro del edificio y una serie de conducciones uniendo todas las 
conexiones de puesta a tierra del edificio y conectadas al anillo en ambos extremos (IEP-4). Los conductores desnudos 
enterrados en el suelo se considera forman parte del electrodo de puesta a tierra. Las características de estos 
conductores se definen en proyecto. 
 
CONDUCTORES DE TIERRA 
 
La sección  de estos conductores deberán satisfacer las condiciones que se establecen en la ITC-BT-18. Tabla 1 (cables 
enterrados) y Tabla 2 (cables en superficie). 
 
BORNES DE PUESTA A TIERRA 
 
Para la conexión de los dispositivos del circuito de puesta a tierra será necesario disponer de bornes o elementos de 
conexión que garanticen una unión perfecta teniendo en cuenta que los esfuerzos dinámicos y térmicos en caso de 
cortocircuito son muy elevados.  
 
CONDUCTORES DE PROTECCION 
 
La sección de estos conductores será la indicada en la Tabla 2 (Relación entre la sección de los conductores de 
protección y los de fase) o se obtendrá por cálculo conforme a lo indicado en la norma UNE 20460-5-54. apartado 
543.1.1. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
El recorrido de los conductores de tierra será lo más corto posible y sin cambios bruscos de dirección. No quedarán 
sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión y desgaste mecánico.  
 
Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no podrán incluirse masas ni 
elementos metálicos, cualesquiera que sean estos. Las conexiones finales se harán siempre por derivación del circuito 
principal.  
 
Los conductores deberán tener un buen contacto eléctrico, tanto en la unión con las partes metálicas y masas como con 
el electrodo. La conexión del conductor se efectuará por medio de piezas de empalme de uso específico que deberán 
garantizar una conexión efectiva. La fijación del conductor se hará por medio de tornillería, elementos de compresión, 
remaches o soldaduras de alto punto de fusión.  
 
Si en una instalación existen tomas de tierras independientes se mantendrá entre los conductores y electrodos de tierra 
una separación y aislamiento apropiada a las tensiones susceptibles de aparecer en caso de falta. 
 
 
 
5.3. CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
Se incluyen, a continuación, las condiciones técnicas que deben cumplir los distintos elementos componentes de las 
instalaciones objeto de este Proyecto. 
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54. PLANTAS ENFRIADORAS DE AGUA CONDENSADAS POR AIRE Rev. 06/11 
 
Esta especificación técnica sirve para los siguientes tipos de unidades: 

• Plantas enfriadoras de agua condensadas por aire. 
• Plantas enfriadoras de agua condensadas por aire con recuperación de energía. 
• Plantas enfriadoras de agua  condensadas por aire tipo bomba de calor. 
• Plantas enfriadoras de agua  condensadas por aire tipo bomba de calor con recuperación de energía 
• Plantas enfriadoras de agua condensada por aire tipo bomba de calor a cuatro tubos. 
• Plantas enfriadoras de agua condensadas por aire con sistema enfriamiento gratuito 

 
1-DESCRIPCIÓN TECNICA DEL EQUIPO 
 
Los rendimientos energéticos de las plantas enfriadoras de agua estarán certificados por EUROVENT   
 
ESTRUCTURA 
 
El chasis o estructura soporte de la planta, estará construida por perfiles laminados de acero galvanizado, con 
tratamiento anti-corrosión resistente en ambientes marinos durante 20 años. 
 
La caja o carrocería envolvente de la planta, estará construida en chapa de acero galvanizado, con tratamiento anti-
corrosión resistente en ambientes marinos durante  
20 años. Formada por paneles desmontables insonorizados. 
 
COMPRESORES 
 
El compresor o compresores y el tipo de gas refrigerante utilizado estará indicado en la ficha técnica del equipo adjunta 
al proyecto. Los compresores estarán accionados directamente por motores eléctricos, refrigerados por el gas 
refrigerante de la planta, el conjunto compresor motor eléctrico serán de tipo semi-hermético y montados sobre soportes 
antivibratorios, el conjunto estará dotado de las siguientes protecciones: 
 

• Protección térmica del motor con rearme manual 
• Sensor de temperatura motor. (en cada motor)  
• Limitación de corriente eléctrica absorbida durante el arranque 
• Control de temperatura de descarga. 
• Control visual y de flotador del nivel de aceite  
• Resistencia eléctrica para calentamiento del aceite del carter con el compresor parado 
• Lubricación de tipo forzado utilizando bomba de aceite 
• Válvula de retención en descarga de los compresores  
• Válvula de cierre en la descarga de los compresores 
• Válvula de cierre en la aspiración de los compresores. 
• Amortiguadores de vibración. 

 
EVAPORADORES 
 
La cantidad de evaporadores estará el indicado en la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, serán 
intercambiadores de calor multitubulares de expansión directa, con carcasa de acero y tubos de cobre con aletas en su 
interior o intercambiadores de placas de acero inoxidable de expansión directa. Dotados de los siguientes elementos: 

• Resistencia eléctrica anticongelante, cuando la planta esta alimentada eléctricamente pero no 
funciona. 

• Interruptor de flujo de agua 
• Válvula de expansión electrónica. 
• Sensor de temperatura agua en la entrada de agua del evaporador. 
• Sensor de temperatura agua en la salida de agua del evaporador.  
• Conexión hidráulica mediante bridas.  

 
Estarán diseñados para soportar las siguientes presiones: 

Lado agua ................................... 1000KPa 
Lado refrigerante .......................... 3000KPa 
 

Los intercambiadores estarán aislados térmicamente, para evitar perdidas  de energía térmica y condensaciones, 
además dispondrá de válvula de vaciado de agua. 
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CONDENSADORES 
 
El numero de baterías de condensadores, estará indicado en la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, las baterías 
de condensadores estarán construidas en tubo de cobre y aletas de aluminio espaciadas, unidos por expansión 
mecánica del tubo de cobre, sin soldaduras, estarán montadas en un armazón metálico, construido con perfiles 
laminados de acero galvanizado con tratamiento anti-corrosión resistente en ambiente marino durante 20 años. 
 
La planta enfriadora estará dotada de un sistema de control de condensación, según RITE 
 
VENTILADORES HELICOIDALES 
 
Los ventiladores serán de tipo helicoidal accionados directamente por motor eléctrico, con grado de protección IP-54, 
con palas de perfil aerodinámico. Dotado de protección para prevención de accidentes, equilibrados  dinámicamente 
de bajo nivel sonoro, según ficha técnica. 
 
El motor eléctrico estará provisto de protección térmica incorporada, además dispondrá de control de condensación 
mediante la activación o desactivación en secuencia de los ventiladores. 
 
 
VENTILADORES CENTRIFUGOS 
 
Los ventiladores serán de tipo centrifugo accionados directamente por motor eléctrico, con grado de protección IP-54, 
equilibrados dinámicamente de baja nivel sonoro, según ficha técnica. 
 
El motor eléctrico estará provisto de protección térmica incorporada, además dispondrá de control de condensación 
mediante compuertas y servomotor controlado por sonda de presión. 
 
CIRCUITOS FRIGORIFICOS 
 
Las plantas dispondrán de uno o varios circuitos frigoríficos, estará indicado en la ficha técnica del equipo adjunta al 
proyecto, construidos en tubo de cobre y aislados térmicamente, los circuitos frigoríficos de aspiración. Los circuitos 
frigoríficos de liquido (línea de liquido) estará dotada de válvula de corte, electro válvula, filtro deshidratador con 
cartucho sustituible, indicador de paso de liquido con señalización de presencia de humedad y válvula de expansión. 
Además estarán dotados de los siguientes elementos de seguridad: 

• Válvula de seguridad alta presión  
• Válvula de seguridad baja presión  
• Sensores de presión de descarga 
• Sensores de presión de aspiración 
• Sensores de presión de aceite. 
• Sensores de temperatura de descarga. 
• Sensores de temperatura de aspiración en cada compresor. 
• Presóstatos de seguridad alta presión  
• Presóstatos de seguridad baja presión 

 
CUADRO ELECTRICO DE POTENCIA Y CONTROL 
 
El cuadro eléctrico estará formado por carcasa construida en plancha de acero galvanizado con tratamiento anti-
corrosión resistente en ambiente marino durante 20 años, de construcción estanca-hermética, desmontable en su parte 
superior y frontal su interior estará formado por dos compartimentos, uno de potencia y otro de control. Donde  se 
ubicaran los siguientes elementos: 
 

Compartimiento de potencia: 
• Transformador circuito de mando 
• Seccionador general de bloqueo puerta 
• Sección de potencia con distribución de barras 
• Magnetotérmicos y contactores para protección compresores y ventiladores 
• Bornes para bloqueo acumulativo de alarmas 
• Bornes para paro/marcha a distancia  
• Regletas de bornes de los circuitos de mando 
• Relé secuencia de fases 

 
Compartimiento de control: 
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• Microprocesador con controladores electrónicos y elementos de campo para efectuar como mínimo 
las siguientes funciones: 
- Sensor de temperatura exterior. 
- Control de tensión y frecuencia de la instalación eléctrica. 
- Parada y puesta en marcha de la planta enfriadora local-distancia. 
- Parada y puesta en marcha de los grupos electro-bomba primario. 
- Apertura o cierre de las válvulas de control automáticas según RITE. 
- Señal de alarmas unificada, con archivo cronológico y visualización de las   anomalías 

generales. 
- Visualización de las anomalías de los compresores y de los circuitos frigoríficos.  
- Comprobación de funcionamiento del sistema (Lamp. Test),con autodiagnóstico automático de 

los equipos electrónicos. 
- Visualización de las temperaturas en la entrada y salida de agua del evaporador y recuperador. 
- Archivo de gráficos de históricos de temperaturas del agua a la entrada y salida del evaporador 

y recuperador. 
- Impresión de los valores de las sondas de temperatura y presión, así como las de sus puntos de 

consigna. 
- Regulación proporcional de la temperatura del agua en retorno o proporcional +integral de la 

temperatura del agua en la impulsión. 
- Puesta en marcha temporizada de los compresores, con activación gradual de los mismos 

durante la puesta en marcha del equipo. 
- Paro, puesta en marcha y regulación de capacidad de cada uno de los compresores, según el 

criterio de máxima eficiencia energética. 
- Control del tiempo de funcionamiento de cada uno de los compresores, con control de sus 

puestas en marcha por hora y sistema de equilibrado de  tiempos de funcionamiento en cada 
uno de ellos. 

- Regulación sistema de ventilación (condensador). 
- Control ciclos de desescarche (bomba de calor). 
- Conexión mediante interface remota. 
- Conexión mediante interface con diferentes sistemas de gestión del edificio (Siemens, Johnson, 

Honeywell, Sauter, ect). 
 
CABLEADO ELECTRICO Y DE CONTROL 
 
Todos los cables eléctricos para conexión eléctrica y de control en la planta enfriadora, se canalizaran a través de tubos 
porta-cables de ejecución estanca (no metálicos) 
 
MODELO RECUPERACIÓN DE ENERGIA  
 
La planta enfriadora estará dotada de sección de recuperación de calor total o parcial, según se indique en la ficha 
técnica del equipo adjunta al proyecto. Esta configuración, respecto a la configuración base, consiste en añadir en cada 
circuito frigorífico un intercambiador de calor refrigerante-agua, intercalado en la línea de descarga (gas caliente), 
montado en paralelo con el condensador del equipo base. 
 
INTERCAMBIADOR DE CALOR (REFRIGERANTE-AGUA) 
 
El intercambiador o intercambiadores de calor serán del tipo multitubular, con carcasa de acero y tubos de cobre en su 
interior o del tipo de placas de acero inoxidable. Dotados de las siguientes protecciones: 

• Interruptor de flujo de agua. 
• Sensor de temperatura en la entrada de agua del recuperador. 
• Sensor de temperatura en la salida de agua del recuperador. 
• Calentador para el condensador de recuperación de energía. 
• Válvulas motorizadas para desconectar los condensadores de aire. 
• Válvulas solenoides de drenaje para cada condensador de aire.  
• Conexiones hidráulicas con bridas. 

 
Estarán diseñados para soportar las siguientes presiones: 

Lado agua ................................... 1000 KPa 
Lado refrigerante .......................... 3000 KPa 

 
Los intercambiadores estarán aislados térmicamente, para evitar pérdidas de energía térmica, además dispondrá de 
válvula de vaciado de agua. 
 
BAJO NIVEL SONORO 
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Cuando la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, indique que la planta debe tener esta configuración, como 
mínimo comprenderá las siguientes actuaciones acústicas además de las indicadas para el equipo básico: 

• Cajón de aislamiento acústico desmontable para insonorización del conjunto    motor-compresor. 
• Aislamiento acústico del compartimiento donde están ubicados los conjuntos motor-compresor. 
• Reducción de la velocidad en los ventiladores de condensación (máximo 750 r.p.m.), respecto a la 

configuración estándar 
• Control de condensación por velocidad variable en los ventiladores de condensación. 

 
MODULO HIDRÁULICO 
 
Cuando la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, indique que la planta debe tener esta configuración. El grupo 
hidráulico estará  integrado en el interior de la caja o carrocería envolvente de la planta enfriadora y estará como 
mínimo compuesta por los siguientes elementos: 

• Dos grupos electro bombas (uno reserva) tipo centrifugo mono-celular. 
• Vaso de expansión. 
• Purga automática de aire. 
• Válvula de seguridad. 
• Sistema de llenado de agua con válvula. 
• Sistema de vaciado de agua con válvula. 
• Juego de manómetros. 
• Válvula de regulación (equilibrado) 
• Interruptor de flujo de agua. 
• Juego de filtros de agua. 
• Juego de amortiguadores de vibración 
• Juego de válvulas de corte y retención  
• Protección anti-hielo circuito hidráulico con resistencias eléctricas y termostato. 
• Protecciones eléctricas para grupos electro bombas y resistencia anti-hielo con contactares, fusibles, 

bornes paro-marcha a distancia, todos los elementos anteriores estarán ubicados en el interior del 
cuadro eléctrico y de control de la planta. 

Las características técnicas de estos elementos, serán los indicados por el fabricante del equipo, según la capacidad 
térmica del mismo. 
 
BOMBA  DE CALOR 
 
Cuando la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, indique que la planta debe tener esta configuración, dispondrá 
de los siguientes conceptos y elementos además de los indicados en la configuración estándar: 

• Válvula de cuatro vías para inversión del ciclo frigorífico. 
• Sistema de conmutación automático refrigeración-calefacción.  
• Calentador eléctrico por resistencias, como suplemento del sistema de calefacción cuando las 

temperaturas exteriores son muy bajas. 
 
BOMBA DE CALOR A CUATRO TUBOS. 
 
Cuando la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, indique que la planta debe tener la configuración de bomba de 
calor a cuatro tubos, dispondrá  siguientes conceptos y elementos además de los indicados en la configuración 
estándar: 

• Válvula de cuatro vías para inversión del ciclo frigorífico. 
• Sistema de conmutación automático refrigeración-calefacción.  
• Calentador eléctrico por resistencias, como suplemento del sistema de calefacción cuando las 

temperaturas exteriores son muy bajas. 
 
COMPRESORES 
 
Los equipos estarán dotados como mínimo de dos compresores, el resto de características son las mismas indicadas en 
el apartado de compresores de especificación técnica. 
 
INTERCAMBIADOR DE CALOR (REFRIGERANTE - AGUA) 
 
El intercambiador o intercambiadores de calor serán del tipo multitubular, con carcasa de acero y tubos de cobre en su 
interior o del tipo de placas de acero inoxidable. Dotados de las siguientes protecciones: 

• Interruptor de flujo de agua. 
• Sensor de temperatura en la entrada de agua del recuperador. 
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• Sensor de temperatura en la salida de agua del recuperador. 
• Calentador para el condensador de recuperación de energía. 
• Válvulas motorizadas para desconectar los condensadores de aire. 
• Válvulas solenoides de drenaje para cada condensador de aire.  
• Conexiones hidráulicas con bridas. 

 
Estarán diseñados para soportar las siguientes presiones: 

Lado agua ................................... 1000 KPa 
Lado refrigerante .......................... 3000 KPa 

 
Los intercambiadores  estarán aislados térmicamente, para evitar perdidas  de energía térmica, además dispondrá de 
válvula de vaciado de agua. 
 
CUADRO ELECTRICO Y CONTROL. 
 

Compartimento control 
• Sistema de control automático con microprocesadores, que permitan al equipo funcionar de forma 

automática, en tres ciclos con los siguientes estados: 
• Producción de agua fría. (el equipo funciona como planta enfriadora de agua). 
• Producción de agua caliente. (el equipo funciona como bomba de calor). 
• Producción combinada de agua fría y agua caliente. (el equipo funciona como planta enfriadora de 

agua con recuperación de calor o como bomba de calor). 
Para el resto de características son las mismas indicadas en el apartado de compartimento de control de esta 
especificación técnica.   
 
TRATAMIENTO A LA CORROSIÓN (AMBIENTE MARINO) 
 
Cuando la ficha técnica del equipo adjunta al proyecto, indique que la planta debe tener esta configuración, dispondrá  
siguientes conceptos y elementos además de los indicados en la configuración estándar: 
 

• Opción A) Baterías de condensación construidas en tubo de cobre y aletas de cobre 
• Opción B) Revestimiento de las aletas de aluminio en las baterías de condensación pretratadas con 

recubrimiento anti-corrosión, según indicaciones del fabricante. 
 
BANCADA Y AMORTIGUADORES 
 
Estos elementos sirven para evitar la transmisión de vibraciones de las maquinarias a la estructura del edificio. 
 
La bancada estará construida con perfiles laminados de acero, que sirven para el apoyo de equipo y reparto de su peso 
a diferentes puntos de la estructura del edificio, el tamaño de estos perfiles de acero estará dimensionado según el peso 
del equipo y la distancia entre sus apoyos. 
 
El apoyo de los perfiles de acero de la bancada con la estructura del edificio se efectuara con amortiguadores de 
neopreno o metálicos de baja frecuencia, trabajando a compresión. 
 
El apoyo del equipo con los perfiles de acero de la bancada se efectuara con amortiguadores de vibración metálicos de 
baja frecuencia trabajando a compresión. 
 
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO GRATUITO 
 
La planta enfriadora estará dotada de sistema de enfriamiento gratuito, según se indique en la ficha técnica del equipo 
adjunta al proyecto. Todos los elementos del sistema de enfriamiento gratuito estarán integrados en el interior de la caja 
o carrocería envolvente de la planta enfriadora y estará como mínimo compuesta por los siguientes elementos además 
de los indicados en la configuración estándar: 

 
• Batería agua–aire para enfriamiento gratuito, construida en tubo de cobre y aletas de aluminio 

espaciadas, unidas por expansión mecánica del tubo de cobre, sin soldaduras, estarán montadas en 
un armazón metálico, construido con perfiles laminados de acero galvanizado con tratamiento anti-
corrosión resistente al ambiente marino durante 20 años. 

 
• Intercambiador de calor agua-agua será del tipo de placas de acero inoxidable. Dotado de las 

siguientes protecciones: 
- Interruptor de flujo de agua. 
- Sensor de temperatura en la entrada de agua de la instalación. 
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- Sensor de temperatura en la salida de agua de la instalación. 
- Conexiones hidráulicas con bridas. 

 
Estará diseñado para soportar las siguientes presiones: 

Lado agua  ....... 1000KPa 
 

Los intercambiadores estarán aislados térmicamente, para evitar pérdidas de energía térmica, 
además dispondrá de válvula de vaciado de agua. 

 
Equipo de circulación de agua, formado por los siguientes elementos:  
• Dos grupos electro bombas (uno reserva) tipo centrifugo mono-celular. 
• Vaso de expansión. 
• Purga automática de aire. 
• Válvula de seguridad. 
• Sistema de llenado de agua con válvula. 
• Llenado circuito hidráulico entre intercambiador y batería con agua-glicol.  
• Sistema de vaciado de agua con válvula. 
• Juego de manómetros. 
• Interruptor de flujo de agua. 
• Juego de filtros de agua. 
• Juego de amortiguadores de vibración 
• Juego de válvulas de corte y retención  
• Protección anti-hielo circuito hidráulico con resistencias eléctricas y termostato. 

 
Ampliación cuadro eléctrico planta enfriadora, formado por los siguientes elementos:  
• Protecciones eléctricas para grupos electro bombas y resistencia anti-hielo con contactares, fusibles, 

bornes paro-marcha a distancia. 
 

Las características técnicas de estos elementos, serán los indicados por el fabricante del equipo, según la capacidad de 
enfriamiento gratuito  del mismo. 
 
SECUENCIADORES 
 
La instalación de secuenciadores, se efectuar según se indique en la ficha técnica de equipos adjunta al proyecto. Será 
obligatoria la instalación de secuenciador en centrales de energía con más de un equipo (plantas enfriadoras). 
 
Los secuenciadores sirven para gestionar de forma centralizada los equipos de una central de producción de energía, 
con varias plantas enfriadoras para refrigeración, para refrigeración y recuperación de energía y plantas tipo bomba de 
calor, de forma que dichos equipos actúen como si la formase un solo equipo. 
 
DESCRIPCION TECNICA SECUENCIADORES 
 
Los elementos que forman un secuenciador estarán montados en el interior de un armario metálico, construido en 
plancha de acero, con tratamiento anti-corrosión resistentes a ambientes marinos durante 20 años , de construcción 
estanca hermética, desmontable en su parte inferior y frontal en su interior se ubicaran los siguientes elementos, los 
cuales estarán dimensionados para controlar un mínimo de dos maquinarias y un máximo de diez maquinarias. 
 

• Controladores electrónicos. 
• Pantallas táctiles, retro-iluminadas. 
• Microprocesadores con conexión a través de puestos de comunicaciones RS485. 
• Placas de relés. 
• Interruptor de paro-marcha. 
• Conexión a impresora portátil enchufable para obtener información local relativa al funcionamiento 

e históricos.  
 
Los cuales efectuaran las siguientes funciones: 
 

Refrigeración-Calefacción-Recuperación: 
• Puesta en marcha de las plantas enfriadoras, con tres posiciones local-paro-distancia, de forma 

secuenciada. 
• Paro y puesta en marcha de los grupos electro-bombas primarios de cada una de las plantas 

enfriadoras, con tres posiciones local-paro-distancia. 
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• Paro y puesta en marcha de los grupos electro-bombas recuperación de calor de cada una de las 
plantas enfriadoras, con tres posiciones local-paro-distancia.  

• Accionamiento de cada una de las válvulas de control en función del estado de la planta enfriadora y 
tiempos de seguridad previstos, con tres posiciones local-paro-distancia.  

• Paro y puesta en marcha de cada una de las plantas enfriadoras según criterio de máxima eficiencia 
energética, del sistema de producción de energía, 

• Paro, puesta en marcha y regulación de capacidad de cada uno de los compresores, según criterio 
de máxima eficiencia energética del sistema de producción de energía. 

• Cambio automático de funcionamiento en los grupos  electro-bombas primario principal-reserva 
según los tiempos de funcionamiento de cada uno de ellos. 

• Cambio automático de funcionamiento en los grupos electro-bombas recuperación de calor 
principal-reserva según los tiempos de funcionamiento de cada uno de ellos. 

• Cambio automático de funcionamiento de cada una de las plantas enfriadoras según tiempos de 
funcionamiento de cada una de ellas.  

• Cambio automático de funcionamiento de cada uno de los compresores de las plantas enfriadoras 
según tiempos de funcionamiento de cada una de ellos.  

• Contaje de los tiempos de funcionamiento (horas) de cada uno de losa grupos electro-bombas, con 
indicación a distancia. 

• Contaje de los tiempos de funcionamiento (horas) de cada uno de los compresores, con indicación a 
distancia. 

• Contaje de los tiempos de funcionamiento (horas) de cada una de las plantas enfriadoras, con 
indicación a distancia. 

• Visualización de la temperatura de agua entrada y salida del evaporador, con visualización a 
distancia. 

• Archivo de gráficos de históricos de las temperaturas del agua a la entrada y salida del evaporador.  
• Visualización de la temperatura del agua entrada y salida del intercambiador, recuperador de 

energía, con visualización a distancia. 
• Archivo de gráficos de históricos de las temperaturas del agua a la entrada y salida del recuperador 

de energía.  
• Estado de funcionamiento remoto, plantas enfriadoras (cada uno de los compresores) , grupos 

electro-bombas, ventiladores condensador, con visualización a distancia. 
• Rearme automático después de un corte en el suministro eléctrico. 
• Variaciones y regulaciones a distancia de los puntos de consigna. 

 
Alarmas: 

• Archivo cronológico de alarmas, con indicación a distancia 
• Visualización de alarmas del sistema equipos, indicación a distancia. 
• Caso de avería en el secuenciador, paso de control automático a control autónomo de 

funcionamiento en cada equipo. 
• Alta presión (presión de descarga) 
• Baja presión (presión de aspiración) 
• Presión de aceite. 

 
 
2-CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
La medición se efectuará por unidades, tal como se indica en el presupuesto del proyecto, cada unidad incluirá: 

• 1 Ud. Equipo para producción de energía. 
• 1 Ud. Bancada y amortiguadores, la cual incluye, perfiles laminados de acero, amortiguadores de 

neopreno o metálicos de baja frecuencia para la unión entre la bancada y la estructura del edificio y 
amortiguadores metálicos de baja frecuencia para la unión entre el equipo y la bancada. 

• 1 Ud. Conexión hidráulica circuito de agua fría, la cual incluye, interruptor    de flujo, válvulas de 
cierre, amortiguadores de vibración, manómetros , termómetros, red de tuberías y aislamiento, según 
se indica en el Esquema de principio. 

• 1 Ud. Conexión eléctrica desde cuadro eléctrico aire acondicionado de sala de máquinas, la cual 
incluye, conductores eléctricos, tubos y bandejas porta cables, de características y tamaño indicados 
en la Ficha técnica del equipo y Esquema eléctrico. 

• 1 Ud. Conexión eléctrica de control, desde cuadro eléctrico, aire acondicionado salas de 
maquinas, elementos de control externos, secuenciador y sub-estación de control, la cual incluye, 
conductores eléctricos, tubos y bandejas porta- cables indicados en la Ficha técnica  del  equipo y 
Esquemas de control. 
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• 1 Ud. Medios de transporte y elevación, hasta la ubicación del equipo en su lugar de montaje, la 
cual incluye, transporte del equipo hasta pie de obra, descarga del equipo en obra, transporte 
especial para elevación del equipo hasta su lugar de montaje. 
 

 
3-CONDICIONES DE MONTAJE 
 
Los equipos y secuenciadores incorporaran en lugar visible una placa de características que identifique su construcción y 
las condiciones técnicas de diseño. 
 
El chasis o estructura soporte de la  planta enfriadora estará montada sobre bancada metálica o de hormigón, de forma 
que el peso de la maquina se reparta en varios puntos o de forma uniforme sobre la estructura del edificio. La unión 
entre la bancada y la estructura del edificio se efectuara con amortiguadores o material absorbente a la vibración. 
 
La unión entre la planta enfriadora y la bancada se efectuara con amortiguadores de vibración de baja frecuencia, 
según indicaciones del fabricante. 
 
Los equipos estarán montados de forma que se pueda acceder en todo su alrededor y sean posibles las actuaciones de 
mantenimiento, según indicaciones del fabricante del equipo.  
 
Además de los espacios de mantenimiento, en los lados que se toma el  aire para condensación, el espacio será como 
mínimo  el indicado por el fabricante del equipo. 
 
Las plantas enfriadoras se suministraran protegidas (embalaje) por parte del fabricante, de tal forma que durante el 
transporte y colocación en obra, las plantas no sufran desperfectos, como mínimo estarán protegidas en los siguientes 
puntos: 

• Cuadro eléctrico y conexiones eléctricas. 
• Cuadro de control y conexionado eléctrico de control. 
• Conexiones hidráulicas. 
• Ventiladores de condensación. 
• Baterías de condensación (aletas). 

 
No se retirará el embalaje o las protecciones de fabrica de la planta enfriadora hasta  que el equipo, esté instalado 
sobre su bancada y se proceda a su conexión hidráulica y eléctrica. 
 
Las protecciones mecánicas de las aletas de las baterías de condensación, se mantendrán durante todo el tiempo de 
duración de la obra, hasta la puesta en marcha de la planta enfriadora. 
 
Las conexiones hidráulicas y eléctricas, se efectuaran siguiendo las indicaciones del fabricante del equipo, además serán 
fácilmente desmontables para el caso de reparación o substitución del equipo. 
 
Las conexiones hidráulicas dispondrán de los elementos que se indican en el esquema de principio.  
 
Para el montaje de los secuenciadores se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo 
con el esquema de conexión y regulación previsto. En especial las referidas a la unión eléctrica de los conductores 
activos y de protección, el enlace mecánico entre elementos, los sistemas de suportación y las conexiones externas. 
 
4-CONDICIONES DE RECEPCIÓN 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN DEL EQUIPO 
 
Se presentará el informe de la empresa de control de calidad homologada, con los siguientes conceptos: 
 

• Documentación de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
• Documentación de conformidad, incluyendo la documentación al marcado de la CE 
• Verificación de posibles daños productos durante el transporte y manipulación. Si los equipos no se 

instalan  ni se ponen en funcionamiento de inmediato se conservarán con el embalaje de fabrica y 
en lugar adecuado y seco. 

• Control de recepción mediante distintivos de calidad, según pruebas y resultados homologados por 
EUROVENT 

 
 
  AU 
55. APARATOS AUTONOMOS TIPO BOMBA DE CALOR Rev. 12/02 
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El aparato autónomo estará formado por bastidor, construido con perfiles de acero, recubierto con paneles, construidos 
en plancha de acero de 1,5 mm de espesor, fácilmente desmontables, por el tamaño y por el sistema de fijación de los 
mismos, de tal forma que permitan el acceso al equipo por todos los lados. 
 
Todos los paneles estarán recubiertos en su cara interior por aislamiento térmico acústico, formado a base de plancha 
de fibra de vidrio de 25 mm de espesor, densidad de 7,5 kg/m3 y la parte que esta en contacto con el aire recubierto 
con velo de fibra de vidrio. En su cara exterior, estarán pintados y secados al horno.  
 
En su interior, estarán ubicados el compresor de tipo hermético, montado sobre amortiguadores, batería de expansión 
directa para refrigeración y deshumectación de aire, batería de condensación y calentamiento de aire. Además, 
dispondrá de ventiladores centrífugos para circulación de aire  en los circuitos interior y exterior.  
 
La unión entre el compresor, la batería de expansión directa y la batería de condensación se efectúa mediante circuito 
frigorífico, que lleva incorporados cada uno los siguientes elementos:  
 
• Válvula termostática de expansión con compensador externo de presiones o sistema por capilares. 
• Válvula solenoide.  
• Presostato de alta.  
• Presostato de baja.  
• Filtros secadores.  
• Mirillas indicadoras de humedad.  
• Válvulas de retención.  
• Recipientes de líquido con válvula de seguridad.  
• Intercambiador de calor.  
• Válvula de 4 vías inversora de ciclo.  
 
Características mecánicas de los elementos 
 
Compresor 
 
Los compresores estarán específicamente diseñados para trabajar en bomba de calor, las bielas y cuellos de cigüeñal 
estarán sobre-dimensionados para conseguir una mayor solidez y duración.  
 
El aceite para lubrificación de los compresores será especial para compresores que trabajan por sistema bomba de ca-
lor.  
 
El compresor estará protegido como mínimo contra temperaturas de descargas altas, contra presiones de descarga 
altas, contra fugas de refrigerante y por caudal de aire insuficiente a través de las baterías.  
 
Dispondrá, además, resistencias de cárter, que mantendrán el aceite caliente a temperatura uniforme. 
 
Baterías refrigerantes 
 
Estarán situadas en el interior del mueble y estarán construidas en tubo de cobre y aleta de aluminio. La separación será 
lo suficientemente amplia para evitar al máximo la formación de hielo en dichas baterías.  
 
Ventiladores 
 
Los ventiladores serán de tipo centrífugo, permitirán que se acoplen conductos de aire y estarán montados sobre 
soportes antivibratorios. El motor estará directamente acoplado al ventilador. 
 
Filtros de aire 
 
En los circuitos de aire interior y exterior tendrán incorporados filtros de tipo regenerable, con manta filtrante de espuma 
de poliuretano de células abiertas.  
 
Dichos filtros estarán montados con marco metálico y serán fácilmente desmontables desde el exterior del aparato. 
 
Resistencias eléctricas 
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Las resistencias eléctricas para calefacción serán del tipo de hilos cromo-níquel, que estarán protegidos por sonda de 
temperatura y enclavamiento eléctrico con los ventiladores de impulsión de aire, lo que provoca la desconexión eléctri-
ca de forma automática en caso de aumento de la temperatura o paro de los ventiladores de impulsión. 
 
Cuadro eléctrico 
 
Un cuadro eléctrico integrado en la unidad climatizadora, la cual tendrá en su interior los elementos de protección y 
control de los motores de la instalación, como contactores, fusibles, relés térmicos cada uno de los siguientes elemen-
tos:  
 
• Compresores.  
• Ventiladores impulsión de aire.  
• Condensadores.  
• Resistencias eléctricas.  
 
Panel de control 
 
En el cuadro de control a distancia se efectúan las siguientes funciones:  
 
Regular la temperatura que se desee.  
 
Conmutar las posiciones de frío o calor, automáticamente.  
 
Detectar a través de una luz piloto si hay anomalías en el equipo.  
 
Hacer funcionar las resistencias eléctricas desconectando el resto de la unidad. 
 
Además en general deben cumplir con las normas:  
      UNE-EN 378-1 
      UNE-EN 378-2 
      UNE-EN 378-3 
 
  BA 
56. UNIDAD CLIMATIZADORA Y VENTILADORA DE AIRE Rev. 12/03 
 
Las unidades climatizadoras de aire cumplen las funciones de acondicionamiento del aire interior de diferentes 
espacios. Pueden realizar todas o algunas de las siguientes funciones: filtraje, calentamiento, enfriamiento, recuperación 
de calor, humectación, deshumectación y renovación del aire. 
 
La presente especificación también se aplica a unidades ventiladoras y extractores de aire, que sean con ventiladores 
del tipo centrífugo, en las partes que les correspondan. 
 
A efectos de esta especificación, se distinguen los climatizadores/ventiladores en tres grupos: 
 
 Pequeños climatizadores: de 280 a 1.000 l/s  (1.000 - 3.600 m3/h) 
 Climatizadores medianos: de 1.000 a 5.000 l/s (3.600 - 18.000 m3/h) 
 Grandes climatizadores: más de 5.000 l/s  (más de 18.000 m3/h) 
 
Los climatizadores estarán formados por la unión de diferentes secciones, todas de la misma sección transversal, 
construidos con panel sandwich de chapa de acero galvanizada, como se describe a continuación. 
 
Envolvente del climatizador 
 
Las secciones del climatizador se formarán a partir de paneles sandwich que se irán fijando a un bastidor: 
 
Bastidor: Formado por perfiles de chapa de acero galvanizada o de aluminio, de 2 mm de espesor. Las cantoneras de 

los perfiles serán de fundición de aluminio. La geometría de los perfiles será tal que no existirán puentes térmicos 
para que no haya condensaciones en el exterior de los mismos. 

 
Paneles: Paneles tipo sandwich con la siguiente composición: 

 
 Exterior: Chapa de acero galvanizada y pintada de color a especificar por la Dirección Facultativa.  
   Espesor: Clim. peq. y med.: 1,0 mm 
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    Clim. grandes: 1,5 mm 
 
 Aislamiento:Manta de fibra de vidrio de alta densidad, de los siguientes espesores: 
 
   Para interior: Clim. peq. y med.: 25 mm 
     Clim. grandes: 40 mm 
   Para intemperie: Clim. peq. y med.: 50 mm 
     Clim. grandes: 60 mm 
 
 El material del aislamiento de los climatizadores debe ser de clasificación al fuego M0 (No Combustible). No 
se aceptarán por lo tanto, aislamientos del tipo de espumas de poliuretano inyectadas. 
 
 Interior: Chapa de acero galvanizada lisa, con los siguientes espesores: 
   Suelo (pisable): 1,5 mm 
   Paredes y techo: 0,8 mm 

 
Ejecución para intemperie:  
 

Los climatizadores para ser instalados en intemperie deberán estar construidos con consideraciones especiales 
respecto a las inclemencias climatológicas: espesores de aislamiento, posibilidad de heladas, caída de rayos, 
protección para la radiación solar directa o la lluvia. En particular, el diseño del climatizador debe impedir la 
entrada y acumulación de agua de lluvia en la unidad. Para ello, los climatizadores de intemperie adoptarán las 
siguientes configuraciones: 
 
 Clim. pequeños: Cubiertos con una lámina plástica continua y sin juntas, o con lámina asfáltica protegida por 
chapa galvanizada o de aluminio, de 0,8 mm de espesor. 
 Clim. med. y gra.: Los paneles de techo de las diferentes secciones serán en tejadillo a dos aguas con paneles 
tipo sandwich de igual construcción a los del resto del climatizador. 

 
Coeficientes de transmisión y atenuación:  
 

Los paneles cumplen una doble función de aislamiento térmico y acústico de la unidad. Los valores máximos del 
coeficiente de transmisión térmica (K, en W/m²K) y mínimos del coeficientes de atenuación acústica (A, en dBA) 
serán los siguientes: 
 
       Aislam. K A 
 Para interior:  Clim. peq. y med.: 25 mm 1,1 22 
    Clim. grandes:  40 mm 0,7 26 
 Para intemperie:  Clim. peq. y med.: 50 mm 0,6 29 
    Clim. grandes:  60 mm 0,5 31 
 

Resistencia mecánica: 
 

Los suelos de las unidades serán pisables, y los paneles serán en general rígidos y no deformables. Las presiones 
mínimas (positivas o negativas) que deben soportar los paneles sin deformarse serán: 
 
 Clim. peq. y med.: 1.200 Pa 
 Clim. grandes: 1.800 Pa 

 
Estanqueidad: 
 

Los paneles se fijarán al bastidor firmemente atornillados, con juntas de goma entre paneles y bastidor para 
garantizar la estanqueidad. Las pérdidas (fugas) o entradas de aire por los paneles del climatizador no deben 
superar el 3 % del caudal de aire movido por el climatizador. 

 
Accesos al interior del climatizador  
 
Los paneles de la unidad deberán incorporar sistemas de acceso para realizar operaciones de verificación y 
mantenimiento en el interior de los climatizadores. Los accesos mínimos obligatorios serán: 
 
 Ventiladores:  cambio correas y motor 
 Filtros:   cambio filtros 
 Baterías:   limpieza, peinado, bandeja condensados 
 Humectadores:  limpieza, cubetas 
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 Recuperadores:  limpieza, peinado, bandeja condensados 
 
La dimensión de los accesos será tal que permita realizar fácilmente las operaciones anteriormente descritas. En el caso 
de los climatizadores grandes, permitirá el acceso de personal al interior de la unidad. 
 
Para climatizadores pequeños, los accesos se realizarán con paneles extraíbles en su totalidad, con cierres de tipo 
rápido, sin herramientas, con junta de estanqueidad. 
 
Para climatizadores medianos y grandes, se dispondrán puertas con bisagras y cierres tipo rápido, sin herramientas ni 
cerraduras, con cierre accionable también desde el interior (para evitar quedarse encerrado). 
 
En los climatizadores grandes se practicarán mirillas de inspección en accesos, con cristal transparente de seguridad, de 
10 mm de espesor. La mirilla será circular, de diámetro mínimo 25 cm. 
 
En los climatizadores grandes se instalará luz interior en las zonas de acceso, accionable desde un solo interruptor para 
todo el climatizador, situado en un panel lateral del mismo (lado de accesos). Los apliques se fijarán a paredes 
interiores de los paneles, serán estancos, IP 65, en fundición de aluminio, lámpara incandescente de 60 W a 220 V. La 
instalación eléctrica asociada a esta iluminación será estanca. 
 
Placa de características de la unidad 
 
La unidad deberá incorporar en lugar bien visible una placa metálica de características, remachada al climatizador y 
con las características grabadas de forma indeleble en la misma. Los datos mínimos que deben figurar son: 
 
Marca, modelo y número de serie del climatizador 
Fecha de fabricación 
Caudal de aire ventilador/es 
Potencia eléctrica motor/es ventilador/es 
Presión disponible ventilador/es 
Potencia térmica batería/s 
 
Ventilador (impulsión - retorno) 
 
Ventilador: Centrífugo, doble aspiración, equilibrado dinámica y estáticamente, con palas de reacción, excepto los que 

tengan el motor con conexión directa. Ha de permitir la medida de sus revoluciones con un tacómetro. 
 

El ventilador se seleccionará siguiendo los criterios de: máximo rendimiento (al menos un 70 %), mínimo nivel 
sonoro y mínimo coste; y por este orden. 

 
Correas: Conexión del ventilador al motor con poleas acanaladas y correas trapezoidales, dimensionadas para un 130 

% de la potencia del motor. No se admite el acoplamiento directo motor-ventilador. El conjunto de correas-poleas 
será ajustable para variar el caudal ventilador en un ± 10 %. Todas las correas incorporarán un cubre-correas de 
protección, con malla metálica. 

 
Para medianos y grandes climatizadores, se instalarán un mínimo de 2 correas para cada ventilador, y de modo 
que cada una de ellas sea capaz de transmitir el 100 % de la potencia. 

 
Motor: Con arranque directo hasta 5,5 kW y estrella-triángulo para potencias superiores. Velocidad de giro: 1.450 

r.p.m. Motor trifásico, índice protección IP 54. Para los pequeños climatizadores, el motor podrá ser monofásico. 
Fijado a la bancada común motor-ventilador mediante una placa soporte regulable para regular la altura y 
distancia respecto al ventilador. 

 
Bancada: Bancada metálica común a motor y ventilador, de chapa galvanizada, apoya sobre amortiguadores de 

vibración tipo muelle. Para los pequeños climatizadores, los amortiguadores podrán ser del tipo tacos de goma. 
 
Embocadura: La posición de descarga del ventilador puede ser horizontal frontal, vertical ascendente y vertical 

descendente. La conexión de la embocadura del ventilador a la envolvente se realizará con junta flexible. 
 
V.A.V.: Para los sistemas de Volumen de Aire Variable, se emplearán variadores electrónicos de frecuencia, mandados 

por señal analógica de 0 - 10 V. Además, el variador limitará la corriente de arranque del motor a un 120 % de la 
nominal. El variador tendrá protección térmica incorporada. 

 
Distancias: La cámara del ventilador deberá dimensionarse de modo que el ventilador mantenga las siguientes 

distancias mínimas con otros elementos: 
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• En la aspiración del ventilador, 30 cm para climatizadores pequeños y medianos y 60 cm para grandes 

climatizadores. 
 

• En los laterales del ventilador se mantendrá una distancia mínima igual a 3/4 del diámetro de los oídos del 
ventilador, con un mínimo de 30 cm. 

 
• En la descarga del ventilador se mantendrá una abertura máxima de 45 entre la boca del ventilador y el elemento 

aguas abajo del climatizador, con un mínimo de 60 cm para pequeños climatizadores y 120 cm para 
climatizadores medianos y grandes. En estos últimos, además, se instalará un elemento deflector en la boca del 
ventilador para repartir y abrir la descarga de aire. 

 
Compuertas 
 
La sección de compuertas sirve para regular la cantidad de aspiración, descarga y mezcla de aire. Las compuertas se 
construirán con lamas de chapa de acero galvanizada, de accionamiento opuesto, con perfil aerodinámico, cojinetes 
plásticos y bielas y accionamientos fuera del flujo del aire. 
 
El accionamiento de las compuertas puede ser manual (para fijar en una posición) o motorizado (para regulación, con 
actuadores todo-nada o proporcionales). Los actuadores se instalarán en el interior del climatizador, y serán del par 
adecuado a la resistencia de las compuertas. 
 
En climatizadores de intemperie, las compuertas de toma y descarga de aire se situarán en posición vertical (en los 
laterales del climatizador) para evitar entrada de agua en caso de lluvia. Para evitar cortocircuitos del aire, se instalarán 
en lados opuestos del climatizador. Incorporarán malla antipájaros y lamas exteriores con perfil antilluvia.  
 
Las compuertas de aspiración y mezcla deberían estar preferentemente a 90 grados para optimizar el rendimiento de la 
sección de compuertas, consiguiendo una buena homogeneidad en la mezcla de aire. 
 
Las compuertas deberán poder estar taradas para mantener un mínimo paso de aire. La posición de apertura de las 
compuertas deberá poder verse desde el exterior con un indicador mecánico. 
 
Cuando haya compuertas de regulación motorizadas, se deben seleccionar para que su característica de control sea 
lineal. La compuerta de regulación debe producir un incremento de presión equivalente a la diferencia de presión entre 
las cámaras de descarga y aire exterior, y deberá complementar a la compuerta de toma de aire exterior, para asegurar 
el caudal de aire constante a través del climatizador. 
 
Baterías 
 
En la sección de baterías se produce el atemperamiento del aire, enfriándolo (por agua fría o expansión directa de 
refrigerante) o calentándolo (por agua caliente o resistencias eléctricas). 
 
Enfriamiento por agua: 
 

Bastidor en chapa acero galvanizada. Tubos de cobre y aletas de aluminio, unión por expansión mecánica del 
cobre. En ejecución especial (ambientes marinos y muy agresivos), las aletas serán de cobre. Colectores de acero 
galvanizado. La batería incorporará purgador de aire y desagüe, conducido hasta bajante. 
 
En la parte inferior de la batería se instalará una bandeja para recogida de condensados, construida en acero 
inoxidable, aislada interiormente con lámina asfáltica para evitar condensaciones en el exterior de la bandeja. No 
se aceptará la utilización de pintura asfáltica como aislante. La bandeja tendrá conexión para desagüe en su parte 
inferior. En grandes climatizadores, se instalará una bandeja de condensados adicional a media altura de la 
batería, para evitar el arrastre de condensados por el aire. La conexión de bandeja a desagües se realizará a través 
de un sifón. Las conexiones serán resistentes a la corrosión. La bandeja tendrá una pendiente mínima del 3 % hacia 
el desagüe, y la altura mínima del borde será de 5 cm. 
 
La circulación de agua por la batería será a contracorriente respecto al flujo de aire, esto es, el agua entrará a la 
batería por la parte inferior de la última fila y saldrá por la parte superior de la primera fila. 
 
Para garantizar un mínimo tiempo de contacto del aire con la batería, el número mínimo de filas de la batería será 
de 4. 

 
 Velocidad máxima de paso de aire por batería: 2,75 m/s 
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 Presión de prueba:     30 kg/cm² 
 Presión de trabajo:     15 kg/cm² 
 Velocidad de agua en batería:    1,5 m/s 
 
Enfriamiento por expansión directa: 
 

Bastidor en chapa acero galvanizada. Tubos de cobre y aletas de aluminio, unión por expansión mecánica del 
cobre. En ejecución especial (ambientes marinos y muy agresivos), las aletas serán de cobre. Colectores de cobre. 
 
En la parte inferior de la batería se instalará una bandeja para recogida de condensados, construida en acero 
inoxidable, aislada interiormente con lámina asfáltica para evitar condensaciones en el exterior de la bandeja. No 
se aceptará la utilización de pintura asfáltica como aislante. La bandeja tendrá conexión para desagüe en su parte 
inferior. En grandes climatizadores, se instalará una bandeja de condensados adicional a media altura de la 
batería, para evitar el arrastre de condensados por el aire. La conexión de bandeja a desagües se realizará a través 
de un sifón. Las conexiones serán resistentes a la corrosión. La bandeja tendrá una pendiente mínima del 3 % hacia 
el desagüe, y la altura mínima del borde será de 5 cm. 

 
 Velocidad máxima de paso de aire por batería: 2,75 m/s 
 
Calentamiento por agua: 
 

Bastidor en chapa acero galvanizada. Tubos de cobre y aletas de aluminio, unión por expansión mecánica del 
cobre. En ejecución especial (ambientes marinos y muy agresivos), las aletas serán de cobre. Colectores de acero 
galvanizado. La batería incorporará purgador de aire y desagüe, conducido hasta bajante. 
 
La circulación de agua por la batería será a contracorriente respecto al flujo de aire, esto es, el agua entrará a la 
batería por la parte inferior de la última fila, y saldrá por la parte superior de la primera fila. 
 
Para garantizar un mínimo tiempo de contacto del aire con la batería, el número mínimo de filas será de 2. 

 
 Velocidad máxima de paso de aire por batería: 3,5 m/s 
 Presión de prueba:     30 kg/cm² 
 Presión de trabajo:     15 kg/cm² 
 Velocidad de agua en batería:    1,5 m/s 
 
Calentamiento por resistencias eléctricas: 
 

Bastidor en chapa acero galvanizada. Resistencias monofásicas bajo tubo de acero y aletas acero galvanizado. Las 
resistencias estarán escalonadas en etapas, con un máximo de 5 kW por etapa. Esta batería incorporará un 
termostato de seguridad para limitar temperatura máxima de aire a 40 grados, y un interruptor de caudal para 
detectar la falta de circulación de aire. 

 
 Velocidad máxima de paso por batería:   3,5 m/s 
 
Filtros 
 
La sección de filtraje estará formada por módulos de dimensiones máximas 600x600 mm. Marco del módulo de acero 
galvanizado. Fijación al climatizador con sistema rápido (tipo clips) y con junta de estanqueidad para evitar by-pass de 
aire. El material de los filtros será no inflamable (clasificación M1). Los diferentes tipos de filtros que se pueden 
especificar son: 
 
Prefiltros planos o en V: 
 
 Se utilizarán como prefiltros de otros filtros de más rendimiento. 
 
 Material:   Fibra de vidrio o sintética (lavable) 
 Clase de filtro:  EU4 
 Rendimiento:  90 % polvo sintético (tamaño medio partículas: 4 µm) 
    -- % polvo atmosférico 
 Pérdida de carga:  50 - 100 Pa (limpio - sucio) 
 
Filtros de bolsas: 
 
 Filtros de alta eficacia, con marco frontal y bolsas en V instaladas verticalmente. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

13
8 

de
 2

84



 

138 

 

 

 

 
 Material:   Fibra de vidrio (desechable) 
 Clase de filtro:  EU7 
 Rendimiento:  98 % polvo sintético (tamaño medio partículas: 4 µm) 
    85 % polvo atmosférico 
 Pérdida de carga:  150 - 300 Pa (limpio - sucio) 
 
Filtros absolutos: 
 

Filtros para aplicaciones especiales (laboratorios, quirófanos, salas blancas) de muy alta eficacia. Estos filtros se 
ensayarán individualmente y exhaustivamente para comprobar la calidad de su ejecución y su eficacia. 

 
 Material:  Fibra de vidrio con distanciadores de aluminio 
 Clase de filtro: -- 
 Rendimiento: 99,99 % polvo sintético (tamaño medio partículas: 4 µm) 
   -- % polvo atmosférico 
 Pérdida de carga: 250 - 600 Pa (limpio - sucio) 
 

Para compensar la gran diferencia de pérdida de carga de estos filtros desde limpios a sucios, se instalará una 
compuerta de regulación de compensación de presión en serie con estos filtros. Esta compuerta estará motorizada, 
e irá abriendo proporcionalmente al ensuciamiento de los filtros absolutos. 

 
Filtros de carbón activo: 
 

Filtros específicos para la absorción de gases y olores presentes en el aire (SOx, NOx, etc.). Formado por gránulos 
de carbón activado alojados en paneles que se instalan horizontalmente en el filtro. 
 
Uno de los paneles será registrable para realizar el análisis de colmatación del carbón activo en laboratorio, sin 
parar el sistema de filtrado. 
 
 Material:   Carbón activo 
 Pérdida de carga:  100 Pa 
 
Se instalarán prefiltros planos para proteger los de carbón activo, y post-filtros planos para captar los posibles 
gránulos de carbón activo que pudieran ser arrastrados por el aire. 

 
Humectación 
 
La sección de humectación permite aumentar la humedad relativa del aire tratado hasta los niveles necesarios según el 
proyecto. En cualquier caso, precisará alimentación de corriente, toma de agua y desagüe.  El humectador debe estar 
preparado para funcionar correctamente con agua corriente, sin ningún especial tratamiento. Existen dos posibles 
sistemas: 
 
Humectación celular: 
 

El aire pasa por paneles de celulosa saturados de agua, y absorbe parte de este agua en forma de vapor de agua. 
El sistema se compone de la bomba de circulación de agua, los paneles de celulosa y la cubeta de recogida de 
agua. 
 
La bomba de circulación de agua se encuentra sumergida en la cubeta, en la que hay una alimentación de agua a 
través de una válvula de flotador. La cubeta incorporará un rebosadero y un grifo de vaciado, y estará construida 
en acero inoxidable y aislada con lámina asfáltica para evitar condensaciones en su parte exterior. La bomba 
impulsa el agua a los paneles de celulosa higroscópica, que están tratados con sales anti-incrustantes y que 
quedan saturados de agua. El agua sobrante de los paneles va a parar a la cubeta. 
 
Con este sistema se garantiza un mínimo nivel de humedad, pero el aire se humecta siempre hasta su saturación. 
La humectación es adiabática, y el aire se enfría al captar humedad. El sistema de control es todo/nada, actuando 
sobre la bomba. 

 
Humectación por vapor: 
 

Es el sistema que se utilizará preferentemente. 
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En los humectadores de vapor se genera vapor de agua por calentamiento de un depósito de agua por resistencias 
eléctricas o por circulación de corriente eléctrica. El vapor de agua así generado es inyectado en el climatizador (o 
el conducto) a través de unas lanzas de inyección de vapor. La dimensión de las lanzas será tal que ocuparán al 
menos el 75 % de la dimensión horizontal del conducto en el que están instaladas. 
 
La conexión del humectador a la lanza de inyección de vapor se realizará con manguera flexible especial para 
vapor (hasta 2 m de longitud) o con tubo de acero galvanizado aislado térmicamente, para distancias hasta 5 m. 
En ambos casos la conexión debe tener pendiente mínima de un 5 % hacia el humectador. Siempre que sea 
posible, se instalará el humectador por debajo de la lanza de vapor. Si no es posible, deberá preverse una 
evacuación adicional de agua en la conexión del humectador a la lanza de inyección. 
 
Para garantizar una correcta absorción del vapor de agua en la corriente de aire, la lanza de vapor debe ser 
instalada en un tramo de climatizador o conducto recto y sin obstáculos, de un mínimo de 1 m (a partir de la 
posición de la lanza). 
 
Si el humectador se encuentra en intemperie, deberá estar instalado en un armario metálico de protección. 
 
Con este sistema se puede garantizar un nivel de humedad controlado. La humectación es prácticamente 
isotérmica. El control puede ser modulante del 0 al 100 %, o por etapas. 
 
El sistema de control del humectador debe permitir, al menos, las siguientes señales de entrada: 
conexión/desconexión general y nivel de producción de vapor; y las siguientes señales de salida: humectación y 
avería general. 

 
Recuperación de calor 
 
Las secciones de recuperación de calor sirven para aprovechar parte de la energía del aire viciado que se descarga 
para precalentar o preenfriar el aire fresco de ventilación. Existen tres posibles sistemas: 
 
Recuperadores estáticos o de placas: 
 

Envolvente en acero galvanizado tipo sandwich, como el resto del climatizador. Bloque intercambiador en chapas 
de aluminio de 0,2 mm de espesor, espaciadas entre 3,0 y 8,0 mm. El flujo de aire debe ser cruzado. La velocidad 
máxima de paso de aire es 3,0 m/s. La presión máxima diferencial entre los dos flujos que debe poder soportar es 
1.200 Pa. El rendimiento mínimo debe ser del 50 % del calor sensible disponible. 
 
Opcionalmente, si el intercambiador realiza intercambio latente, deberá incorporar bandeja aislada de recogida de 
condensados y sifón para desagüe. 
 
El climatizador debe incorporar un sistema para by-pasar el recuperador estático cuando no interese el intercambio 
de calor (por ejemplo, para realizar free-cooling). 

 
Recuperadores rotativos o entálpicos: 
 

Envolvente en acero galvanizado tipo sandwich, como el resto del climatizador. Rueda intercambiadora formada 
por chapas de aluminio tipo nido de abeja. El flujo de aire debe ser cruzado. El rendimiento mínimo debe ser del 
70 % del calor total disponible. 
 
La rueda intercambiadora gira accionada por un motor eléctrico, de velocidad variable, para controlar la 
capacidad de intercambio de la rueda. 
 
El intercambiador dispondrá de una bandeja aislada de recogida de condensados y sifón para desagüe, así como 
una purga de aire en el lado de extracción para minimizar en lo posible la entrada de contaminantes en el aire 
nuevo. 

 
Recuperadores por baterías: 
 

Sistema de recuperación de calor basado en la instalación de una batería de intercambio en cada uno de los flujos 
de aire, y circulación de agua-glycol entre ambas baterías. 
 
Las baterías de recuperación serán de la misma construcción que las baterías principales de intercambio agua-aire. 
El circuito hidráulico de conexión de las baterías comprenderá las tuberías de interconexión (en acero negro 
estirado aislado), la bomba de circulación, purga manual, llenado del circuito, grifo de vaciado, válvula de 
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seguridad, vaso de expansión, manómetro, válvulas de corte en baterías y bomba, y válvula de tres vías de 
regulación. 
 
El control del funcionamiento y capacidad del conjunto se realizará modulando sobre la válvula de tres vías. El 
rendimiento mínimo debe ser del 60 % del calor total disponible. 
 
En las baterías de recuperación que pueda haber condensados se instalará una bandeja aislada para recogida de 
los mismos, y sifón para desagüe. 

 
Silenciadores 
 
El ruido generado por los ventiladores del climatizador y por otros elementos del mismo se transmite de dos modos al 
exterior: 
 
Radiante: Las ondas sonoras son radiadas al exterior a través de la envolvente del climatizador. El ruido radiante se 
reduce con el aislamiento térmico-acústico de las paredes de la envolvente del climatizador. 
 
En conducto: Las ondas sonoras son transportadas en el aire de climatización. Para reducir este ruido, se pueden 
instalar silenciadores de aire en los climatizadores. 
 
Los silenciadores estarán formados por paneles con marco de chapa de acero galvanizada y rellenos de lana mineral 
con un velo de fibra de vidrio para impedir el arrastre de partículas (abrasión) y evitar que sea afectado por variaciones 
de humedad. El material del silenciador será incombustible. El conjunto de paneles formará una sección uniforme con 
una envolvente de acero galvanizada. 
 
El silenciador puede ir instalado en el conducto, y en este caso irá convenientemente aislado como el resto del 
conducto. También puede estar alojado en el climatizador, dentro de una sección del mismo. 
 
El nivel de atenuación del silenciador será el indicado en el proyecto, con un mínimo de 30 dBA. La máxima pérdida de 
carga admisible es de 60 Pa. 
 
Instalación eléctrica 
 
Se realizará con cable tipo VV 0,6/1 kV, manguera, continuo desde el cuadro eléctrico hasta el elemento alimentado. 
La canalización será bajo tubo o bandeja. La conexión final a la unidad se realizará con tubo aislante flexible reforzado 
(IP67) y racord de conexión. 
 
En climatizadores medianos y grandes, se instalará un interruptor de seccionamiento de seguridad, para cada 
acometida eléctrica, colocado en el propio climatizador, para realizar operaciones de mantenimiento en el climatizador. 
 
Cuando los climatizadores se instalen en intemperie, se conectarán a la red de protección contra descargas 
atmosféricas del edificio, a base de cable de cobre de 35 mm² de sección. 
 
Instalación de control 
 
Los diferentes elementos captadores (sondas) y actuadores se instalarán en el climatizador de modo que no provoquen 
puentes térmicos.  
 
Las sondas de humedad, temperatura y presión deben penetrar en el climatizador al menos un 25 % de la dimensión 
lateral del mismo, para poder medir valores significativos. 
 
En el caso de un climatizador tipo V.A.V. en el que se instale una sonda de temperatura en la batería de frío y antes de 
la batería de calor, se deberá espaciar ambas baterías al menos 20 cm, para garantizar que la lectura de temperatura 
de frío no está afectada por la radiación de la batería de calor. 
 
La instalación de los diferentes elementos se realizará de acuerdo con sus especificaciones. En el caso de climatizadores 
en intemperie, los elementos deberán estar adecuadamente protegidos. 
 
Repuestos 
 
Con la recepción de la instalación se proporcionará a la Propiedad los siguientes repuestos, para cada climatizador, y 
perfectamente referenciados: 
 
Un juego completo de filtros de cada ventilador 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

14
1 

de
 2

84



 

141 

 

 

 

Un juego completo de correas para cada ventilador 
 
Selección y fabricación del climatizador 
 
Los ventiladores se seleccionarán para proporcionar el caudal y presión disponible necesaria considerando los filtros 
sucios al 75 %. 
 
Antes de confirmar el pedido y la construcción de los climatizadores, el Instalador remitirá a la Dirección Facultativa la 
ficha de características completas del climatizador, para ser revisada y aprobada. 
 
Esta ficha deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 
 
Marca y modelo de ventiladores, curvas de selección, presiones, caudales, nivel sonoro, rendimientos. 
Cálculo y dimensionamiento de baterías. 
 
Características de filtros, silenciadores y demás elementos. 
 
Características constructivas y dimensionales: cerramientos, dimensiones, pesos, etc. 
 
Tamaño de las conexiones para conductos. 
 
Plazo de fabricación y entrega. 
 
Antes de enviar los climatizadores fabricados a obra, el Instalador informará a la Dirección Facultativa de su 
disponibilidad, por si la Dirección Facultativa desea probar el rendimiento de los climatizadores en el taller de 
fabricación. 
 
Instalación, bancada y apoyos 
 
Los climatizadores se deberán instalar correctamente en las zonas previstas en proyecto, permitiendo espacio suficiente 
para acceso y mantenimiento general de la unidad. 
 
El climatizador se instalará sobre una bancada, que podrá ser de hormigón o metálica. 
 
La bancada de inercia de hormigón será la normalmente empleada, tendrá un canto mínimo de 10 cm, y se apoyará 
elásticamente sobre el forjado, a través de lámina de corcho. 
 
Cuando no pueda emplearse este sistema, se preverán bancadas metálicas formadas por vigas de canto adecuado al 
peso del climatizador, y con apoyos elásticos (como pastillas de neopreno). 
 
En ambos casos, el climatizador apoyará sobra la bancada a través de amortiguadores metálicos del tipo de muelles. 
 
Desagües 
 
Los sifones y desagües se conducirán hasta la red de bajantes del edificio, preferentemente a bajantes pluviales, para 
evitar la posibilidad de desifonajes y malos olores. Se conectarán de modo discontinuo, para que pueda observarse a 
simple vista si se está produciendo condensados o no. El diámetro de las tuberías de desagües será de 32 mm. 
 
El sifón de desagüe debe llenarse de agua antes de la puesta en marcha de la instalación y después de paradas 
prolongadas. 
 
Conexión de tuberías y conductos 
 
La conexión de tuberías a las baterías debe hacerse poniendo especial cuidado en no obstaculizar el acceso a otras 
secciones del climatizador (puertas de acceso). 
 
La conexión de los conductos al climatizador debe realizarse con una conexión flexible para evitar transmitir vibraciones. 
Esta embocadura flexible debe estar también aislada térmicamente. 
 
Protección contra heladas 
 
Si el climatizador está instalado en intemperie y en climas muy fríos, deben tomarse medidas especiales para evitar el 
riesgo de heladas: 
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Deberán aislarse térmicamente los sifones de desagüe. 
 
Deberán vaciarse aquellas baterías que tengan un funcionamiento estacional y no se utilicen en invierno. Si esto no es 

posible, deberá contemplarse la posibilidad de hacer circular el agua de estas baterías cuando hay riesgo de 
congelación. 

 
Deberán adoptarse medidas para cerrar las tomas de descarga y aire exterior cuando el climatizador esté parado. Si las 

compuertas de aire exterior están motorizadas, se programarán para estar cerradas cuando el climatizador esté 
parado. Si son compuertas manuales y fijas, se dispondrán compuertas de sobrepresión adicionales, que cierren 
cuando no haya paso de aire. 

 
Se instalarán resistencias eléctricas en las cubetas de los humectadores celulares. 
 
 
Además deberá cumplir con la norma UNE-EN-1886. 
 
 

57. SISTEMA DE CONTROL EN LAS UNIDADES CLIMATIZADORAS EN LOS SISTEMAS DE 
GESTION 

BA2 
Rev. 04/11 

 
 
1 GENERALES 
 
Para la puesta en marcha automática de la unidad climatizadora se utilizará un programa de arranque óptimo, que fije 
el tiempo de arranque en base a las condiciones térmicas exteriores al edificio, a los datos históricos (datos históricos 
almacenados) y el horario programado. 
 
El sistema de gestión controlará y evitará que se pongan en funcionamiento o paren los ventiladores de impulsión y 
retorno de unidad climatizadora, al mismo tiempo 
 
Las unidades climatizadoras funcionarán normalmente según horario programado, que podrá ser cambiado por el 
operador del sistema. 
 
Si la temperatura de la sala, sonda ambiente (TAA-1) o sonda en retorno de aire (TAC-1), es superior (verano) o inferior 
(invierno) al punto de consigna a la hora óptima de arranque calculada, el climatizador funcionará en modo de “puesta 
a régimen” hasta que se alcance el punto de consigna o que llegue la hora de ocupación (lo que ocurra antes). La 
modalidad de “puesta a régimen” también se mantendrá durante las horas de no ocupación, si la temperatura de la 
sala cae por debajo de los 15ºC. 
 
Al parar la unidad climatizadora, se desconectarán eléctricamente los motores de los ventiladores, el recuperador de 
energía (entálpico) y el humectador, se cerrarán las válvulas de regulación en los circuitos de agua fría y caliente y 
también se cerrarán las compuertas de salida de aire, by-pass de aire y entrada de aire.  
 
Se utilizará la información de temperatura, humedad relativa y calidad de aire, obtenida a partir de cualquiera de las 
sondas exteriores (TAE-1), (HRE-1) y (CO2-2), instaladas en el conducto de aportación de aire o entrada de aire  a la 
sala de climatizadores, para todas las unidades climatizadoras de la sala. 
 
Las alarmas se generarán a partir de las siguientes situaciones: 

• Cuando se detecta un valor que exceda de los límites prefijados. 
• Cuando exista lectura directa de un valor que indica anomalía mediante entrada digital. 
• Cuando exista una disfunción entre la orden de marcha y el estado correspondiente de un dispositivo. 
• Cuando es secuencia lógica de una secuencia de programación donde participan varios parámetros. 

 
Las alarmas se reflejarán en las estaciones de trabajo mediante cambios de color en los iconos de alarma. 
 
Las alarmas se archivarán en un fichero de disco en la unidad central. 
 
Las alarmas se clasificarán por tres niveles según su importancia dependiendo del nivel, se podrá elegir donde se 
reflejan y como se archivan. 
 
 
2 CAUDAL DE AIRE 
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2.1 Ventiladores 
 

Los interruptores, para el paro o la puesta en marcha de las unidades climatizadoras (ventiladores), situados en el 
cuadro eléctrico de climatización de la zona tendrán tres posiciones LOCAL, PARO, DISTANCIA, las cuales tendrán las 
siguientes funciones: 
 

• LOCAL: los ventiladores se pararán o pondrán en funcionamiento desde el cuadro eléctrico de 
climatización. 

• PARO: Los ventiladores están parados y no se pueden poner en funcionamiento, bajo ningún 
concepto. 

• DISTANCIA: Los ventiladores se pararán o pondrán en funcionamiento desde el sistema de gestión 
centralizada.  

 
El paro o la puesta en marcha de los ventiladores de impulsión y retorno de aire de la unidad climatizadora se realiza a 
través de los contactores (CONT) o variadores de frecuencia, instalados en el cuadro eléctrico de climatización 
correspondiente. De estas acciones, se recibirá en el sistema de gestión la confirmación de paro marcha, se establecerá 
un registro horario para mantenimiento mediante los contactos auxiliares respectivos (EST) y una alarma por disparo del 
térmico en caso de sobre intensidad en el motor (ESTT). 
 
Los ventiladores para impulsión y retorno de aire dispondrán de tomas de tomas de presión, para determinar el caudal 
de aire en que trabajan.   
 
Las sondas de presión diferencial de aire (PDVA), estarán instaladas junto a los ventiladores de las  unidades 
climatizadoras y conectadas a las  tomas de presión previstas por los fabricantes de las unidades ventiladoras. 
 
El sistema de gestión calculará e indicará el caudal de aire del ventilador en función de la presión diferencial medida 
por la sonda (PDVA), según la siguiente fórmula: 
 

 p
d

KQv ∆⋅⋅=
2

 donde 

 
Qv = Caudal de aire en m3/h 
K = Factor de calibración m2s/h 
d = Densidad del aire Kg/m3 
∆p = Presión diferencial  en tobera pa. 

 
Esta fórmula puede ser modificada según las características del ventilador indicadas por  el fabricante. 
 
2.2 Sistemas de volumen de aire constante 
 
En los sistemas de caudal de aire constante, las sondas de presión diferencial de aire del ventilador (PDVA), actuarán 
sobre el variador de frecuencia del motor del ventilador, para mantener el caudal de aire previsto, evitando su 
disminución según el ensuciamiento de los filtros de aire de la unidad climatizadora (UTA). Estos valores serán 
transmitidos al sistema de gestión del edificio, se establecerá un registro histórico horario de dichos caudales de aire.   
 
2.3 Sistemas de volumen de aire variable. 
 
En los sistemas de volumen de aire variable, el sistema determinará el caudal de aire necesario, según las necesidades 
térmicas del edificio para cada uno de los ventiladores de la unidad climatizadora (UTA). Estos valores serán 
transmitidos al sistema de gestión de edificio, se establecerá un registro histórico horario de dichos caudales de aire. 
 
 
3 FILTROS DE AIRE 
 
3.1 Presostatos 
 
Los presostatos de presión diferencial filtros de aire (PSCD), estarán instaladas en la unidad climatizadora (UTE), en 
cada una de las secciones de filtros de la unidad y servirán para detectar  el ensuciamiento de estos filtros, cuando su 
grado de ensuciamiento es elevado, se generará una alarma acústica (filtro colmatado), para que se proceda a su 
substitución. 
 
3.2 Sondas de presión 
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Sondas de presión diferencial filtros de aire (PDFA), estarán instaladas en la unidad climatizadora (UTA) y servirán como 
lectura del aumento de presión por ensuciamiento de estos filtros, cuando su grado de ensuciamiento sea elevado, se 
generará una alarma acústica (filtro colmatado), para que se proceda a su substitución, los valores del aumento de 
presión, serán transmitidos al sistema de gestión centralizado del edificio, para cada una de las secciones de filtros de la 
unidad climatizadora (UTA), se establecerá un registro histórico diario de dichas pérdidas de presión. 
 
Perdida de presión recomendada, a filtro limpio y filtro colmatado, según diferentes tipos de filtros. Estas pérdidas de 
presión pueden variar según el fabricante de filtros 
 

 Pérdida de presión 
Tipo de filtro Filtro Limpio Filtro Colmatado 
F-5 70 Pa 450 Pa 
F-6 100 Pa 450 Pa 
F-7 110 Pa 450 Pa 
F-8 130 Pa 450 Pa 
F-9 160 Pa 450 Pa 

 
 
4 CONTROL DE PRESIÓN 
 
4.1 Sondas de presión absoluta (sistemas de volumen variable)  
 
Las sondas de presión absoluta (PACA-1) y (PACA-2), estarán instaladas en los conductos de impulsión y retorno de aire 
junto a la unidad climatizadora (UTA) y servirán como lectura de la presión en el sistema de distribución de aire, en el 
sistema de gestión centralizado del edificio, se establecerá un registro histórico horario de dicha presión. 
 
Cuando la presión en el sistema de distribución de aire aumente o disminuya debido a la distribución de aire (volumen 
variable), se comparará esta presión con la predeterminada en el punto de consigna, si se crea un aumento o 
disminución de la presión, se transmitirá mediante salida analógica al variador de frecuencia, en forma de variación de 
tensión de 0…10Voltios modulando la velocidad de giro del ventilador para asegurar la presión predeterminada. 
 
La presión en las sondas (PACA-1) y (PACA-2) se ajustará, según las pérdidas de presión finales de la red de conductos 
y elementos singulares del sistema, determinadas con el caudal de aire nominal del sistema.  
 
4.2 Sondas de velocidad de aire (sistemas de volumen constante) 
 
Las sondas de velocidad de aire (VELA-1) y (VELA-2), estarán instaladas en los conductos de impulsión y retorno de aire 
junto a la unidad climatizadora (UTA) y servirán como lectura de la velocidad de aire en el sistema de gestión y efectuar 
las siguientes funciones: 
 
Cuando disminuya la velocidad del aire  en los conductos de impulsión y retorno  debido al ensuciamiento o 
colmatación de los elementos filtrantes interiores y exteriores de la unidad climatizadora (UTA), se comparará esta 
velocidad con la predeterminada en el punto de consigna, si se crea una disminución de velocidad, se trasmitirá 
mediante una salida analógica al variador de frecuencia , en forma de variación de tensión de 0…10Volts  modulando 
la velocidad de giro del ventilador para asegurar la velocidad de aire predeterminada. 
 
El sistema de sondas de velocidad, se utilizara en sistemas de climatización que existan pérdidas de presión elevadas 
(unidades de filtraje de aire) exteriores a la unidad climatizadora UTA, como áreas quirúrgicas, áreas de cuidados 
intensivos, salas blancas, etc. 
 
 
5 RECUPERADORES DE ENERGIA 
 
Los recuperadores de energía sirven para traspasar la energía frigorífica y calorífica del aire de extracción evacuado al 
exterior de los locales climatizados, al aire tomado del exterior, dicha recuperación de energía es obligatoria, según el 
RITE, para caudales de aire superiores a 0,5 m3/s. 
 
5.1 Recuperadores de energía estáticos 
 
Los recuperadores de energía estáticos, sirven para recuperar del aire de extracción el calor sensible (refrigeración) y 
energía calorífica (calefacción), no necesitan suministros adicionales de energía (electricidad) para su funcionamiento. 
Normalmente están instalados en la unidad climatizadora (UTA), formando un solo conjunto. 
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Las sondas de temperatura (TAE-1), (TAC-1) y (TAA-1), estarán instaladas en el conducto de toma de aire exterior, en el 
conducto de retorno de aire, junto a la unidad climatizadora (UTA) o en el ambiente del local y servirán como lectura 
de las temperaturas exteriores , de retorno de aire o de ambiente, en el sistema de gestión centralizada del edificio, se 
establecerá un registro histórico horario de dichas temperaturas, existirá recuperación de energía, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones.   

• Época de verano (refrigeración) 
o Temp. (TAE-1)………<……….Temp. (TAC-1) o (TAA-1) 

• Época de invierno (calefacción) 
o Temp. (TAE-1)……….>……….Temp. (TAC-1) o (TAA-1) 

• Todas las épocas del año 
o Temp. (TAE-1)………..=……..Temp. (TAC-1) o (TAA-1) 

 
Cuando no se cumplan las condiciones anteriores, se eliminará la acción de recuperación de energía, mediante la 
actuación sobre las compuertas de aire (APC-1) (APC-2) (APC-3), by-pasando todo el aire, es decir el aire de extracción 
será enviado al exterior sin pasar por el recuperador de energía.   
 
5.2 Recuperadores de energía entálpicos. 
 
Los recuperadores de energía entálpicos, sirven para recuperar del aire de extracción, el calor sensible el calor latente 
(refrigeración) y la energía calorífica (calefacción), para su funcionamiento hay que suministrarle los siguientes 
elementos. 

• Potencia eléctrica. 
• Señal de control. 
• Estados de funcionamiento del recuperador. 

 
Normalmente están instalados en la unidad climatizadora (UTA), formando un solo conjunto. 
 
Las sondas de temperatura y humedad relativa (TAE-1),(HRE-1), (TAC-1),(HRC-1) Y (TAA-1),(HRA-1) estarán instaladas 
en el conducto de toma de aire exterior, en el conducto de  retorno de aire, junto a la unidad climatizadora (UTA) o en 
el ambiente del local y servirán como lectura de las temperaturas y humedades relativas exteriores, de retorno de aire o 
ambiente, en el sistema de gestión centralizada del edificio, se establecerá un registro histórico horario de dichas 
temperaturas y humedades, existirá recuperación de energía, cuando se cumplan las siguientes condiciones. 
 

• Época de verano (refrigeración) 
o Entalpía (TAE-1) (HRE-1)….>….Entalpía (TAC-1) (HRC-1)o(TAA-1) (HRA-1) 

• Época de invierno (calefacción) 
o Entalpía (TAE-1) (HRE-1)….<….Entalpía (TAC-1) (HRC-1)o(TAA-1) (HRA-1) 

• Todas las épocas del año 
o Entalpía (TAE-1)(HRE-1)….=….Entalpía (TAC-1) (HRC-1)o(TAA-1) (HRA-1) 

 
Cuando no se cumplan las condiciones anteriores, se eliminará la acción de recuperación de energía, mediante la 
actuación sobre las compuertas de aire (APC-1) (APC-2) (APC-3), by-pasando todo el aire, es decir el aire de extracción 
será enviado al exterior sin pasar por el recuperador de energía.  
 
 
6 HUMECTADORES DE AIRE 
 
Existen varios sistemas para humectación del ambiente a través de los sistemas de aire acondicionado, los más 
utilizados son, los sistemas de vaporización (humectadores de vapor) y los sistemas adiabáticos con sistemas de 
pulverización y evaporación del agua, todos sirven para proporcionar humedad al aire ambiente, normalmente en 
épocas intermedias y de invierno.     
 
6.1 Humectadores de vapor 
 
Los humectadores de vapor normalmente constan de dos partes: 

• Aparatos de producción  
• Lanzas para distribución de vapor. 

 
Los aparatos de producción sirven para calentar agua hasta su evaporación para producción de vapor, están instalados 
al exterior de la unidad climatizadora (UTA). 
 
Las lanzas para distribución de vapor están insertadas en secciones propias de la unidad climatizadora (UTA) o en los 
conductos de impulsión de aire. 
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Para el funcionamiento de los humectadores de vapor hay que suministrarles las siguientes señales y potencias: 
• Potencia eléctrica. 
• Alimentación de agua tratada. 
• Desagüe. 
• Gestión de alarmas. 
• Orden de marcha. 
• Señal de control. 
• Estado de funcionamiento del humectador. 

 
Las sondas de humedad relativa (HRE-1), (HRC-1) y (HRA-1), estarán instaladas en el conducto de toma de aire exterior, 
en el conducto de retorno de aire, junto a la unidad climatizadora (UTA), o en el ambiente del local. Se comparará la 
humedad relativa en el conducto de retorno o en el ambiente del local con la humedad predeterminada en el punto de 
consigna, si se crea una demanda o disminución de humedad, se transmitirá mediante una salida analógica (función 
proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión de 0…10 Voltios, modulará la 
producción de vapor en el humectador. 
 
 
6.2 Humectadores adiabáticos 
 
Los humectadores adiabáticos, actualmente se utilizan poco, para humectación del aire ambiente, se instalan según 
indicaciones del RITE en el retorno o extracción de aire, antes de los recuperadores de energía estáticos para mejorar su 
rendimiento energético. Normalmente están instalados en la unidad climatizadora (UTA), formando un solo conjunto. 
 
Para el funcionamiento de los humectadores adiabáticos hay que suministrar los siguientes elementos. 

• Potencia eléctrica. 
• Alimentación de agua tratada. 
• Desagüe. 
• Gestión de alarmas. 
• Orden de marcha. 
• Señal de control. 
• Estado de funcionamiento del humectador. 

 
Los humectadores (grupos electro-bombas) estarán en funcionamiento, durante los periodos de recuperación de energía 
(recuperadores estáticos) cuando no se realice la acción de recuperación de energía los humectadores (grupo electro-
bomba) permanecerán apagados. 
 
7 CONTROL DE TEMPERATURA (CONVENCIONAL) 
 
La sonda de temperatura de aire, puede estar instalada en el conducto de retorno de aire (TAC-1), o en el ambiente del 
local a climatizar (TAA-1).  
 
Cuando la sonda de temperatura esté instalada en el conducto de retorno de aire, hay que comprobar la desviación 
(+/-) de temperatura, que existe entre el ambiente y el conducto de aire, para fijar el punto de consigna de 
temperatura, se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por las sondas de temperatura (TAC-
1) o (TAA-1)  
 
Sonda de temperatura de aire (TAE-1), esta sonda de temperatura puede estar instalada en el conducto de toma de aire 
exterior, o en el ambiente exterior del edificio, se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por 
la sonda de temperatura. (TAE-1)  
 
El control de temperatura, se realizará a partir de la lectura efectuada en la sonda (TAC-1) o en la sonda (TAA-1), 
comparada con el valor predeterminado en el punto de consigna, si se crea una demanda de refrigeración o 
calefacción, se transmitirá mediante una salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y  en 
forma de variación de tensión de 0-10Volts,  abrirá o cerrara las válvulas de control de dos o tres vías.  
 
7.1Funcionamiento verano. 
 
Cuando la temperatura detectada por la sonda (TAC-1) o (TAA-1), está por encima de la temperatura fijada en el punto 
de consigna (valor predeterminado en proyecto ), se abrirá la válvula de control de refrigeración, para conseguir la 
temperatura de consigna predeterminada, tal como se indica en la (Fig-1) 
 
La sonda de temperatura (TAC-2) indica la temperatura de impulsión del aire en la salida de la  de la unidad 
climatizadora y sirve como limitación de la temperatura de impulsión (valor predeterminado en la ficha técnica de 
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climatizadores), actúa como protección del sistema anulando el sistema de control,  cuando las temperaturas bajen del 
valor predeterminado, dicha temperatura es fija, tal como se indica en la (Fig-2) 
 
7.2 Funcionamiento invierno. 
 
Cuando la temperatura detectada por la sonda (TAC-1) o (TAA-1),  está por debajo de la temperatura fijada en el 
punto de consigna (valor predeterminado en proyecto), se abrirá la válvula de control de calefacción, para conseguir la 
temperatura de consigna predeterminada,  tal como se indica en la (Fig-1) 
 
La sonda de temperatura (TAC-2) indica la temperatura de impulsión del aire en la salida de la unidad climatizadora y 
sirve como limitación de la temperatura de impulsión valor predeterminado según la temperatura exterior, actúa como 
protección del sistema anulando el sistema de control cuando las temperaturas superen el valor predeterminado.  

 
 
7.3 Funcionamiento épocas intermedias. (Control entálpico) 
 
La sonda de temperatura (TAC-1) o (TAA-1) y de humedad relativa (HRC-1) o (HRA-1), situadas en el ambiente o en el 
conducto de retorno de aire a la unidad climatizadora (UTA), sirven para determinar la entalpía del aire de retorno 
(EAR-1) o la entalpía del aire ambiente (EAA-1), se establecerá un registro histórico horario de los valores de entalpía 
detectados por las sondas TA y HR. 
 
Las sondas de temperatura (TAE-1) y de humedad relativa (HRE-1), situadas en el conducto de toma de aire exterior, o 
en el exterior del edificio, sirven para determinar la entalpía del aire exterior (EAE-1), se establecerá un registro histórico 
horario de los valores de entalpía detectados por las sondas (TAE-1) y (HRE-1) 
 
La entalpía del aire del aire exterior (EAE-1) podrá ser positiva o negativa respecto a la entalpía del aire de retorno. 
 

(EAE-1)…………………..>…………………….(EAC-1) (EAA-1)…….positiva 
(EAE-1)…………………..<…………………….(EAC-1) (EAA-1)…….negativa 

 
El control entálpico, se realizará a partir de la lectura efectuada por las sondas (TAC-1)-(HRA-1) o (TAA-1)-(HRA-1), 
comparándolos con el valor predeterminado en el punto de consigna, si se crea una demanda de refrigeración y la 
entalpía del aire exterior es negativa, se transmitirá una señal analógica (función proporcional integral) al sistema de 
control y en forma de variación de tensión de 0-10Volts, actuando primero sobre las compuertas accionadas por los 
actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3), de la siguiente forma: 
 

Actuador Actuación Situación final 
(APC-1) Modulando Abierta 
(APC-2) Modulando Cerrada 
(APC-3) Modulando Abierta 

 
Si la entalpía del aire exterior es positiva y existe demanda de refrigeración, las compuertas accionadas por los 
actuadores (APC-1),(APC-2), (APC-3), quedarán de la siguiente forma: (mínimo aire exterior) 
 

Actuador Situación 
(APC-1) Cerrada 
(APC-2) Abierta 
(APC-3) Cerrada 

 
Si después de la situación final o de mínimo de aire exterior, aún existe demanda de refrigeración, el sistema actuará 
abriendo o cerrando  la válvula de control dos o tres vías  de refrigeración. 
 

 
 
 

  
 
Si se crea una demanda de calefacción y la entalpía es positiva se transmitirá una señal analógica (función proporcional 
integral) al sistema de control en forma de variación de tensión de 0-10 Volts, actuando primero sobre las compuertas 
accionadas por los actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3),  de la siguiente forma: 
 

Actuador Actuación Situación final 
(APC-1) Modulando Abierta 
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(APC-2) Modulando Cerrada 
(APC-3) Modulando Abierta 

 
Si la entalpía del aire exterior es negativa y existe demanda de calefacción, las compuertas accionadas por los 
actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3), quedarán de la siguiente forma: (mínimo aire exterior) 
 

Actuador Situación 
(APC-1) Cerrada 
(APC-2) Abierta 
(APC-3) Cerrada 

 
Si después de la situación final o de mínimo aire exterior, aún existe demanda de calefacción, el sistema actuará 
abriendo o cerrando la válvula de control dos o tres vías  de calefacción. 
 
7.4 Funcionamiento épocas intermedias. (Control temperatura)  
 
Las sondas de temperatura (TAC-1) o (TAA.1), situada en el ambiente o en el conducto de retorno de aire a la unidad 
climatizadora (UTA), sirven para determinar la temperatura ambiente o de retorno de aire (TAA-1), (TAC-1), se 
establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por las sondas (TAC-1) o (TAA-1). 
 
Las sondas de temperatura (TAE-1), situadas en el conducto de toma de aire exterior, o en el ambiente exterior del 
edificio, sirven para determinar la temperatura del aire exterior (TAE-1), se establecerá un registro histórico horario de 
los valores detectados por la sonda (TAE-1).  
 
La temperatura del aire exterior (TAE-1) podrá ser positiva o negativa respecto a la temperatura del aire de retorno o 
ambiente. 

(TAE-1)…………………..>…………………….(TAC-1) (TAA-1)…….positiva 
(TAE-1)..………………..<……………………..(TAC-1) (TAA-1)…….negativa 
 

El control de temperatura, se realizará a partir de la lectura de la sonda (TAC-1) o en la sonda (TAA-1),comparada con 
el valor predeterminado en el punto de consigna si se crea una demanda de refrigeración, se transmitirá mediante una 
salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión de 0-10Volts, 
actuando primero sobre las compuertas accionadas por actuadores (APC-1),(APC-2),(APC-3), de la siguiente forma:      
 

Actuador Actuación Situación final 
(APC-1) Modulando Abierta 
(APC-2) Modulando Cerrada 
(APC-3) Modulando Abierta 

 
Si la temperatura del aire exterior es positiva y existe demanda de refrigeración, las compuertas accionadas por los 
actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3), quedarán posicionadas de la  siguiente forma: (mínimo aire exterior) 
 

Actuador Situación 
(APC-1) Cerrada 
(APC-2) Abierta 
(APC-3) Cerrada 

 
Si después de la situación final o de mínimo de aire exterior, aún existe demanda de refrigeración, el sistema actuará 
abriendo o cerrando la válvula de control de dos o tres vías de refrigeración. 
 
Si se crea una demanda de calefacción y la temperatura del aire exterior es positiva, se transmitirá una señal analógica 
(función proporcional integral) al sistema de control en forma de variación de tensión de 0-10 Volts, actuando primero 
sobre las compuertas accionadas por los actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3),  de la siguiente forma: (mínimo aire 
exterior) 

 
Actuador Actuación Situación final 
(APC-1) Modulando Abierta 
(APC-2) Modulando Cerrada 
(APC-3) Modulando Abierta 

 
Si la temperatura del aire exterior es negativa y existe demanda de calefacción, las compuertas accionadas por los 
actuadores (APC-1), (APC-2), (APC-3), quedarán de la siguiente forma: (mínimo aire exterior) 
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Actuador Situación 
(APC-1) Cerrada 
(APC-2) Abierta 
(APC-3) Cerrada 

 
Si después de la situación final o de mínimo de aire exterior, aún existe demanda calefacción, el sistema actuará 
abriendo o cerrando la válvula de control de dos o tres vías de calefacción. 

 
8 CONTROL HUMEDAD RELATIVA  CONVENCIONAL 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-1) puede estar instalada en el conducto de retorno de aire, o en el ambiente del 
local a climatizar (HRA-1). 
 
Cuando la sonda de humedad relativa esté instalada en el conducto de retorno de aire, hay que comprobar la 
desviación (+/-) de humedad relativa, que existe entre el ambiente y el conducto de aire, para fijar el punto de 
consigna de humedad relativa, se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por las sondas de 
humedad relativa (HRC-1) o (HRA-1).   
 
Cuando no existe sistema de humectación las sondas de humedad relativa (HRC-1) y (HRA1), servirán como lectura de 
la humedad relativa en el sistema de gestión centralizado. 
 
El sistema de humectación se parará o pondrá en funcionamiento a través de los contactores (CONT) instalados en el 
cuadro eléctrico de climatización correspondiente. De esta acción se recibirá en el sistema de gestión la confirmación 
de paro marcha, se establecerá un registro horario para mantenimiento mediante el contacto auxiliar respectivo (EST). 
 
El control de la humedad relativa, se realizará a partir de la lectura efectuada en la  sonda (HRC-1) o en la sonda (HRA-
1), comparada con el valor predeterminado en el punto de consigna, si se crea una demanda de humedad, se 
transmitirá mediante una salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación 
de tensión de 0-10 Volts, abriendo o cerrando la producción de vapor para humectación. 
 
8.1 Funcionamiento época de verano. 
 
Cuando la humedad relativa detectada por la sonda (HRC-1) o (HRA-1), esté por encima de la humedad relativa 
indicada en el punto de consigna, (valor predeterminado en proyecto), se abrirá la válvula de control de refrigeración, 
para conseguir  la humedad relativa de consigna  predeterminada (Fig.7) 
 
La acción anterior supondrá un enfriamiento del aire ambiente, lo cual será detectado por las sondas de temperatura 
(TAC-1) o (TAA-1), comparado este valor con el predeterminado en el punto de consigna, se creará una demanda de 
calor que se transmitirá mediante salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de 
variación de tensión 0-10Volts, abrirá la válvula de control de dos o tres vías de calor (sistema de recuperación). 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-2) indica la humedad relativa en la impulsión de aire de la unidad climatizadora y 
sirve como limitación de la humedad relativa de impulsión (valor predeterminado en la ficha técnica de climatizadores), 
actúa coma protección del sistema, anulando el sistema de humectación cuando las humedades están por encima del 
valor predeterminado. 
 
Posición de las válvulas de control circuito de agua fría, agua caliente, agua caliente recuperación de calor y sistema de 
humectación. 
 

• Periodo de des-humectación 
o Temperatura ambiente---------->=<----------------------------- 24ºC   
o Humedad Relativa ambiente---->------------------------------ 55% 
o Válvula de control circuito de agua fría --------------------- Abierta Modulando 
o Válvula de control circuito agua caliente recuperación- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente------------------- Cerrada 
o Sistema de humectación---------------------------------------- Apagado 

 
• Periodo de humectación 

o Temperatura ambiente---->=<----------------------------------- 22ºC   
o Humedad Relativa ambiente----<------------------------------- 50% 
o Válvula de control circuito de agua fría --------------------- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente recuperación- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente------------------- Abierta Modulando 
o Sistema de humectación---------------------------------------- Funcionamiento 
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8.2 Funcionamiento época de invierno. 
 
Cuando la humedad relativa detectada por la sonda en el ambiente (HRA-1) o en el conducto de retorno de aire (HRC-
1), está por debajo de la humedad relativa indicada en el punto de consigna (valor predeterminado en proyecto), 
pondrá en funcionamiento el sistema de humectación para conseguir  el valor predeterminado, tal como se indica en la 
(Fig.-7). 
 
Para que el sistema de humectación se ponga en funcionamiento se tienen que cumplir las siguientes condiciones: 
 

• Temperatura del aire > 15ºC 
• Válvula de control circuito de agua fría (deshumectación)…… cerrada 

 
Cuando la temperatura del aire sea < 15ºC  y la sonda de humedad relativa (HRC-1) o (HRA-1) esté por debajo del 
50%, el sistema de gestión pondrá en funcionamiento el sistema de calefacción, se transmitirá  mediante una salida 
analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión 0-10 Volts abriendo 
la válvula de control circuito de agua caliente hasta obtener una temperatura mínima de 15ºC en el aire. 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-2) indica la humedad relativa de impulsión de la unidad climatizadora y sirve como 
limitación de la humedad relativa de impulsión (valor predeterminado en la ficha técnica climatizadores), actúa como 
protección del sistema, anulando el sistema de humectación, cuando las humedades están por encima del valor 
predeterminado 
 
Cuando la humedad relativa detectada por la sonda (HRC-1), esté por debajo de la humedad relativa indicada en el 
punto de consigna, (valor predeterminado en proyecto), se pondrá en funcionamiento el sistema de humectación 
mediante una salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión 
0-10 Volts, abriendo o cerrando la producción de vapor para el sistema de humectación. 
 

FIG. 7. ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO SISTEMA DE HUMECTACIÓN. 
 

 
 
Posición de las válvulas de control circuito de agua fría, agua caliente, agua caliente recuperación de calor y sistema de 
humectación. 
 

• Periodo de des-humectación 
o Temperatura ambiente--------->=<----------------------------- 24ºC   
o Humedad Relativa ambiente--->------------------------------- 55% 
o Válvula de control circuito de agua fría --------------------- Abierta Modulando 
o Válvula de control circuito agua caliente recuperación- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente------------------- Cerrada 
o Sistema de humectación---------------------------------------- Apagado 

 
• Periodo de humectación 

o Temperatura ambiente--------->=<----------------------------- 22ºC   
o Humedad Relativa ambiente---<------------------------------- 50% 
o Válvula de control circuito de agua fría --------------------- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente recuperación- Cerrada 
o Válvula de control circuito agua caliente------------------- Abierta Modulando 
o Sistema de humectación---------------------------------------- Funcionamiento  

 
 

9 CONTROL DE TEMPERATURA CLIMATIZADORES AIRE DE VENTILACIÓN 
 
La sonda de temperatura de aire (TAC-1), está instalada en el conducto de extracción de aire, a la entrada de la unidad 
climatizadora (UTA), se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de temperatura 
(TAC-1) 
 
La sonda de temperatura de aire (TAC-2), está instalada en el conducto de impulsión de aire, a la salida de la unidad 
climatizadora (UTA), se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de temperatura  
(TAC-2).   
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La sonda de temperatura de aire (TAC-3), está instalada en la unidad climatizadora (UTA), detrás de la batería de 
refrigeración, se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados en la sonda de temperatura (TAC-3). 
 
La sonda de temperatura de aire (TAC-4), está instalada en la unidad climatizadora (UTA), detrás de la batería de 
calefacción, se establecerá un registro horario de los valores detectados en la sonda de temperatura (TAC-4). 
 
La sondas de temperatura instaladas en los conductos de retorno de aire hay que comprobar la desviación (+/-) de 
temperatura, que existe entre el ambiente y el conducto de aire, para fijar el punto de consigna de temperatura. 
 
La sonda de temperatura de aire (TAE-1), está instalada en el conducto de toma de aire exterior, o en el ambiente 
exterior del edificio. Se establecerá un registro horario de los valores detectados en la sonda de temperatura (TAE-1). 
 
El control de temperatura, se realizará a partir de la lectura efectuada en las sondas (TAC-3),  (TAC-4), comparada con 
el valor predeterminado en el punto de consigna, si se crea una demanda de refrigeración o calefacción, se transmitirá 
mediante una salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión 
de 0-10Volts, abrirá o cerrara las válvulas de control de dos o tres vías. 
 
9.1 Funcionamiento verano. 
 
Cuando la temperatura detectada por la sonda (TAC-3), está por encima de la temperatura fijada en el punto de 
consigna (valor predeterminado en proyecto ), se abrirá la válvula de control de refrigeración, de dos o tres vías, para 
conseguir la temperatura de consigna predeterminada, según pendiente indicada en el esquema de funcionamiento 
(Fig-1). 
 
En las unidades climatizadoras con recuperador entálpico la función proporcional integral, en forma de variación de 
tensión de 0-10Volts, actuará primero sobre el sistema de control del recuperador de energía, hasta obtener su máximo 
rendimiento, si no se consiguen los valores de temperatura indicados, actuará sobre las válvulas de control de dos o tres 
vías colocadas en el circuito de agua fría hasta conseguir los valores de temperatura predeterminados. 
 
La sonda de temperatura (TAC-2) indica la temperatura de impulsión del aire en la salida de la  de la unidad 
climatizadora y sirve como limitación de la temperatura de impulsión (valor predeterminado en proyecto). 
 
Cuando la temperatura fijada en la sonda de temperatura (TAC-1) en la extracción de aire, es inferior a la fijada en la 
sonda de temperatura (TAC-4) se creará una demanda de calor. Mediante una función proporcional integral, abrirá la 
válvula de control de calor (recuperación), de dos o tres vías para conseguir la temperatura fija en la soda (TAC-1).  
 
La temperatura de impulsión de aire indicada en la sonda de temperatura (TAC-2), puede ser fijada de forma manual 
en el sistema de gestión. (Fig-8) 
 
9.2 Funcionamiento invierno.  
 
Cuando la temperatura fijada en la sonda de temperatura (TAC-1) en la extracción de aire, es inferior a la fijada en la 
sonda de temperatura (TAC-4) se creará una demanda de calor. Mediante una función proporcional integral, abrirá la 
válvula de control de calor (recuperación), de dos o tres vías para conseguir la temperatura fija en la soda (TAC-1).  
 
La sonda de temperatura (TAC-2) indica la temperatura de impulsión del aire en la salida de la unidad climatizadora y 
sirve como limitación de la temperatura de impulsión (valor predeterminado en proyecto) 
 
 
 
10 CONTROL HUMEDAD RELATIVA CLIMATIZADORES AIRE DE VENTILACIÓN. 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-1), instalada en el conducto de extracción de aire a la entrada de la unidad 
climatizadora (UTA), se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de humedad 
(HRC-1) 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-2) instalada en el conducto de impulsión de aire, a la salida de la unidad 
climatizadora (UTA), se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de humedad 
(HRC-2).     
 
La sonda de humedad relativa (HRE-1), puede estar instalada en el conducto de toma de aire exterior, o en el ambiente 
exterior del edificio, se establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de humedad 
(HRE-1). 
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10.1 Funcionamiento época de verano. 
 
Durante la época de verano periodo de des-humectación se efectúan las mismas funciones indicadas en el apartado 
9.1. 
 
La sonda de humedad relativa (HRC-2) indica la humedad relativa en la impulsión de aire de la unidad climatizadora y 
sirve como limitación de la humedad relativa de impulsión (valor predeterminado en el proyecto), actúa coma 
protección del sistema, anulando el sistema de control cuando las humedades relativas están por encima del valor 
predeterminado. 
 
10.2 Funcionamiento época de invierno. 
 
Cuando la humedad relativa detectada por la sonda (HRC-1) en el conducto de extracción de aire, está por debajo de 
la humedad relativa indicada en el punto de consigna, pondrá en funcionamiento el sistema de humectación para 
conseguir la humedad relativa predeterminada en el punto de consigna. 
 
Para que el sistema de humectación se ponga en funcionamiento se tienen que cumplir las siguientes condiciones: 
 

• Temperatura del aire > 15ºC 
• Válvula de control circuito de agua fría (deshumectación)…… cerrada 

 
Cuando la temperatura del aire sea < 15ºC  y la sonda de humedad relativa (HRC-2) esté por debajo del 50%, el 
sistema de gestión pondrá en funcionamiento el sistema de calefacción, abriendo la válvula de control circuito de agua 
caliente hasta obtener una temperatura mínima de 15ºC en el aire. 
 
Cuando la humedad relativa detectada por la sonda (HRC-1), esté por debajo de la humedad relativa indicada en el 
punto de consigna, (valor predeterminado en proyecto), se pondrá en funcionamiento el sistema de humectación 
mediante una salida analógica (función proporcional integral), al sistema de control y en forma de variación de tensión 
0-10 Volts, abriendo o cerrando la producción de vapor para el sistema de humectación. 
 
11 CONTROL CALIDAD DE AIRE 
 
Sonda de CO2-2, calidad de aire exterior, instalada en el conducto de aportación de aire o en la entrada de aire a la 
sala de climatizadores, servirá como lectura de la calidad de aire exterior en el sistema de gestión centralizado, se 
establecerá un registro histórico horario de los valores detectados por la sonda de calidad de aire (CO2-2). 
 
Sonda de CO2-1, calidad de aire, instalada en el conducto de retorno de aire o en el ambiente del local a climatizar, 
servirá como lectura de la calidad de aire ambiente en el sistema de gestión centralizado, se establecerá un registro 
histórico horario de los valores detectados por la sonda de calidad de aire. 
 
Cuando la concentración de CO2 ambiente supere el aumento de concentración según los valores indicados en la 
tabla-1, el sistema de gestión aumentará el caudal de aire exterior actuando sobre las compuertas APC-1, APC-2, APC-
3 y (CAU), hasta obtener que la concentración de CO2 ambiente esté dentro de los limites indicados en la tabla-1. Esta 
actuación no se realizara en épocas punta de demanda energética (frio-calor). 
 
Cuando la concentración de CO2 ambiente este por debajo del aumento de concentración según los valores indicados 
en la tabla-1. El sistema de gestión disminuirá el caudal de aire de  aire exterior actuando sobre las compuertas APC-1, 
APC-2 PAC-3 y (CAU), hasta obtener que la concentración de CO2 ambiente esté dentro de los límites indicados en la 
tabla-1. 
 

Tabla-1 Aumento de concentración CO2 máxima ambiente permitida respecto al exterior. 
 

Categoría ppm* 
IDA 1 350 
IDA 2 500 
IDA 3 800 
IDA 4 1200 

*Concentración de CO2 en partes por millón 
 
 
  BE_BF 
58. UNIDADES FAN-COIL Rev. 07/94 
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Las unidades fan-coil para tratamiento de aire de locales estarán formadas por los siguientes elementos: armazón 
metálico, baterías, ventilador, filtro de aire, mandos eléctricos y válvulas de regulación. El fan-coil podrá ir montado en 
posición horizontal o vertical, y podrá ir terminado con una chapa envolvente decorativa también metálica. 
 
Armazón y envolvente 
 
El armazón del fan-coil será de chapa de acero galvanizada con un espesor mínimo de 1 mm. 
 
Si los fan-coils se instalan en ejecución vista, dispondrán de un elemento envolvente decorativo metálico, acabado con 
pintura al horno o lacado, que incorporará una rejilla para la impulsión de aire. Dicha rejilla podrá ser de aluminio o 
plástica. En este último caso, el plástico deberá ser no combustible. 
 
Baterías 
 
Los fan-coils podrán disponer de una o dos baterías de intercambio (batería de frío/calor o baterías de frío y calor). Las 
baterías estarán construidas en tubo de cobre con aletas de aluminio, e incorporarán purgador manual y llave de 
vaciado. Para evitar la formación de condensados en la superficie del armazón, se aislará térmicamente el mismo 
alrededor de la zona de baterías. 
 
El fan-coil incorporará una bandeja de recogida de condensados de capacidad suficiente, con conexión de desagüe. 
Esta bandeja irá aislada térmicamente en su parte exterior para evitar la formación de condensados en la cara externa 
de la misma. La bandeja de recogida de condensados se prolongará hasta las válvulas de corte y regulación de las 
baterías, para recoger cualquier posible goteo de las válvulas. 
 
Ventilador 
 
El fan-coil impulsará aire por una o dos turbinas centrífugas de aluminio, de doble aspiración, con motor incorporado 
de 3 velocidades, con condensador permanente y protección térmica con rearme automático. La tensión de 
alimentación será 220 V, monofásica, 50 Hz. El grupo motor-ventilador irá fijado al armazón a través de suspensiones 
elásticas, para evitar la transmisión de vibraciones. 
 
Filtro de aire 
 
El filtro de aire será del tipo plano, de material lavable, con marco metálico, fácilmente desmontable sin necesidad de 
desmontar la envolvente. El material del filtro deberá ser de clasificación al fuego M1. No se aceptarán filtros del tipo 
desechable y/o con marco de cartón. La eficacia mínima del filtro será EU4. 
 
Mandos eléctricos 
 
El bloque de mandos del fan-coil podrá instalarse solidario con el aparato o instalarse de forma mural. El fan-coil 
dispondrá de un conmutador manual de velocidades de 4 posiciones: paro - alta velocidad - media velocidad - baja 
velocidad. Dispondrá también de un termostato para regulación del fan-coil, que será de bulbo (montado en el fan-coil) 
si el mando es solidario al fan-coil. Si el mando del fan-coil es mural, el termostato puede ser de bulbo (montado en el 
fan-coil) o de ambiente (montado en el mando). 
 
Para el caso de fan-coils con una sola batería, se dispondrá de un conmutador de funcionamiento invierno/verano, que 
podrá ser local (interruptor en el propio mando) o remoto (cambio desde un controlador central). 
 
Regulación 
 
La regulación de temperatura de impulsión del fan-coil se realizará mediante válvulas de regulación de entrada de agua 
a las baterías. Estas válvulas serán de 2 o 3 vías (sistema de caudal de agua variable o constante), y de acción 
todo/nada, 3 puntos o proporcional, según se especifique en proyecto. 
 
En general, no se aceptará regular la acción del fan-coil por actuación directa del termostato sobre el ventilador 
(marcha/paro). 
 
Criterios de instalación 
 
Sujeción a techo: El fan-coil se suspenderá del techo con varillas metálicas rígidas tipo M4, que se fijarán al fan-coil a 

través de juntas elásticas para absorber vibraciones. 
 
Sujeción a pared o suelo: El fan-coil se fijará a la pared o al suelo de forma rígida y solidaria. 
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Embocaduras y rejillas de impulsión para fan-coils sin envolvente: Se realizarán en plancha de fibra de vidrio recubierta 
interior y exteriormente con película de aluminio o con plancha de chapa galvanizada aislada interiormente con 
espuma flexible de 13 mm de espesor, para conseguir aislamiento térmico y acústico. 

 
Las rejillas de impulsión para fan-coils sin envolvente serán de aluminio acabado en color RAL a definir. Las rejillas 
serán con lamas regulables para doble deflexión si van montadas en falso techo o pared, y serán con lamas fijas y 
rectificador de dirección de aire si van montadas en falso suelo o en antepecho de ventana. 

 
Retorno de aire: Para los fan-coils en ejecución vista, el retorno se realizará de forma libre por la parte trasera del fan-

coil. En este caso, debe mantenerse una abertura mínima libre de 10 cm de conexión con el ambiente. 
 

Para los fan-coils sin envolvente (ejecución oculta), el retorno se realizará a través de una rejilla o aberturas en el 
paramento entre el ambiente tratado y el espacio donde se encuentre el fan-coil. 

 
Si se instala una rejilla de retorno, ésta será de aluminio acabado en color RAL a definir, y será de lamas fijas. El 
área libre mínima de paso para el retorno deberá ser al menos la misma que la de la rejilla de impulsión. 

 
En general, el espacio donde se aloje el fan-coil oculto actuará como plenum de retorno, y no se conducirá la 
rejilla de retorno hasta el fan-coil. Sin embargo, si este espacio no puede actuar como tal plenum (por comunicar a 
varios fan-coils, o porque es de grandes dimensiones, y la distancia entre la rejilla de retorno y el fan-coil es muy 
elevada), será necesario conducir el retorno de aire desde la rejilla o abertura hasta la parte trasera del fan-coil, 
con un conducto aislado de iguales características constructivas que para la embocadura de impulsión. 

 
En caso de instalar conducto de retorno al fan-coil, la conexión entre el fan-coil y el conducto se realizará de modo 
que el filtro de aire pueda registrarse con facilidad. 

 
Acceso: Los fan-coils situados en falso techo, falso suelo o dentro de muebles dispondrán de un acceso suficiente para 

poder realizar un buen mantenimiento, incluyendo la reposición de filtros y verificaciones de valvulería e instalación 
eléctrica. 

 
Desagües: El tubo de desagüe de condensados será de diámetro mínimo 32 mm, de PVC rígido, con conexión flexible a 

bandeja. Si por la disposición de fan-coils y bajantes es posible, se conectarán varios desagües de fan-coil al 
bajante a través de un mismo sifón conjunto. Los desagües se conectarán preferentemente a bajantes de tipo 
pluvial, para minimizar la posibilidad de malos olores y desifonajes. Si esto no es posible, cada fan-coil dispondrá 
de sifón individual. El cierre mínimo de los sifones será de 7 cm para los sifones individuales y de 10 cm para los 
sifones que recogen varios fan-coils. 

 
Conexión de baterías: Se realizarán con válvulas de corte y con conexión flexible metálica trenzada para evitar la 

transmisión de vibraciones. 
 
Alimentación eléctrica: La alimentación eléctrica y de control al fan-coil se realizará con tubo de PVC flexible doble 

capa y con racords de conexión. 
 
Selección de fan-coils: Las características que se especifican para los fan-coils (potencia de frío y calor, caudal de aire, 

nivel sonoro), se obtendrán siempre a la velocidad media del ventilador. 
 
 Las condiciones de selección de los fan-coils serán en general las siguientes: 
 
 Verano: Ambiente: 27 ºC, 48 % HR 
   Agua: 9/13 ºC 
 
 Invierno: Ambiente: 20 ºC 
   Agua: 50/40 ºC 
 

El nivel de presión sonoro máximo admisible será el indicado en proyecto, pero en ningún caso será superior a 45 
dBA a 1 m de la unidad. 

 
Elementos vistos: El tipo y acabado (color) de los elementos vistos (rejillas, mandos) deberán ser sometidos a la 

aprobación previa de la Dirección Facultativa. La posición del mando del fan-coil, cuando se instale en pared, 
deberá ser aprobada por la Dirección Facultativa. En general, deberá instalarse en paramentos que no sean 
exteriores, a una altura de 1,5 m, lejos de corrientes de aire o focos puntuales de calor o radiación solar directa, 
que podrían falsear la lectura. 
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Ahorro energético: El fan-coil incorporará, si se especifica en el Proyecto, un contacto para paro del ventilador 
accionado desde un microrruptor remoto, relacionado con la apertura de ventana, un tarjetero de acceso a 
habitación o un detector de presencia que inhiba la acción del fan-coil cuando pudiera suponer un consumo inútil 
de energía. 

 
Aire primario: Cuando el fan-coil reciba una aportación de aire primario a través de un conducto, éste se conectará al 

plenum de retorno del fan-coil o al conducto de retorno del fan-coil, según los casos. En el conducto de aire 
primario se instalará una compuerta de regulación para ajustar el caudal de aire que se aporta. 

 
  BJA_BKA 
59. CONDUCTOS EN CHAPA GALVANIZADA Rev. 05/05 
 
Generalidades 
 
Los conductos se situarán en lugares que permitan la accesibilidad e inspección de sus accesorios, compuertas, 
instrumentos de regulación y medida y del aislamiento térmico si existe. 
 
Dimensiones 
 
Las dimensiones de los conductos de chapa galvanizada se ajustarán a los indicados en la norma UNE-EN 1506 con 
sección circular y UNE-EN 1505 con sección rectangular. 
 
Clasificación 
 
La resistencia estructural de un conducto y su estanqueidad a las fugas de aire dependen de la presión del aire en el 
conducto. El ruido, las vibraciones y las pérdidas por fricción dependen de la velocidad del aire en el conducto. 
 
Los conductos se clasifican de acuerdo a la máxima presión en ejercicio del aire y a la máxima velocidad de la misma, 
según la siguiente tabla: 
 

Clase de 
Conductos 

Presión Máxima en ejerci-
cio (Pa) 

Velocidad máxima 
(m/s) 

 B.1 (Baja) 
 B.2 (Baja) 
 B.3 (Baja) 

150 (1) 
250 (1) 
500 (1) 

10,0 
12,5 
12,5 

 M.1 (Media) 
 M.2 (Media) 
 M.3 (Media) 

750 (1) 
1.000 (2) 
1.500 (2) 

20,0 
(3) 
(3) 

 A.1 (Alta) 2.500 (2) (3) 

 (1) Presión positiva o negativa 
 (2) Presión positiva 
 (3) Velocidad usualmente superior a los 10 m/s 

 
Cuando exista la posibilidad de un cierre rápido de una compuerta, se instalará un dispositivo de descarga de la 
sobrepresión que se crearía o bien una red de conductos con clasificación suficiente para soportar la sobrepresión 
máxima presumible. 
 
Estanqueidad 
 
Para la obtención de la estanqueidad de los conductos según se indica en la norma UNE 100-102-88 es necesario 
sellar las uniones en la forma indicada a continuación: 
 
• Clase B.1, B.2 y B.3: Sellar uniones transversales. 
• Clase M.1 y M.2: Sellar las uniones transversales y las uniones longitudinales. 
• Clase M.3 y A.1: Sellar todos los elementos de unión transversal y longitudinal, las conexiones, las esquinas, los 

tornillos, etc... 
 
Una vez terminada la red de conductos se probará el grado de estanqueidad de la instalación tal como indica la norma 
UNE 100-104-88, cumplimentándose la hoja de prueba de conductos descrita en el anexo D de la citada norma. 
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Conductos rectangulares: espesores de chapa, uniones y refuerzos 
 
Los espesores nominales de chapa y los tipos y distancias de refuerzos transversales, incluidas las uniones transversales 
cuando éstas constituyen un refuerzo, están dados en función de la clase de conducto y de su dimensión máxima 
transversal, basándose en las siguientes limitaciones: 
 
• la deflexión máxima permitida a los miembros de los refuerzos transversales no será nunca superior a 6 mm. 
• las uniones transversales deben ser capaces de resistir una presión igual a 1,5 veces la máxima presión de trabajo 

que define la clase, sin deformarse permanentemente o ceder, 
• la deflexión máxima permitida para las chapas de los conductos rectangulares es la siguiente: 
 

 10 mm para conductos de hasta 300 mm de lado, 
 12 mm para conductos de hasta 450 mm de lado, 
 16 mm para conductos de hasta 600 mm de lado, 
 20 mm para conductos de más de 600 mm de lado, 

 
Los espesores, uniones y refuerzos permitidos se detallan en la norma UNE 100-102-88. No se permite el uso de las 
uniones transversales UT.12, UT.12-R1, UT.12-R2 y UT.14, para los conductos de la clase M.2, M.3 y A.1. 
 
El matrizado a punta de diamante o con ondulación transversal se prescribe para conductos con un lado mayor o igual 
a 500 mm, a menos que tengan un aislamiento interior o exterior del tipo rígido, sólidamente anclado a las chapas del 
conducto. 
 
El matrizado a punta de diamante o con ondulación transversal no afecta los requerimientos de refuerzos transversales 
y, por lo tanto, no puede considerarse sustitutivo de los refuerzos. 
 
Se recomienda que los conductos con presión negativa no tengan matrizado; si lo tienen, la deflexión debe estar hacia 
el interior. 
 
Los refuerzos hechos por medio de chapas de acero de espesor nominal igual o inferior a 1,5 mm, deberán ser 
galvanizados; los refuerzos hechos por medio de perfiles normalizados de espesor superior al citado anteriormente 
podrán ser de acero negro. 
 
En el apartado 9.3 de la norma UNE 100-102-88 se dan algunos detalles de uniones transversales, con o sin refuerzo, 
puertas y paneles de acceso, conexiones, baterías en conductos, cambios de sección, álabes, derivaciones y curvas. 
 
Las uniones de conductos con el climatizador, se realizarán con manguito elástico ignífugo de ejecución intemperie. 
 
En el paso de conductos junto a elementos metálicos o de obra que ofrezcan la posibilidad de un contacto fortuito, se 
dispondrá un aislamiento entre conducto y elemento para evitar la transmisión de vibraciones. 
 
Todas las curvas en conductos con un lado de más de 500 mm llevarán aletas direccionales. 
 
Conductos circulares: espesores de chapa, uniones y refuerzos 
 
Las uniones longitudinales para conductos circulares pueden ser: 
 
• UL.1: Engatillada en espiral 
• UL.1-R: Engatillada-reforzada en espiral 
• UL.2: Engatillada longitudinal 
• UL.3: Soldada 
• UL.4: Sobrepuesta y ribeteada o soldada a puntos cada 50 mm. 
 
De acuerdo a la presión de ejercicio de la red de conductos, los tipos de uniones longitudinales que se pueden usar son 
los que se indican en la siguiente tabla: 
 
 

Clase de Conducto Tipos de unión longitudinal 

B.1 
B.2 
B.3 

Todas 
Todas 
Todas, menos UL.4 
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Clase de Conducto Tipos de unión longitudinal 

M.1 
M.2 
M.3 
A.1 

Todas, menos UL.4 
Todas, menos UL.4 
Todas, menos UL.4 
Sólo UL.1, UL.1-R y UL.2 

 
Los espesores nominales de chapa en décimas de milímetro para conductos circulares de la clase B.1, B.2 y B.3 se dan 
en la siguiente tabla: 
 

Diámetro 
(mm) 

Presión Positiva Presión Negativa 

Piezas 
Especiales 

Unión Longitudinal Unión Longitudinal 

Espiral Espiral 
Reforzada 

Soldada Espiral Espiral 
Reforzada 

Soldada 

<= 200 
201 a 350 
351 a 600 
601 a 900 
901 a 1200 

1201 a 1500 
1501 a 2000 

4 
5 
6 
7 
8 

10 
- 

4 
4 
5 
6 
7 
8 
- 

5 
6 
7 
8 

10 
12 
15 

5 
6 
7 
8 
10 
12 
- 

4 
5 
6 
7 
8 
10 
- 

7 
7 
8 
10 
12 

12 (1) 
15 (1) 

7 
7 
8 

10 
12 
12 
15 

 
(1) Máxima presión negativa de 250 Pa. 
 
Los espesores nominales de chapa en décimas de milímetro para conductos circulares de la clase M.1, M.2, M.3 y A.1 
se dan en la siguiente tabla: 
 

Diámetro 
(mm) 

Unión Longitudinal 
Piezas 

Especiales 
Espiral 

Espiral 
Reforzada 

Soldada 

(1) (2) 

<= 200 
201 a 350 
351 a 600 
601 a 900 
901 a 1200 

1201 a 1500 
1501 a 2000 

6 
6 
7 
8 

10 
12 
- 

5 
5 
6 
7 
8 
10 
- 

7 
7 
8 
10 
10 
12 
- 

6 
6 
7 
8 
10 
12 
15 

8 
10 
10 
10 
12 
12 
15 

 
(1) Con unión transversal a manguito o banda sobrepuesta. 
(2) Con unión transversal a brida. 
 
Para las uniones transversales se utilizarán la unión a banda sobrepuesta, la unión con manguito o la unión a brida. En 
la UNE 100-102-88 se muestran los detalles de las uniones descritas. La unión con banda sobrepuesta sólo se utilizará 
con conductos con unión longitudinal soldada. 
 
Las uniones a manguito o con banda podrán utilizarse siempre para diámetros de hasta 900 mm para los conductos de 
clase B.1, B.2 y B.3 y de hasta 600 mm para los conductos de clase M.1, M.2, M.3 y A.1. 
 
Para diámetros superiores a los indicados es recomendable utilizar la unión a brida. 
 
En la norma UNE 100-102-88 se dan detalles de piezas especiales y conexiones flexibles para conductos circulares. 
 
Soportes de los conductos horizontales 
 
Los soportes de conductos en chapa galvanizada se ajustarán a lo indicado en la norma UNE-EN 12236 y UNE 
100103 
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El sistema de soporte de un conducto tendrá las dimensiones de los elementos que le constituyen y estará espaciado de 
tal manera que sea capaz de soportar, sin ceder, el peso del conducto y de su aislamiento térmico así como su propio 
peso. 
 
El sistema de soporte se compone de anclaje, tirantes y fijación del conducto al soporte. 
 
El sistema de anclaje adoptado no deberá debilitar la estructura del edificio y la relación entre la carga que grava sobre 
el elemento de anclaje y la carga que determina el arrancamiento del mismo, no deberá ser nunca inferior a 1:4. 
 
Los tirantes serán flejes de chapa de acero galvanizado, o bien pletinas o varillas de acero no tratado superficialmente. 
Las varillas serán galvanizadas si trabajan en ambientes corrosivos, protegiéndose con pintura anticorrosiva aquellas 
partes del soporte que hayan perdido el galvanizado a consecuencia de su mecanización. El ángulo máximo entre la 
vertical y el tirante es de 10o. No se utilizarán alambres como soportes definitivos o permanentes. 
 
Para la fijación del conducto a los tirantes podrán utilizarse tornillos rosca-chapa o remaches, solamente para 
conductos de la clase B.1, B.2 y B.3. En este caso, la penetración en el conducto debe ser evitada en lo posible. Los 
conductos de clase M.1, M.2, M.3 y A.1 deberán fijarse a los tirantes a través de sus elementos de refuerzo o se 
apoyarán en un perfil que se une a los tirantes mediante elementos roscados. En ningún caso se admitirá la unión del 
soporte por medio de tornillos o remaches a los conductos de estas clases. 
 
Para conductos rectangulares, el espaciamiento máximo entre soportes contiguos y la sección de las varillas o pletinas, 
en función del perímetro del conducto rectangular y de la sección de los tirantes se establece en la tabla I de la norma 
UNE 100103. Siempre que sea posible se emplazarán los soportes cerca de las uniones transversales del conducto. 
Cuando la máxima suma de lados o semiperímetro sea superior a 4,8 m es necesario realizar un estudio de pesos 
siguiendo lo descrito en el anexo A de la norma UNE 100103. 
 
En la siguiente tabla se indican las secciones necesarias de los flejes para una distancia máxima entre soportes de 3,5 m 
para los conductos circulares. La sección del collarín será igual a la del tirante. 
 

Diámetro (mm) Pletinas (mm) 

<= 600 
601 a 900 
901 a 1200 
1201 a 1500 
1501 a 2000 

1 x 25 x ( 8) 
1 x 25 x (12) 
1 x 25 x (15) 
2 x 25 x (12) 
2 x 25 x (15) 

 
Se recomienda emplazar los soportes cerca de las uniones transversales. 
 
Soportes de los conductos verticales 
 
Los conductos verticales se soportarán por medio de perfiles a un forjado o a una pared vertical. 
 
La distancia máxima permitida entre soportes verticales se conformará a los siguientes criterios: 
 
• Hasta 8 m (2 pisos) para conductos rectangulares de hasta 2 m de perímetro. 
• Hasta 4 m (1 piso) para conductos de dimensiones superiores a las citadas para el caso anterior. 
 
En los puntos de anclaje a la pared, se adoptará un factor de seguridad de 1 a 4 y unas cargas de tracción y corte igual 
a la mitad del peso. 
 
La fijación del conducto al soporte se efectuará por medio de tornillos rosca-chapa o remaches para conductos de clase 
B.1, B.2 y B.3 y cuando las dimensiones no rebasan los 750 mm en lado. 
 
Para dimensiones superiores o para las clases M.1, M.2, M.3 y A.1, la fijación se hará por medio de soldaduras a 
puntos o a través de sus refuerzos transversales por medio de varillas o perfiles. 
 
Aberturas de servicio 
 
Debe instalarse una abertura de acceso o una sección de conductos desmontable adyacente a cada elemento que 
necesite operaciones de mantenimiento o puesta a punto, tal como compuertas cortafuegos o cortahumos, detectores 
de humos, baterías de tratamiento de aire etc. 
 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

15
9 

de
 2

84



 

159 

 

 

 

Igualmente, deben instalarse aberturas de servicio en las redes de conductos para facilitar su limpieza; las aberturas se 
situarán según lo indicado en UNE 100030 a una distancia máxima de 10 m para todo tipo de conductos. A estos 
efectos pueden emplearse las aberturas para el acoplamiento a unidades terminales. 
 
  BJB 
60. CONDUCTOS EN PLANCHA DE FIBRA DE VIDRIO Rev. 12/03 
 
Dimensiones 
 
Las dimensiones de los conductos de plancha de fibra de vidrio se ajustarán a los indicados en la norma UNE-EN 
1505. 
 
Campo de aplicación de los conductos de fibra de vidrio 
 
Sólo se permitirá montar sistemas con conductos rectangulares en fibra de vidrio, para la circulación forzada de aire 
con presiones negativas o positivas de hasta 500 Pa (Clase B.1 - 150 Pa; Clase B.2 - 250 Pa y Clase B.3 - 500 Pa), 
velocidades de hasta 10 m/s, temperaturas máximas en el exterior del conducto de 65 oC y en el interior de 120 oC. 
 
No está permitido utilizar planchas de fibra de vidrio para las siguientes aplicaciones: 
 
• Conductos de extracción de campanas o cabinas de humos (cocinas, laboratorios, ...), 
• Conductos de extracción de aire conteniendo gases corrosivos o sólidos en suspensión, 
• Conductos instalados en el exterior del edificio, 
• Conductos enterrados, 
• Como elementos para formar climatizadores, 
• Cerca de baterías de calentamiento con temperatura superficial superior a 50 oC, a menos que la distancia mínima 

entre la batería y la plancha sea de 200 mm. 
• Para conductos verticales de más de 10 m de altura. 
 
Características de la plancha de fibra de vidrio  
 
La plancha está constituida por fibras de vidrio inertes e inorgánicas, ligadas por una resina sintética termoindurente. 
 
La cara de la plancha que constituirá el exterior del conducto tendrá un revestimiento que tiene la función de barrera de 
vapor y protección de las fibras. La cara interior está terminada con una combinación de aluminio con papel o vinilo. 
 
Las características de rigidez, resistencia al fuego y a la fatiga deberán cumplir lo indicado en la norma UNE 100-105-
84. 
 
La plancha de fibra de vidrio y sus acabados interior y exterior, deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 
• La absorción de humedad no excederá el 2 % en peso o el 0,18 % en volumen, el menor entre los dos, a una 

temperatura seca de 50 oC y una humedad relativa del 95 % durante 96 horas. 
• La resistencia al paso del vapor del acabado exterior deberá ser tal que nunca puedan producirse condensaciones 

en el interior de la estructura de la plancha y en todo caso nunca inferior a los 800 MPa m2 s/g. 
• Los metales en contacto con la plancha no deben corroerse de forma apreciable. 
• La erosión de las fibras por efecto del paso del aire debe ser nula. 
• La absorción o formación de esporas o bacterias debe ser nula. 
• La masa específica será superior a 60 kg/m3, dependiendo de la clase de rigidez de la plancha. 
• La conductividad térmica a la temperatura media de 0oC deberá ser igual o inferior a 0,035 W/m2K, para una 

densidad de 60 kg/m3. 
• Los coeficientes de absorción acústica Sabine de la plancha deberán cumplir, como mínimo, los siguientes valores: 

0,05 a 125 Hz, 0,19 a 250 Hz, 0,51 a 500 Hz, 0,67 a 1000 Hz, 0,89 a 2000 Hz y 1,12 a 4000 Hz. 
• La rugosidad interior de la plancha debe ser igual o inferior a 0,0009 m para, al menos, el 90 % de la superficie. 
 
Uniones 
 
La longitud máxima de un tramo de conducto es de 1,2 m, menos lo que se necesita para las uniones, cuando el 
perímetro interior de la sección transversal es superior a 1 m. Si es inferior a este valor, es posible construir tramos de 
hasta 3 m de longitud en una sola pieza. 
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Para encajar un lado en el sentido longitudinal del conducto puede realizarse o bien por acanaladura sobrepuesta o 
con acanaladura en V. En el primer caso, la protección exterior de la plancha deberá solaparse sobre la cara exterior 
del lado contiguo por una dimensión igual a 1,4 veces el espesor de la plancha y se fijará por medio de grapas. La 
conexión transversal se hará con acanaladura sobrepuesta, la protección exterior de la pieza macho se solapará sobre 
la pieza hembra y se fijará por medio de grapas. 
 
En la UNE 100-105-84 se muestran detalles de conexión de aparatos y equipos. 
 
Cierre, sellado y registros 
 
Para el cierre y sellado de las uniones longitudinales y transversales de la red de conductos se utilizarán cintas adhesivas 
a la presión (UNE 100-106) o al calor. Las superficies sobre las que se aplicarán las cintas estarán perfectamente 
limpias y secas. La anchura mínima de las cintas será de 60 mm. 
 
De acuerdo con la ITE02.9.3 del RITE deben instalarse aberturas de servicio en las redes de conductos para facilitar su 
limpieza. Las aberturas o registros se situarán según lo indicado en UNE 100.030 y a una distancia máxima de 10 m. A 
estos efectos pueden emplearse las aberturas para el acoplamiento a uniones terminales. 
 
La red de conductos se probará, según lo indicado en la norma UNE 100-104, a 1,5 veces la máxima presión de 
ejercicio, debiéndose cumplir los valores de fuga máximos descritos en la norma. La deflexión máxima de la plancha de 
fibra y de los refuerzos metálicos no deberá superar 1/100 la luz del conducto. 
 
Refuerzos 
 
Para los refuerzos de los conductos se utilizarán canales, te de dos angulares o bien te de angular continuo. Los 
espesores y anchuras de estos refuerzos cumplirán con lo establecido en la UNE 100-105-84 en función de la clase de 
conducto (B.1, B.2 o B.3). 
 
Para conductos de presión negativa en la parte interior del conducto, en correspondencia del esfuerzo y cada 40 cm 
como máximo, se pondrá un recorte en chapa galvanizada de 50 x 150 mm y de espesor nominal de 10/10 mm. 
 
Para conductos de presión positiva y de lado igual o superior a 1,5 m los refuerzos se sujetarán por medio de una 
arandela redonda de 75 mm de diámetro o cuadrada de 60 mm de lado, puesta en el centro del conducto. Todas las 
arandelas y recortes tendrán los bordes doblados hacia el lado del conducto que impida el corte de la superficie de la 
plancha. 
 
Como método alternativo para reforzar los conductos de fibra es por medio de varillas de acero galvanizado cuando la 
presión es positiva. Se utilizarán varillas de 2 mm de diámetro mínimo a distancias de 1200, 600 o 400 mm. Deberá 
cumplirse lo especificado en las tablas VI, VII y VIII de la UNE 100-105-84 donde se dan el número de varillas en cada 
sección transversal y la distancia longitudinal en función de la rigidez de la plancha y la clase de conducto. 
 
Soportes horizontales en conductos sin refuerzo 
 
La máxima distancia entre soportes de conductos horizontales será: 
 
• 2,4 m para una dimensión interior < 900 mm 
• 1,8 m para una dimensión interior entre 900 y 1500 mm 
• 1,2 m para una dimensión interior > 1500 mm 
 
Sólo puede haber una unión transversal entre dos soportes, excepto si el perímetro del conducto es inferior a 2 m, en 
cuyo caso podrán existir dos uniones. 
 
Los elementos verticales de fijación pueden ser: 
 
• dos pletinas de 25 mm de anchura y de 0,8 mm de espesor nominal, 
• dos varillas de 6 mm de diámetro. 
 
Cuando el conducto tenga una dimensión superior a 1,5 m deberá instalarse un soporte adicional para evitar que el 
conducto se curve hacia el interior cuando no esté presurizado. 
 
Soportes horizontales en conductos reforzados 
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El soporte coincidirá con el refuerzo. Los elementos verticales estarán unidos mediante tornillos al mismo soporte a una 
distancia máxima de 150 mm y estarán constituidos por dos pletinas de 12/10 mm de espesor nominal. 
 
Cuando el conducto tenga el lado mayor inferior a 600 mm, los soportes que no coincidan con elementos de refuerzo 
podrán hacerse utilizando una pletina de, al menos, 8/10 mm de espesor nominal y 25 mm de anchura. Entre los 
ángulos del conducto y la pletina, se instalarán dos chapas de espesor nominal de 8/10 mm de 100 x 100 mm, en 
forma de ángulo. 
 
Para todos los soportes deberán utilizarse elementos galvanizados. 
 
Soportes verticales 
 
Los soportes verticales se pondrán a una distancia máxima de 3,5 m. 
 
Los conductos podrán apoyarse en un forjado mediante un perfil angular de 30 x 30 x 3 mínimo. En este caso, y en el 
interior del conducto un manguito de chapa galvanizada, cuyo espesor cumplirá la norma UNE 100-102, de altura 
mínima de 150 mm. 
 
Cuando un conducto se soporta a una pared vertical, es necesario que el anclaje tenga lugar en correspondencia de un 
refuerzo del conducto. Del mismo modo en el interior del conducto se instalará un manguito de 150 mm y espesor 
apropiado, y el soporte será de 30 x 30 x 3 mínimo. 
 
  BLA_BMA 
61. DIFUSORES DE TECHO CIRCULARES Rev. 07/94 
 
Los difusores de techo circulares son adecuados para instalación en falsos techos de alturas entre 2,5 y 4,0 m, con 
temperaturas de impulsión de ± 10 ºC sobre la temperatura ambiente. La impulsión de aire es horizontal, y se 
componen de difusor y plenum de conexión: 
 
Difusor 
 
Circular, de lamas deflectoras fijas para impulsión de aire horizontal, construido en aluminio. Acabado con pintura al 
horno o anodizado de color a elegir. No se aceptarán difusores en plástico. 
 
Plenum de conexión 
 
El difusor estará fijado a un plenum de conexión construido en chapa galvanizada, aislado interiormente con espuma 
ignífuga de 12 mm de espesor. El plenum incorporará una compuerta de regulación circular, de una hoja, accionable 
desde el frontal del difusor. La alimentación al plenum se realizará a través de una conexión circular en un lateral del 
plenum. 
 
Criterios de instalación 
 
Unión difusor-plenum: Se realizará por un tornillo en el centro de la parte frontal del difusor, fijado al plenum. La 

cabecera del tornillo irá disimulada por un embellecedor. Se colocará una junta de estanqueidad perimetral para 
garantizar el sellado de la unión. 

 
Sujeción del conjunto: El conjunto plenum-difusor se fijará al forjado del techo independientemente del falso techo. No 

podrá apoyarse en el falso techo. El sistema de sujeción deberá permitir la nivelación de los difusores respecto al 
falso techo. Se instalarán varillas roscadas tipo M4, que se fijarán a pestañas del plenum con tuerca y contratuerca, 
y se fijarán en su parte superior al forjado con tacos para roscar. 

 
La conexión del conducto principal de aire al plenum del difusor se realizará con conducto circular flexible aislado, de 

no más de 1,5 m de recorrido, instalado sin curvas bruscas ni estrangulamientos, y con un punto de soporte a 
techo intermedio si la longitud del flexible es superior a 1,0 m. No se aceptarán conexiones directas de conducto a 
difusor (esto es, sin plenum). 

 
Aplicación de difusores para retorno: Cuando se empleen difusores circulares para retorno de aire al plenum del falso 

techo, se instalarán sin plenum de conexión ni compuerta de regulación. No se suspenderán directamente del falso 
techo, sino del forjado con varillas roscadas o a los perfiles del falso techo a través de travesaños. 

 
Selección de difusores: Según indicaciones del fabricante, y con los siguientes criterios: 
 
 Velocidad mínima salida de aire:   3 m/s 
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 Nivel sonoro máximo:     40 dBA 
 Velocidad máxima de aire en zona ocupada: 0,25 m/s 
 
Los difusores deberán ser de primeras marcas del mercado, con sus características técnicas referenciadas en catálogos 

actualizados y comprobables en laboratorios del fabricante en caso de discrepancia. No se admitirán difusores 
fabricados sin referencias fiables. 

 
El acabado (color) y modelo de los difusores deberán ser sometidos a la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
  BNA/BNB 
62. REJILLAS DE IMPULSION Y RETORNO Rev. 07/94 
 
Las rejillas para impulsión y retorno de aire pueden ir instaladas en paramentos (paredes, techos o suelos) o 
directamente sobre conductos. Están formadas por parte frontal, marco y accesorios: 
 
Parte frontal 
 
El frontal de la rejilla estará formado por lamas horizontales, que pueden ser ajustables de forma individual o fijas. Las 
lamas serán de aluminio o chapa de acero, acabadas con pintura al horno o lacadas. No se aceptarán rejillas en 
plástico. 
 
Marco y premarco 
 
Cuando así se especifique en el proyecto, las rejillas dispondrán de marco del mismo material y acabados que la parte 
frontal. El marco se realizará con perfiles a inglete y unidos de forma estanca, con junta perimetral. Cuando las rejillas 
se instalen sobre paramentos, se colocará un premarco en el paramento, al que se fijará la rejilla. El premarco será de 
chapa galvanizada, excepto cuando se fije sobre yeso, que será de madera (para evitar oxidaciones). 
 
Accesorios 
 
Las rejillas de impulsión, incorporarán en su parte posterior un rectificador de dirección de aire, formado por lamas 

deflectoras verticales ajustables individualmente desde el frontal de la rejilla. 
 
Las rejillas de impulsión y retorno incorporarán en su parte posterior una compuerta de regulación de caudal del tipo de 

lamas opuestas, regulable desde el frontal de la rejilla. 
 
Opcionalmente, la rejilla puede incorporar un filtro de aire en su parte posterior. El filtro será del tipo plano, lavable, 

con marco metálico, accesible al retirar la rejilla. El material del filtro deberá ser de clasificación al fuego M1, y su 
eficacia mínima será EU4. No se aceptarán filtros del tipo desechable y/o con marco de cartón. 

 
Criterios de instalación 
 
Las rejillas pueden ser montadas directamente sobre conducto o a través de un premarco sobre paramentos. No se 

aceptará la fijación de rejillas directamente a placas de falso techo, pues podría provocar pandeos de las placas. 
Las rejillas en falso techo se fijarán con soportes hasta forjado o con travesaños a los perfiles del falso techo. No se 
aceptará la fijación de rejillas con tornillos vistos en el frontal. 

 
Conexión de rejillas: en el caso de rejillas de tipo lineal, se dispondrá una conexión cada 1.500 mm de rejilla o 

fracción. La conexión normal será a conducto a través de una embocadura del mismo material que el conducto. La 
abertura de la embocadura desde el conducto a la rejilla no será en principio mayor de 60º (30º por cada lado). 

 
Si no es posible limitar el ángulo de abertura de la embocadura, se admitirán embocaduras con aberturas 
mayores (hasta 120º) si se instalan guías deflectoras de aire en la embocadura para garantizar un buen reparto 
del aire por toda la rejilla. Como alternativa a esta solución, se admitirán conexiones con plenum de chapa 
galvanizada aislada interiormente y chapa interior perforada equalizadora del aire, con conexión a conducto 
principal a través de conducto flexible circular. 

 
Selección de rejillas: según indicaciones del fabricante, con los siguientes criterios: 
 
 Velocidad máxima efectiva de salida de aire:   4 m/s 
 Nivel sonoro máximo:      40 dBA 
 Velocidad máxima de aire en la zona ocupada:  0,25 m/s 
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Las rejillas deberán ser de primeras marcas del mercado, con sus características técnicas referenciadas en catálogos 
actualizados y comprobables en laboratorios del fabricante en caso de discrepancia. No se admitirán rejillas 
fabricadas sin referencias fiables. 

 
El acabado (color) y modelo de las rejillas deberán ser sometidos a la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
  BPB 
63. BOCAS CIRCULARES DE VENTILACION Rev. 07/94 
 
Las bocas circulares de ventilación tienen su aplicación para impulsión y extracción de pequeños caudales de aire. Están 
formadas por un aro circular perimetral y un disco central. El material de ambos elementos será la chapa de acero 
pintada al horno. No se aceptarán bocas en plástico. 
 
El aro circular se fijará a paramento (pared o techo) con fijación oculta. Para garantizar un asiento correcto, el aro 
circular incorporará una junta de estanqueidad. No se aceptarán fijaciones con tornillos vistos en la parte frontal de la 
boca de ventilación. El disco central se fijará a un puente de montaje del aro circular a través de un espárrago central. 
 
La regulación de caudal de la boca de ventilación se realiza por rotación del disco central, y fijando una tuerca en el 
espárrago para hacer de tope. 
 
La conexión de la boca de ventilación al conducto principal se realizará con conducto flexible circular. 
 
Las bocas de ventilación deberán ser de primeras marcas del mercado, con sus características técnicas referenciadas en 
catálogos actualizados y comprobables en laboratorios del fabricante en caso de discrepancia. No se admitirán bocas 
de ventilación fabricadas sin referencias fiables. 
 
El acabado (color) y modelo de las bocas de ventilación deberá ser sometido a la aprobación previa de la Dirección 
Facultativa. 
 
  CD2 
64. BOMBAS CENTRIFUGAS EN LINEA Rev. 01/08 
 
Se instalarán en los lugares indicados en los planos, ajustándose a las características en ellos indicados. 
 
Serán bombas centrífugas, de rotor seco con motor directamente acoplado, formando un bloque compacto. 
 
La estanqueidad en el eje, será por medio de cierre mecánico tipo DIN 24.960. 
 
El eje de la bomba será de acero inoxidable con casquillo de protección de bronce en el eje. 
 
Los motores serán trifásicos 2.900/1.450 r.p.m, no emplear bombas de 2.900 r.p.m sin medidas especiales de 
insonorización, tipo de protección IP 44/54 y clase de aislamiento B. 
 
Carcasa de la bomba en fundición gris y la presión de trabajo máxima admisible será de 16 bar hasta 120 ºC, con 
fluidos de -10 ºC hasta +140 ºC. 
 
Cada bomba estará aislada entre dos llaves, instalándose válvula de retención y filtro con tamiz en forma de cartucho. 
 
Todas las bombas deberán llevar una placa de características de funcionamiento de la bomba además de la placa del 
motor. 
 
La placa estará marcada de forma indeleble y situada en lugar fácilmente accesible sobre la carcasa o el motor. 
 
Se dispondrá en la impulsión de la bomba una válvula de retención que impedirá el retorno de agua hacia la bomba, 
en situación de paro. 
 
En las tubuladoras de impulsión y retorno, se montarán válvulas de seccionamiento para el desmontaje de la bomba 
“en caso avería” 
 
Se utilizarán los sistemas elásticos que sean precisos  para no transmitir vibraciones a los puntos de anclaje. 
 
Para el control de la presión de la bomba se colocará tubería de conexión entre aspiración e impulsión de la misma con 
inclusión de manómetro intercalado entre válvulas de corte. 
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Estos manómetros estarán escalados y con la precisión adecuada al régimen de presiones a controlar. 
 
La alineación entre ejes de bomba y motor acoplados, deberá estar perfectamente acoplada y se deberán comprobar 
siempre que se cambie un motor o se desmonte el acoplamiento. 
 
  DA/DB 
65. SOPORTES PARA TUBERIAS Rev. 08/11 
 
La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los parámetros se hará de forma tal que los tubos 
queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio. 
 
El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
 
Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico 
semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
 
Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. 
 
No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra 
solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que 
garantice una perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 
 
De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, incluso 
cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 
 
Los soportes de las columnas y bajantes abrazarán enteramente el tubo mediante pletina curvada en forma de 
semicírculos con orejas taladradas para unir los dos semicírculos mediante tornillos y tuercas, fijados a elementos de la 
propia construcción si es posible o a perfiles metálicos dispuestos al efecto. 
 
Los soportes de las distribuciones horizontales se realizarán mediante un elemento formado por dos perfiles en L unidos 
entre sí por los extremos con pletinas, dejando entre ambos perfiles una rendija de 2 cm aproximadamente soportados 
del techo con varilla roscada anclada al mismo spitrox. Las tuberías se apoyarán en el soporte mediante cañas soldadas 
al perfil y de diámetro inmediatamente superior al de la tubería que soporta y disponiendo una abrazadera para sujetar 
el tubo. De esta forma el tubo puede dilatar libremente excepto en los puntos que se determinen como fijos. Entre la 
media caña, abrazadera y el tubo se dispondrá una junta de goma y se cuidará que entre el soporte en V, la varilla 
roscada y la tuerca haya algún elemento antivibratorio.  
 
Los soportes de los colectores de los bajantes se realizarán con perfiles en U soportados del techo con varilla roscada 
anclada al mismo spitrox. La sujeción del colector al perfil se realizará mediante pletina adaptada al tubo y atornillada 
al perfil.  
 
Los soportes de las tuberías de fontanería y climatización llevarán una junta de goma que abrace enteramente el tubo 
para evitar el contacto directo del tubo con el soporte. En las tuberías de las instalaciones de extinción de incendios la 
junta de goma se sustituirá por tres capas de cinta adhesiva plástica para cumplir las especificaciones de las compañías 
de seguros. 
 
Todos los elementos metálicos montados en la intemperie serán construidos en perfiles laminados de acero y 
posteriormente galvanizados, toda la tornillería, tuercas, tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero 
inoxidable.  
 
Todos los elementos metálicos montados en el interior del edificio serán construidos en perfiles laminados de acero y 
recubiertos con pintura anticorrosiva, toda la tornillería, tuercas, tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero y 
posteriormente "pavonados". 
 
La distancia máxima entre soportes, para tuberías de acero negro y acero galvanizado, será la indicada en la siguiente 
tabla (tomando de referencia los valores de la norma UNE 100152): 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2 
25 3,0 2 
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DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

32 3,0 2,5 
40 3,5 2,5 
50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 
150  4,5 4,5 

Para valores superiores a DN150 se seguirá la norma UNE 100152 
 
 
  DB 
66. TUBERIAS DE ACERO NEGRO Rev. 08/11 
 
Las tuberías de acero negro pueden ser sin soldadura (UNE 19.052) o con soldadura (UNE-EN 10.255) longitudinal. 
 
Se empleará tubería de acero negro sin soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de climatización. 
• Instalación de gas natural. 
• Instalación de equipos de manguera y rociadores. 
 
Se empleará tubería de acero negro con soldadura en las siguientes aplicaciones: 
 
• Instalación de climatización. 
• Instalación de equipos de manguera y rociadores. 
 
Todas las tuberías irán debidamente marcadas con el cumplimiento de la norma correspondiente. 
 
Las tuberías serán lisas y de sección circular, no presentando rugosidades ni rebabas en sus extremos. 
 
Para climatización la unión de las tuberías será soldada y, la unión de los accesorios, se realizará roscada para 
diámetros hasta DN 50 y con bridas para diámetros superiores. Se utilizarán accesorios adecuados en cambios de 
dirección y derivaciones. No se admitirán los tubos curvados en caliente. 
 
Los cambios de sección en las tuberías deberán hacerse siempre mediante reducciones tronco-cónicas normalizadas. 
Siempre que no existan restricciones de espacio, se utilizarán curvas de radio amplio normalizados. 
 
Las tuberías deberán cortarse utilizando herramientas adecuadas y con precisión para evitar sobreesfuerzos. Las 
uniones, tanto roscadas como soldadas presentarán un corte limpio, exentos de rebabas. Los extremos de las tuberías 
para soldar se limarán en chaflán para facilitar y dar robustez al cordón de soldadura. En las uniones embridadas se 
montará una junta flexible de goma klingerit o del elemento adecuado al fluido trasegado. Las uniones roscadas 
deberán hacerse aplicando un lubricante solo a la rosca macho, realizándose el sellado mediante cáñamo o esparto 
enrollado en el sentido de la rosca. 
 
Para compensar en las redes de tuberías los efectos debidos a cambios de temperatura se instalarán compensadores de 
dilatación. Los dilatadores serán de acero al carbono o de acero inoxidable y sus presiones de trabajo serán como 
mínimo las mismas que las de los sistemas en que se encuentran instalados. 
Las tuberías deberán instalarse, previo replanteo, de forma limpia, nivelada y siguiendo un paralelismo con los 
parámetros del edificio a menos que se indique lo contrario. Toda la tubería, valvulería y accesorios asociados, deberán 
instalarse con separación suficiente de otros materiales para permitir su fácil acceso y manipulación y evitar todo tipo de 
interferencias. 
 
Las tuberías se cortarán exactamente a las dimensiones establecidas a pie de obra y se colocarán en su sitio sin 
forzarlas o flexearlas. 
 
Las tuberías se almacenarán en lugares donde están protegidas contra los agentes atmosféricos. En su manipulación se 
evitarán roces, rozaduras y arrastres que pudieran dañar la resistencia mecánica y las superficies calibradas de las 
extremidades o las protecciones anticorrosión. 
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Las tuberías ya sean aisladas o no, deberán identificarse mediante bandas de colores, de acuerdo con las Normas UNE 
100100 o UNE 1063, añadiendo texto rotulado identificando el fluido. Igualmente deberán exhibir flechas indicativas 
del sentido del flujo. 
 
El contacto entre la conducción y el elemento de soporte no deberá nunca realizarse directamente, sino a través de un 
elemento elástico no metálico que impida el paso de vibraciones hacia la estructura y, reduzca el peligro de corrosión 
por corrientes galvánicas y puentes térmicos. Cuando la conducción esté térmicamente aislada el aislamiento nunca 
deberá estar interrumpido y en ese caso la abrazadera deberá tener una superficie de contacto suficientemente amplia 
para que el material aislante resista sin aplastarse. 
 
Todo paso por forjados o paramentos se realizará protegido por un pasamuros plástico que permita la libre dilatación 
del tubo. 
 
Los tramos empotrados de tuberías en muros o tabiques se protegerán con tubo flexible de PVC para proteger los tubos 
y permitir su dilatación. Las tuberías no deberán ponerse nunca en contacto con yeso húmedo, oxicloruros y escorias. 
 
Para las tuberías de climatización, se preverán purgadores en los puntos altos y grifos de vaciado en los puntos bajos. El 
tendido horizontal de tuberías se realizará con una mínima pendiente desde los purgadores hacia los puntos de drenaje. 
 
Los dispositivos de soporte tienen que estar de tal manera que garanticen la estabilidad y la alineación del tubo. 
 
Distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152): 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2 
25 3,0 2 
32 3,0 2,5 
40 3,5 2,5 
50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 
150 4,5 4,5 

Para valores superiores a DN150 se seguirá la norma UNE 100152 
 
Una vez finalizada la instalación de las tuberías se realizará una prueba de estanqueidad para comprobar la ausencia 
de fugas y exudaciones, a una presión que dependerá del tipo de fluido transportado e instalación, según IT.2 del RITE 
o según reglamento específico para cada instalación. 
 
Todas las pruebas serán efectuadas en presencia de persona delegada por la Dirección Facultativa que deberá dar su 
conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados. 
 
 DD2 
67. TUBERÍAS DE COBRE PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Rev. 08/11 
 
Las canalizaciones serán de cobre no arsenical y deshidratados podrán ser del tipo en barras (R290) y en rollos (R220) 
según la UNE-EN 12.735-1 para estas instalaciones. 
 
Tanto diámetros como espesores de las canalizaciones de cobre tendrán las siguientes características técnicas, y deben 
quedar marcadas con la denominación, norma Europea, designación del estado de tratamiento y dimensiones 
nominales de la sección transversal en milímetros. 
 

Diámetro exterior nominal Espesor nominal de pared 
Serie métrica 

(mm) 
Serie imperial  

0,8 
 

1,0 
 

1,25 
 

1,5 
 

1,65 

mm in 

 3,18 1/8 r     
 3,97 5/32 r r    
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Diámetro exterior nominal Espesor nominal de pared 
 4,76 3/16 r     
6   R / r r    
 6,35 ¼ r r    
 7,94 5/16 r r    
8   R / r r    
 9,52 3/8 r r    

10   R / r R / r    
12    R / r    
 12,7 1/2 r R / r    

15    R / r    
 15,87 5/8  R / r    

18    R / r    
 19,06 3/4  r R   

22    R / r    
 22,23 7/8  r R   
 25,4 1  R    

28      R  
 28,57 1 1/8  R R   
 34,92 1 3/8   R   

35      R  
 41,27 1 5/8   R   

42      R  
 53,97 2 1/8   R  R 

Nota: R: Disponible en tubos rígidos; r: Disponible en rollos. 
Las tuberías deberán instalarse de forma limpia, nivelada y siguiendo un paralelismo con los parámetros del edificio, a 
menos que se indique lo contrario. 
 
Toda la tubería y accesorios asociados deberán instalarse con separación suficiente de otros materiales, para permitir su 
fácil acceso y manipulación. 
 
Todas las uniones por soldadura a tope serán compatibles con el material de las tuberías, y estas deben quedar 
convenientemente protegidas. También deben tenerse en cuenta el tipo de gas refrigerante utilizado. 
 
Los accesorios y elementos de cobre de unión con las canalizaciones se realizaran con soldadura de plata por 
capilaridad en un punto de fusión no inferior a 600ºC. 
 
En el caso de la utilización de accesorios flexibles para tuberías cumplirán con la norma UNE-EN 1736, y se prestará 
atención especial en la protección contra daños mecánicos, torsión y otros esfuerzos. 
 
Los soldadores estarán homologados para la realización de estos trabajos. 
 
Tanto en el transporte como en el acopio en obra todas las tuberías estarán cerradas por los extremos, antes de su 
instalación de forma que se mantenga la limpieza interna del tubo. 
 
En el trazado de las tuberías deben tenerse en cuenta los requisitos generales siguientes: 
• Todas las uniones deben ser sólidas y suficientemente resistentes y ser visibles para su inspección y reparación en 

condiciones. 
 
• Se diseñaran los trazados para poder absorber los posibles golpes de ariete del sistema y que no se vea afectado el 

funcionamiento de los equipos. 
 
• También se adecuaran los trazados con unas ciertas longitudes para las previsibles dilataciones. 
 
• En todos los casos se protegerán en todo el recorrido para evitar deterioros tanto las adversidades 

medioambientales, congelación de la tubería de descarga, o acumulación de agua, suciedad o sedimentos. 
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• También debe diseñarse para que tanto equipos como canalizaciones queden protegidas en zonas de pasos para 
personas y vehículos. 

 
Las suportaciones deberán evitar transmisión directa de ruidos y vibraciones a través de la estructura de los soportes, 
estos deben tener las siguientes separaciones máximas entre estos en función de los diámetros y tipo de material. 
 
La distancia entre soportes (tomando de referencia los valores de  la norma UNE 100152) de las tuberías, deberán 
estar colocados a distancias no superiores a las indicadas en la tabla siguiente: 
 
 

DISTANCIA ENTRE SOPORTES 

Diámetro nominal 
en mm. 

Tramos verticales 
en metros 

Tramos horizontales 
en metros 

12x1  15x1 2,4 1,8 

18x1 2,4 1,8 

22x1  28x1 3,0 2,4 

35x1,2 3,0 2,4 

42x1,2 3,0 2,4 

54x1,5 3,0 2,4 

64x1,5 3,7 3,0 

76x2    89x2 3,7 3,0 

108x2 3,7 3,0 

 
Antes del montaje de la coquilla de espuma elastomérica para el aislamiento de las tuberías frigoríficas, se realizaran 
previamente las correspondientes pruebas de estanqueidad. El tipo de coquilla como diámetros y espesores serán los 
reglamentarios, en función de las temperaturas de utilización, conductividad térmica, factor de permeabilidad, 
resistencia a la llama y compatibilidad alimentaría. 
 
Una vez terminadas estas instalaciones frigoríficas deberán realizar sus pruebas de estanqueidad, según la MI IF – 09. 
 
El sistema de refrigeración deberá ser sometido a una prueba de estanquidad bien como conjunto o por sectores. La 
presión de la prueba será la indicada en la tabla 2 de la MI IF-06 y podrá realizarse antes de salir el equipo de fábrica, 
si el montaje se realiza en ésta, o bien in situ, si el montaje o la carga de refrigerante se hacen en el lugar de 
emplazamiento. Para los sistemas compactos, semicompactos y de absorción herméticos, esta prueba de estanqueidad 
se efectuará en fábrica. Para la prueba de estanquidad se utilizarán varias técnicas dependiendo de las condiciones de 
producción, por ejemplo, gas inerte a presión, vacío, gases trazadores, etc. El método utilizado será supervisado por el 
instalador frigorista. 
 
Relaciones entre las diversas presiones y la máxima admisible (PS) 
Presión de diseño ≥ 1,0 x PS 
Presión de prueba de resistencia Para los componentes prueba hidráulica con 

Pp=1,43 x PS ó pruebas admitidas por UNE EN 
378-2. Para los conjuntos según las categorías de 
tubería (véase 1.3 de MI-IF 09) 

Presión de prueba de estanquidad ≥0,9 PS y ≤ 1,0 x PS 
Ajuste del dispositivo limitador de presión (instalación o 
sistema con dispositivo de alivio) 

≤ 0,9 x PS 

Ajuste del dispositivo limitador de presión (instalación o 
sistema sin dispositivo de alivio) 

≤ 1,0 x PS 

Ajuste del dispositivo de alivio de presión ≤ 1,0 x PS 
Presión máxima de descarga para la capacidad nominal 
de la válvula de seguridad 

≤ 1,1 x PS 
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Deben realizarse ensayos parcialmente y total en las canalizaciones antes de su conexión definitiva a los equipos, y 
posteriormente con las unidades instaladas. Realizándose pruebas generales de seguridades y funcionamiento del 
sistema, para cumplimiento de los requisitos de rendimiento general de la instalación. 
 
• Ensayos de estanqueidad. 
• Ensayos de resistencia a la presión. 
• Ensayos funcionales de todos los dispositivos de seguridad. 
• Ensayos de conformidad del conjunto de la instalación. 
 
Durante todos los ensayos las conexiones y uniones deben quedar accesibles a las inspecciones. 
 
Todos los ensayos deben quedar registrados así como la puesta en marcha por parte del industrial. 
 
  DLA_DLB 
68. VALVULAS DE MARIPOSA Y DE BOLA Rev. 08/11 
 
Las válvulas previstas en proyecto para interrupción del flujo del agua serán del tipo bola roscadas hasta 2" y de tipo 
mariposa con bridas para los diámetros superiores. 
 
Deberán permitir una presión de prueba del 50 % superior a la de trabajo sin que se produzcan goteos durante la 
prueba, mínima perdida de carga, estanqueidad absoluta a altas y bajas presiones. 
 
Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles. 
 
Cuando la tubería no vaya empotrada en el muro se colocará abrazadera a una distancia no mayor de 15 cm de la 
válvula para impedir todo movimiento de la tubería.  
 
Ninguna válvula se instalará con su vástago por debajo de la horizontal. 
 
Toda válvula llevará colgado un disco de PVC de 12 cm de diámetro en sala de máquinas y de 8 cm en el resto de los 
casos, de diferentes colores, con indicación del tipo de circuito y cuantas indicaciones sean precisas para el correcto 
funcionamiento de la instalación. El precio de estas señalizaciones debe estar incluido en el precio unitario de las 
válvulas. 
 
  FCA10 
69. ACTUADOR DE COMPUERTA TODO-NADA Rev.  01/08 
 
Elemento actuador de compuertas para el ajuste de compuertas en acción todo-nada 
 
El actuador giratorio, provisto de un acoplamiento de fijación, queda montado directamente sobre el eje de la 
compuerta. El actuador dispondrá de una palanca  para desconexión del engranaje y accionamiento manual de la 
compuerta. 
 
El ángulo de giro deberá alcanzar como mínimo los 90º de forma reversible y sin muelle de retorno. 
 
La alimentación de la compuerta se realizará a 24 V corriente alterna, siendo una alimentación a través de 3 hilos.  
 
El momento de giro estará entre 5Nm, 10Nm,20Nm ó 40Nm, dependiendo de los m2 de compuerta a actuar. 
 
Se deberá fijar el tiempo de apertura o cierre de la compuerta en función del elemento que controlemos. 
 
El actuador debe ser instalado perfectamente perpendicular al eje de giro de la compuerta para evitar esfuerzos de 
torsión. 
 
Grado de protección IP54, debiendo ser protegido si va a intemperie. 
 
 
  FCB11 
70. ACTUADOR PARA VALVULA DE DOS Y TRES VIAS, ACCION TODO-NADA Rev. 01/08 
 
El actuador todo-nada para apertura y cierre de válvulas de dos y tres vías consta de un motor síncrono y un sistema de 
transmisión para el accionamiento de cuerpos de válvula de asiento. El motor deja de operar cuando la resistencia 
encontrada alcanza un valor prefijado. 
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La alimentación eléctrica de la válvula es a 24 V ó 220 V, y su control es de acción todo-nada. 
 
Debe tener un par adecuado en función del tamaño de la válvula sobre la que actúa (mínimo de 400N), para asegurar 
la apertura y cierre de la válvula, que dependerá de la diferencia de presión diferencial. 
 
Carrera mínima de 6 mm en Fan-coils, y 20mm en el resto de válvulas. 
 
El tiempo de actuación de giro será como máximo de 140 segundos 
 
El actuador deberá disponer de la posibilidad de accionar la válvula de forma manual. 
 
Si el actuador se especifica con contactos auxiliares, éstos darán información sobre los estados "Abierto" y "Cerrado" de 
la válvula en forma de contactos libres de tensión. 
 
Grado de protección IP54, debiendo ser protegido si va a intemperie. 
 
 
71.  ACTUADOR PARA VÁLVULA DE DOS Y TRES VIAS, ACCIÓN PROPORCIONAL FCB20 

Rev. 01/08 

 
El actuador proporcional para modulación de válvulas de 2 y 3 vías consta de un motor síncrono y un sistema de 
transmisión para el accionamiento de cuerpos de válvula de asiento. El motor deja de operar cuando la resistencia 
encontrada alcanza un valor prefijado. 
 
La alimentación eléctrica de la válvula es a 24 V, y su control mediante una señal 0 - 10 V de acción proporcional 
 
Debe tener un par adecuado en función del tamaño de la válvula sobre la que actúa (mínimo de 400N), para asegurar 
la apertura y cierre de la válvula, que dependerá de la diferencia de presión diferencial. 
 
Carrera mínima de 6 mm en Fan-coils, y 20mm en el resto de válvulas. 
 
El actuador deberá disponer de la posibilidad de accionar la válvula de forma manual. 
 
Si el actuador se especifica con contactos auxiliares, éstos darán información sobre los estados "Abierto" y "Cerrado" de 
la válvula en forma de contactos libres de tensión. 
 
Si el actuador se especifica con potenciómetro auxiliar, éste dará información sobre la posición de la válvula. 
 
Si el actuador va destinado a válvula mezcladora para Agua Caliente Sanitaria, deberá ser del tipo de “acción rápida”, 
con un tiempo de actuación no superior a 30 segundos. 
 
Grado de protección IP54, debiendo ser protegido si va a intemperie. 
 
   FDA10 
72. SONDA DE TEMPERATURA AMBIENTE EXTERIOR Rev. 01/08 
 
Sonda para la medición de la temperatura en exteriores, formada por un elemento sensor de temperatura integrado en 
una caja plástica de conexionado y protección. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V si la sonda es activa o una señal resistiva si la sonda es 
pasiva, con variación lineal con la temperatura, con coeficiente de temperatura positivo. 
 
 El rango mínimo de medida deberá estar entre -10 y +50 ºC. 
 
La sonda se instalará en una pared vertical exterior fácilmente accesible a una altura mínima de 3 m del suelo y en la 
zona Norte, no soleada. 
 
Cuando la regulación dependa de las condiciones exteriores para distintas zonas del edificio, las sondas se montarán 
en las fachadas de las zonas correspondientes. 
 
Deberán evitarse los emplazamientos próximos a elementos de calefacción y conductos de chimeneas, encima de 
puertas, ventanas y compuertas de aire y lugares donde la circulación de aire sea insuficiente. 
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   FDA20 
73. SONDA DE TEMPERATURA PARA CONDUCTOS DE AIRE Rev. 01/08 
 
Sonda para la medición de la temperatura del aire en conductos de ventilación, formada por elemento sensor de 
temperatura en forma cilíndrica y caja de conexionado. 
 
Según el nivel de precisión requerido, la sonda será activa o pasiva, siendo necesaria una sonda activa cuando sea 
requerido un control exacto y preciso de la temperatura. También, dependiendo de la distancia de la sonda al 
controlador, la sonda será activa para distancias mayores de 40 metros. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V si la sonda es activa ó una señal resistiva si la sonda es 
pasiva, con variación lineal con la temperatura, con coeficiente de temperatura positivo. 
 
 El rango mínimo de medida deberá estar entre -5 y +60 ºC.  
 
La longitud de la vaina deberá ser, como mínimo, igual a la mitad del lado menor del conducto donde vaya instalada; 
siempre que la sección del conducto no sobrepase los 0,64 m2 (800x800 mm). 
 
La sonda se instalará centrada en el lado largo del conducto, y el extremo de la vaina quedará centrado en el mismo. 
 
Estas sondas no se podrán utilizar si la sección del conducto donde van instaladas es superior a 0,64 m2 (800x800 
mm). 
 
La sonda deberá instalarse en tramos rectos y uniformes de conductos, alejada de puntos de posibles turbulencias 
(codos, tes, cambios de sección, compuertas, etc.). 
 
El orificio de acceso de la vaina deberá realizarse con gran cuidado, ajustándose a las dimensiones de la misma, 
evitando fugas y restituyendo el aislamiento y barrera de vapor del conducto después de la instalación del sensor. 
 
   FDA40 
74. SONDA DE TEMPERATURA DE INMERSION PARA LIQUIDOS Rev. 01/08 
 
Sonda para la medición de la temperatura de líquidos, formada por vaina de protección, elemento sensor de 
temperatura en forma cilíndrica y caja de conexionado. 
 
Según el nivel de precisión requerido, la sonda será activa o pasiva, siendo necesaria una sonda activa cuando sea 
requerido un control exacto y preciso de la temperatura. También, dependiendo de la distancia de la sonda al 
controlador, la sonda será activa para distancias mayores de 40 metros. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V si la sonda es activa o una señal resistiva si la sonda es 
pasiva, con variación lineal con la temperatura, con coeficiente de temperatura positivo. 
 
El rango mínimo de medida deberá estar entre -5 y +130 ºC.  
 
La longitud de la vaina y elemento sensor será de 65 mm como mínimo. 
 
La sonda puede ser montada en tuberías y depósitos de líquido. En tuberías de diámetro inferior a 150 mm (6"), la 
sonda deberá instalarse aprovechando un codo de 90º en la tubería, de modo que la vaina y el elemento sensor se 
sitúan longitudinalmente en la tubería. Si este montaje no es posible, deberá intercalarse en la tubería un pequeño 
depósito para medición, cilíndrico, de altura y diámetro no inferiores a 150 mm. 
 
En tuberías de diámetro igual o superior a 150 mm, la sonda se podrá instalar perpendicularmente a la tubería. 
 
Si la sonda se instala en depósitos, se montará en el punto en que pueda dar la lectura más fiable de la temperatura 
media en el depósito. 
 
   FDC01 
75. SONDA DE HUMEDAD RELATIVA EN CONDUCTO Rev.01/08 
 
Sonda para la medición de la humedad relativa formada por elemento sensor de humedad relativa, convertidor 
electrónico, placa de fijación y caja de conexionado. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica de 0 a 10 V ó 4 a 20 mA con variación lineal con la humedad. 
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El rango mínimo de medida deberá estar entre el 10 % y el 90 % de Hr. 
 
Se exigirá una precisión como mínimo del 2% de la medición. 
 
La histéresis será menor del 1% de la medida. 
 
La sonda debe montarse horizontal o verticalmente hacia abajo. La distancia desde el humidificador debe ser la 
suficiente para que en ningún caso, niebla, gotas o condensados puedan alcanzar a la sonda. 
 
   FDC20 
76. SONDA DE HUMEDAD RELATIVA EN AMBIENTE Rev.01/08 
 
Sonda para la medición de la humedad relativa formada por elemento sensor de humedad, convertidor electrónico y 
placas de fijación y conexionado. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica de 0 a 10 V con variación lineal con la humedad relativa del 0 al 100 %. 
 
El rango mínimo de medida deberá estar entre el 10 y el 90 %. 
 
Se exigirá una precisión como mínimo del 2% de la medición 
 
La histéresis será menor del 1% de la medida. 
 
La sonda debe montarse a una altura del suelo de 1,5 m aproximadamente, evitando su instalación junto a puertas, 
ventanas o en lugares donde la circulación del aire sea desfavorable o se produzcan condensados. 
 
   FEA20 
77. TERMOSTATO AMBIENTE Rev.01/08 
 
Termostato ambiente formado por elemento sensor de temperatura incorporando una placa electrónica convertidor de 
señal, placa de fijación y caja de conexionado. 
 
El sensor proporcionará una señal de actuación todo-nada 
 
El rango máximo de medida en temperatura estará entre 5 y 30 ºC. 
 
La histéresis será de 0,5 ºC 
 
El termostato debe ir instalado a una altura de suelo de 1,5 m aproximadamente, evitando su instalación junto a 
puertas, ventanas o en lugares donde la circulación del aire sea desfavorable o se produzcan condensados. 
 
   FGA01 
78. SONDA DE PRESIÓN DIFERENCIAL DE CONDUCTO PARA AIRE Rev.01/08 
 
Sonda para la medición de la presión de aire, formada por crucetas de lectura, placa de fijación, membrana de silicona 
y caja de conexionado. 
 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V ó 4 y 20 mA, con variación lineal positiva con la presión.  
 
El rango mínimo de medida y la carga máxima de sobrepresión serán los adecuados según el proyecto. 
 
La sonda puede ser montada en conductos de aire manteniendo la placa de fijación de forma que la membrana quede 
en posición horizontal. Debe fijarse al conducto las sondas de medida y se conectan mediante tubo de PVC a las 
conexiones de presión de la sonda. 
 
El tubo de PVC debe llevarse continuamente de forma ascendente desde las sondas de medida a la sonda, para que 
pueda escurrir el agua de condensación. 
 
   FGB01 
79. SONDA DE PRESION ABSOLUTA DE CONDUCTO PARA AIRE Rev.01/08 
 
Sonda para la medición de la presión de aire, formada por crucetas  de lectura, placa de fijación, membrana de 
silicona y caja de conexionado. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

17
3 

de
 2

84



 

173 

 

 

 

 
La sonda proporcionará una señal analógica entre 0 y 10 V ó 4 y 20 mA, con variación lineal positiva con la presión. El 
rango mínimo de medida será el adecuado. 
  
La sonda puede ser montada en conductos de aire manteniendo la placa de fijación de forma que la membrana quede 
en posición horizontal. Debe fijarse al conducto la sonda de medida y se conecta mediante tubo de PVC a la conexión 
de presión de la sonda. 
 
El tubo de PVC debe llevarse continuamente de forma ascendente desde la sonda de medida a la sonda, para que 
pueda escurrir el agua de condensación. 
 
   FHA01 
80. PRESOSTATO DIFERENCIAL DE AIRE EN CONDUCTO Rev.01/08 
 
Presostato para proporcionar indicación digital de presión límite diferencial entre dos puntos. Formado por tubos de 
medida de PVC en conducto, membrana captadora,  caja de conexionado y potenciómetro de ajuste del punto de 
consigna. 
 
La sonda cerrará un contacto libre de tensión (señal digital) cuando la diferencia de presión entre los dos puntos 
medidos sea superior al punto de consigna. 
 
Rango de medida entre 100 Pa a 2500 Pa. 
 
Tiempo de respuesta menor o igual a 100 ms. 
 
Histéresis menor o igual al 1% del rango de medida. 
 
   FKA01 
81. INTERRUPTOR DE FLUJO PARA LÍQUIDOS Rev.01/08 
 
El interruptor de flujo para líquidos es un controlador de paso de fluido que abre o cierra un contacto libre de tensión 
(señal digital) si hay o no paso de fluido por una conducción. 
 
Consta de una lengüeta móvil y carcasa de conexión con microcontacto. La lengüeta móvil será de acero inoxidable 
AISI 316. 
 
 FQE10 
82. INTERRUPTOR FIN DE CARRERA Rev.07/09 
 
Elemento indicador de posición para actuadores eléctricos de válvulas, compuesto de elemento indicador y bornes de 
conexión. 
 
El interruptor debe proporcionar una señal digital en el momento en que el elemento actuador sobre el que esté 
instalado alcance su posición abierto ó su posición de cerrado. En ese momento, se corta la alimentación. 
 
El interruptor debe instalarse cuidando la adaptación con el elemento actuador en función de las características de 
ambos, aunque suele venir instalado de fábrica si se solicita. 
 
 HAC 
83. AISLAMIENTO DE CONDUCTOS TERMINADO EN ALUMINIO Rev. 02/08 
 
En cuanto al aislamiento de los conductos, se deben cumplir las siguientes especificaciones: 
 
El aislamiento de conductos terminado en aluminio deberá cumplir con las normas UNE 100171 , UNE-EN ISO 
12241, UNE 100012 y UNE-EN 13162. 
 
El responsable del acopio e instalación del material deberá proveer el certificado de cumplimiento del aislamiento 
respecto la UNE-EN 13162. El certificado deberá contener como mínimo la certificación de la conductividad térmica 
(W/mK), espesor (m/m), resistencia térmica (m2K/W) y clase de reacción al fuego. 
 
El aislamiento del conducto de aire se realizará a base de mantas de lana de roca o fibra de vidrio y atada con tela 
metálica u otro elemento que asegure una correcta sujeción. El espesor del aislamiento será mayor o igual al exigible 
según normativa de aplicación (RITE, etc.). La colocación del aislamiento se realizará con juntas de 5 cm de solape 
para garantizar un correcto sellado entre los tramos aislados. 
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En su almacenamiento y montaje se evitará que el aislamiento se pueda mojar. En caso que el aislamiento se moje, se 
sustituirá completamente. 
 
En cuanto a la terminación con aluminio, se deben cumplir las siguientes especificaciones:  
 

El aislamiento en los lugares indicados en mediciones se terminará con chapa de aluminio-manganeso de tipo 
rígido, con un espesor mínimo según definición de proyecto, resistente a la corrosión, debiendo mecanizarse con 
máquinas herramientas adecuadas, montándose con solapes en todas sus juntas de 50 a 100 mm de ancho, según 
las dimensiones de los conductos. En la realización de la estanqueidad de las juntas se evitará el paso del agua de 
lluvia. 
 
Los diferentes elementos de chapa deben afianzarse con tornillos de acero inoxidable 18/8 o de duraluminio. 
 
Las juntas de unión del conducto se realizarán por su parte inferior y serán del tipo bridas y tornillos, además 
dispondrán de junta de goma entre bridas y terminado en silicona para mayor estanqueidad. 
 
Se construirán elementos separadores, cada 20 cm, a fin de evitar hundimientos y pandeos de la terminación de 
aluminio. 
 
Tras la instalación y montaje del recubrimiento de aluminio, se procederá a realizar una protección del terminado, 
de manera que quede protegido frente a posibles golpes, abolladuras, etc. que se produzcan durante el transcurso 
de la obra. 
 
 

84. AISLAMIENTO ESPUMA ELASTOMERICA Y AISLAMIENTO CON ACABADO DE ALUMINIO HBD_HBH 
Rev. 02/08 

 
Aislamiento espuma elastomérica 
 
El aislamiento de fibra espuma elastomérica deberá cumplir con las normas UNE 100171 y UNE-EN ISO 12241. 
 
El responsable del acopio e instalación de la espuma elastomérica deberá proveer el certificado de cumplimiento del 
aislamiento respecto la UNE 92106. El certificado deberá contener como mínimo la certificación de la conductividad 
térmica (W/mK), factor de resistencia a la difusión del vapor de agua (según UNE-EN 13469), clase de reacción al 
fuego (según UNE-EN 13501).  
 
El aislamiento estará fabricado con elementos libres del efecto invernadero tipo gases de expansión CFC. 
 
En su almacenamiento y montaje se evitará que el aislamiento se pueda mojar. En caso que el aislamiento se moje, se 
sustituirá completamente. 
 
Antes de aplicarse el aislamiento todas las superficies de las tuberías estarán perfectamente limpias y secas y las tuberías 
y equipos habrán sido definitivamente pintados y sometidos a las pruebas que exija la Dirección Facultativa. 
 
En las tuberías que transporten agua fría, el aislamiento debe evitar el contacto entre tubería y soporte con el objeto de 
evitar el puente térmico. 
 
El aislamiento de las válvulas se debe efectuar de forma que se pueda desmontar fácilmente para el cambio de 
prensaestopas. 
 
Para aislar tuberías que todavía no estén instaladas en su lugar definitivo, se deslizará la coquilla por la tubería antes de 
roscarla o soldarla. Una vez colocados y realizadas las pruebas mencionadas anteriormente se aplicará una fina capa 
de pegamento presionando las superficies a unir.  
 
Para aislar tuberías ya instaladas se cortará la coquilla flexible longitudinalmente. Cortada la coquilla se debe encajar 
en la tubería. El corte y las uniones se sellarán con pegamento aplicado uniformemente y ligeramente presionando las 
dos superficies una contra otra firmemente durante algunos minutos después de aplicar el pegamento para que se 
sellen las células de la coquilla formando una barrera de vapor. Se aislarán igualmente todas las válvulas y accesorios.  
 
Las mediciones por metro lineal incluyen siempre la parte proporcional del aislamiento de los accesorios (curvas, tes, 
válvulas, filtros, etc.) que existan en la instalación. 
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Acabado en aluminio 
 
El aislamiento en los lugares indicados en mediciones se terminará con chapa de aluminio-manganeso de tipo rígido, 
con un espesor mínimo según definición de proyecto, resistente a la corrosión, debiendo mecanizarse con máquinas 
herramientas adecuadas, montándose con solapes en todas sus juntas de 50 a 100 mm de ancho, según las 
dimensiones de las tuberías. Las juntas serán estancas evitando el paso del agua. 
 
Los diferentes elementos de chapa deben afianzarse con tornillos de acero inoxidable 18/8 o de duraluminio. 
 
La protección de los codos o curvas de las tuberías, tes, reducciones, fondos de aparatos y superficies de forma 
irregular, se realizará mediante segmentos de chapa, previamente trazados, bordoneados y machihembrados y 
montados de forma que se adapten perfectamente a la superficie del aislamiento.  
 
La ejecución se realizará de manera que se evitarán hundimientos y pandeos de la terminación de aluminio. 
 
En caso de aislamiento de válvulas, bridas y otros accesorios que requieran un aislamiento desmontable, se construirán 
cajas desmontables de chapa de aluminio, con el aislamiento fijado en su interior, de forma que permitan un fácil 
desmontaje de cada una de estas unidades que en lo posible serán construidas en dos piezas únicas. Para fijación de 
las cajas desmontables, se utilizarán cierres de palanca articulada de aluminio duro que se remacharán a las cajas.  
 
Los espesores de las chapas son, en caso de no indicarse en otro documento del proyecto:  
 
• En aparatos y tuberías de diámetro mayor e igual a DN250: 1 mm.  
• En tuberías de diámetros mayores de DN50 y menores de DN250: 0,8 mm.  
• En tuberías de diámetros menores de DN50: 0,6 mm.  
 
Tras la instalación y montaje del recubrimiento de aluminio, se procederá a realizar una protección del terminado, de 
manera que quede protegido frente a posibles golpes, abolladuras, etc. que se produzcan durante el transcurso de la 
obra. 
 
  SBA 
85. CUADROS ELÉCTRICOS DE DISTRIBUCIÓN Rev. 04/09 
 
Para la centralización de aparamenta de seccionamiento y protección, medida, mando y control en distribuciones 
eléctricas de baja tensión. Cumplirán las especificaciones del REBT. Instrucciones técnicas complementarias (ITC). 
Cumplirán la normativa siguiente: UNE-EN 60439-1 (clasificación, condiciones de empleo, características eléctricas, 
construcción, disposiciones y ensayos); UNE 20324 y UNE-EN 50102 (protección de la envolvente); UNE-EN 60447 
(maniobra de los aparatos eléctricos); UNE-EN 60073 (señalización) y CEI 60152, CEI 60391 y CEI 60446 
(identificación de los conductores). 
 
Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad conforme a la norma UNE-
EN 60695-2. 
 
CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS  
 

 
Tensión asignada de empleo (Ue) 
Tensión asignada de aislamiento (Ui) 
Tensión asignada soportada al impulso (Uimp) 
Frecuencia asignada 
Corriente asignada  
Corriente asignada de corta duración admisible (Icw) 
Corriente asignada de cresta admisible (Ipk) 
Compartimentación 
Grado de protección  

 

 
Hasta 1000 V 
Hasta 1000 V 

8 kV 
50-60 Hz 

Hasta 3200 A 
Hasta 105 kA 
Hasta 254 kA 
Forma 2, 3 y 4 
IP.31/41/65 (*)  

 

 
(*)  Sin puerta/ Con puerta y panel lateral ventilado/ Con puerta y panel lateral ciego. 
 
CARACTERISTICAS DE DISEÑO 
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Básicamente constituidos por: 
 
• Sistema funcional. 
• Envolvente metálica. 
• Sistemas de barras. 
• Disposición de la aparamenta. 
• Conexión de potencia. 
• Circuitos auxiliares y de baja potencia. 
• Etiquetado e identificación. 
 
Cumplirán las condiciones constructivas y de servicio que se establecen en los documentos del proyecto (memoria 
descriptiva, cálculos, planos, partidas económicas, mediciones y pliego de condiciones técnicas generales). 
 
Sistema funcional. Deberá permitir realizar cualquier tipo de cuadro de distribución de baja tensión, principal o 
secundario, hasta 3200 A en entornos terciarios o industriales. La totalidad de los accesorios de adaptación de la 
aparamenta principal y auxiliar serán estandarizados y de la misma fabricación que los componentes principales. Todos 
los componentes eléctricos serán fácilmente accesibles. 
 
Envolvente metálica. La estructura del cuadro será metálica de concepción modular ampliable, formada por kits 
componibles de amplia configuración. El conjunto de estructura, paneles, bastidores, puertas y resto de componentes 
deberán responder a todas las exigencias referidas al tipo de instalación, grado de protección, características eléctricas 
y mecánicas y referencias a normativa (UNE-EN 60439-1). La totalidad de los componentes deberán estar 
oportunamente tratados y barnizados para garantizar una eficaz resistencia a la corrosión. 
 
Sistemas de barras. La naturaleza y sección de los juegos de barras se calcularán en función de la intensidad 
permanente y de cortocircuito previstas, la temperatura ambiente (35 ºC según UNE-EN 60439-1) y el grado de 
protección de la envolvente. Las barras serán de cobre con un tratamiento de la superficie (anodización) y una 
preparación de la superficie de contacto. Su disposición deberá favorecer la disipación térmica. Se respetarán las 
distancias mínimas de aislamiento calculadas en función de la tensión asignada de aislamiento o de empleo y del lugar 
de utilización (UNE- EN 60439-1).   
 
Conductor de protección (PE): Dimensionado y fijado en el cuadro para soportar los esfuerzos térmicos y 
electrodinámicos de la corriente de defecto. Conductor  de neutro y protección (PEN): Se dispondrá únicamente si así se 
establece en las condiciones de proyecto. Estos conductores cumplirán la norma UNE-EN 60439. 
 
El número y separación de los soportes se definirá en función de la corriente de cortocircuito prevista y del peso y 
posición de las barras. Estarán construidos con materiales amagnéticos para evitar  el calentamiento debido a los 
efectos de bucle alrededor de los conductores y garantizarán la sujeción de los juegos de barras.   
 
Disposición de la aparamenta. Comprobación de las limitaciones de calentamiento (UNE-EN 60439-1). La disposición 
de los aparatos se realizará de forma que se limiten las condiciones de calentamiento del conjunto de la aparamenta 
instalada, facilitando las prestaciones de los aparatos respetando la temperatura de referencia.  La disipación de calor 
se realizará por convección natural o por ventilación forzada. 
 
Conexiones de los cables y canalizaciones eléctricas prefabricadas. Las unidades funcionales deberán tener en cuenta 
los volúmenes de conexión con independencia de la posición del interruptor. La conexión de canalizaciones eléctricas 
prefabricadas al cuadro se hará mediante soluciones ensayadas. 
 
Perímetros de seguridad. Se respetaran las zonas de seguridad entre aparatos y las distancias respecto a elementos 
circundantes definidas por el fabricante para garantizar el correcto funcionamiento. Se recomienda la utilización 
sistemática de cubrebornas  para reducir las distancias. 
 
Aparamenta sobre puerta. Su instalación no debe reducir el IP de origen. En el caso de que las piezas móviles metálicas 
(puertas, paneles, tapas pivotantes) que soporten componentes eléctricos no sean de clase 2, es obligatoria la conexión 
a masa. 
 
Conexión de potencia.  Según la configuración del cuadro, la conexión de los aparatos de potencia podrá realizarse 
mediante barras o cables. Estas conexiones estarán lo suficientemente dimensionadas para soportar los esfuerzos 
eléctricos y térmicos. Se situarán dispositivos de embridado para evitar esfuerzos mecánicos excesivos en los polos de 
los aparatos. 
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Embarrados de transferencia horizontal. Normalmente tendrán una sección superior a la del juego de barras principal 
para evitar calentamientos en los puntos de conexión y el decalaje debido a la orientación de las barras (de canto o 
planas). 
 
Conexión directa por barras. Cumplirán las condiciones de calidad del fabricante: Embridados mediante soportes 
aislantes. Conexión entre si de las barras de una misma fase. Decalajes.  Espacios necesarios. Taladrado y punzonado. 
Plegado. Preparación de las superficies de contacto. Tornillería de conexión. Presión de contacto. Par de apriete. 
Conexión mediante barras flexibles. 
 
Conexión mediante cables. La sección de los cables deberá ser compatible con la intensidad que va a circular y la 
temperatura ambiente alrededor de los conductores. Los cables a utilizar serán del tipo flexible o semirrígido U 1000 
(aislamiento de 1000 V). Los terminales serán de tronco abierto para poder controlar el engrane del cable. La conexión, 
borneros de distribución, recorrido y embridado de los cables cumplirán las condiciones de calidad del fabricante.  
 
La conexión eléctrica de las unidades funcionales cumplirán las normas UNE-EN 60439. 
 
Circuitos auxiliares y de baja potencia. Dentro de las envolventes, los cables de los circuitos auxiliares y de  baja 
potencia deberán circular libremente en los brazaletes o canaletas que garantizarán su protección mecánica y 
ventilación. Las bornas de conexión intermedia quedarán instaladas fuera de los conductos del cableado. La 
configuración del armario deberá posibilitar la colocación  horizontal y vertical de las canaletas optimizando el 
recorrido del cableado. El paso de los cables hacia la puerta se llevará a cabo mediante una manguera que evite que 
se puedan provocar daños mecánicos en los conductores con el movimiento de paneles o puertas.  
 
Etiquetado e identificación. La identificación de los cuadros y aparatos cumplirán las normas UNE-EN 60439-1 y UNE-
EN 60617. La placa de características de los cuadros deberán indicar los datos del cuadrista y la identidad del cuadro, 
edificio y proyecto. 
 
Las características eléctricas del cuadro como la tensión, la intensidad, la frecuencia, la resistencia a las Icc, el régimen 
de neutro, etc. o las características mecánicas como la masa del cuadro, el grado de protección, etc. deberán aparecer 
en los documentos constructivos suministrados al cliente. 
 
La identificación de los conductores cumplirán las normas UNE-EN 60446. 
 
UNIDADES FUNCIONALES 
 
Cumplirán las condiciones que se establecen en las especificaciones técnicas correspondientes: Interruptores 
automáticos compactos (SBA02). Interruptores automáticos de bastidor (SBA03). Aparamenta modular (SBA10). 
Aparamenta de control industrial (SBA20).   
 
ENSAYOS ELECTRICOS 
 
Se efectuarán en taller de acuerdo con el protocolo establecido. Básicamente: Conformidad de ejecución con respecto 
a planos, nomenclatura y esquemas. Número, naturaleza y calibres de los aparatos. Conformidad del cableado. 
Identificación de los conductores. Comprobación de las distancias de aislamiento y grado de protección. 
Funcionamiento eléctrico (relés, medida y control, enclavamientos mecánicos y eléctricos, etc.). Ensayo dieléctrico. 
Pantallas de protección contra los contactos directos e indirectos en las partes en tensión. Acabado. 
 
La declaración de conformidad del equipo es responsabilidad del cuadrista que deberá establecer el informe técnico 
que demuestra dicha conformidad, aportando todas las pruebas  realizadas según un sistema de cuadros ensayados de 
acuerdo con la norma UNE-EN 60439-1. 
 
EMBALAJE. MANIPULACION Y TRANSPORTE 
 
Embalaje. Estará condicionado por los aspectos siguientes: Peso del cuadro. Entorno en el que se va a almacenar 
(temperatura, humedad, intemperie, polvo, choques, etc.). Duración del almacenamiento. Procesos de manipulación 
(carretilla elevadora, grúa, etc.). Tipo y condiciones del transporte utilizado (camión, contenedor, etc.). Fragilidad 
(vidrio).  Sensibilidad a la humedad. Posicionamiento.  
 
El embalaje deberá ser compatible con el sistema de manipulación utilizado (puntos de eslingado, travesaños de 
manipulación, etc.). 
 
Manipulación y transporte. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles daños producidos 
durante el transporte. La manipulación de los distintos elementos se realizará de forma que evite exponer los equipos a  
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abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán adaptados a las 
condiciones de los armarios.  
 
Normalmente la manipulación se realizará armario a armario. En caso de armarios yuxtapuestos que no puedan 
disociarse se comprobará la calidad de las conexiones mecánicas entre ellos y se utilizará una viga de suspensión. En el 
caso de utilizarse grúas o puentes rodantes que necesiten una sujeción por la parte superior se utilizarán eslingas 
resistentes. El enganche se deberá realizar sobre los cáncamos de elevación propios del armario colocados según 
recomendación del fabricante. 
 
Si los equipos no se instalan ni se ponen en funcionamiento de inmediato se conservarán con el embalaje de fábrica y 
en un lugar adecuado y seco.  
 
MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO 
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante de acuerdo con el esquema de conexión y regulación 
previsto. En especial las referidas a la unión eléctrica de los conductores activos y de protección, el enlace mecánico 
entre elementos, los sistemas de soportación y las conexiones extremas. 
 
En condiciones de servicio, los cuadros eléctricos constituirán una instalación eléctrica segura basada en un buen 
ensamble entre las unidades funcionales y el sistema de distribución de la corriente. Las operaciones de  mantenimiento, 
realizadas con el cuadro sin tensión, deberán ser rápidas y cómodas, facilitadas por un acceso total a la aparamenta. 
La seguridad para el usuario quedará garantizada por las tapas de protección de la aparamenta y las protecciones 
internas adicionales (compartimentación, pantallas) que permitirán realizar las formas 2 o 3 y dar protección contra los 
contactos directos de las partes activas.   
 
 
86. CRITERIOS GENERALES DE PREVENCIÓN DE LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES 2AB 

Rev. 07/09 

 
La utilización de aparatos y equipos que basan su funcionamiento en la transferencia de masas de agua en corrientes 
de aire con producción de aerosoles, recogidos dentro del ámbito de aplicación del presente Decreto, se debe llevar a 
cabo de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de exposición para las personas. A tal efecto se deberán ubicar en 
lugares alejados de las personas y de las tomas de aire acondicionado y las ventanas. 
 
Las baterías de refrigeración y deshumectación deben ser diseñadas con una velocidad tal que no origine arrastre de 
gota de agua. Se prohíbe el uso de separadores de gotas, salvo en caso  especiales que deben justificarse. 
 
Los materiales de los sistemas de refrigeración tienen que resistir la acción agresiva del agua y del cloro u otros 
desinfectantes, con la finalidad de evitar la corrosión. Asimismo se tienen que evitar los materiales particularmente 
favorables para el desarrollo de las bacterias y los hongos, como son el cuero, la madera, la uralita, el hormigón o los 
derivados de la celulosa. 
 
Se deben evitar las zonas de estancamiento de agua en los circuitos, como tuberías de by-pass, equipos o aparatos de 
reserva, tuberías con fondo ciego y similares. Los equipos o aparatos de reserva, en caso que hayan se deben de aislar 
del sistema mediante válvulas de cierre hermético, y tienen que estar equipados con una válvula de drenaje, situada en 
el punto más bajo, para vaciarlos cuando están en parada técnica. 
 
Los equipos y aparatos se deben ubicar de forma que sean fácilmente accesibles para la inspección, desinfección y 
limpieza. Se tiene que poner una atención especial en el mantenimiento de baterías frías y  bandejas húmedas de los 
equipos, mediante accesos adecuados y tapas de registro. Los equipos tienen estar dotados, en un lugar accesible, al 
menos de un dispositivo para realizar la toma de muestras del agua de recirculación. 
 
Las bandejas de recogida de agua de los equipos y aparatos de refrigeración deben estar dotadas de fondo con la 
pendiente adecuada y tubo de desagüe de manera que se puedan vaciar completamente. 
 
Si el circuito de agua dispone de depósitos (de abastecimiento, bombeo y otros) se deben de cubrir mediante tapas 
herméticas de materiales adecuados, así como poner pantallas en los sumideros y ventilaciones. 
 
Para instalaciones prefabricadas de energía solar como se definen en el apartado C.T.E., a efectos de prevención de la 
legionelosis  se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según normativa mediante el no uso de la instalación. Para el 
resto de las instalaciones y únicamente con el fin y la periodicidad que contemple la legislación vigente referente a la 
prevención y control de la legionelosis, es admisible prever un conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el 
acumulador solar, de forma que se pueda calentar éste último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un 
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termómetro cuya lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante se podrán realizar otros métodos de 
tratamiento antilegionela permitido por la legislación vigente. 
 
El sistema de aporte de energía convencional auxiliar en energía solar con acumulación o en línea, siempre dispondrá 
de un termostato de control sobre la temperatura de preparación que en condiciones normales de funcionamiento 
permitirá cumplir con la legislación vigente en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 
 
Se cumplirán las especificaciones indicadas en el Real Decreto 865/2003 de 04 de julio y en la norma UNE 
100.030:2005 IN, por el que se establecen los criterios higiénicos-sanitarios para prevención y control de la 
legionelosis. 
 
Se cumplirá el Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación  (BOE núm. 74, 
28/03/2006). 
 
Se cumplirá el Real Decreto 1027/2007, del 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (IT). 
 
En cada localidad se debe cumplir la normativa vigente para esa Comunidad Autónoma y su Ordenanza Municipal. 
 
 
5.4. COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 
 
  NAA01 
87. CONTACTO MAGNETICO Rev. 08/94 
 
El contacto magnético para detección de apertura estará formado por un interruptor magnético tipo "Reed" y un imán, 
montados sobre la parte fija y móvil del objeto a proteger con cable fijo de 5 m. 
 
Las partes integrantes del contacto irán alojadas en el interior de cajas estancas con tapas de protección y dispondrán 
de contacto de cubierta contra sabotaje, con posibilidad de incorporar resistencia terminal. 
 
Se instalará montado el contacto magnético en el lado correspondiente a la zona protegida, el interruptor magnético 
sobre la parte fija y el imán sobre la parte móvil, con un margen de separación entre ambas partes de 1 a 12 mm. 
 
Para conseguir una correcta nivelación del imán en relación al interruptor podrá utilizarse placas separadoras de 2 mm 
de espesor. 
 
El modelo de contacto magnético permitirá su instalación en diferentes materiales, según los elementos a proteger 
(puertas, ventanas, armarios, cajones, cuadros de aparellaje, etc), funcionando de forma correcta en todos ellos, 
incluso en partes metálicas. 
 
• Temperatura de operación:  -20 ºC a +60 ºC 
• Características de los contactos:  500 mA 
 
  NAD 
88. DETECTOR BIVOLUMETRICO Rev. 06/06 
 
El detector bivolumétrico constará de dos sensores independientes de movimiento.  Uno de los sistemas sensores 
utilizará el principio Doppler de microondas y el otro utilizará un sistema pasivo de infrarrojos con un transductor 
piro-eléctrico. 
 
Las dos señales que provienen de los sistemas de infrarrojos y microondas serán analizadas según criterios diferentes 
(desplazamiento de frecuencia, amplitud y estadísticas para las microondas, curva de la señal y amplitud para el de 
infrarrojos). Los parámetros de señal que sean característicos de ataque e interferencias serán derivados para una 
evaluación de señales multi-criterio controlada por un microprocesador. 
 
Se garantizará una alta sensibilidad en toda la zona de cobertura con un mínimo riesgo de falsas alarmas, mediante la 
tecnología utilizada en el detector. 
 
Dispondrá de una entrada de prueba de movimiento y, si fuese necesario, una entrada día/noche para control remoto. 
Una adaptación automática del umbral de alarma compensará las interferencias ambientales tales como cambios de la 
temperatura ambiente, etc. 
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El detector será programable en distancia y sensibilidad, para una adaptación máxima a los tamaños de los locales. 
 
Se podrá seleccionar la polaridad de la señal de entrada de todas las funciones de control. 
 
Tendrá un contacto de alarma sin potencial. 
 
El detector deberá estar protegido contra los sabotajes mediante un contacto en la tapa. 
 
El detector deberá estar equipado con auto-comprobación en ambos sistemas sensores.  Deberá disponer de funciones 
para identificación individual, visualización de la memoria y reasentado de la memoria. 
 
Tendrá una salida electrónica y una salida para indicador de señal, así como una de entrada día/noche (opcional). 
 
Especificaciones: 
 
• Temperatura de operación   -20 °C a +50 °C 
• Tensión de operación    8 a 16 Vcc 
• Consumo de intensidad (12 Vcc)   18 mA 
• Alcance de operación (2 niveles)   7/10 metros  
• Sensibilidad     1 ó 2 niveles 
• Salidas de alarmas 
 capacidad de contactos   30 Vcc/70 mA 
 tiempo de retardo de la alarma  2,5 s 
• EMC      hasta 20 V/m 
 
   NBA01 
89. PULSADOR MANUAL DE ALARMA Rev. 08/94 
 
El pulsador de alarma será adecuado para su instalación sobre mesas o paredes (superficie), o empotrado en mesas, 
mostradores o cajas registradoras. 
 
El contacto SPDT de alarma estará contenido dentro de una caja de plástico de dimensiones mínimas. 
 
La tapa de la caja estará protegida mediante un interruptor contra sabotajes. 
 
Un disco de papel blanco marcado "ALARMA" cubrirá el pulsador de alarma y señalizará que el dispositivo ha sido 
actuado. 
 
Dispondrá de dos terminales de reserva para la conexión de resistencias de final de línea. 
 
Especificaciones: 
 
• Rango de los contactos  30 Vcc/25 mA 
 
 
 NBB04 
90. SIRENA DE ALARMA DE ALTA POTENCIA CON SEÑAL VISUAL Rev. 08/09 
 
Todos los dispositivos de alarma deberán funcionar con 24 Vcc y en una frecuencia auditiva entre 0,5 y 2,7 kHz. 
 
Los dispositivos de alarma utilizados al aire libre o en zonas con riesgo de explosión (deflagración) deberán ser 
suministrados con la categoría de protección adecuada o con la homologación correspondiente. 
 
El dispositivo de alta potencia deberá producir un tono oscilante y ser adecuado para uso en exteriores con ambientes 
ruidosos. 
 
Un transmisor de señal visual adicional con una elevada intensidad de luz y una dispersión efectiva de la luz, a través de 
lentes ranuradas, estará integrado en el dispositivo de alta potencia. 
 
Deberá ser adecuado para su uso en atmósferas secas, húmedas o polvorientas. 
 
Se deberá disponer de una visera de chapa de cobre contra la lluvia y la nieve. 
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Especificaciones: 
 
• Temperatura de operación  -25 °C a +80 °C 
• Tensión de operación  11 Vcc a 14 Vcc 
• Consumo de intensidad  120 a 330 mA 
• Frecuencia audible  1,4 a 2,5 kHz 
• Volumen del sonido  105 a 110 dB/m 
• Frecuencia del destello  60/minuto 
 
 
 NBB05 
91. DISPOSITIVOS DE ALARMA VISUALES Rev. 08/09 
 
Los dispositivos de alarma visuales deberán ser adecuados para ambientes ruidosos y para aplicaciones al aire libre o 
en interiores. 
 
Lámpara de destellos 
 
La lámpara de alarma deberá producir una emisión de luz destellante intensa generada por un tubo electrónico. 
 
La lámpara de alarma estará alojada en una caja de fundición de aluminio esmaltado, hermético. 
 
La lámpara de alarma estará protegida mediante un interruptor en la tapa contra sabotajes. 
 
Especificaciones: 
 
• Temperatura de operación  -40 °C a +55 °C 
• Tensión de operación  24 Vcc 
• Consumo de intensidad  120 mA 
• Frecuencia del destello  40/minuto 
 
Lámpara de alarma rotatoria 
 
La lámpara de alarma producirá una señal de luz rotatoria muy intensa visible desde gran distancia. 
 
La lámpara de alarma estará alojada dentro de una caja a prueba de humedad y agua, con una base de chapa de 
acero y una caperuza de plástico. 
 
Especificaciones: 
 
• Tensión de operación  24 Vcc y 220 Vca 
• Consumo de intensidad  3 A (24 Vcc) y 0,2 A 
Frecuencia de rotación  160 rpme. 
 
  QA_QB1 
92. CONDUCTORES DE COBRE Y ALUMINIO PARA BAJA TENSIÓN.                 
     INSTALACIONES INTERIORES O RECEPTORAS  

Rev. 01/09 

 
Conductores eléctricos para instalaciones interiores dentro del campo de aplicación del artículo 2 (límites de tensión 
nominal igual o inferior a 1000V) y con tensión asignada dentro de los márgenes fijados en el artículo 4 del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (ITC-BT-19). 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según la clasificación establecida en la UNE 20460-5-523 (tabla 52-B2) en la que se identifican instalaciones cuya 
capacidad de disipación del calor generado por las pérdidas es similar por lo que pueden agruparse en una 
determinada tabla común de cargas. 
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Denominación según UNE 20460. Conductores aislados: Conductores aislados sin cubierta, unipolares, con nivel de 
aislamiento hasta 750V. Se instalarán en conductos de superficie o empotrados o sistemas cerrados análogos. Cables: 
Conductores aislados con una cubierta adicional, unipolares o multipolares, con un nivel de aislamiento de 1000V. 
 
Las condiciones generales de instalación serán las que se establecen en la ITC-BT-19. 
 
CAÍDAS DE TENSIÓN 
 
La sección de los conductores se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior 
y cualquier punto de utilización se corresponda con los valores máximos fijados en la ITC-BT-19.  
 
Caídas de tensión máximas. Viviendas: 3% en cualquier circuito interior. Terciario o industrial en BT: 3%  para 
alumbrado y 5% para otros usos. Terciario o industrial en MT: 4,5%  para alumbrado y 6,5% para otros usos.   
 
INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES 
 
De acuerdo con los valores indicados en la UNE 20460-5-523 (tabla A.52-1bis) para una temperatura ambiente del 
aire de 40ºC y para los distintos métodos de instalación, agrupamientos y tipos de cable. Se deberá tener en cuenta la 
división entre cables termoplásticos (PVC, Z1 o similares) y termoestables (XLPE, EPR, Z o similares). 
 
FACTORES DE CORRECCIÓN 
 
Cuando las condiciones de la instalación sean distintas a las fijadas en la tabla A.52-1bis (temperatura ambiente 
distinta a 40ºC, circuitos agrupados en una misma canalización, influencia de armónicos, etc.), se tomaran los factores 
de corrección correspondientes a las condiciones de instalación previstas. 
 
FACTORES DE CORRECCIÓN POR TIPO DE RECEPTOR O INSTALACIÓN 
 
Locales con riesgo de incendio o explosión: Intensidad admisible reducida un 15% (ITC-BT-29). Instalaciones 
generadoras en BT: Cables dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima prevista (ITC-BT-40). 
Lámparas de descarga: Carga mínima en VA igual a 1,8 veces la potencia en W (ITC-BT-44). Motores: Cables 
dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima prevista (ITC-BT-47). Aparatos elevación: Cables 
dimensionados para una carga no inferior a 1,3 de la máxima prevista (ITC-BT-47). 
 
EFECTOS DE CORRIENTES ARMÓNICAS 
 
Se deberán aplicar métodos adecuados según anexo C de la norma UNE 20460-5-523. 
 
RADIOS DE CURVATURA 
 
Mínimos aplicables a todos los cables UNE 21123 en posición definitiva de servicio: 
 
Cables sin armadura  Diámetro exterior del cable Radio mínimo de curvatura 
 
    Menos de 25mm   4 D 
    De 25 a 50mm   5 D 
    Más de 50mm   6 D 
Cables armados  ---             10 D 
 
ENSAYOS ELÉCTRICOS 
 
De acuerdo con la ITC-BT-19 y especificaciones de la Guía Técnica de Aplicación - Anexo 4.  
 
TIPOS DE CABLE 
 
Resumen de tipos de cable para los distintos tipos de instalación según el REBT: 
 
Distribución. Acometidas:    ITC-BT-11 
Instalaciones de enlace:    ITC-BT-14/15/16 
Instalaciones  interiores o receptoras:  ITC-BT-20 
Instalaciones interiores en viviendas:  ITC-BT-26/27 
Locales de pública concurrencia:   ITC-BT-28 
Locales con riesgo de incendio o explosión:  ITC-BT-29 
Locales especiales:    ITC-BT-30/31 
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Máquinas elevación y transporte:   ITC-BT-32 
Provisionales y temporales de obra:   ITC-BT-33 
Ferias y stands:     ITC-BT-34 
Mobiliario:     ITC-BT-49 
 
  QGA 
93. CABLEADO PARA INTERCOMUNICACION Rev. 07/94 
 
Los cables empleados serán ignífugos. La capacidad será de 25, 50, 75 y 100 pares. 
 
Los conductores son de cobre electrolítico puro y estañado en calibre 0,5 mm2 ó 0,6 mm2 y están aislados por una capa 
continua de policloruro de vinilo, coloreados según código de colores. 
 
La cubierta está constituida por una cinta de aluminio lisa y una capa continua de PVC. 
 
Las dimensiones son las siguientes: 
 
 

Nº de pares Diámetro exterior máximo del cable (mm) 

25 13,0 

50 16,5 

75 20,5 

100 23,0 

 
Los cables a emplear en la red de conexiones terminales, están formados por dos o cuatro conductores de cobre 
electrolítico recocido de 0,5 mm2, sin estañar, aislados y separados por un puente de plástico; la cubierta es aislante de 
cloruro de polivinilo. 
 
Regletas de conexión 
 
Están constituidas por un bloque de material aislante provisto de un número variable de terminales. Cada uno de estos 
terminales tiene un extremo preparado para conectar permanentemente los conductores del cable, y el otro extremo 
está dispuesto de tal forma que permite el conexionado de los cables interiores de abonado o de los hilos-puente, 
según que se trate de regletas instaladas en el Registro Secundario o en el Principal, respectivamente. 
 
Los terminales para conectar los cables interiores de abonado o el hilo-puente, serán preferentemente de tipo tornillo. 
Por el contrario el extremo dedicado a la conexión permanente de los pares de cable puede ser de tipo tornillo o tipo 
conexión arrollada, siendo preferible esta última, tanto por su mayor facilidad de operación como por su mayor difusión 
en las empresas suministradoras. 
 
Las regletas actualmente normalizadas a instalar en el registro principal y secundarios son de 13 y 15 pares. 
 
Cuando a causa del elevado número de pares de la red interior sea necesario instalar un repartidor mural ubicado en 
el Cuarto de Instalaciones Telefónicas, las regletas a utilizar serán de capacidad de 50 y 52 pares. 
 
94. CABLE DE PARES TRENZADOS APANTALLADOS (FTP) Y NO APANTALLA-DOS (UTP) PARA 

RED DE VOZ Y DATOS 
QIA 

Rev. 12/04 

  
Se constituirá mediante agrupaciones de 4 pares de conductores de cobre de 0,511 mm de diámetro (24 AWG) o 
0,574 mm de diámetro (23 AWG) para conectar un puesto de trabajo dentro del Subsistema Horizontal de Cableado 
Estructurado. Podrá además configurarse en agrupaciones multipar para conectar Subsistemas de Administración. Los 
cables apantallados (FTP) también tendrán una pantalla global de aluminio e hilo de drenaje. 
 
El cable deberá cumplir las especificaciones definidas en las normas UNE-EN 50173, EIA/TIA 568 e ISO/IEC 11801 
para cables de 100 Ω y 120 Ω, en cuanto a características mecánicas y características eléctricas, siendo adecuado 
para regímenes de datos de alta velocidad con un ancho de banda mínimo de hasta 100 MHz y en general todas 
aquellas normas definidas por la Directiva Europea sobre EMC (Compatibilidad Electromagnética). El cable también 
deberá cumplir los parámetros de: 
 
• Impedancia característica 
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• Pérdidas de retorno 
• Atenuación 
• Diafonía (NEXT) 
• ACR (ratio atenuación/diafonía) 
• Resistencia DC 
• Retardo de propagación 
• Balanceo 
 
definidos en dichas normas para asegurar el cumplimiento respecto al enlace del que forma parte para: clase D, E o F. 
 
Para su instalación será necesario respetar unas normas mínimas de separación respecto a instalaciones eléctricas 
indicadas en las siguientes tablas. 
 
Para cables con instalación monofásica a 230 V/50 Hz 
 

SEPARACION MINIMA 
ENTRE CABLES (cm) 

LONGITUD MAXIMA EN 
PARALELO (m) 

CORRIENTE MAXIMA 
CABLES ELECTRICOS (A) 

NUMERO CABLES 
ELECTRICOS 

0,5 50 32 1 
1,0 75 32 1 
2,0 100 25 3 
5,0 100 28 6 

10,0 100 28 11 
15,0 100 25 18 

 
Para cables con instalación trifásica a 400 V/50 Hz 
 

SEPARACION MINIMA 
ENTRE CABLES (cm) 

LONGITUD MAXIMA EN 
PARALELO (m) 

CORRIENTE MAXIMA 
CABLES ELECTRICOS (A) 

NUMERO CABLES 
ELECTRICOS 

5 100 85 1 
10 100 80 2 
15 100 57 4 
15 100 107 1 
15 75 140 1 
20 100 58 5 
20 100 140 1 
20 75 185 1 
20 50 285 1 
30 100 200 1 
30 75 265 1 
30 50 400 1 
40 100 260 1 
40 75 350 1 
40 50 260 2 

 
Para lámparas fluorescentes: 
 
 Separación mínima entre cables: 16 cm 
 
Para realizar correctamente la instalación de este tipo de cable deben respetarse las siguientes condiciones: 
 
• Se realizará como máximo un destrenzado en cualquiera de los pares a conectorizar y en cualquiera de sus 

extremos como máximo de 13 mm para optimizar los valores de diafonía entre pares (NEXT). 
 
• Se utilizará la herramienta designada por el fabricante del cableado para realizar su conexión tanto en las tomas 

como en los paneles. 
 
• Se respetará en todo caso el radio de curvatura definido por el fabricante sin aplicar presión alguna ni 

estiramientos. 
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• Para su conexión al armario repartidor se dejarán al menos 2 m de cable para permitir su conexionado a los 

paneles y el movimiento frontal de éstos. 
 
• Los cables serán etiquetados tanto en el extremo del panel como en la roseta según las normas establecidas por el 

Director de Obra. 
 
• En último caso, siempre deberán cumplirse las normas de montaje y características definidas por el fabricante del 

cable. 
 
Cables apantallados (FTP) 
 
Para la correcta conexión a tierra  del Sistema de Cableado se tendrán en cuenta los siguientes puntos: 
 
• Si el sistema se conecta a una red de tierra independiente del edificio, se garantizará  un nivel de calidad inferior a 

4 Ohm. 
 
• La infraestructura de continuidad de masa del sistema garantizará  continuidad en todos los elementos del sistema 

(latiguillos, paneles, tomas...) 
 
• Para evitar interferencias electromagnéticas con componente eléctrica fuertemente dominante, la conexión a la red 

de tierra debe realizarse sólo por un extremo o bien por un punto central del conjunto de armarios repartidores, los 
cuales estarán interconectados por un cable de 16 mm² de sección a la toma central predefinida del edificio. Si la 
componente dominante fuera la magnética, podría realizarse la conexión en ambos extremos (lo cual sólo se da a 
bajas frecuencias). 

 
• No existirá continuidad de masa en el extremo del puesto de trabajo y el terminal de trabajo. 
 
  QJ 
95. CABLES DE FIBRA OPTICA Rev. 12/04 
 
La fibra óptica es el soporte actual con mayores perspectivas de futuro en lo que se refiere a transmisión de señales a 
nivel digital para largas distancias y altas velocidades de transmisión. 
 
 Por definición, la fibra óptica es una guía de ondas circular dieléctrica.  
 
El término guía de ondas se refiere a aquella canalización que es capaz de conducir por su interior ondas (lumínicas en 
este caso) de un determinado margen de longitud. 
 
Se la denomina circular por su forma de construcción, y dieléctrica por estar construida a partir de un material que es 
capaz de admitir iones negativos o positivos para posibilitar la creación de un campo eléctrico. 
 
El tipo de ondas adecuadas para la transmisión a través de una fibra óptica se determina a través de una ventana de 
transmisión dentro del espectro electromagnético, con una longitud de onda entre 850 y 1300 nm ubicada entre los 
márgenes de la radiación infrarroja y la radiación de luz visible. 
 
Una característica importante y definitoria para realizar una clasificación de una fibra óptica es el Índice de refracción, 
el cual determina la capacidad de un material para desviar las ondas que incidan sobre ella. 
 
En consecuencia, la forma de la fibra óptica es la de dos cilindros concéntricos, de los cuales el cilindro interior se 
define como núcleo de índice de refracción n1 y el exterior como envoltura de índice de refracción n2, siendo siempre 
n1>n2. 
 
CLASIFICACION 
 
A partir del índice de la refracción las F.O. se clasifican en tres tipos fundamentales: 
 
1. F.O. monomodo de salto de índice: el radio del núcleo varía entre 1 y 16 millonésimas partes de un metro, y el 

radio del revestimiento varía entre 50 y 100 millonésimas partes de un metro. 
 

• El cambio de índice de refracción n1 a n2 se presenta de forma abrupta 
• Sólo permite la transmisión de un modo de frecuencia (una sola onda) 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

18
6 

de
 2

84



 

186 

 

 

 

• Ofrece el mayor ancho de banda de los tres tipos  (mucho mayor a 3 GHz/Km) 
• Presenta la mínima atenuación de las tres 
• Su fuente de excitación es el láser 
• Determina el montaje más difícil de las tres 
• Aplicación: telefonía 

 
2. F.O. multimodo de salto de índice: el radio del núcleo varía entre 25 y 60 millonésimas partes de un metro, y el 

radio del revestimiento varía entre 50 y 150 millonésimas partes de un metro. 
 

• El cambio de índice de refracción n1 a n2 se presenta de forma abrupta 
• Permite la transmisión de multitud de modos de frecuencia 
• Ofrece el menor ancho de banda de los tres tipos  (alrededor de 200 MHz/Km) 
• Presenta la mayor atenuación de las tres 
• Su fuente de excitación es el láser o los diodos LED 
• Determina el montaje más fácil de las tres 
• Aplicación: para distancias cortas 

 
3. F.O. multimodo de gradiente de índice: el radio del núcleo varía entre 10 y 35 millonésimas partes de un metro, y 

el radio del revestimiento varía entre 50 y 80 millonésimas partes de un metro. 
 

• El cambio de índice de refracción n1 a n2 se presenta de forma exponencial 
• Permite la transmisión de más de un modo de frecuencia pero en menor número que la anterior 
• Ofrece un ancho de banda intermedio entre los tres tipos  (de 200 MHz/Km a 3 GHz/Km) 
• Presenta una atenuación media entre las tres 
• Su fuente de excitación es el láser o los diodos LED 
• Determina el montaje intermedio entre las tres 
• Aplicación: para conexión de ordenadores 

 
TRANSMISION A TRAVES DE LA F.O. 
 
La señal a transmitir surge de un elemento emisor de señales eléctricas conectado a un conversor electro/óptico, el cual 
convierte la señal eléctrica en señal óptica y mediante el diodo LED o el LASER se emite la señal con la longitud de 
onda adecuada una vez posicionados los elementos fotoemisores y fotodetectores frente a la F.O. mediante los 
correspondientes conectores ópticos. 
 
Para empalmar dos fibras ópticas se pueden emplear conectores o se puede realizar el soldado de ambas fibras 
mediante equipos altamente especializados. 
 
Una vez la señal óptica llega a su destino, se decodifica con un conversor óptico/eléctrico cuyo componente básico es 
un diodo APD o PIN y se transforma en señal eléctrica apta para su tratamiento normal. 
 
CABLES OPTICOS 
 
Son cables para comunicación que contienen F.O. en lugar de conductores de cobre. Para fabricar el cable óptico, se 
parte de la F.O. con protección primaria y se le aplica una segunda capa denominada adherente, holgada con una 
F.O. por tubo, holgada con varias F.O. por tubo, o con núcleo acanalado según las características futuras a las que se 
asignará dicho cable. 
 
En consecuencia, los que llevan una protección secundaria adherente u holgada con una fibra por tubo conformarán el 
cable óptico monofibra o multifibra para cortas distancias, y si la protección secundaria es también holgada para una o 
varias fibras por tubo o con núcleo acanalado podrán formar los cables ópticos multifibra para telecomunicación y 
submarino o bien el cable mixto tierra/óptico para líneas de alta tensión. 
 
NORMAS GENERALES DE INSTALACION PARA CABLES DE FIBRA OPTICA 
 
Una buena instalación es fundamental para el posterior funcionamiento del sistema. 
 
La instalación es simple y similar a la de un cable coaxial, pero con ciertas precauciones: 
 
• Primeramente debe tratarse con cuidado, evitando siempre su compresión, estiramiento y/o retorcimiento. 
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• Deberá preverse que su instalación sea de una sola tirada, y que cuando no sea posible se protejan los empalmes 

con una caja especial completamente estanca. 
 
• Se aconseja instalar siempre un cierto exceso de cable enrrollado en los extremos con un radio de cobertura no 

inferior al prescrito para cada tipo de cable. 
 
• Los cables de F.O. tipo tubo (construcción holgada) deben instalarse sin conectores soldando posteriormente en 

sus extremos latiguillos de conexión. 
 
• Los cables de F.O. tipo presión (construcción ajustada) se aconseja que se instalen con los conectores puestos, y 

en el caso de largas tiradas o de imposibilidad de ello, se instalarán con los conectores de un extremo puestos, 
soldando posteriormente los latiguillos en el otro extremo. 

 
• Cuando se instala un cable de F.O. deberá de estirarse de los fiadores centrales o de los elementos de protección, 

evitando siempre el estirado de la F.O. o su cubierta exterior. 
 
• Es importante también al realizar el tendido del cable de F.O. desenrollarlo de las bobinas en forma de "8" para 

evitar el doblado del cable. 
 
• Todo el cableado de fibra de un enlace debe ser del mismo fabricante y tipo de fibra. 
 
 
Para asegurar el buen funcionamiento de la fibra óptica, se deberá exigir el cumplimiento de las siguientes normas: 
 
Fibra multimodo de 62,5 / 125: 
 
• ISO 11801 2ª Edición OM-1 
• IEC 60793-2 A1b 
 
Fibra multimodo de 50/125: 
 
• ISO 11801 2ª Edición OM-2 
• IEC 60793-2 A1a 
• ITU-T G.651 
 
Fibra multimodo se 50/125 optimizada para láser: 
 
• ISO 11801 2ª Edición OM-3 
 
Fibra monomando : 
 
• ISO 11801 2ª Edición OS-1 
• IEC 60793-2 131.1 
• IUT-T G.652 
 
Los conectores ópticos deberán satisfacer: 
 
• SC : IEC 60874-14 
• ST : IEC 60874-10 
• FC-PC : IEC 60874-7 
 
  QLB 
96. CABLEADO PARA SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES Rev. 05/94 
 
Cableado para señales analógicas 
 
El cableado para la transmisión de señales analógicas / impulsos entre los elementos de campo y las subestaciones de 
control será del tipo multipar apantallado por pares y conjunto (referencia UNE: VHOV). 
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El conductor será de cobre desnudo clase 2, con aislamiento de PVC 105o. La pantalla de cada par será cinta de 
Aluminio - Poliester. La pantalla colectiva será cinta de Aluminio - Poliester, y las cubiertas de PVC 105o. La tensión 
nominal del cable será de 300/500 V, y la resistencia máxima del cable a 20 oC será de 19 Ω/Km en corriente 
continua. 
 
Cableado para señales digitales 
 
El cableado para la transmisión de señales digitales entre los elementos de campo y las subestaciones de control será 
del tipo multipar apantallado conjunto (referencia UNE: VOV). 
 
El conductor será de cobre desnudo clase 2, con aislamiento de PVC 105o. La pantalla colectiva será cinta de Aluminio 
- Poliester, y las cubiertas de PVC 105o. La tensión nominal del cable será de 300/500 V, y la resistencia máxima del 
cable a 20 oC será de 19 Ω/Km en corriente continua. 
 
 
La sección de conductores será de 1 mm2 para distancias inferiores a 100 m, y de 1,5 mm2 para distancias entre 100 y 
200 m. 
 
Para realizar la conexión entre una subestación y varios elementos de campo, se podrán utilizar cables multipar, para 
optimizar el tendido y número de cables. Los diferentes pares del cable deberán ir claramente identificados en toda su 
longitud. 
 
El tendido de estos cables se realizará bajo tubo o canaletas o bandejas metálicas, dependiendo del número de cables 
y su tamaño, y se evitará en la medida de lo posible la instalación de estos cables junto a cables de potencia eléctrica. 
 
Los cables se conectarán a cada uno de los elementos de campo bajo tubo flexible, y a la regletera de bornas del 
cuadro donde se halla alojada la subestación correspondiente a esos elementos de campo. 
 
Los tubos para los cables multipar serán de las siguientes dimensiones: 
 

Número pares: 2 4 6 8 10 15 20 25 30 

Tubo para 1 mm2 12 20 32 40 40 50 

Tubo para 1,5 mm2 12 20 32 40 40 50 

 
Referencia: ROQUE INST-VHOV 500 V. A (2xB) 
 
  ROQUE INST-VOV 500 V. A (2Xb) 
         (A = número de pares) 
         (B = 1 o 1,5 mm2) 
 
  RAD 
97. CANALIZACIONES POR TUBERIA AISLANTE FLEXIBLE Rev. 01/09 
 
Tubos aislantes flexibles fabricados con materiales libres de halógenos y no propagadores de la llama para uso en 
instalaciones eléctricas. Estancos, resistentes a la compresión y al impacto. Cumplirán las condiciones que especifica el 
REBT (ITC-BT-21). 
Cumplirán las exigencias de las UNE-EN 60423, UNE-EN 50086-2-3, UNE-EN 50086-2-4  y UNE 20.324. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Según las condiciones siguientes: Canalizaciones empotradas en obra de fábrica (paredes, techos y falsos techos), 
huecos de la construcción o canales protectores de obra. Canalizaciones empotradas embebidas en hormigón. 
Canalizaciones aéreas o con tubos al aire. Canalizaciones enterradas. 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los tubos y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y puesta en obra de los 
tubos de protección deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-
20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de tubería empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

18
9 

de
 2

84



 

189 

 

 

 

CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
  RBA2 
98. CANALIZACIONES POR BANDEJA METÁLICA DE VARILLAS Rev. 01/09 
 
Bandejas y canales protectoras destinadas a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-
01, fabricadas con varillas de acero electrosoldadas galvanizadas en caliente según UNE-EN-ISO 1461. Características 
mecánicas adecuadas a las condiciones de emplazamiento, no propagadoras de la llama y canalizadas en instalación 
superficial. Cumplirán las condiciones que especifican el REBT (ITC-BT-20 e ITC-BT-21. 
Las bandejas serán conformes a lo dispuesto en la norma UNE-EN 61537 “Sistemas de bandejas y bandejas de 
escalera para conducción de cables”. 
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales 
deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas y distancias de apoyo de los canales en función de las cargas previstas.    
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
  RBB 
99. CANALIZACIONES POR BANDEJA AISLANTE Rev. 01/09 
 
Bandejas y canales protectoras destinadas a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-
01, fabricadas con material aislante de gran rigidez dieléctrica. Características mecánicas adecuadas a las condiciones 
de emplazamiento, no propagadoras de la llama y canalizadas en instalación superficial. Cumplirán las condiciones 
que especifica el REBT (ITC-BT-21). 
Las bandejas serán conforme a lo dispuesto en las normas UNE-EN-58085-1 y UNE-EN-61537 “Sistemas de bandejas 
y bandejas de escalera para conducción de cables”. 
 
MODOS DE INSTALACION 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales y cajas de conexión y 
derivación de los conductores serán las que se establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales 
deberá cumplir, además, lo prescrito en la norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Los accesorios a utilizar (codos, tes, cruces, uniones, etc.) y los elementos de fijación y soportación serán específicos del 
tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas y distancias de apoyo de los canales en función de las cargas previstas.    
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
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adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
  RBE 
100. CANALES METÁLICOS BAJO PAVIMENTO Rev. 01/09 
 
Canales protectores destinados a alojar conductores y otros componentes eléctricos, según define la ITC-BT-01, 
fabricados en chapa de acero galvanizado en caliente según UNE-EN-ISO 1461. Características mecánicas adecuadas 
a las condiciones de emplazamiento, no propagador de la llama y canalizados en instalación superficial. Cumplirán las 
condiciones que especifica el REBT (ITC-BT-21). 
Los sistemas bajo pavimento cumplirán las normas  DIN VDE 0634 Parte 1 “Instalaciones bajo pavimento-Unidades 
empotradas” y DIN VDE 0634 Parte 2 “Instalaciones bajo pavimento-Canales de instalación eléctrica y accesorios”.  
 
MODOS DE INSTALACIÓN 
 
Las características mínimas generales y las condiciones de instalación y colocación de los canales serán las que se 
establecen en la ITC-BT-021. La instalación y colocación de los canales deberá cumplir, además, lo prescrito en la 
norma UNE 20460-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20.  
 
Las derivaciones del canal se realizarán mediante cajas provistas de aperturas laterales con ajustes para la entrada del 
canal y con una apertura superior para derivar a un conjunto portamecanismos o tapa ciega de registro. Incorporará 
elementos de regulación y nivelación en obra. Las aperturas para montaje de portamecanismos no utilizadas estarán 
dotadas de tapas ciegas no accesibles.   
 
Los accesorios a utilizar (cajas, codos, tes, cruces, uniones, tapas finales, etc.) y los elementos de fijación y soportación 
serán específicos del tipo de canal empleado y mantendrán las prestaciones mecánicas y resistencia media a la 
corrosión.  
 
Se seguirán obligatoriamente las recomendaciones del fabricante en lo referente a los métodos de instalación, en 
especial a los sistemas de anclaje, fijación y nivelación. El montaje se realizará en coordinación con los trabajos de 
pavimentación. El acabado de pavimento deberá hacerse inmediatamente después de acabado el montaje, para así 
proteger el sistema contra posibles deterioros. 
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificarán a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a torsión,  abolladuras o impactos. Los equipos de manipulación (unidades de elevación y otros) estarán 
adaptados a las condiciones de los materiales. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el 
embalaje de fábrica y en un lugar adecuado y seco.  
 
 
 RCE01 

101. CONJUNTOS PORTAMECANISMOS EN PAVIMENTO Rev. 02/09 

 
Cajas portamecanismos para instalación en suelos técnicos o en registros empotrados en pavimento. Características 
mecánicas adecuadas a las condiciones de emplazamiento, fabricadas con materiales ignífugos y libres de halógenos. 
Cumplirán la normativa UNE-EN-20451 y las condiciones que establece  el REBT (ITC-BT-21). 
Los sistemas bajo pavimento cumplirán las normas  DIN VDE 0634 Parte 1 “Instalaciones bajo pavimento-Unidades 
empotradas” y DIN VDE 0634 Parte 2 “Instalaciones bajo pavimento-Canales de instalación eléctrica y accesorios”.  
 
MODOS DE INSTALACION 
 
Las cajas adaptadas a canales metálicas bajo pavimento cumplirán las condiciones que establece la Especificación 
Técnica correspondiente (RBE).   
 
En su conjunto, las cubetas portamecanismos  deberán permitir la instalación de bases eléctricas y de telecomunicación 
y datos, con una separación efectiva entre ambas. Se utilizarán únicamente mecanismos perfectamente compatibles y 
adaptados al sistema. 
 
La fijación de las cajas al suelo técnico o al registro de pavimento se realizará mediante anclajes pivotantes. Las cajas 
dispondrán de entradas de tubo o canal pretroqueladas y deberán permitir la instalación y regulación de la profundidad 
de las cubetas. 
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Las cajas incluirán una tapa abatible de alta resistencia y una tapa basculante adaptada para la salida protegida de los 
cables. La tapa incorporará un sistema de bloqueo que asegure su perfecto cierre e impida la apertura involuntaria.  
 
CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Recepción, manipulación y almacenamiento. Se verificará a la recepción las diferentes unidades para detectar posibles 
daños producidos durante el transporte. La manipulación de los materiales se realizará de forma que evite queden 
expuestos a roturas. Si la instalación no es inmediata los materiales  se conservarán con el embalaje de fábrica y en un 
lugar adecuado y seco.  
 
 
  VB 
102. INSTALACIÓN TELEFONIA Rev. 03/04 
 
 
a) Características de los cables 
 
Están formados por pares trenzados con conductores de cobre electrolítico puro de calibre 0,5 mm de diámetro, aislado 
con una capa continua de plástico coloreada según código de colores. 
 
La cubierta del cable multipar está formada por una cinta de aluminio lisa y una capa continua de plástico de 
características ignífugas. 
 
En la red de dispersión y en la red interior de usuario se utiliza cable de uno o dos pares cuya cubierta estará formada 
por una capa continua de plástico de características ignífugas. 
 
Las capacidades y diámetros exteriores de los cables serán: 
 

Nº de pares Diámetro máximo (mm) 
1 4 
2 5 
25 15 
50 21 
75 25 

100 28 
 
b) Características de las regletas 
 
Están constituidas por un bloque de material aislante provisto de un número variable de terminales. En el proyecto se 
emplearán regletas de 5 y 10 pares. 
 
El sistema de conexión es por desplazamiento de aislante, realizándose la conexión mediante herramienta especial. 
 
Las regletas que se emplearán son de corte y prueba, por lo que están preparadas para medir hacia ambos lados sin 
levantar las conexiones. 
 
La resistencia a la corrosión de los elementos metálicos soportan las pruebas estipuladas en la Norma UNE-EN 60068-
2-11 
 
• ∅ conductores = 0,4 a 0,8 mm 
• ∅ máximo de aislante: 1,5 mm 
• Rigidez dieléctrica: >4.500 V 
• Resistencia de los contactos: <10 mΩ 
• Resistencia de aislamiento a 500 V: >10.000 MΩ 
 
Bases de acceso terminal (BAT): 
Conector hembra tipo Bell de 6 vías, cumpliendo lo especificado en el Real Decreto RD 1376/89, de 27 de octubre. 
 
Tubos: 
Son de PVC, según la Norma UNE-EN 50086 con la pared interior lisa. 
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Cajas o registros de paso, terminación de red y toma: 
Son de PVC rígido, con una rigidez dieléctrica de 15 kV/mm. Están provistas de tapa del mismo material y espesor que 
el resto de la caja. 
 
 
  VBC 
103. DISTRIBUIDORES PARA TELEFONIA Rev. 07/94 
 
Registro de enlace 
 
Este Registro existirá cuando el recorrido del cable de alimentación hasta el Registro Principal convenga que esté 
protegido por tubos. 
 
Su función es facilitar el tendido del cable o cables y la terminación de los tubos y no alojará en su interior ningún 
elemento de conexión. 
 
Podrá ser de plástico o metálico. Los primeros deberán tener resistencia a golpes y deformaciones, y rigidez dieléctrica 
mínima de 15 KV/mm. Los metálicos serán de acero galvanizado (1 mm de espesor mínimo) con un recubrimiento 
interior homogéneo de material aislante de 1 mm de espesor. Estarán provistos de puerta o tapa. 
 
Registro principal 
 
Su función es alojar los elementos de conexión (regletas) que posibiliten la conexión, mediante hilos puente, entre los 
pares del cable de la red exterior y los pares del cable o cables de la red interior del edificio. 
 
Cuando el edificio tenga una sola vertical el Registro Principal se instalará en la base de la misma, dentro del Cuarto de 
Instalaciones Telefónicas. Si excepcionalmente dicho Cuarto no pudiera ubicarse en la misma base, se proyectará lo 
más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 
 
En el caso de edificios con varias verticales se instalará un Registro Principal común a todo el edificio, en la vertical más 
próxima a la acometida general de entrada. Desde el Registro Principal se acometerá a las distancias verticales, bien 
instalando directamente los cables por las paredes cuando se trate de una zona comunitaria (garaje, sótanos, etc.), o 
por medio de tubos y Registros de Enlace cuando sea necesario atravesar zonas o recintos particulares. 
 
Para determinar el tipo de Registro Principal, se seguirá el procedimiento indicado en la NP-P1-002. 
 
Registro secundario 
 
Es donde se instalan los elementos de conexión (regletas) que sirven de unión entre los pares del cable de distribución y 
los pares individuales de cables interiores. 
 
En edificios donde la red interior sea superior a 25 pares se instalará un Registro Secundario en cada planta. Su tipo 
dependerá del número de tubos que accedan por la parte inferior. 
 
En edificios donde la red interior no supere los 25 pares se instalará un registro en la base de la vertical, del cual partirá 
la canalización principal con 2 tubos de PVC de ∅ 40 mm. Los registros de cada planta son Registros de Paso de 20 x 
20 cm, colocados a una distancia del techo de 20 cm. 
 
 
  VE 
104. INSTALACIÓN TV-FM Rev. 03/04 
 
 
Radiodifusión sonora y televisión 
 
a) Características de los sistemas de captación 
 
Antena de UHF 
 
Tipo Yagi 
Ganancia direccional de al menos 14 dBi entre 650 y 850 Mhz 
Relación D/A de al menos 28 dB 
Dotadas de adaptador de impedancias – asimetrizador 
Deben estar adecuadamente protegidas contra la corrosión 
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Superficie útil al viento menor de 310 cm² 
 
Antena de FM 
 
Tipo circular 
Polarización H/V 
Ganancia 1dB 
Relación D/A de 0dB 
Protegida contra la corrosión 
 
b) Características de los elementos activos 
 
Amplificación 
 
Los amplificadores moduladores de cabecera serán de 60 dB de ganancia, figura de ruido <4 dB en FM; menor de 5,5 
en B-III y menor de 6 en UHF. 
 
Deben ser regulables en un margen de 20 dB con rechazos del canal adyacente >30 ó >45 dB en B-III y UHF 
respectivamente y proporcionar una señal de salida de 120 dBuv, cumpliendo las normas de calidad de señal que 
establece el Reglamento en cuanto a Ganancia y Fase Diferenciales, Interferencias de Frecuencia Única, 
Intermodulación Simple e intermodulación múltiple. 
 
Las Centrales de Banda Ancha serán de 45 dB de ganancia en todas las bandas, incluso FI, con ganancia regulable en 
20 dB y salidas máximas de 110 ó 105 dBuv. En V/U o FI, figura de ruido <9 dB cumpliendo los mismos requisitos que 
los monocanales para los niveles de salida especificados. 
 
c) Características de los elementos pasivos 
 
Tramos de red de distribución, dispersión, de usuario y PTR 
 
El cable coaxial que se utilice, así como los demás elementos pasivos, derivadores, distribuidores y tomas, deberán 
reunir los requisitos de ancho de banda e impedancia y la instalación deberá cuidarse con vistas a conseguir la perfecta 
adaptación de impedancias, de modo que se cumplan los requisitos de Respuesta Amplitud – Frecuencia en canal y en 
banda , y las Pérdidas de Retorno en cualquier punto de la red que establece el Reglamento, concretamente uno ROE 
máxima de 1,925 ó de 3,07 para V/U ó FI. 
 
Derivadores 
 
De 75 ohm de impedancia y pérdidas mínimas de retorno de 10 y 6 dB en V/U y FI, lo que equivale a ROE máximas de 
1,925 y 3,07 respectivamente. 
 
Tomas 
 
Se utilizarán tomas finales separadoras, que separan las señales de TV/FM y FI mediante filtros de banda. 
 
El desacoplo entre 2 tomas cualesquiera de un usuario, deberá ser >= 20 dB, como fija el Reglamento. 
 
Cable 
 
El cable a utilizar, de 75 ohm de impedancia característica, deberá cumplir los demás requisitos técnicos que sobre 
atenuación, pérdidas de retorno, velocidad relativa de propagación y apantallamiento, determina el Reglamento. 
 
 
Para el cumplimiento en aspectos relativos a la seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética podrán utilizarse 
como referencia las normas UNE-EN 50083-1, UNE-EN 50083-2 y UNE-EN 50083-8. 
 
  VL3 
105. ETIQUETADO DE UN SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO Rev. 10/05 
 
El etiquetado de un sistema de cableado estructurado se realizará siempre siguiendo las pautas de códigos y colores 
impuestas por la propiedad.  
 
En el supuesto de que la propiedad no tenga un criterio propio definido, se seguirá la estándar TÍA/EIA-606-A 
(Administration Standard For Commercial Telecomunications Infrastructure), con el fin de dar los criterios de administración 
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y, consecuentemente, identificación de un sistema de cableado estructurado. 
 
Para realizar un correcto etiquetaje e identificación de las tomas, se tendrá que admitir que no es igual administrar un 
cableado de una pequeña oficina que el de un campus con varios edificios. En consecuencia, el sistema de etiquetado 
tendrá que ser flexible, y contemplar la posibilidad de que los sistemas crezcan de un modelo hacia otro.  
 
Se etiquetarán todos los cables, rutas (conductos, bandejas, tubos etc...), y barras de puesta en suelo de 
telecomunicaciones con un identificador único. 
 
Los componentes tendrán que marcarse donde vayan a ser administrados (puntos de terminación de red, plafones, 
bloques, salidas, etc.) y serán visibles tanto durante la instalación como durante el mantenimiento. 
 
Las etiquetas serán resistentes al medio ambiente donde se coloquen (humedad, calor, etc.), tendrán una vida útil superior 
al del elemento identificado, y serán impresas por elementos mecánicos; nunca se generarán a mano. 
 
El contenido de la impresión dependerá del elemento a identificar, pero como mínimo habrá de contemplar la siguiente 
información: 
 
Piso: un carácter numérico 
Espacio de telecomunicaciones: un carácter alfabético  
ID Patch Panel: uno o dos caracteres alfabéticos que identifiquen el patch panel 
ID Puerto: dos o cuatro caracteres numéricos que identifiquen el puerto en el patch panel. 
 
El cable de cada puerto deberá tener la misma información, en nuestro caso sería: 1A-A001; 1A002; 1A003, etc. 
 
 
El código de colores será el siguiente: 
 

TIPOS DE TERMINACIÓN COLOR COMENTARIOS 

Punto de demarcación Naranja Terminación en oficina central. 

Conexiones de redes Verde 
Conexiones de redes o terminación de 
circuito auxiliar. 

Centralitas PBX, Hubs, switches, 
concentradores Host), redes, LAN, 
multiplexores 

Púrpura 
Utilizado para todas las terminaciones 
principales de equipos de datos y 
conmutación. 

Troncal de primer nivel Blanco Terminación troncal nivel 1. 

Troncal de segundo nivel Gris Terminación troncal nivel 2. 

Horizontal Azul Terminación de cable horizontal. 

Troncal de campus Marrón Terminación de cable de campus. 

Varios Amarillo Auxiliar, control, seguridad, etc. 

Sistemas Telefónicos específicos Rojo  

 
 
  VLA 
106. ARMARIO DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO Rev. 01/97 
 
Se constituirá mediante el ensamblaje de módulos y elementos determinando las características definidas para cada uno 
de ellos según su capacidad indicada en el Proyecto. 
 
La capacidad de los armarios se determinará en unidades “U” con montaje tipo mural o rack (recomendable tipo rack a 
partir de 24 U). Las dimensiones estandarizadas serán las siguientes: 
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U ANCHO (mm) ALTO (mm) FONDO (mm) 
24 600 1200 600 
24 800 1200 600 
29 600 1400 600 
29 600 1400 800 
29 800 1400 600 
33 600 1600 600 
33 600 1600 800 
33 800 1600 600 
38 600 1800 800 
38 600 1800 600 
38 800 1800 800 
38 800 1800 600 
42 600 2000 800 
42 600 2000 600 
42 800 2000 800 
42 800 2000 600 
47 600 2200 600 
47 600 2200 800 

 
Los elementos que constituirán el armario serán los siguientes: 
 
• Paredes laterales de chapa de acero. 
• Puerta de chapa de acero frontal con cierre y cristal de seguridad. 
• Techo de chapa de acero y mecanizado para entrada de cables. 
• Zócalo para soportación sobre suelo o sobre ruedas mecanizado para entrada de cables. 
• Guías de perfil y ángulos de montaje. 
• Bandejas para aparatos de montaje fijo o extraíble. 
• Regletas de enchufe para el montaje en los perfiles angulares posteriores. 
• Unidad de ventilación con un mínimo de 4 a 8 ventiladores de 18 W cada uno según capacidad, con sus cables 

de conexión y elementos de fijación. 
• Paneles de conexión de datos para 8, 16, 24 o 32 bases tipo RJ-45 (no apantallado), RJ-49 (apanatallado) o RJ-

49 (apantallado y blindado). 
• Paneles de conexión de fibra óptica para 8, 16, 24 o 32 conectores del tipo necesario para la red 
• Caja de empalme de fibra óptica para 8, 12, 16 o 24 fibras. 
• Paneles de conexión de telefonía. 
• Latiguillos de 1 a 2,5 m de longitud según disposición en armario de idénticas características al tipo de cableado y 

tomas escogidas en el Proyecto de cables. 
• Paneles de paso de cables. 
• Paneles ciegos 
• Paneles de alineación y fijación de cables. 
• Estribos de fijación de cables. 
• Portaesquemas adosable a la puerta. 
 
Para realizar correctamente la instalación se seguirán las especificaciones de montaje designadas por el fabricante. 
 
Los paneles de voz y datos, tanto en cobre como en fibra, se etiquetarán y montarán en el orden establecido por el 
Director de Obra. 
 
107. TOMAS PARA SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO APANTALLADAS (FTP) Y NO 

APANTALLADAS (UTP) 
VLD1 

Rev. 12/04 

  
Se constituirán por una base o por agrupación de bases modulares del tipo RJ-49 para conexión de cables de pares 
trenzados apantallados (FTP) o por base/s del tipo RJ-45 para conexión de cables de pares trenzados no apantallados 
(UTP), cumpliendo los requisitos establecidos por las normas cumpliendo los requisitos establecidos por las normas 
UNE-EN 50173, EIA/TIA 568 e ISO/IEC 11801 en cuanto a características mecánicas y características eléctricas, 
siendo adecuadas para regímenes de datos de alta velocidad con un ancho de banda mínimo de hasta 100 MHz y en 
general todas aquellas normas definidas por la Directiva Europea sobre EMC (Compatibilidad Electromagnética). 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

19
6 

de
 2

84



 

196 

 

 

 

 
Los contactos se realizarán con metal y cubrimiento de alta calidad y conductividad y se conexionarán al cable por 
sistemas de desplazamiento de aislante, atendiendo a la codificación de colores de los pares del cable y según el orden 
establecido por el fabricante y las normas correspondientes. 
 
Para el blindaje de las tomas para sistema FTP será necesario que las bases de conexión dispongan de una protección 
faradizada. La entrada del cable a la toma será preferiblemente inclinada con perfiles de soportación tipo abrazadera. 
 
Y se tendrán en cuenta las indicaciones realizadas para la correcta conexión a tierra del sistema de cableado (FTP). 
 
Cada base de la toma cumplirá los parámetros definidos en las citadas normas respecto al enlace del que forma parte: 
para clase D, E o F. 
 
Las bases modulares se adaptarán perfectamente a las placas frontales escogidas como compatibles asegurando la 
manipulación de su conexión. 
 
Para realizar correctamente la instalación de este tipo de tomas deben respetarse las siguientes condiciones: 
 
• Deben dejarse entre 8 y 18 cm de cable disponible para cada base de toma (en la roseta o panel) para evitar 

tracciones mecánicas sobre la conexión cuando se manipule la roseta o panel. 
 
• No dejar partes sobrantes de cable, pantalla y cubierta en la conexión. 
 
• Debe usarse la herramienta indicada por el fabricante para la conexión del cable. 
 
• En los sistemas FTP se conexionará  el hilo de drenaje en el PIN asignado. 
 
• Se etiquetará la toma según las normas establecidas por el Director de Obra. 
 
Esta especificación es válida tanto para las tomas de usuario como para las bases incorporables en los paneles de 
distribución del armario repartidor. 
 

108. CERTIFICACIÓN DE UN SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO 

VLD2 
Rev. 10/05 

 
Una vez finalizada la instalación, se procederá a realizar la certificación de la misma. Por lo que se utilizará un equipo 
adecuado, capaz de medir todos los parámetros de Cat5e/Cat6 hasta 100/500 MHz. 

 
Como mínimo, el equipo tendrá que medir: 
 

Longitud 
Mapa de cableado 
Atenuación 
NEXT (en ambos sentidos) 
PS-NEXT (en ambos sentidos) 
ELFEXT (en ambos sentidos) 
PS-ELFEXT (en ambos sentidos) 
Return Loss (en ambos sentidos) 
Retraso 
Retraso diferencial 
 

Las medidas se realizarán sobre el enlace permanente, por lo que el equipo tendrá que disponer de tirantes de medida 
acabados en conectores RJ45 macho. 
 
Se seleccionará el autotest correspondiente a CLASS D PERMANENTE LINK / CLASS E PERMANENTE LINK, de acuerdo 
con ISO 11801 2ª edición (2002). En ningún caso se aceptarán autotest específicos del fabricante del sistema de 
cableado ofertado. 
 
Cada medida se almacenará con único identificador, que permita su sencilla localización. Se entregarán las medidas 
de todos los enlaces en soporte magnético, en formato de texto y en el formato propio del software del equipo utilizado. 
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Para la certificación de los enlaces de fibra óptica, se usará un medidor de potencia óptica y una fuente de luz 
calibrada, realizándose las medidas de cada enlace en las dos direcciones y en las dos ventanas de longitud de onda. 
 
Las medidas obtenidas se presentarán en forma de mesa, comparándolas con las atenuaciones teóricas máximas 
permitidas que se calcularán para cada enlace de acuerdo con ISO 11801. 
 
 
 
6 Revestimientos 
6.1 Revestimiento de paramentos 
6.1.1 Alicatados 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas esmaltadas o no, con 
mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, 
con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando el 50% de los huecos mayores de 1,5 m2,  incluso 
eliminación de restos y limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Baldosas cerámicas: 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas 

para revestimiento de fachadas. 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, para revestimientos 

de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. Para 

revestimiento de fachadas. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revestimiento de paredes 

interiores. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. Deben 
tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras y 

cenefas. 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de milano”, 

y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB HS 1 apartado 

2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda su 

superficie. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), 

semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 
- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 
orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen 
dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, 
durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
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- Material de rejuntado: 
Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 

orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal 
(CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a 
compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; 
retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de 
baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la baldosa 
suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad. 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especificación 

técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa cerámica 
suministrada. 
- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, por el 

dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 
- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): el producto se 

suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas 
de material. 

- Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, comprobación de 
las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 
aproximadamente un año desde su fabricación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la 
supervisión de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, flexibilidad, 
resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
De la superficie de colocación. 
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina (la desviación 

máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como medida 
adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie está 
aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u otros 

medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
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 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adherencia del 

mortero adhesivo. 
El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, mientras que el 

alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo. 
En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de mayor 

deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta adhesiva se 
mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas 
por inmersión si procede, para que no absorban el agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del 
alicatado y se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El alicatado se comenzará a 
partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo resto de 
desencofrante. 
- Amasado: 

Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una masa 
homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su 
aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

- Colocación general: 
Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida 

presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el 
aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del 
tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. 
No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más importante del muro, es decir entre 45 y 
60 días. Cuando se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto 
antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre 
la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre el soporte). 
Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas sintéticas, el alicatado podrá fijarse 
directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando previamente el paramento. Para otro 
tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no 
mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el mortero de 
cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada pieza), picándolos con la paleta 
y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre. 
- Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de 

un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado 
o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, 
y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales 
de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de regularización, dejándose en los 
límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares, etc. Se podrá 
prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas con una anchura mayor o 
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igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar 
hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de 
la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si 
no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 
- Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 
diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

 Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando todas las sustancias 
perjudiciales o restos de mortero o pasta adhesiva, rejuntándose posteriormente con lechada de cemento blanco o gris 
(coloreada cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico con una solución 
ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la superficie con cepillos 
de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior aclarado 
 

 
6.1.2 Revestimientos decorativos 
 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores verticales que pueden ser flexibles, de papeles, 
plásticos, micromadera, etc., o ligeros, con planchas rígidas de corcho, tableros de madera, elementos metálicos, etc., 
recibidos con adhesivos o mediante listones de madera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. 
Incluso preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas o 

PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
- Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 

láminas muy finas. 
- Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.6). 
- Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de recubrimiento 

de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
- Revestimientos vinílicos. 
- Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
- Revestimiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1) 
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- Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20 mm. 

- Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de poros 
y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 

- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). El espesor del perfil 
será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo de 15 micras. 

- Láminas de metal autoportantes para revestimiento de paredes (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 8.5.3). 

- Perfiles metálicos de acabado decorativo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5). Su 
cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego u otro tipo de acabado, acabado resistente a la 
corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 

- Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
- Sistema de fijación: 

Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. 

Listones de madera. 
Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 

- Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se 

aclimaten a la temperatura y a la humedad. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La superficie del paramento estará lisa. Se taparán grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. En el 
momento de la instalación ha de estar perfectamente seco y limpio. 

En caso de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando se utilicen adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y 

de acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: se respetarán los tiempos de secado de colas y adhesivos según las instrucciones del fabricante. Se 
replanteará previamente el entrepaño. 
- Revestimiento vinílico: se extenderá una solución adhesiva. Este tipo de revestimiento se adquiere en rollos, por lo 

que será necesario cortarlo en franjas de las dimensiones del paramento. Después se fijará sobre el adhesivo, 
pegándolo con una espátula, de forma que quede uniforme. 

- Revestimiento de papel: antes del encolado se procederá a cortar las tiras del revestimiento con la longitud 
correspondiente y a eliminar el orillo, si lo llevara. Estará seca la capa tapaporos aplicada a la superficie 
previamente. Se pegarán las tiras de revestimiento de arriba a abajo, pasando un cepillo para liberar el aire 
ocluido. En caso de los revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa base, se solaparán las 
tiras unos 5 cm. Las uniones se repasarán con un rodillo especial para juntas, limpiándose las manchas o exceso 
de adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de 
aire y un secado rápido. 

- Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma simultánea sobre 
paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán definitivamente con unos golpes secos 
dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 

- Revestimiento de corcho en rollo: su fijación es la misma que con el revestimiento de papel. 
- Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los 

listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a todo 
lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. Para 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

20
2 

de
 2

84



 

202 

 

 

 

ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10 mm. Se 
fijarán tapajuntas entre paneles. 

- Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se dispondrán listones 
de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 

- Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
- Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
- Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 

disponiendo tacos de fijación cuando sea necesario.  
 

Según la naturaleza del soporte y en caso de revestimientos flexibles, los acabados de la superficie serán los 
siguientes: yeso: enlucido. Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Hormigón o madera: liso. Metal: liso con 
protección antioxidante. 

 Condiciones de terminación 

Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Al final del 
proceso se debe secar la superficie con un paño para eliminar los restos de los productos de limpieza. 
 
6.1.3 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, 
puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm 

de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para 
un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, 
con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado 
con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con 
yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas 
sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o 
proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de 
acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, 
incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre 
paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, 
deduciendo el 50% de los huecos amyores de 1,00 m2 y desarrollando las mochetas en los enfoscados y el 50% 
de los huecos mayores de 15 m2 en los guarnecidos. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, 
incluso acabados y posterior limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes 

(evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de 
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producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo 
elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la 
masa y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama 
cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o 
anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 

automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose 

el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del 

suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En 
general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 
32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará 
en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada 
(apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones 
para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o 
químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan 
de la humedad y la contaminación. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar 

reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o 
sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el 

agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para 

conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. 

Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o 

paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, 

pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el 
enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido 
estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar 
estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata 
de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo 
garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se 
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procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes 
que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy 
absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior 

de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 

Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, 

cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su 
interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, 
para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es 
posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad 
del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá 
del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior 
cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, 
cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos 
solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia 
de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará 
que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, 
en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias 
nocivas para el mismo. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, 
los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las 
superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón 
realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia 
global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto 
directo con yesos, etc. 
- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por 
ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la 
fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre 

un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de 

impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero 
hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y 
del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 
10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor 
entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante 
por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el 
comportamiento frente a la fisuración. 
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Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al 
agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente 
por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 
suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a 
los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el 
clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente 
a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá 
un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 
suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a 
los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el 
clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente 
a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja 
principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la 
filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá 
un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el 
elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo 
sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento 
donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor 
uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea 
menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a 
su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al 
elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado 
al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una 
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero 
reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se 
recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 
impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de 
espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán 
sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta 
no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre 

una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de 
mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su 
fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua 
de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, 
éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del 
paramento. 
- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En 
caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un 
solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
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No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 
ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya 
a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, 
formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo 
con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 
mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un 
mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o 
donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar 
agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de 
lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores 
estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados 
sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en 

su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de 

espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño 
cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la 
pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm 
y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará 
por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la 
adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por 
la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el 
fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) 
hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad 
deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal 
de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se 
aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total 
del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior 
del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El 
espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o 
mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores 
a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la 
planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de 
despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar 
el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y 
tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada 
contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, 
forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana 
con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se 
resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 
mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. 
La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o 
aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará 
en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas 
muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una 
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desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo 
lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante 
el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 
continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

 Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco 

o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, 
especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la 
protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiera un enfoscado más impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del 
guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, 
a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior 
picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o 
picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada 
(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez 
aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
 
6.1.4 Pinturas 
 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e 
instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como 
elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 
la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales 

no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o 
tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y 
sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 

cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, 
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laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, 

tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las 

instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su 

aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo 
que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una 
vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las 
superficies cumplen los requisitos del fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de 

cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con 
un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará 
con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, 
asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten 
exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. 
Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado 
de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que 
desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
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Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la 
aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no 
poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas 
próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o 
dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 

ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros 

del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y 

se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación 

selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en 
caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano 
de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en 
caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de 
acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 

 Condiciones de terminación 

- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su 
aplicación. 

- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección 
a pistola de gotas de temple. 
 

6.2 Revestimientos de suelos 
 
6.2.1 Revestimientos flexibles para suelos 
 
Descripción 

Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras con materiales flexibles. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento flexible realmente ejecutado, incluyendo todos los trabajos y medios auxiliares, 
eliminación de restos y limpieza, deduciendose los huecos mayores de 0,5 m2. 

El revestimiento de peldaños, se medirá y valorará en metros lineales incluyéndose en el precio unitario, cuantos 
trabajos, materiales y medios auxiliares sean necesarios. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Material de revestimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.7): 

Moqueta en rollo o losetas. 
Linóleo. 
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PVC en rollo o losetas. 
Amianto-vinilo. 
Goma natural en rollo o losetas. 
Goma sintética en rollo o losetas. 
Corcho en losetas, etc. 
Se comprobarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1, tabla 4.1. 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 de 

la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Dicha clase 

se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 

adecuada conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
- Sistema de fijación: 

En caso de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas. 
En caso de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles. 
En caso de linóleo, PVC, amianto - vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al soporte. 
En caso de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento. 
En cualquier caso el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales, bituminosos, 

cementos - cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica impregnada con adhesivo por ambas 
caras. 
- Mamperlán: podrá ser de madera, de acero inoxidable o perfil extrusionado en aleación de aluminio con 

recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado, losa o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la planeidad y nivel previsto. 
En caso de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas o en rollo, losetas 

de amianto - vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre el forjado o solera una capa de mortero 
de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de alisado. 

En caso de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el forjado o solera 
una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento. 

Si puede haber humedad entre el soporte y la capa de mortero base del revestimiento, se colocará entre ambas 
una lamina impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se colocarán pavimentos de moqueta en locales húmedos. 
No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse álcalis, 

disolventes aromáticos y cetonas. 
No se colocarán pavimentos de amianto-vinilo en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse ácidos 

orgánicos diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas. 
No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos, orgánicos y 

oxidantes concentrados, disolventes aromáticos o clorados, aceites y grasas animales, vegetales y minerales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local, dejando una 
tolerancia de 2-3 cm en exceso. 

En caso de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado. 
Las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán en todo el espesor del pavimento.  
Las juntas constructivas se realizarán en el encuentro entre pavimentos diferentes. 
Las losetas se colocarán de forma que queden a tope y sin cejas. 
En caso de aplicar adhesivo, se hará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
En caso de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la pasta de alisado y a 

lo largo del perímetro del suelo a revestir. 
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En caso de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del local al mortero de 
cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará nivelada con el rastrel. 

En caso de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el solape se cortará 
sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 

En caso de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del material no exista 
biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular donde se introducirá por calor y presión el 
cordón de soldadura. 

Según el CTE DB SU 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de público (personas 
no familiarizadas con el edificio) se dispondrá una franja de pavimento táctil en el arranque de los tramos descendentes, 
con la misma anchura que el tramo y una profundidad de 800 mm, como mínimo.  

En general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 1, apartado 2, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una 
diferencia de nivel de más de 6 mm; los desniveles inferiores a 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

Se limpiarán las manchas de adhesivo o cemento que pudieran haber quedado. 
En caso de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de forma que no existan 

cejas con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de madera o metálico se colocará con patillas o tornillos de 
acero protegidos contra la corrosión, y en caso de ser de goma, PVC o metálico, se colocará con adhesivo. 
  
6.2.2 Revestimientos pétreos para suelos  
 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de piedra natural 
o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, incluyendo o no 
rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de restos y limpieza. Deduciendose los huecos 
mayores de 0,50 m2 

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 8.1.6): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, abujardado, etc.) 
- Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.5, 8.2.6 ), vibrada y prensada, 

estarán constituidas por: 
Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 
Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o grueso. 
Colorantes inalterables. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, etc. 

- Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.3). 
- Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.1.2, 8.2.2). 
- Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
- Bases: 

Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar 
y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico para 
cumplir función de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para evitar la 
deformación de capas aislantes y para base de pavimento con losas de hormigón. 
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Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la 
continuidad del soporte. 
- Material de agarre: mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.2). 
- Material de rejuntado: 

Lechada de cemento. 
Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y aditivos 

específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
Mortero de juntas con aditivo polimérico, se diferencia del anterior porque contiene un aditivo polimérico o látex 

para mejorar su comportamiento a la deformación. 
Mortero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga 

mineral. 
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas 

de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 de 
la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Dicha clase 
se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 
adecuada conforme al DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del 

revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir una 

imprimación impermeabilizante. 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 

medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 

semanas y en caso de forjado y solera de hormigón, 6 meses. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de 

nivel mediante la disposición de juntas perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o exterior, resistencia al 

deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas de tránsito, etc. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el soporte. Las 
piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 

En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la 

supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 
30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán 
juntas de dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los 
pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 
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En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para 
posteriormente extender una lechada de cemento. 

En caso de terrazo, sobre el forjado o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena, 
sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede una 
superficie continua de asiento del solado. Previamente a la colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se 
espolvoreará este con cemento. 

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se extenderá una capa de 
arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asentando 
posteriormente las piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con arena. 

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y 
recibido de mortero de espesor mayor o igual a 1 cm. 

Tolerancias admisibles 

 Condiciones de terminación 

La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pulido vitrificado. 
El pulido se realizará transcurridos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá una lechada de 

cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la superficie pasando una piedra 
abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las marcas 
anteriores. En los rincones y orillas del pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose 
manualmente. La superficie no presentará ninguna ceja. 

El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado se realizará en 
dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el líquido metalizador definitivo. 
En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana de acero hasta que la superficie tratada esté 
seca. La superficie no presentará ninguna ceja. 

 
 
6.2.3 Revestimientos cerámicos para suelos 
 
Descripción 

Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con baldosas cerámicas 
esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante 
material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza, se deducirán los huecos mayores de 0,50 m2.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas 
para suelos interiores y exteriores. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos interiores 
y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, 
generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. Para 
revestimiento de solados exteriores. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. Deben 

tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
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- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras y 
cenefas. 

- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de milano”, 

y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y localización en el 

edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a 

filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 
- Bases para embaldosado (suelos): 

Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro 
bituminoso, esterilla especial, etc. 

Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm. para 
nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico. 
Puede servir de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm., para posibilitar la 
colocación con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 

Base de mortero armado: mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como 
capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), 

semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1.12). 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 

orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y 

cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen 

dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, 

durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 
orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal 
(CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a 
compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; 
retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 

adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con la 
supervisión de la dirección facultativa. 

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: estabilidad 
dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la 
fabricación. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
- Planeidad: 
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Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

- Humedad: 
Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de humedad. 
Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del 

revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 

medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones 
adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de 
zonas huecas, etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de mayor 
deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará 
previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, 
o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se tratará 
éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado 

directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso de estar 
prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los suelos se debe de 

prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 
Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del soporte. 

- Ejecución: 
Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una 

masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de 
su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos 
para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa 

extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir 
el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del 
tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. 
Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se 
desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos 
no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones 
de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separación entre 

baldosas será mayor o igual a 3 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de 

un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado 
o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, 
y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de 
elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, 
pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en 
los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede 
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prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o 
igual de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de 
materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de 
la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, 
si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 

diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 
No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm. 
Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde puedan introducirse una 

esfera de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con líquidos 
hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias. Este 
tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción 
de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar restos de 
cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar con 

agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 
 

 
6.2.4 Soleras 
 
Descripción 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de hormigón 
con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer 
directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este 
indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y 
compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del 
sellado. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, 

etc. 
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- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de 
cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico- químicas, 
físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla electrosoldada 
de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas 
mínimas establecidas en la CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 19.1.18). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. 

Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno 

expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y 

de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se 
adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
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Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto 
según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar 
el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 
contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que 
penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso 
de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de 
drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo 
será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de 
finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de 
saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el 
achique sea permanente. 

 Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la 

solera no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 

85% en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 

mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor 

especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 

mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm 

respecto a lo especificado. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
 

6.3 Falsos techos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, cartón-yeso, metálicas, 
conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o desmontables en el caso de techos 
registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar 
posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de 
suspensión, entramados, soportes. Se deducirán los huecos mayores de 1,00 m2 

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de florón si lo hubiere. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o material 

acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el 
momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 15 

micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente 
acústico incorporado. 

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 

los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 

longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos 

extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con 

tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 

galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras 

vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 

fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, y 
tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil 
en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, 
etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o florones de 
escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 

encajen en su sitio.  
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones 
situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas necesarias 
para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones, la carpintería de huecos exteriores 
con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma indeleble en 
todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como pilares, marcos, etc.  
- Techos continuos: 

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente repartidos por m2. 
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se realizará con 

doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura 
sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se 
atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 
kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección.  

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, colocando las 
uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de 

escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
- Techos registrables: 

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y 
por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. 

Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las 
distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate 
se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre los 
perfiles del entramado. 

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al perfil U, 
apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará 
con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 

 Condiciones de terminación 

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción de 
80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una proporción de 
100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 

suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 

indeformable. 

7. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 

sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
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1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 
con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 

características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 

productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 

ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 

dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las 
acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de 

los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción 
(DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 
 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 

productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben 
cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada 
Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 
1630/1992. 
 

1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o 
Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los 

apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE: 
1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  
- sobre el producto, o  
- en una etiqueta adherida al producto, o  
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el 

proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada 

por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 

conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 

evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 

conformidad sea 1 o 1+. 
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La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de 
uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 

marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante 
ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
 

1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de 
productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 

acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un 

Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los 
productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 
 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos 

resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de 
elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 
 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación que 

acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si 
este valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 

Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas 

autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el 
Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una 

Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a 

los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían 
los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
 

2. Relación de productos con marcado CE 
 
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General 

de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado 

o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de 

aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplia la 

información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de 
productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la 
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hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias 
básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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1. ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde del 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de 

acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2005. Productos 

laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas 
de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.3. Pernos estructurales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-1:2006. Pernos 

estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-4:2006. Pernos 

estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 4. Sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
1.1.4. Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. UNE-EN 10080:2006. Acero para el armado de 
hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. Generalidades. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006. Productos 

prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.3 Elementos nervados para forjados* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13224:2005/AC:2005. 
Productos prefabricados de hormigón - Elementos nervados para forjados. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 

1.2.4 Elementos estructurales lineales* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2005. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

1.4.5. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 

1.4.6. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y 
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evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
. 

2.2. Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005. Componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3. 

2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. Componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2004. Componentes 
auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

3.2. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

3.3. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

3.4. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para la impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas flexibles 

para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para 
cubiertas con elementos discontinuos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.3. Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2004. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Capas base para 
muros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas flexibles 

para la impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Membranas aislantes de plástico y caucho 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2005. Láminas flexibles 
para impermeabilización. Membranas aislantes de plástico y caucho incluyendo las membranas de plástico y caucho 
para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Membranas bituminosas aislantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas bituminosas para el 
basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:2004. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.8. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
 4.1.10.Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 149067:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
para su uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.4. Placas 

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas 

bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
4.4.2 Placas onduladas bituminosas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007. Placas onduladas 
bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 / 3 /4. 

5. CUBIERTAS 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios 

prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Accesorios 

prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 

reacción al fuego. 
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7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006. Ventanas y 

puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales 
exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control 
de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma UNE EN 13241-1:2003. Puertas industriales, 

comerciales, de garaje y portones. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 
CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. 

Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Celosías lámas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004. Persianas. 

Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC:2003. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 
socorro. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:1997/A1:2001/AC:2003. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003. Herrajes para la 

edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes para la 

edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes para la 

edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.7. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2004/AC: 2006. Herrajes 
para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio incoloro de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio 

para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. 

Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.4. Vidrio borosilicatado* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. 
Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la edificación. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio para la edificación. 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la edificación. 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio 

para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3 /4. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas de 

piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines de 

piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad 4. 

 
8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos de 
piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad 4. 

8.1.4. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras* 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra 

natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.2. Hormigón 

y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.2.2. Adoquines de hormigón 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006. 
Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 

8.2.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas 

de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
8.2.4. Bordillos prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004. Bordillos 
prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 

8.2.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-1:2005/A1 2005. Baldosas de terrazo. 

Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas 

autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4 

8.2.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de 

hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

8.3. Arcilla cocida 

8.3.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2001/A1:2002/AC:2002. 

Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
8.3.4. Baldosas cerámicas* 

Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2004. Baldosas cerámicas. 
Definiciones, clasificación, características y marcado. (ISO13006:1998 modificada) Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.5. Metal 

8.5.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y 

cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3/4. 
, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.5.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas de 

metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.5.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de paredes interiores 

y exteriores. 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2007. Láminas y flejes 

de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de paredes interiores y exteriores. Especificación de 
producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados 

decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas laminados). 
Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos e internos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.7. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14041:2005/AC/2005. Recubrimientos de 

suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.8. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13964:2005. Techos 

suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.9. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007. Placas de 

escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.10. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies 

para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 
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9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para 

sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para 

sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

9.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2006. Juntas de 

sellado. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
2003. Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4 

13. NSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 40-4: 2006. Columnas y báculos 

de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. 
Sistema de evaluación de la conformidad 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos 

de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación de la 
conformidad 1. 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos 

de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación de la 
conformidad 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y báculos 
de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos 
reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de gres, 

accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 

Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de 
fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable 
para canalización de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 

canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos,  ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y 

accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas 
residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibras de acero 
Marcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2003. Pozos de 

registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

23
1 

de
 2

84



 

231 

 

 

 

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de 

registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras fijas 

para pozos de registro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales 
que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas de 
retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias 
fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 

equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de 
desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, 
marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999/A2:2002. 

Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones 
de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua 
y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua 
y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/ A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua 
y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005. Separadores 
de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4. 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 997:2004. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.2. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 
humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10224:200/A1:20063. Tubos y 
racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.3. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua 
para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la 
conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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15.4. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo 
humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y 
racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.6. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de 

cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.10.Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones 
sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1057:2007. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de 
calefacción. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/ 4. 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para 

el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos y 
calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas 

de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas control de 

humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.5. Suministro de energía 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2006. Sistemas de 
control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.6. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006. Alarmas de humo 

autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 
Normas de aplicación: Guía DITE Nº 018-1, Guía DITE Nº 018-2, Guía DITE Nº 018-3, Guía DITE Nº 018-4. 

Productos de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al 
fuego. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo nivel de tierra, arquetas y tapas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes bajo nivel 

de tierra, arquetas y tapas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.2.2. Hidrantes 

Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A1:2002. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.2. Equipos de suministro de alimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 54-4:1997 
AC:1999/A1:2003. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.3. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-5:2001/A1:2002. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.4. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 

ionización 
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Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A1:2002. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.5. Detectores de llama puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-10: 2002/A1: 2006. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.6. Pulsadores manuales de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-11: 2001/A1: 2006. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.7. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.8. Seccionadores de cortocircuito 

Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-17: 2006. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.9. Dispositivos entrada/salida para su uso en las vías de transmisión de los detectores de fuego y de las 
alarmas de incendio 
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2006. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.10. Detectores de aspiración de humos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-20: 2007. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.11. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21: 2007. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Parte 1: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Parte 2: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2004. Parte 3: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Parte 4: 

Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Parte 5: 

Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de 
CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Parte 6: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. 

Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 

17.5.8. Conectores 
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Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Parte 8: 
Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Parte 9: 

Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.10. Presostatos y manómetros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Parte 10: 
Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. Parte 11: 

Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. Parte 12: 
Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001/AC:2002. Parte 

13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000/ A1:2001/ A2: 

2006/AC:2002. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001/ A1:2001/ 
A2:2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.7. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo 

17.7.1. Componentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
17.7.2. Diseño, construcción y mantenimiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.8. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas de espuma 

17.8.1. Componentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13565-1:2005. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

18. KITS DE CONSTRUCCION 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de hormigón. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. 

Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. Parte 4: 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia 
inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.3. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos de 

albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1+. 

19.1.4. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de 

aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1+. 
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19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2006. Cenizas 

volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

19.1.7. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002. Cales para la 

construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2. 

19.1.8. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2002/A1:2005/A2:2006  

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, 
marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2004/AC:2005. Aditivos 

para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2002. Aditivos para 

hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, 
especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.11. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003/AC:2006. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco enlucido. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

19.1.12. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones 

de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.1.13. Áridos para hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC:2004. Áridos 
para hormigón. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.1.14. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003/AC:2004. Áridos 

ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4 
19.1.15. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 

tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. 

Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 
tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.1.16. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC:2004. Áridos 

para morteros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.1.17. Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13263:2006. Humo de sílice para 
hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.18. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2005. Ligantes, ligantes 

compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.1.19. Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2005. Ligantes de 

soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y requisitos 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.1.20. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12878:2006. Pigmentos para la 

coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.21. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2007. Fibras para 

hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 
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19.1.22. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2007. Fibras para 

hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005 Placas de yeso 

laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.2. Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2001/A1:2004. Paneles de 
yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.2.3. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001. Adhesivos a base de 

yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

19.2.4. Yeso y productos a base de yeso para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2006. Yeso y productos a 

base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
19.2.5. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles 
compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4. 

19.2.6. Material de juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material de juntas 

para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3 /4. 

19.2.7. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de placas 

de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3 /4. 

19.2.8. Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de 

yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
19.2.9. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a 
base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 

19.2.10. Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en 

yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción 

acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción 

soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14195:2005. Perfilería metálica 

para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2005. Aluminio y 

aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

23
7 

de
 2

84



 

237 

 

 

 

Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de 
la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras pensionadas. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
 

2.1 Productos con información ampliada de sus características 
Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por considerarse 

oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya 
que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la 
reglamentación vigente. 
1.1.4. ACERO PARA EL ARMADO DEL HORMIGÓN 
1.2.3. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FORJADOS NERVADOS 
1.2.4. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUCTURALES LINEALES 
2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 
2.2.3. ARMADURAS DE TENDEL 
3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 
3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW) 
3.2. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) 
3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 
3.4. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) 
4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 
4.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
4.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS 
4.1.3 CAPAS BASE PARA MUROS 
4.1.7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DE VAPOR DE AGUA 
7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 
7.4. VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 
8.1.4. PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES 
8.1.5. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL 
8.1.6. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS 
8.2.1. TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN 
8.2.3. BALDOSAS DE HORMIGÓN 
8.2.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA INTERIORES 
8.2.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA EXTERIORES 
8.3.1. TEJAS Y PIEZAS AUXILIARES DE ARCILLA COCIDA 
8.3.2. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 
8.3.4. BALDOSAS CERAMICAS 
8.4.1. SUELOS DE MADERA 
19.1.1. CEMENTOS COMUNES 
19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES 
19.1.11. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
19.1.12. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
19.1.13. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 
19.1.16. ÁRIDOS PARA MORTEROS 
19.2.1. PLACAS DE YESO LAMINADO 
19.2.2. PANELES DE YESO 
19.2.4. YESOS Y PRODUCTOS A BASE DE YESO 
 
1.1.4. ACERO PARA EL ARMADO DEL HORMIGÓN 
Armaduras pasivas de acero para su colocación en hormigón para uso estructural, de sección transversal circular o 

prácticamente circular, suministrado como producto acabado en forma de: 
- Barras corrugadas, rollos (laminados en caliente o en frío) y productos enderezados. 
- Paneles de mallas electrosoldados fabricados mediante un proceso de producción en serie en instalación fija. 
- Armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 10080:2006. Acero para el armado de 

hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. Generalidades. 
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Sistemas de evaluación de la conformidad: 1+. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Soldabilidad y composición química. 
b. Propiedades mecánicas (tracción máxima, límite elástico, carga de despegue en uniones soldadas, o atadas, 

resistencia a fatiga, aptitud al doblado). 
c. Dimensiones, masa y tolerancia. 
d. Adherencia y geometría superficial 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento (CÓDIGO ESTRUCTURAL) y, en su caso, 

por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados: 

Barras, rollos y productos enderezados (según EN ISO15630-1) 
a. Ensayo de tracción 
b. Ensayo de doblado 
c. Ensayo de fatiga por carga axial 
d. Medición de la geometría superficial 
e. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
f. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 
g. Análisis químico 
Mallas electrosoldadas (según EN ISO15630-2) 
a. Ensayo de tracción 
b. Determinación de la carga de despegue en las uniones 
c. Ensayo de fatiga por carga axial 
d. Análisis químicos 
Mallas electrosoldadas (según EN ISO15630-1) 
a. Medición de la geometría superficial 
b. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
c. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 
Armadura básica electrosoldada en celosía (según EN ISO15630-1) 
a. Ensayo de tracción 
b. Medición de la geometría superficial 
c. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
d. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 
e. Análisis químico 
Armadura básica electrosoldada en celosía (según anejo B UNE EN 10080:2006) 
a. Determinación de la carga de despegue en las uniones soldadas o atadas. 

1.2.3. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FORJADOS NERVADOS 

Elementos prefabricados para forjados nervados fabricados con hormigón de peso normal, armado o pretensado, 
empleados en forjados o tejados. Los elementos constan de una placa superior y uno o más (generalmente dos) nervios 
que contienen la armadura longitudinal principal; también, pueden constar de una placa inferior y nervios transversales. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 
13224:2005/AC:2005. Productos prefabricados de hormigón. Elementos nervados para forjados. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles y del método de 

marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de datos geométricos y de las propiedades de los 
materiales; método 2: declaración del valor de las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad 
con las especificaciones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2. 
b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2. 
c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en kNm, kN, kN/m (método 

2), especificación de diseño (método 3). 
d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min (método 2), 

especificación de diseño (método 3). 
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e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica (datos geométricos y 
propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de construcción tales como dimensiones, 
tolerancias, disposición de las armaduras, recubrimiento del hormigón, características superficiales (cuando 
sea pertinente), condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y condiciones del levantamiento). 

f. Condiciones de durabilidad. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por 
la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están regulados en la norma europea EN 
13369:2004. 

1.2.4. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUCTURALES LINEALES 

Elementos prefabricados lineales , tales como columnas, vigas y marcos, de hormigón de peso normal, armado o 
pretensado, empleados en la construcción de estructuras de edificios y otras obras de ingeniería civil, a excepción de los 
puentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2005. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles y del método de 

marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de datos geométricos y de las propiedades de los 
materiales; método 2: declaración del valor de las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad 
con las especificaciones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2. 
b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2. 
c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en kNm, kN, kN/m (método 

2), especificación de diseño (método 3). 
d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al fuego, en min (método 2), 

especificación de diseño (método 3). 
e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm y documentación técnica (datos geométricos y 

propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de construcción tales como dimensiones, 
tolerancias, disposición de las armaduras, recubrimiento del hormigón, condiciones de apoyo transitorias y 
finales esperadas y condiciones del levantamiento). 

f. Condiciones de durabilidad frente a la corrosión. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por 
la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están regulados en la norma europea EN 
13369:2004. 

2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, estructuras de carga y no 
portantes, así como muros y particiones interiores, para su uso en edificación). 
Se distinguen dos grupos de piezas: 
Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual que 1000 kg/m3, para uso 

en fábrica de albañilería revestida. 
Piezas HD, que comprenden: 
- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir. 
- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas revestidas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a compresión 
declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas que no cumplen 
con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
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Piezas LD: 
a. Tipo de pieza: LD. 
b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II (en elementos con exigencias 

estructurales). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido). 
d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 
e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 
f. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 
g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 
h. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 
i. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
j. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 
k. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

Piezas HD: 
a. Tipo de pieza: HD. 
b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 
c. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. (en elementos con exigencias 

estructurales). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido) 
d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 
e. Absorción de agua (en barreras anticapilaridad o en elementos exteriores con la cara vista). 
f. Porcentaje inicial de absorción de agua (succión). 
g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 
h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 
i. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 
j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
k. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 
l. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Para piezas LD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Resistencia a 

compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles 
activas. Reacción al fuego. Adherencia. 
Para piezas HD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Resistencia a 

compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Absorción de agua. Succión. Expansión por humedad. 
Contenido de sales solubles activas. Reacción al fuego. Adherencia. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que deterioren el 
aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que 
satisfagan las condiciones del pedido. 
Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para 

permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 
Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 

Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a otras partes de la obra 
y construcción, incluyendo muros, suelos, vigas y columnas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005. Especificaciones de 

componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 
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Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función del tipo de elemento, según la tabla 1 de la 
cita norma: 
a. Referencia del material/revestimiento (1 ó 2). 
b. Dimensiones 
c. Capacidad de carga a tracción 
d. Capacidad de carga a compresión 
e. Capacidad de carga a cortante 
f. Capacidad de carga vertical 
g. Simetría o asimetría del componente 
h. Tolerancia a la pendiente del componente 
i. Tolerancia a movimiento y rango máximo 
j. Diseño del componente para evitar el paso del agua a través de la cámara 
k. Fuerza compresiva y tipos de piezas de fábrica y morteros, tamaño, número y situación de las fijaciones y 

cualquier instrucción de instalación o montaje 
l. Identidad del producto 
m. Mínimo grosor de la junta de mortero (cuando corresponda) 
n. Especificación de dispositivos de fijación no suministrados por el fabricante y no empaquetado con el producto 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Propiedades del material 

a. Dimensiones y desviaciones. 
b. Capacidad de carga a tracción, ensayos según EN 846-4, EN 846-5 y EN 846-6. 
c. Capacidad de carga a compresión, ensayos según EN 846-5 y EN 846-6. 
d. Capacidad de carga a cortante, ensayos según EN 846-7. 
e. Capacidad de carga de acuerdo al tipo de producto, ensayos según EN 846-8 y EN 846-10. 
f. Desplazamiento/deformación (cuando corresponda) de 1 mm ó 2 mm, especificada de acuerdo con el tipo de 

producto a un tercio del valor declarado de capacidad de carga media, ensayos según EN 846-4, EN 846-5, 
EN 846-6 y EN 846-8. 

2.2.3. ARMADURAS DE TENDEL 

Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no estructural. 
Pueden ser: 
- Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales soldados a alambres transversales o a un alambre 
continuo diagonal 
- Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de un alambre longitudinal  
- Malla de metal expendido, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practicado unos cortes 
previamente. 
Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable, alambre de acero zincado, banda de acero, con los 

correspondientes revestimientos de protección. 
Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse mallas de alambre 

soldado, con un tamaño mínimo de los alambres de 3 mm. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2006. Especificaciones de 

componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta de tendel de mallas de acero. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de 

junta de tendel para uso estructural: 
a. Referencia del material/revestimiento. 
b. Clase de ductilidad, alta, normal o baja. 
c. Resistencia al corte de las soldaduras. 
d. Configuración, dimensiones y tolerancias 
e. Limite elástico característico de las alambres longitudinales y transversales en N/mm2 
f. Longitud de solape y adhesión 
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Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de 
junta de tendel para uso no estructural: 

a. Referencia del material/revestimiento. 
b. Configuración, dimensiones y tolerancias 
c. Limite elástico característico de las alambres y bandas de acero en N/mm2 
d. Longitud de solape y adhesión 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar 
especificados: 

a. Dimensiones y tolerancias. 
b. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales, ensayos según EN 10002 e ISO 

10606. 
c. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres transversales, ensayos según EN 10002 e ISO 

10606. 
d. Resistencia a corte de las soldaduras, ensayos según EN 846-2. 
e. Adhesión, ensayos según EN 846-3. 

3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 

Productos manufacturados y norma de aplicación: 
- Lana mineral (MW). UNE EN 13162:2002. 
- Poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163:2002. 
- Poliestireno extruído (XPS). UNE EN 13164:2002. 
- Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165:2002. 
- Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166:2002. 
- Vidrio celular (CG). UNE EN 13167:2002. 
- Lana de madera (WW). UNE EN 13168:2002. 
- Perlita expandida (EPB). UNE EN 13169:2002. 
- Corcho expandido (ICB). UNE EN 13170:2002. 
- Fibra de madera (WF). UNE EN 13171:2002. 
Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema del marcado CE, con el sistema de 

evaluación de la conformidad correspondiente en función del uso: 
- Sistema 3: para cualquier uso. 
- Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego, de acuerdo con lo siguiente: 
Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 
Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
Clase (A1a E)***, F:   sistema 4. 
*** Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una 

mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de ignición o la limitación de 
material orgánico). 
*** Productos o materiales no cubiertos por la nota (*). 
*** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o 

materiales de la clase A1 con arreglo a la decisión 96/603/CE, una vez enmendada). 
Además, para estos productos es de aplicación el apartado 4, de la Sección HE-1 Limitación de la demanda energética, 

del Documento Básico DB-HE Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación, en el que especifica que: 
“4.3 Control de recepción en obra de productos: 
1. En el Pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los 

productos que forman los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en los apartados anteriores. 
2. Debe comprobarse que los productos recibidos: 
a) corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución 

de la obra con el visto bueno de la dirección facultativa, con la frecuencia establecida. 
3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE”. 

3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW) 

Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los 
edificios. Los productos se fabrican en forma de fieltros, mantas, paneles o planchas. 
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- Marcado CE: obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos 
aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas 
de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.  

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Reacción al fuego: Euroclase. 
b. Conductividad térmica (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W).  
d. Espesor (mm). 
e. Código de designación del producto: 

Abreviación de la lana mineral: MW. 
Norma del producto: EN 13162. 
Tolerancia sobre el espesor: Ti. 
Estabilidad dimensional a una temperatura especificada: DS(T+). 
Estabilidad dimensional a una temperatura y a un grado de humedad del aire especificados: DS(TH). 
Carga de compresión o resistencia a la compresión: CS(10/Y)i. 
Resistencia a la tracción perpendicular a la superficie: Tri. 
Carga puntual: PL(5)i. 
Absorción de agua en caso de inmersión de corta duración: WS. 
Absorción de agua en caso de inmersión de larga duración: WL(P). 
Factor de resistencia de difusión del vapor de agua: MUi o Zi. 
Rigidez dinámica: SDi. 
Compresibilidad: CPi. 
Deformación en presencia de una carga de compresión: CC(i1/i2/y)Sc. 
Coeficiente de absorción del ruido práctico: APi. 
Coeficiente de absorción del ruido ponderado: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 
- Ensayos: 
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planeidad. Estabilidad 

dimensional. Resistencia a la tracción paralela a las caras. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura 
específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia a compresión. Resistencia 
a la tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de agua a corto plazo. 
Absorción de agua a largo plazo. Transmisión de vapor de agua. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. 
Absorción acústica. Resistencia al flujo de aire. Emisión de sustancias peligrosas. 

3.2. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) 

Productos manufacturados de poliestireno expandido, con o sin revestimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico 
de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, rollos u otros artículos preformados. 
- Marcado CE: Obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Reacción al fuego. 
b. Conductividad térmica (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W).  
d. Espesor (mm). 
e. Código de designación del producto: 

Abreviación del poliestireno expandido: EPS. 
Norma del producto: EN 13163. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Tolerancia de longitud: Li. 
Tolerancia de anchura: Wi. 
Tolerancia de rectangularidad: Si. 
Tolerancia de Planeidad: Pi. 
Estabilidad dimensional a una temperatura y humedad específicas: DS(TH)i. 
Resistencia a flexión BSi. 
Tensión de compresión al 10% de deformación: CS(10)i. 
Estabilidad dimensional en condiciones de laboratorio: DS(N)i. 
Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y temperatura: DLT(i)5. 
Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 
Fluencia a compresión CC(i,y)x. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 
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Absorción de agua por difusión: WD(V)i. 
Factor de resistencia a la difusión de vapor agua: MU. 
Rigidez dinámica: SDi. 
Compresibilidad: CPi 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 
- Ensayos: 
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planeidad. Estabilidad 

dimensional bajo condiciones normales de laboratorio. Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de 
temperatura y humedad. Resistencia a flexión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad 
específicas. Deformación bajo condiciones de carga de compresión y temperatura. Tensión de compresión al 10% de 
deformación. Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua a largo 
plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. Resistencia a la congelación-descongelación. 
Transmisión de vapor. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Densidad aparente. Emisión de sustancias 
peligrosas. 

3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 

Productos manufacturados de espuma poliestireno extruido, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan para 
el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, las cuales también son 
disponibles con cantos especiales y tratamiento de la superficie (machihembrado, media madera, etc.). 
- Marcado CE: Obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Reacción al fuego.  
b. Conductividad térmica (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W).  
d. Espesor (mm). 
e. Código de designación del producto: 

Abreviación del poliestireno extruido: XPS. 
Norma del producto: EN 13164. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Tensión de compresión o Resistencia a compresión CS (10/Y)i. 
Estabilidad dimensional a temperatura específica DS (T+). 
Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). 
Resistencia a la tracción perpendicular a las caras TRi. 
Fluencia a compresión CC(i1,i2,y)σc. 
Carga puntual: PL(5)i. 
Absorción de agua a largo plazo por inmersión: WL(T)i. 
Absorción de agua a largo plazo por difusión: WD(V)i. 
Transmisión de vapor de agua. 
Resistencia a ciclos de congelación-deshielo: FTi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 
- Ensayos: 
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planeidad. Estabilidad 

dimensional bajo condiciones específicas de temperatura y humedad. Tensión de compresión o Resistencia a 
compresión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional a temperatura 
y humedad específicas. Deformación bajo condiciones de carga de compresión y temperatura. Tracción perpendicular a 
las caras. Fluencia a compresión. Carga puntual Absorción de agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a 
largo plazo por difusión. Resistencia a ciclos de congelación-descongelación. Propiedades de transmisión de vapor de 
agua. Emisión de sustancias peligrosas. 

3.4. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) 

Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano, con o sin caras rígidas o flexibles o revestimientos y con o 
sin refuerzo integral, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. El poliuretano (PUR) también incluye el 
poliisocianurato (PIR). 
- Marcado CE: Obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 
(PUR). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Reacción al fuego.  
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b. Conductividad térmica (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W).  
d. Espesor (mm). 
e. Código de designación del producto: 

Abreviación de la espuma rígida de poliuretano: PUR 
Norma del producto: EN 13165. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (TH)i 
Comportamiento bajo carga y temperatura: DLT(i)5. 
Tensión o resistencia a compresión: CS (10/Y)i. 
Fluencia a compresión: CC(i1,i2,y)σc. 
Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi. 
Planeidad después de mojado por una cara: FWi. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 
Transmisión a largo plazo: MU o Zi. 
Coeficiente práctico de absorción acústica: APi. 
Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las 

propiedades. 
- Ensayos: 
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planeidad.  
Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de temperatura y humedad. Tensión de compresión o resistencia a 

compresión. Reacción al fuego. Deformación bajo condiciones específicas de compresión y temperatura. Resistencia a la 
tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua. Planeidad después de mojado por una 
cara. Transmisión de vapor de agua. Absorción acústica. 
Emisión de sustancias peligrosas. Contenido en celdas cerradas. 

4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización de cubiertas. Incluye láminas 
utilizadas como última capa, capas intermedias y capas inferiores. No incluye las láminas bituminosas con armadura 
utilizadas como laminas inferiores en cubiertas con elementos discontinuos. 
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de láminas para la 

impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen unas determinadas características de comportamiento lo 
que permite considerarlo como un todo. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características de reacción al fuego y/o 
comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y nivel o clase: 
Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F:  sistema 4. 
Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo: 
- pr EN 13501-5 para productos que requieren ensayo sistema 3. 
- Productos Clase F ROOF: sistema 4. 
Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad). 
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una 

mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de 
material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas con 
los sistemas de impermeabilización siguientes: 
- Sistemas multicapa sin protección superficial permanente. 
- Láminas para aplicaciones monocapa. 
- Láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada. 
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a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 
b. Dimensiones (en todos los sistemas). 
c. Estanquidad (en todos los sistemas). 
d. Comportamiento a un fuego externo (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas 

para aplicaciones monocapa). 
e. Reacción al fuego (en todos los sistemas). 
f. Estanquidad tras el estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente). 
g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente). 
h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o 

bajo protección pesada). 
i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma En 1931 o valor de 

20.000). 
j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas). 
k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo 

protección pesada). 
l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada 

o bajo protección pesada). 
m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para 

aplicaciones monocapa, fijados mecánicamente). 
n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas para cubierta ajardinada). 
o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 
p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con protección superficial 

metálica). 
q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 
r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 
s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y 

láminas para aplicaciones monocapa). 
t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para 

aplicaciones monocapa). 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Defectos visibles. Anchura y longitud. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. Estanquidad. Comportamiento 

frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja temperatura. Resistencia de juntas 
(resistencia al pelado). Resistencia de juntas (resistencia a la cizalladura). Propiedades de vapor de agua. Propiedades de 
tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración de raíces. Estabilidad dimensional. Estabilidad 
de forma bajo cambios cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). Resistencia a la fluencia a 
temperatura elevada. Comportamiento al envejecimiento artificial. Adhesión de gránulos. 

4.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS 

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales adecuados, utilizadas como láminas 
auxiliares en cubiertas con pendiente con elementos discontinuos (por ejemplo, tejas, pizarras). 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas 
auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos.  

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al 
fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso previsto y de la clase correspondiente: 
Capas de control de vapor de agua: sistema 3. 
Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema 4. 
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una 

mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de 
material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
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b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 
d. Reacción al fuego. 
e. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, ó W3. 
f. Propiedades de tracción. 
g. Resistencia al desgarro. 
h. Flexibilidad a bajas temperaturas. 
i. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y resistencia a la tracción. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Anchura y longitud. Rectitud. Reacción al fuego. Resistencia a la penetración de agua. Propiedades de transmisión de 

vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al desgarro. Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas 
temperaturas. Comportamiento al envejecimiento artificial. Resistencia a la penetración de aire. Sustancias peligrosas. 

4.1.3 CAPAS BASE PARA MUROS 

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales apropiados, utilizadas bajo los 
revestimientos exteriores de muros. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2004. 
Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: 
Capas base para muros. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al 
fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso previsto y de la clase correspondiente: 
Láminas auxiliares para muros: sistema 3. 
Láminas auxiliares para muros sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema 4. 
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una 

mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de 
material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 
a. Reacción al fuego. 
b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, ó W3. 
c. Propiedades de transmisión del vapor de agua. 
d. Propiedades de tracción. 
e. Resistencia al desgarro. 
f. Flexibilidad a bajas temperaturas. 
g. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y resistencia a la tracción. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Anchura y longitud. Rectitud. Masa por unidad de área. Reacción al fuego. Resistencia a la penetración de agua. 

Propiedades de transmisión de vapor de agua. Resistencia a la penetración de aire. Propiedades de tracción. Resistencia 
al desgarro. Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas temperaturas. Comportamiento al envejecimiento artificial. 
Sustancias peligrosas. 

4.1.7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DE VAPOR DE AGUA 

Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de láminas para el control del vapor de agua en la 
edificación. 
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Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:2004. Láminas 
flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al 
fuego en la clase F. 
Láminas para el control del vapor de agua sujetas a reglamentos de reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema 4. 
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una 

mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de 
material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles:. 
a. Reacción al fuego. 
b. Estanquidad. 
c. Resistencia a la tracción. 
d. Resistencia al impacto. 
e. Resistencia de la junta. 
f. Flexibilidad a bajas temperaturas. 
g. Resistencia al desgarro. 
h. Durabilidad. 
i. Permeabilidad al vapor de agua. 

- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Defectos visibles. Anchura y longitud. Rectitud. Espesor. Masa por unidad de área. Estanquidad. Resistencia al impacto. 

Durabilidad de la resistencia al vapor de agua frente al envejecimiento artificial. Durabilidad de la resistencia al vapor de 
agua frente a agentes químicos. Flexibilidad a bajas temperaturas. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia de la 
junta. Resistencia al de vapor de agua. Propiedades de tracción. Reacción al fuego. Sustancias peligrosas. 

7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 

Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas en un plano con 
o sin marcos separadores), para instalación en aberturas de muros verticales y ventanas de tejado para instalación en 
tejados inclinados completas con: herrajes, burletes, aperturas acristaladas con/sin persianas incorporadas, con/sin 
cajones de persiana, con/sin celosías. 
Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más puertas en un plano con o sin marcos separadores), 

maniobradas manualmente o motorizadas: completa o parcialmente acristaladas incluyendo cualquier tipo de relleno no 
transparente. Fijadas o parcialmente fijadas o operables con uno o más marcos (abisagrada, proyectante, pivotante, 
deslizante). 
Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas o con paneles, completas con: 

tragaluces integrales, si los hubiera; partes adyacentes que están contenidas dentro de un marco único para inclusión en 
una apertura única si los hubiera. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE EN 14351-1:2006. Ventanas y 
puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas 
peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de humo. Sistema de evaluación de la 
conformidad:  

 
NIVELES O CLASES   /   (SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD) 
Productos: Puertas y Portones con o sin herrajes relacionados). Usos previstos: 
- Compartimentación de fuego, humo y en rutas de escape: (1) 
- En rutas de escape: (1) 
- Otros usos específicos declarados y/o usos sujetos a otros requisitos específicos, en particular ruido, energía, 

estanqueidad y seguridad de uso: (3) 
- Para comunicación interna solamente: (4) 
Productos: Ventanas (con o sin herrajes relacionados). Usos previstos: 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

24
9 

de
 2

84



 

249 

 

 

 

- Compartimentación de fuego/ humo y en rutas de escape: (4) 
- Cualquiera otra: (3) 
Productos: Ventanas de tejado. Usos previstos: 
- Para usos sujetos a resistencia al fuego (por ejemplo, compartimentación de fuego): CUALQUIERA  /  (3) 
- Para usos sujetos a reglamentaciones de reacción al fuego: 
   A1, A2, B, C  /  (1) 
   A1, A2, B, C, D, E  /  (3) 
   A1 a E, F  /  (4) 
- Para usos que contribuyan a rigidizar la estructura de la cubierta: (3) 
- Para usos distintos de los especificados anteriormente: (3) 
 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
Ventanas: 

a.  Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo Pa): 1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 
5/(2000), Exxx/(>2000). 

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200), C/(≤1/300). 
c. Resistencia a la carga de nieve y permanente. (Valor declarado del relleno. P.ej., tipo y espesor del vidrio). 
d. Reacción al fuego.(F,E,D,C,B,A2,A1) 
e. Comportamiento al fuego exterior. 
f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 

4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 
g. Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 

4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 
i. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 
j. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 
k. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 
l. Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado). 
m. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 
n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (ζv). (Valor declarado). 
o. Permeabilidad al aire. Clasificación/(Presión máx. de ensayo Pa)/(Permeabilidad de referencia al aire a 100 

Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1/(150)/(50 o 12,50), 2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 0 0,75). 
p. Fuerza de maniobra. 1, 2. 
q. Resistencia mecánica. 1,2,3,4. 
r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características de flujo de aire (K). Proporciones de flujo de aire. 

(Valores declarados) 
s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 
t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 
u. Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 
v. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000. 
w. Comportamiento entre climas diferentes. 
x. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

Puertas: 
a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo Pa): 1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 

5/(2000), Exxx/(>2000). 
b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200), C/(≤1/300). 
c. Estanquidad al agua (puertas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 

4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 
d. Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 

4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 
f. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 
g. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 
h. Altura y anchura. (Valores declarados). 
i. Capacidad de desbloqueo. 
j. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 
k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado). 
l. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 
m. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (ζv). (Valor declarado). 
n. Permeabilidad al aire. Clasificación/(Presión máx. de ensayo Pa)/(Permeabilidad de referencia al aire a 100 

Pa) m3/hm2 o m3/hm. 1/(150)/(50 o 12,50), 2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 0 0,75). 
o. Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4 
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p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4. 
q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características de flujo de aire (K). Proporciones de flujo de aire. 

(Valores declarados) 
r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 
s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 
t. Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 
u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000, 50000, 100000, 

200000, 500000, 100000. 
v. Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3(x). 
w. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

Puertas y ventanas: 
a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable de la instalación del producto. 
b. Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable de la instalación del producto. 
c. Mantenimiento y limpieza. 
d. Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de componentes. 
e. Instrucciones de seguridad de uso. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto componente (herrajes, juntas de estanqueidad, 

material y perfil, acristalamiento), en cuyo caso debería llevarse a cabo un reensayo debido a modificaciones del 
producto. 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Resistencia a la carga de viento. 

- Resistencia a la nieve y a la carga permanente. 
- Reacción al fuego en ventanas de tejado. 
- Comportamiento al fuego exterior en ventanas de tejado. 
- Estanquidad al agua. 
- Sustancias peligrosas. 
- Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro material fragmentario. 
- Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de sujeción y reversibles, 
limitadores y dispositivos de fijación para limpieza). 
- Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm. 
- Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y antipático instalados en puertas 
exteriores. 
- Prestaciones acústicas. 
- Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW. 
- Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar total y transmitancia luminosa de los acristalamientos 
translúcidos. 
- Permeabilidad al aire. 
- Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. Información sobre el mantenimiento y las 
partes reemplazables. Durabilidad de ciertas características (estanquidad y permeabilidad al aire, transmitancia 
térmica, capacidad de desbloqueo, fuerzas de maniobra). 
- Fuerzas de maniobra. 
- Resistencia mecánica. 
- Ventilación (dispositivos de transferencia de aire integrados en una ventana o puerta): características del flujo 
de aire, exponente de flujo, proporción de flujo del aire a presión diferencial de (4,8,10 y 20)Pa. 
- Resistencia a la bala. 
- Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre). 
- Resistencia a aperturas y cierres repetidos. 
- Comportamiento entre climas diferentes. 
- Resistencia a la efracción. 
- En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos de los motores y componentes 
eléctricos/ herrajes. 
- En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes eléctricos/ herrajes. 

7.4. VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada continua, laminación, estirado o 
flotado, de una masa amorfa de elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados 
para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en construcción para acristalamiento de huecos. 
Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos: 
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Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el recocido relaja las tensiones de 
enfriamiento. 
Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior enfriamiento consiguiendo 

propiedades mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 
Termo endurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ 

enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 
Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ 

enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños y 
de bordes embotados. 
Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de resistencia y fragmentación en trozos 

pequeños. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. 
Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio 

para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio 

para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma 
de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE 

EN 1863-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 

2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado 
térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. 

Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. 

Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma 

UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. 

Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en 
caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 

2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 

14449:2005/AC:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de vidrio: 
 Vidrios básicos: 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero 

incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado ,de silicato sodocálcico, plano, transparente, 

incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras 

pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
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Vidrio "en U": vidrio de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o coloreado, que se obtiene por colada y laminación 
continuas y sometido a un proceso de formación de perfiles en "U" al que, en caso de ser armado, se le incorpora 
durante el proceso de fabricación una malla de acero soldada en todas sus intersecciones. 
 Vidrios básicos especiales: 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque 

térmico, hidrolítico y a los ácidos muy alta. 
Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por los métodos habituales de 

fabricación de vidrios y sometido a un tratamiento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio en 
una fase cristalina de grano fino que le dota de unas propiedades diferentes a las del vidrio del que procede. 
 Vidrios de capa: 
Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales 

inorgánicos para modificar sus propiedades. 
 Vidrios laminados: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) 

y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar 
propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc. 
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de 

capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
b. Coloración. Coloreado/ incoloro. (Basado en la Norma UNE 572-1:2005, que indica los valores de 

transmisión luminosa para considerar que un vidrio es incoloro). 
c. Cifra uno o varios dígitos que indican el espesor, en mm, del vidrio. 
d. 2 grupos de números unidos por el signo x que indican, en mm, la longitud y anchura nominales. 
e. Siglas que designan la clase de vidrio. Clase 1/ clase 2. (Basado en la Norma UNE-EN 572-4:1995, en 

función de los defectos y criterios de aceptación). 
f. En vidrios impresos, referencia del dibujo del vidrio según la designación del fabricante. 
g. En vidrios en “U”: 3 grupos de cifras separados por una coma que indican, en mm, la anchura nomina, altura 

nominal del ala y longitud nominal del vidrio. Número que indica, en mm,. Tipo de vidrio en “U”, armado o 
sin armar. 

h. Apertura de la malla del armado. 
i. Método de obtención del vidrio: plano o flotado, estirado, laminado, moldeado. 
j. Clase según el valor nominal del coeficiente de dilatación lineal. Clase 1/ clase2/ clase 3. 
k. Letra mayúscula que indica la categoría del vidrio. Categoría A/ categoría B/ categoría C. (Basado en Norma 

UNE EN 1748-1:1998, criterios de aceptación). 
l. Designación del sustrato vítreo. Plano. Estirado. Impreso armado. Perfilado. De seguridad templado 

térmicamente. Borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Reforzado térmicamente. Borosilicatado 
reforzado térmicamente. Laminado. Laminado de seguridad. 

m. En vidrios de capa. Según ubicación de la superficie recubierta del vidrio (interior exterior o indistintamente) 
y/o utilización. Referencia de la Norma UNE, para los requisitos exigibles al vidrio, según la clase. 

n. Propiedades adicionales. Con propiedades de resistencia al fuego o resistente al fuego. 
o. Propiedades generales: 

Tℓ (%). Transmisión luminosa  
Tℓ d (%). Transmisión luminosa difusa  
Te. (%). Transmisión energética  
RℓE. Reflexión luminosa exterior (%) 
RℓI. Reflexión luminosa interior (%) 
Rℓd. Reflexión luminosa difusa 
ReE. Reflexión energética exterior (%) 
ReI. Reflexión energética interior (%) 
Ae. Absorción energética (%) 
Ae1. Absorción energética del vidrio exterior en doble acristalamiento (%) 
Ae2. Absorción energética del vidrio interior en doble acristalamiento (%) 
SC. Coeficiente de sombra 
RW. Índice de atenuación acústica ponderado (dB) 
C. Término de adaptación acústica para el ruido rosa (dB) 
Ctr. Término de adaptación acústica para el ruido de tráfico (dB) 
RA. Índice de atenuación acústica (ruido rosa) (dB) 
B. Reflectancia luminosa detectada en un ángulo de 60º medido a partir de la vertical (Glassgard 60º) 
g┴. Factor solar (adimensional) 
UHVER Transmitancia (W/m2K) 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
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Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Clasificación de la resistencia al fuego de vidrios para la construcción. 
Determinación de la transmisión luminosa, de la transmisión solar directa, de la transmisión energética total y de la 

radiación ultravioleta TUV de vidrios para la construcción. 
Propiedades generales físicas y mecánicas de vidrios para la construcción: 
Determinación de las dimensiones y del aspecto de los vidrios básicos de silicato sodocálcico para la construcción. 
Comprobación del aspecto de los vidrios de capa para construcción. 
Determinación de propiedades físicas y mecánicas de vidrios de capa para la construcción. 
Determinación de la resistencia a flexión de vidrios para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vidrios borosilicatados para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vitrocerámicas para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas y mecánicas de vidrios de 

silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas de vidrios de silicato 

sodocálcico endurecido químicamente para la construcción. 
Determinación de la durabilidad de vidrios laminados para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones de vidrios laminados para la construcción. 
Determinación de la emisividad de vidrios para la construcción. 

8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 

Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para usos externos y acabado de calzadas, de anchura 
nominal superior a 150 mm y también generalmente dos veces superior al espesor. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 1341:2002. Baldosas de 
piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
a. Descripción petrográfica de la piedra. 
b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida (acabado obtenido por rotura) o texturaza (con 

apariencia modificada): fina (acabado superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y 
depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con diferencia mayor 
que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o 
flameado). 

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, en mm, y 
tolerancias dimensionales: de los lados de la cara vista: P1 o P2; de las diagonales de la cara vista: D1 o D2; 
del espesor: T0, T1 o T2. 

d. Resistencia a la flexión (carga de rotura), en MPa. 
e. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a la abrasión, en mm de longitud de cuerda de huella. 
b. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER 
c. Absorción de agua, en %. 
d. Tratamiento superficial químico (si procede). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Dimensiones. Planeidad de la superficie. Resistencia al hielo/deshielo. Resistencia a la flexión. Resistencia a la abrasión. 

Resistencia al deslizamiento. Aspecto. Absorción de agua. Descripción petrográfica. Acabado superficial. 

8.2.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA INTERIORES 

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso exclusivo en interiores. 

Condiciones de suministro y recepción 

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una distancia de 2 m 
con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores). 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-1:2005/A1 2005. 

Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm. 
b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo de pulido: en 

fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas con capa de 
huella de espesor ≥ 8 mm). 

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación. 
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación. 

c. Clase resistente a la carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL II (superficie de la baldosa ≤ 1100 cm2, valor 
individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superficie de la baldosa > 1100 cm2, valor individual ≥ 3,0 kN). 

Las baldosas de clase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre una base rígida. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Absorción total de agua, en %. 
b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2. 
c. Resistencia a la flexión, en Mpa. 
d. Resistencia al desgaste por abrasión. 
e. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SU 1. 
f. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 
g. Conductividad térmica. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la carga de rotura. 

Absorción total de agua. Absorción de agua por capilaridad. Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por 
abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica. 

8.2.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA EXTERIORES 

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en exteriores (incluso en cubiertas) en áreas 
peatonales donde el aspecto decorativo es el predominante (p. e. paseos, terrazas, centros comerciales, etc.) 

Condiciones de suministro y recepción 

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles desde una distancia de 2 m 
con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de huecos menores). 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de 

terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm. 
b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por el tipo de pulido: en 

fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas con capa de 
huella de espesor ≥ 8 mm). 

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación. 
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación. 

c. Clase resistente a la flexión: ST (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); TT (valor medio ≥ 4,0 
Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor medio ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa). 

d. Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor individual ≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor 
medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 
11T (valor medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual 
≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 
kN; valor individual ≥ 24,0 kN). 

e. Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm; pérdida ≤ 26/50 cm3/cm2); H 
(huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20/50 cm3/cm2); I (huella ≤ 20 mm; pérdida ≤ 18/50 cm3/cm2) 

f. Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6 %); D (masa perdida después del ensayo 
de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SU 1. 
b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 
c. Conductividad térmica. 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia a la carga de rotura. 

Resistencia climática. Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al 
deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica. 

8.3.2. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes. 
Adhesivos cementosos (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo tiene 

que mezclarse con agua o adición líquida justo antes de su uso. 
Adhesivos en dispersión (D): mezcla de conglomerantes orgánicos en forma de polímero en dispersión acuosa, aditivos 

orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales cuyo 

endurecimiento resulta de una reacción química. Están disponibles en forma de uno o más componentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 12004. Adhesivos para baldosas 

cerámicas. Definiciones y especificaciones. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus características opcionales. 
Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas ®. 
Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), adhesivo de fraguado rápido (F), 
adhesivo con deslizamiento reducido (T), adhesivo con tiempo abierto prolongado (E). 
a. Adherencia 
b. Durabilidad: acción de envejecimiento con calor, acción de humedad con agua, ciclo de hielo/deshielo. 
c. Ataque químico. 
d. Tiempo de conservación. 
e. Tiempo de reposo o maduración. 
f. Vida útil. 
g. Tiempo abierto. 
h. Capacidad humectante. 
i. Deslizamiento. 
j. Tiempo de ajuste. 
k. Capacidad de adherencia. 
l. Deformabilidad. 
m. Deformación transversal. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Tiempo abierto. Deslizamiento. Resistencia a la tracción. Adherencia inicial. Resistencia a la cizalladura. Deformación 

transversal. Resistencia química. Capacidad humectante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Se almacenaran en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de aproximadamente un año desde 
su fabricación. 

8.3.4. BALDOSAS CERAMICAS 

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, generalmente utilizadas como 
revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por extrusión o por prensado. Las baldosas pueden ser esmaltadas o no 
esmaltadas y son incombustibles e inalterables a la luz. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad 
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Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 14411. Baldosas 

cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 
ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de baldosa: 
a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; método B, baldosas prensadas; 
método C, baldosas fabricadas por otros métodos. 
a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de agua (Grupo I), baldosas con 
absorción de agua media (Grupo II), baldosa con elevada absorción de agua (Grupo III). 
a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL). 

b. Dimensiones y aspectos superficiales: Longitud y anchura, espesor, rectitud de lados, ortogonalidad, plenitud 
de la superficie, aspecto superficial. 

c. Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a flexión (N/mm2), resistencia a la 
abrasión, coeficiente de dilatación térmica lineal, resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo, 
resistencia a la helada, coeficiente de fricción. 

d. Además de las anteriores, para baldosas para suelos: dilatación por humedad, pequeñas diferencias de color 
y resistencia al impacto. 

e. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a productos químicos y emisión plomo y cadmio. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Resistencia al impacto por medición del coeficiente de restitución. Dilatación térmica lineal. Resistencia al choque 

térmico. Dilatación por humedad. Resistencia a la helada. Resistencia química. Resistencia a manchas. Emisión de plomo 
y cadmio de las baldosas esmaltadas. Pequeñas diferencias de color. 

19.1.1. CEMENTOS COMUNES 

Conglomerantes hidráulicos finamente molidos que, amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por 
medio de reacciones y procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso 
bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE EN 197-1, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se 
dosifican y mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero que conserve su 
trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los niveles especificados de resistencia 
y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo. 
 
 
Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es: 
 
TIPOS PRINCIPALES. DESIGNACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 
CEM I. CEMENTO PORTLAND: CEM I 
CEM II. CEMENTOS PORTLAND MIXTOS: 
- Cemento Portland con escoria: CEM II/A-S, CEM II/B-S 
- Cemento Portland con humo de sílice: CEM II/A-D 
- Cemento Portland con puzolana: CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-Q, CEMII/B-Q 
- Cemento Portland con ceniza volante: CEM II/A-V, CEM II/B-V, CEM II/A-W, CEM II/B-W 
- Cemento Portland con esquisto calcinado: CEM II/A-T, CEM II/B-T 
- Cemento Portland con caliza, CEM II/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL, CEM II/B-LL 
- Cemento Portland mixto, CEM II/A-M, CEM II/B-M 
CEM III. CEMENTOS CON ESCORIAS DE ALTO HORNO: CEM III/A, CEM III/B, CEM III/C 
CEM IV. CEMENTOS PUZOLÁNICOS: CEM IV/A, CEM IV/A 
CEM V. CEMENTOS COMPUESTOS: CEM V/A 
 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de aplicación: UNE EN 197-1. Cemento. Parte 1: 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+ 

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la 
clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según 
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corresponda. Cuando proceda, la denominación de bajo calor de hidratación. Puede llevar información adicional: límite 
en cloruros (%), límite de pérdida por calcinación de cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos. 
En caso de cemento ensacado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación del organismo de 

certificación y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña 
(albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la información aparece en el saco, 
entonces, es conveniente que la información completa se incluya en la información comercial. En caso de cemento 
expedido a granel, dicha información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos comerciales 
que lo acompañen. 
Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 
a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 
a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 

b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento): 
b.1. Tiempo de principio de fraguado (min) 
b.2. Estabilidad de volumen (expansión) (mm) 

c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento): 
c.1. Contenido de cloruros (%) 
c.2. Contenido de sulfato (% SO3) 
c.3. Composición (% en masa de componentes principales - Clínker, escoria de horno alto, humo de sílice, 
puzolana natural, puzolana natural calcinada, cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos 
calcinados, caliza- y componentes minoritarios) 

d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 
d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 
d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final) 

e. Propiedades químicas (para CEM IV): 
e.1 Puzolanicidad 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. Sulfatos. Composición. Pérdida por 

calcinación. Residuo insoluble. Puzolanicidad. 

19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el óxido de calcio y el de magnesio y/o 
el hidróxido de calcio y/o el de magnesio, utilizadas como conglomerantes para preparar morteros para fábricas y 
revestimientos, interiores y exteriores. 
Tipos: 
- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que endurecen bajo el efecto del dióxido 

de carbono presente en el aire. Pueden ser: 
Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales cálcicas (CL) y cales 

dolomíticas (semihidratadas o totalmente hidratadas). 
Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del apagado controlado de las cales vivas. 
- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o menos arcillosas o silíceas con 

reducción a polvo mediante apagado con o sin molienda, que fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser: 
Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener materiales hidráulicos o puzolánicos hasta 

un 20% en masa. 
Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, silicatos de calcio y aluminatos de calcio, 

producidos por la mezcla de constituyentes adecuados. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 459-1:2001. Cales para la 
construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de cal: cálcica (CL), dolomítica (DL), hidráulica natural (NHL), hidráulica artificial (HL). 
b. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas cálcicas. 
c. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas dolomíticas. 
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d. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas cálcicas. 
e. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas dolomíticas. 
f. Cifra que indica, en MPa, la resistencia a compresión mínima a 28 días de las cales aéreas hidráulicas. 
g. Letra mayúscula Z en caso de contener adiciones de materiales hidráulicos o puzolánicos adecuados hasta un 

20% de la masa de las cales hidráulicas naturales. 
h. Tiempo de fraguado en cales hidráulicas. 
i. Contenido en aire de cales hidráulicas. 
j. Estabilidad de volumen. 
k. Finura. 
l. Penetración. 
m. Durabilidad. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
En general, contenido de: CaO+MgO, MgO, Co2, SO3, cal libre (% de masa). 
En cales hidráulicas, resistencia a compresión a los 28 días (Mpa). 
En cales vivas, estabilidad después del apagado y rendimiento (dm3/10kg). 
En cal cálcica hidratada, dolomítica hidratada, en pasta, hidráulica e hidráulica natural: Finura (% de rechazo en masa). 

Agua libre (%). Estabilidad (mm). Penetración (mm). Contenido en aire (%). Tiempo de fraguado (h). 
Ensayos adicionales: Reactividad (en cal viva). Demanda de agua (ensayos de morteros). Retención de agua (ensayos de 

morteros). Densidad volumétrica aparente (kg/dm3). Finura (en cal viva). Blancura 

19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES 

Producto incorporado a los hormigones de consistencias normales en el momento del amasado en una cantidad ≤ 5%, 
en masa, del contenido de cemento en el hormigón con objeto de modificar las propiedades de la mezcla e estado 
fresco y/o endurecido. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 934-2:2001/A2:2005. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Homogeneidad. 
b. Color. 
c. Componente activo. 
d. Densidad relativa. 
e. Extracto seco convencional. 
f. Valor del PH. 
g. Efecto sobre el tiempo de fraguado con la dosificación máxima recomendada. 
h. Contenido en cloruros totales. 
i. Contenido en cloruros solubles en agua. 
j. Contenido en alcalinos. 
k. Comportamiento a la corrosión. 
l. Características de los huecos de aire en el hormigón endurecido (Factor de espaciado en el hormigón de 

ensayo ≤ 0,2 mm 
m. Resistencia a la compresión a 28 días ≥ 75% respecto a la del hormigón testigo. 
n. Contenido en aire del hormigón fresco. ≥ 2,5% en volumen por encima del volumen de aire del hormigón 

testigo y contenido total en aire 4% / 6%. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Definición y composición de los hormigones y morteros de referencia para ensayos de aditivos para hormigón. 
Determinación del tiempo de fraguado de hormigones con aditivos. 
Determinación de la exudación del hormigón. 
Determinación de la absorción capilar del hormigón. 
Análisis infrarrojo de aditivos para hormigones. 
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Determinación del extracto seco convencional de aditivos para hormigones. 
Determinación de las características de los huecos de aire en el hormigón endurecido. 
Determinación del contenido en alcalinos de aditivos para hormigones. 
Morteros de albañilería de referencia para ensayos de aditivos para morteros. 
Toma de muestras, control y evaluación de la conformidad, marcado y etiquetado, de aditivos para hormigones. 
Determinación de la pérdida de masa a 105º de aditivos sólidos para hormigones y morteros. 
Determinación de la pérdida por calcinación de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del residuo insoluble en agua destilada de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del contenido de agua no combinada de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del contenido en halogenuros totales de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del contenido en compuestos de azufre de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del contenido en reductores de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del extracto seco convencional de aditivos líquidos para hormigones y morteros (método de la arena). 
Determinación de la densidad aparente de aditivos líquidos para hormigones y morteros. 
Determinación de la densidad aparente de aditivos sólidos para hormigones y morteros. 
Determinación del PH de los aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación de la consistencia (método de la mesa de sacudidas) de fabricados con aditivos. 
Determinación del contenido en aire ocluido en fabricados con aditivos. 
Determinación de la pérdida de agua por evaporación en fabricados con aditivos. 

19.1.11. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes inorgánicos para 
exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  

Condiciones de suministro y recepción 

Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2. Especificaciones de los 
morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de mortero: 
a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). 
a.2. Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para revoco/enlucido para uso corriente (GP), 
para revoco/enlucido (LW), para revoco coloreado (CR), para revoco monocapa (mortero para juntas y capas 
finas (T) o mortero ligero (L). 
a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industrial), mortero 
semiterminado hecho en una fábrica o mortero hecho en obra. 

b. Tiempo de utilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como una 

fracción en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la clase de 

resistencia a compresión: proporciones de la mezcla en volumen o en peso. 
f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): valores 

declarados (N/mm2) o clases: M1, M2,5, M5, M10, M15, M20, Md, donde d es una resistencia a compresión 
mayor que 25 N/mm2 declarada por el fabricante. 

g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones 
sometidas a requisitos estructurales): valor declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida 
o tabulada. 

h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores y expuestas 
directamente a la intemperie): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): 
valores tabulados declarados del coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de 
aislamiento térmico). 

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a 
requisitos de aislamiento térmico): valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, evaluación basada 
en función de las disposiciones en vigor en el lugar previsto de utilización. 

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas): no será mayor que 2 mm. 
n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos 

frente al fuego): euroclases declaradas (A1 a F). 
- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo abierto o 

tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para 
juntas y capas finas). 
Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. 

Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 

19.1.12. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y tabiques de albañilería, 
para su trabazón y rejuntado. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros industriales 
prescritos. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 

por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de mortero: 
- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). 
- Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso corriente (G), mortero para juntas y 
capas finas (T) o mortero ligero (L). 
- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industrial), mortero 
semiterminado hecho en una fábrica, mortero predosificado, mortero premezclado de cal y arena o mortero hecho 
en obra. 
b. Tiempo de utilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como una 

fracción en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la clase de 

resistencia a compresión: proporciones de la mezcla en volumen o en peso. 
f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): valores 

declarados (N/mm2) o categorías. 
g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones 

sometidas a requisitos estructurales): valor declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida 
o tabulada. 

h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valor declarado 
en [kg/(m2.min)]0,5. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): 
valores tabulados declarados del coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de 
aislamiento térmico). 

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a 
requisitos de aislamiento térmico): valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, evaluación basada 
en función de las disposiciones en vigor en el lugar previsto de utilización. 

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 
n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos 

frente al fuego): euroclases declaradas (A1 a F). 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo abierto o 

tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para 
juntas y capas finas). 
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- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. 
Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 

19.1.13. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen mineral 
procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 
previamente utilizados en la construcción), ó, sólo para áridos ligeros, subproductos industriales, (origen mineral 
procesados industrialmente y sometidos a procesos mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 125 mm, utilizados en 
la fabricación de todo tipo de hormigones y en productos prefabricados de hormigón. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 12620:2003/AC:2004. 
Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Tipo, según la 
densidad de partículas y el tamaño máximo de éstas: Áridos para hormigón (de peso normal): grueso, fino, todo uno, 
natural con granulometría de 0/8 mm o filler. Áridos ligeros. 

a. Grupo al que pertenece el árido: filler  y polvo mineral como componente inerte, PM; finos, FN; áridos finos, 
AF; áridos gruesos, AG; áridos todo uno TU. 

b. Forma de presentación del árido: áridos rodados, R; áridos triturados, T; áridos mezcla de los anteriores, M. 
c. Fracción granulométrica del árido d/D, en mm (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tamiz superior). 
d. Naturaleza (en caso de áridos poligénicos se podrá designar por más letras unidas): calizo, C; silíceo, SL; 

granito, G; ofita, O; basalto, B; dolomítico, D; varios (otras naturalezas no habituales, p. ej. Anfibolita, gneis, 
pódfido, etc.), V; artificial (cuando sea posible se debe indicar su procedencia), A; reciclado (cuando sea 
posible se debe indicar su procedencia), R. 

e. En caso de que el árido sea lavado: L. 
f. Densidad de las partículas, en Mg/m3. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso: 
a. Requisitos geométricos: Índice de lajas. Coeficiente de forma. Contenido en conchas, en %. Contenido en 

finos, en % que pasa por el tamiz 0,063 mm. 
b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia 

a la abrasión superficial. Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. Resistencia a ciclos de hielo-
deshielo. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Densidades y absorción de 
agua. Estabilidad de volumen. Reactividad álcali-sílice. 

c. Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en cloruros. Contenido total en 
azufre. Otros componentes 

Cualquier otra información necesaria para identificar el árido dependiente de los requisitos especiales exigibles según su 
uso: 

a. Requisitos físicos: Coeficiente de forma. Contenido en finos. Contenido en agua. Densidades y absorción de 
agua. Resistencia al machaqueo. Crasa fracturadas. Resistencia a la desintegración. Resistencia a ciclos de 
hielo-deshielo. 

b. Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en cloruros. Contenido total en 
azufre. Pérdida por calcinación. Contaminantes orgánicos ligeros. Reactividad álcali-sílice. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Descripción petrográfica. Granulometría de las partículas. Tamices de ensayo. Índice de lajas. Porcentaje de caras 

fracturadas. Contenido en conchas en los áridos gruesos para hormigones. Equivalente de arena. Valor de azul de 
metileno. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de aire). Resistencia al desgaste (micro-Deval). Resistencia a 
la fragmentación de los áridos gruesos para hormigones. Densidad aparente y volumen de huecos. Humedad mediante 
secado en estufa. Densidad y absorción de agua. Coeficiente de pulimento acelerado. Resistencia al desgaste por 
abrasión con neumáticos claveteados. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. Pérdida de peso en soluciones de sulfato 
magnésico. Retracción por secado. Resistencia al choque térmico. Análisis químico. Resistencia al machaqueo de áridos 
ligeros. Resistencia a la desintegración de áridos ligeros para hormigones. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo de áridos 
ligeros para hormigones. Contenido en terrones de arcilla. Contenido en partículas blandas de los áridos gruesos. 
Coeficiente de forma. Contenido en partículas ligeras de los áridos gruesos. Friabilidad (desgaste micro-Deval) de los 
áridos finos. Absorción de agua de los áridos finos. Absorción de agua de los áridos gruesos. Módulo de finura. 
Reactividad álcali-sílice y álcali-silicato. Reactividad álcali-carbonato. Reactividad potencial de los áridos para 
hormigones con los alcalinos. 
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19.1.16. ÁRIDOS PARA MORTEROS 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen mineral 
procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 
previamente utilizados en la construcción), ó, sólo para áridos ligeros, subproductos industriales, (origen mineral 
procesados industrialmente y sometidos a procesos mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 8 mm, utilizados en la 
fabricación de morteros para edificaciones. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 13139:2002. Áridos para 
morteros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo: De peso normal. Áridos ligeros. (según la densidad de partículas y el tamaño máximo de éstas) 
b. Origen del árido (nombre de la cantera, mina o depósito) 
c. 2 grupos de dígitos separados por una barra que indican, en mm, la fracción granulométrica d/D (d: tamaño 

del tamiz inferior. D: tamaño del tamiz superior) 
d. Cifra que indica, en Mg/m3, la densidad de las partículas. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles a partir de su uso. 
a. Requisitos geométricos y físicos. (Forma de las partículas para D>4mm. Contenido en conchas, para 

D>4mm. Contenido en finos, % que pasa por el tamiz 0,063 mm. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. 
Resistencia a ciclos de hielo-deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Densidades y absorción de agua. 
Reactividad álcali-sílice. 

b. Requisitos químicos. (Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en cloruros. Contenido total en 
azufre. Componentes que alteran la velocidad de fraguado y la de endurecimiento. Sustancias solubles en 
agua, para áridos artificiales. Pérdida por calcinación). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Descripción petrográfica de los áridos para morteros. Granulometría de las partículas de los áridos para morteros. 
Tamices de ensayo para áridos para morteros. Índice de lajas de los áridos para morteros. Contenido en conchas en los 

áridos gruesos para morteros. Equivalente de arena de los áridos para morteros. Valor de azul de metileno de los áridos 
para morteros. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de aire). Densidad y absorción de agua de los áridos 
para morteros. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo de áridos para morteros. Pérdida de peso en soluciones de sulfato 
magnésico de los áridos para morteros. Análisis químico de los áridos para morteros. Resistencia a ciclos de hielo/ 
deshielo de áridos ligeros de morteros. Contenido en terrones de arcilla de los áridos para morteros. Módulo de finura 
de los áridos para morteros. Reactividad álcali-sílice y álcali-silicato de los áridos para morteros. Reactividad álcali-
carbonato de los áridos para morteros. Reactividad potencial de los áridos para morteros con los alcalinos. 

19.2.1. PLACAS DE YESO LAMINADO 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio a partir del 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 520. Placas de yeso 
laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/ 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación PYL (a), (b), UNE EN 520, donde: 

a. Tipo: A: estándar, H1 ó 2: impregnada, DF: cortafuego, DI: de alta dureza. 
b. Espesor nominal, en mm. 

- Ensayos: 
Según normas UNE: características geométricas, de aspecto y de forma: defectos estructurales, y aspecto, tolerancias 

dimensionales, tolerancias de forma; propiedades físicas y mecánicas: tolerancia de masa, absorción de agua, 
resistencia a flexión, carga de rotura y resistencia al impacto.  
Según normas UNE EN: resistencia al esfuerzo cortante, reacción al fuego, factor de resistencia al vapor de agua, 

resistencia a flexión longitudinal, resistencia a flexión transversal, resistencia térmica, resistencia al impacto, aislamiento 
directo a ruido aéreo, absorción acústica. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie y sobre superficies lo más lisas 
y horizontales posibles. 
Los paquetes de placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm entre sí. 
Las placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
36

-0
0

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

26
3 

de
 2

84



 

263 

 

 

 

Las placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara adecuada. Los 
bordes cortados se repasarán antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de ajustes antes de su 
colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 

19.2.2. PANELES DE YESO 

Paneles de forma de paralelepípedo, machihembrados, por lo menos en dos de sus cantos opuestos, de superficie 
mínima 0,20 m2, dimensión máxima 1000 mm y espesor mínimo 50 mm, macizos o perforados interiormente, no siendo, 
en este caso, su volumen de huecos superior al 40% del volumen total de la pieza y con un espesor mínimo de la pared 
de 10 mm; prefabricados en maquinaria e instalaciones fijas a partir de sulfato de calcio y agua, pudiendo llevar 
incorporadas fibras, cargas, áridos y otros aditivos, siempre y cuando no estén clasificados como sustancias peligrosas de 
acuerdo con la reglamentación europea, y pudiendo ser coloreados mediante pigmentos, unidos entre sí mediante 
adhesivos de base yeso o escayola, con superficies lisas, destinados a la realización de tabiquerías de paramentos no 
portantes interiores en edificios, protección contra el fuego de elementos, etc. 
Tipos de paneles: Standard, alta densidad (o alta dureza) e hidrofugados. 
En sus caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortados con facilidad. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 12859. Paneles de yeso. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características 
exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Dimensiones nominales (longitud, altura, espesor), en mm. 
b. Tipo de panel: macizo, perforado. 
c. Clase de densidad: alta densidad (1100 ≤ d < 1500 kg/m3), densidad media (800 ≤ d < 1100 kg/m3), 

baja densidad (600 ≤ d < 800 kg/m3). 
d. Masa nominal, en kg/m2. 
e. Designación “hidrofugado”, cuando el panel lo sea. 
f. Categoría del pH: normal (6,5 ≤ pH< 10,5), bajo (4,5 ≤ pH < 6,5). 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 

o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: Tolerancias dimensionales. 
Desviación de la masa. Desviación de la densidad. Humedad. pH. Absorción de agua. Dureza superficial. 
Resistencia a la flexión. Reacción al fuego (clase). Conductividad térmica. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para evitar condensaciones de 
humedad, en el caso de que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura. 
No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se remontarán más de dos alturas, para 

evitar dañarlos. 

19.2.4. YESOS Y PRODUCTOS A BASE DE YESO 

Yesos y conglomerantes a base de yeso en polvo para la construcción, incluidos los yesos premezclados para revestir 
paredes y techos en el interior de edificios en los que se aplica como material de acabado que puede ser decorado. 
Estos productos están especialmente formulados para cumplir sus especificaciones de uso mediante el empleo de 
aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos de yeso para su aplicación 
manual o a máquina, y los morteros de agarre a base de yeso. 
Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como conglomerante adicional junto con el 

conglomerante de yeso. Si el conglomerante a base de yeso es el principal componente activo del mortero, se incluye en 
este apartado. Si la cal es el principal componente activo del mortero, se incluye en el apartado del producto Cales. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE EN 13279-1:2006. Yesos y 
productos a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de 
conformidad: sistema 3 (para su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al 
fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al fuego de edificios y con característica de 
reacción al fuego) ó sistema 4 (para el resto de los casos). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su identificación correspondiente: 
- Conglomerante a base de yeso (para uso directo o para su transformación: productos en polvo, secos; para empleo 

directo en obra, etc.), A. 
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- Yesos para la construcción: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2; mortero de yeso y cal, B3; yeso de 
construcción aligerado, B4; mortero aligerado de yeso, B5; mortero aligerado de yeso y cal, B6; yeso de construcción de 
alta dureza, B7. 
- Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con yeso fibroso, C1; yeso para morteros de agarre, C2; yeso 

acústico, C3; yeso con propiedades de aislamiento térmico, C4; yeso para protección contra el fuego, C5; yeso para su 
aplicación en capa fina, C6. 

b. Tiempo de principio de fraguado. 
c. Resistencia a compresión, en N/mm2. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1). 
b. Resistencia al fuego. 
c. Comportamiento acústico: aislamiento directo al ruido aéreo, en dB; absorción acústica. 
d. Resistencia térmica, en m2 K/W. 
e. Sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio. 
- Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso. Tiempo de principio de fraguado. 

Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. Adherencia. 
- Para los yesos especiales para la construcción: Contenido en conglomerante de CaSO4. Finura de molido. Tiempo de 

principio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. 
- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Aislamiento directo al ruido 

aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica (por cálculo). Sustancias peligrosas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad.  
Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. 

 

 

 

 

Sevilla, septiembre de 2022 
Los arquitectos, 

        
            Antonio Donaire López y Juan Aragón Muñíz                                  
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PARTE III 

 

8. Anejo 1 Relación de Normativa Técnica de obligado cumplimiento 

 

1. GENERALES 

2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

1. 2.1.- DB-SE Seguridad Estructural  

2. 2.3.- SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

3. 2.4.- HS Salubridad 

4. 2.6.- HE Ahorro de Energía 

3. INSTALACIONES 

5. 3.1.-ABASTECIMIENTO DE AGUA 

6. 3.3.-INSTALACIONES  AUDIOVISUALES. 

7. 3.4.-CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE. 

109. Legionelosis 

8. 3.5.- ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 

9. 3.6.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO 

10. 3.10.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

11. 3.11.- INSTALACIONES ESPECIALES. 

4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 

12. 4.1 MARCADO “CE” 

13. 4.2.-CEMENTOS Y CALES 

14. 4.3.-ACEROS 

15. 4.4.-CERÁMICA 

5. OBRAS 

16. 5.1.-CONTROL DE CALIDAD 

17. 5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

18. 5.3.-PROYECTOS Y  DIRECCIÓN DE OBRAS 

19. 5.4.-CONTRATACIÓN 

6. PROTECCIÓN 

20. 6.1.-ACCESIBILIDAD. 

21. 6.2.-MEDIO AMBIENTE 

22. 6.4.-SEGURIDAD Y SALUD 

23.  
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 1. GENERALES 

  

Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999 de 5.11.99, de la Jefatura de Estado. BOE 6.11.99. 

Instrucción 11 de Septiembre 2000, BOE 21.09.00** 

Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 

Ley 53/2002, de 30.12.02, BOE 31.12.02** 

R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 

Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 

R.D. 410/2010, de 31.03.10, BOE 22.04.10** 

Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 

Ley 9/2014, de 9.05.14, BOE 10.05.14** 

Ley 20/2015, de 14.07.15, BOE 15.07.15** 

 

Código Técnico de la Edificación. 

R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06, BOE 25.01.08* 

R.D. 315/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 

R.D. 1371/2007, de 19.10.2007, BOE 23.10.07, BOE 20.12.07 *, BOE 18.10.08 ** 

Orden VIV/1744/2008, de 19.06.08, BOE 19.06.08** 

Orden VIV/984/2009 Mº Vivienda. BOE 23.04.09, BOE 23.09.09 * 

R.D. 173/2010, de 19.02.2010, del Mº de Vivienda. BOE 11.03.10 ** 

R.D. 410/2010, de 31.03.2010, del Mº de Vivienda. BOE 22.04.10 ** 

Sentencia 4.05.10. BOE 30.07.2010 ** 

Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 

Orden FOM 1635/2013, de 10.09.13, BOE 12.09.13** 

Orden FOM 588/2017, de 15.06.17, BOE 23.06.17** 

 

2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

Código Técnico de la Edificación. 

(segun disposiciones normativas anteriores) 

Contenido:  

Parte I  

Parte II. Documentos Básicos. DB  

 

Registro General del Código Técnico de la Edificación. 

Orden VIV/1744/2008, de 9.06.08, BOE 19.06.08 

 

2.1.- SE Seguridad Estructural  

 

CTE DB SE Seguridad Estructural. 

 

-CIMIENTOS 

 

DB-SE-C Cimientos 

 

- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
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CTE DB SE-AE Acciones en la Edificación. 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y  Edificación (NCSR-02). 

R.D. 997/2002, de 27.09.02, del Ministerio de Fomento. BOE 11.10.02 

R.D. 637/2007, de 18.05.07, BOE 02.06.07** 

 

- ESTRUCTURAS ACERO  

 

CTE DB SE-A Acero aplicado conjuntamente con los “DB SE Seguridad Estructural” y “DB SE-AE Acciones en la 

Edificación”; 

 

Instrucción de Acero Estructural (EAE-2011) 

Real Decreto 751/2011, de 27.05.11, del Ministerio de la Presidencia. BOE 23.06.2011, BOE 23.06.12** 

 

- ESTRUCTURAS HORMIGÓN.  

 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 

R.D. 1339/2011, de 3.10.11, BOE 14.10.11 

 

Instrucción de hormigón estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

Real Decreto 1247/2008, de 18.06.08, del Ministerio de la Presidencia. BOE 22.8.08. BOE 24.12.08* 

Sentencia TS 27.09.12, BOE 1.11.12** 

 

-INCENDIOS 

 

DB-SI Seguridad en caso de incendios 

 

2.2.- SI Seguridad en caso de Incendio 

 

CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 

- SI 1 Propagación interior 

- SI 2 Propagación exterior 

- SI 3 Evacuación de ocupantes 

- SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 

- SI 5 Intervención de los bomberos 

- SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 

 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 

RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y Competitividad. BOE 12.06.17  

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y resistencia frente al fuego. (“Euroclases” de reacción y resistencia al fuego) 
R.D. 842/2013, de 31.10.13, del Mº de Presidencia. BOE 23.11.2013 

 

 

2.3.- SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

 

CTE DB SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

- SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
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- SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

- SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

- SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

- SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

- SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

- SUA 9 Accesibilidad 

 

 

2.4.- HS Salubridad 

 

CTE DB HS Salubridad  

 

- HS 1 Protección frente a la humedad  

- HS 2 Recogida y evacuación de residuos  

- HS 3 Calidad del aire interior  

- HS 4 Suministro de agua 

- HS 5 Evacuación de aguas  

- HS 6 Protección frente a la exposición al radón 

 

 

2.6.- HE Ahorro de Energía 

 

CTE DB HE Ahorro de energía. 

- HE-0 Limitación del consumo energético 

- HE-1 Condicones para el control de la demanda de energía. 

- HE-2 Condiciones de las instalaciones térmicas  

- HE-3 Condiciones de las instalaciones de iluminación.  

- HE-4 Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demandad de agua caliente sanitaria.  

- HE-5 Generación mínima de energía eléctrica.  

 

3. INSTALACIONES         ___ 

 

Procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos 
industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos. 

Decreto 59/2005. de 01.03.07  de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. BOJA 20.06.2005.  
Orden 5.10.07, BOJA 23.10.07**.  
Decreto 9/2011, de 18.01.11, BOJA 02.02.11** 
Orden 5.03.2013, BOJA 11.03.2013** 
Resolución 9.05.2013, BOJA 5.04.2013** 
Resolución 16.06.2015, BOJA 24.06.2015**  
 

3.1.-ABASTECIMIENTO DE AGUA  

 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

Orden de 28.07.74, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 02.10.74, BOE 30.10.74* 

Orden 20.06.75, BOE 30.06.1975**  

Orden 23.12.75, BOE 03.01.76** 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior 
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Diámetro y espesor mínimo de los tubos de cobre para instalaciones interiores de suministro de agua. 

Resolución de 14.02.80, de la Dir. Gral. de Energía. BOE 07.03.80 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior 

 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, Mº de la Presidencia. BOE 21.02.2003. BOE 4.03.03*.  

Orden SCO/1591/2005, de 30.05, BOE 2.06.05** 

Orden SCO/778/2009, de 17.03.09, BOE 31.03.09** 

R.D. 1120/2012, de 20.07.12, BOE 29.08.12** 

Orden SSI/304/2013, de 19.02.13, BOE 27.02.13** 

R.D. 742/2013, de 27.09.13, BOE 11.10.13** 

Orden DEF/2150/2013, de 11.11.13, BOE 19.11.13** 

Real Decreto 314/2016, de 29.07.16, BOE 30.07.16** 

 
 

3.3.-INSTALACIONES  AUDIOVISUALES. 

 

Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable 

Decreto 1306/1974 de 2.05.1974 de la Presidencia del Gobierno BOE15.05.74 

 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de la red telefónica conmutada (RTC) y requisitos mínimos de 

conexión de las instalaciones privadas de abonado. 

Real Decreto 2304/1994, de 02.12.94, BOE 22.12.94 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

R.D. Ley  1/1998 de 27.02.98 de la Jefatura de Estado BOE 28.02.98.  

Resolución 26.03.98, BOE 3.04.98 ** 

Ley 38/1999, de 05.11.99, BOE 6.11.99** 

Resolución 1.11.01, BOE 24.11.01** 

Ley 10/2005, de 14.06.05, BOE 15.06.05** 

Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 

 

Reglamento por el que se establecen los requisitos para la comercialización, puesta en servicio y uso de equipos 

radioeléctricos, y se regula el procedimiento para la evaluación de la conformidad, la vigilancia del mercado y el 

régimen sancionador de los equipos de telecomunicación 

R.D. 188/2016, de 6.05.16, BOE 10.5.16 

 

Ley General de Telecomunicaciones 

Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 

R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 

R.D. 381/2015, de 14.05.15, BOE 28.05.15** 

Orden PRE/2516/2015, de 26.11.15, BOE 28.11.15** 

Sentencia 20/2016, de 4.02.16, BOE 7.03.16** 

R.D. 330/2016, de 9.09.16, BOE 15.09.16** 

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones 
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R.D. 346/2011, de 11 de marzo, Mº de Industria, Turismo y Comercio. BOE 01.04.11, BOE, 18.10.11* 

Orden ITC/1644/2011, de 10.06.11, BOE 16.06.2011** 

Sentencia 9.10.12, BOE 1.11.12** 

Sentencia 17.10.12, BOE 7.11.12** 

R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 

 

3.4.-CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE.  

 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones complementarias 

R.D. 138/2011, de 4.02.11, BOE 8.03.11, BOE 28.07.11* 

Resolución 1.03.12, BOE 20.03.12** 

Resolución 16.04.12, BOE 2.05.12** 

Resolución 30.09.13, BOE 14.10.13** 

Resolución 11.03.14, BOE 2.04.14** 

Resolución 18.09.14, BOE 3.10.14** 

Resolución 2.09.16, BOE 14.09.16** 

R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 

 

Disposiciones de aplicación en la Directiva del Consejo de las CE 90/396/CEE sobre aparatos de gas. 

R.D.1428/1992, de 27.11.92, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. BOE 05.12.92, BOE 23.01.93*, BOE 

27.01.93*  

R.D. 276/1995, de 24.02.95, BOE 27.03.95** 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o 

gaseosos. 

R.D. 275/1995, de 24.02.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 27.03.95, BOE 26.05.95* 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE)  

R.D. 1027/2007, de 20.07.07, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29.08.07, BOE 28.02.08* 

R.D. 1826/2009, de 27.11.09, BOE 11.12.09** 

R.D.  249/2010, de 5.03.10, BOE 18.03.10** 

R.D. 238/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13**  BOE 05.09.2013* 

R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 

 

Legionelosis 
 
Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la transmisión de la 

legionelosis  
D. 287/2002, de 26.11.02, de la Consejería de Salud. BOJA nº 144, de 07.02.02. 
D.298/2007, de 18.12.07, BOJA 8.01.08** 
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

R.D. 865/2003, de 04.07.03, BOE 18.07.2003. 

R.D. 830/2010, de 25.06.10, BOE 14.07.2010** 

 

 

3.5.- ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
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Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias 

R.D. 337/2014, de 09.05.2014, BOE 09.06.2014. 

 

Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de transformación. 

Resolución de la Dirección General de Energía de 19.06.84 del Mº de Industria y Energía. BOE 26.06.84.  

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 

material plástico 

Resolución de 18.01.88, B.O.E. 19.02.88., BOE 29.04.88* 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica. 

R.D. 1955/2000, de 1.12.00 BOE 27.12.00. BOE 13.03.01*.  

Orden 30.05.01, BOE 19.06.01** 

Resolución 20.12.01, BOE 28.12.01** 

ORDEN ECO/797/2002, de 22.03.02, BOE  13.04.02** 

Sentencia 16.10.03, BOE 8.12.03** 

R.D. 2351/2004, BOE 24.12.04, de 23.12.04** 

Circular 1/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 

Circular 2/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 

R.D. 1545/2005, de 2.12.05, BOE 23.12.05** 

R.D.1634/2006, de 29.12.06, BOE 30.12.06** 

R.D. 616/2007, de 11.05.07, BOE 12.05.07** 

R.D. 661/2007, de 25.05.07, BOE 26.05.07** 

Circular 1/2008, de 7.02.08, BOE 21.02.08** 

R.D. 325/2008, de 29.02.08, BOE 4.03.08** 

R.D. 1578/2008, de 26.09.08, BOE 27.09.08** 

R.D.485/2009, de 03.04.09, BOE 4.04.2009** 

R.D. 1011/2009, de 19.06.09, BOE 20.06.09** 

R.D. 198/2010, de 26.02.10, BOE 13.03.10** 

R.D. 1699/2011, de 18.11.11, BOE 8.12.11** 

R.D. 1718/2012, de 28.12.12, BOE 14.01.13** 

R.D. 1048/2013, de 27.12.13, BOE 30.12.13** 

Resolución 10.06.15, BOE 29.06.15** 

R.D.900/2015 de 9.10.15, BOE 10.10.15** 

R.D. 1073/2015, de 27.11.15, BOE 28.11.15** 

R.D. 1074/2015, de 27.11.15, BOE 4.12.15** 

R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e  Instrucciones técnicas complementarias ITC BT. 

R.D. 842/2002, de 02.08.02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE18.09.02.  

Sentencia T.S. 17.02.04, BOE 05.04.04** 

R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 

R.D. 1053/2014, de 12.12.14, BOE 31.12.14** 
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Modelo de memoria técnica de diseño de instalaciones eléctricas de baja tensión 
Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. BOJA 14.01.2004.  
Orden 26.03.07, BOJA 24.04.07** 
 

Modelo de certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. BOJA 

02.12.2003 
Orden 24.10.05, BOJA 7.11.05** 
 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07. 

R.D. 1890/2008, de 14.11.08, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE19.11.08 

 
Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de ENDESA Distribución.  
Resolución 05.05.2005, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. BOJA 7-6-2005, BOJA 18.04.06 
 

3.6.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO  

 

Criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

R.D. 817/2015, de 11.09.15, BOE 12.09.15 BOE 28.11.15* 

R.D. 638/2016, de 9.12.16, BOE 29.12.16** 

 

3.7.-APARATOS A PRESIÓN 

 

Reglamento de Aparatos a Presión e Instrucciones Técnicas Complementarias. ITC EP 1 (Calderas), ITC EP 2 

(Centrales Generadoras de Energía Eléctrica) ITC EP 3 Refinerías de petróleos y plantas petroquímicas ITC EP 4 Depósitos 

criogénicos ITC EP 5 Botellas de equipos respiratorios autónomos 

 

R.D. 2060/2008, de 12.12.08, BOE 28.10.09* 

R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.5.10** 

R.D. 1388/2011, de 14.10.11, BOE 15.10.11 

 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples 

R.D. 108/2016, de 18.03.16, BOE 22.03.16 

 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos a presión 

R.D. 207/2015, de 24.07.15, BOE 2.09.15  

 

 

3.10.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 

RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y Competitividad. BOE 12.06.17  

 

 

4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS _______________ 

 

4.1 MARCADO “CE” 
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Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se 

establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 

89/106/CEE del Consejo. 

 

Disposiciones del Ministerio competente sobre entrada en vigor del marcado ce para determinados materiales de la 

construcción.  

 

boe 

11.04.01 

Orden de 3 de abril de 2001  

(Cementos) 

BOE 

7.12.01 

Orden de 29 de Noviembre de 

2001  

(Plantas elevadoras de aguas, 

geotextiles, instalaciones, sistemas fijos 

de extinción de incendios, etc) 

BOE 

30.05.02 

Resolución 6 de Mayo de 2002 

(Sistemas fijos de lucha 

contraincendios, paneles de yeso, 

aislamientos, cales, aditivos para 

hormigón, etc) 

BOE 

17.09.02 

Orden CTE/2276/2002 

(Anclajes metálicos, sistemas de 

acristalamiento, kits de tabiquería 

interior, sistemas de impermeabilización 

de cubiertas, etc) 

BOE 

31.10.02 

Resolución 3 de Octubre de 

2002 

(Baldosas, adoquines y bordillos 

de piedra natural, sistemas fijos de 

protección contra incendios, cales, etc) 

BOE 

19.12.02 

Resolución 26 de Noviembre de 

2002 

(Ampliación y modificación de 

Orden CTE/2267/2002) 

BOE 

06.02.03 

Resolución 16 de Enero de 2003 

(Adhesivos para baldosas, áridos 

ligeros, columnas y báculos alumbrado, 

juntas elastoméricas, etc) 

BOE 

28.04.03 

Resolución 14 de Abril de 2003 

(Áridos, chimeneas, pozos de 

registro, sistemas de detección, tableros 

derivados de la madera, etc ) 

BOE 

11.07.03 

Resolución 12 de Junio de 2003 

(Otras ampliaciones de la Orden 

29 de Noviembre de 2001 ) 

boe 

31.10.03 

Resolución 10 de Octubre de 

2003 

(Herrajes, pates para pozos, 

columnas y báculos alumbrado, 

sistemas de detección, otras 
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ampliaciones Orden 29.11.01) 

BOE 

11.02.04 

Resolución 14 de Enero de 2004 

(Elementos auxiliares fábricas de 

albañilería, adoquines de hormigón, 

áridos, otras ampliaciones Orden 

29.11.01, etc) 

BOE 

6.04.04 

Resolución 16 de Marzo de 2004 

(Anclajes metálicos hormigón, 

sistemas de cubierta traslúcida, 

conectores y placas dentadas, etc) 

BOE 

16.07.04 

Resolución 28 de Junio de 2004 

(Sistemas fijos de lucha contra 

incendios, puertas industriales, piezas 

para fábrica de albañilería, etc) 

BOE 

29.11.04 

Resolución 25 de Octubre de 

2004 

(Paneles compuestos 

autoportantes, componentes específicos 

de cubiertas, etc) 

BOE 

19.02.05 

Resolución 1 de Febrero de 2005 

(Sistemas fijos de luchas contra 

incendios, aislamientos, cales, otras 

ampliaciones Orden 29.11.01 , etc) 

BOE 

28.06.05 

Resolución 6 de Junio de 2005 

(Piezas de fábrica de albañilería, 

etc) 

BOE 

21.10.05 

Resolución 30 de Septiembre de 

2005 

(Paneles compuestos ligeros 

autoportantes, productos de protección 

contra el fuego, etc) 

BOE 

1.12.05 

Resolución 9 de Noviembre de 

2005 

(Sistemas detección, vidrios, 

sistemas de control de humo , otras 

ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 

10.06.06 

Resolución 10 de Mayo de 2006 

(Columnas alumbrado, sistemas 

de detección, laminados decorativos, 

otras ampliaciones Orden 29.11.01, 

etc) 

BOE 

20.12.06 

Resolución 13 de Noviembre de 

2006 

(Columnas alumbrado, sistemas 

de detección, herrajes, otras 

ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 

05.05.07 

Resolución 17 de Abril de 2007 

(Columnas alumbrado, sistemas 

de detección, cementos, otras 
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ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 

02.06.08 

Resolución 13 de Mayo de 2008 

(Columnas alumbrado, sistemas 

de detección, cementos, otras 

ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 

02.10.08 

Resolución 15 de Septiembre de 

2008 

(Kits aislamiento exterior, paneles 

madera prefabricados, otras 

ampliaciones Orden CTE/2267/2002, 

etc) 

BOE 

20.05.09 

Resolución 5 de Mayo de 2009 

(Sistemas detección, herrajes, 

tuberías de gres, otras ampliaciones 

Orden 29.11.01, etc) 

BOE 

12.01.10 

Resolución 21 de Diciembre de 

2009 

(Sistemas detección, cementos, 

otras ampliaciones Orden 29.11.01, 

etc) 

BOE 

03.06.10 

Resolución 17 de Mayo de 2010 

(otras ampliaciones Orden 

29.11.01, etc) 

BOE 

28.09.10 

Resolución 31 de Agosto de 

2010 

(otras ampliaciones Orden 

29.11.01, etc) 

BOE 

29.03.11 

Resolución 4 de Marzo de 2011 

(otras ampliaciones Orden 

29.11.01, etc) 

BOE 

19.10.11 

Resolución 3 de Octubre de 

2011 

(otras ampliaciones Orden 

29.11.01, etc) 

BOE 

27.12.11 

Resolución 15 de Diciembre de 

2011 

BOE 

21.07.12 

Resolución 6 de Julio de 2012 

BOE 

27.04.13 

Resolución 18 de Abril de 2013 

BOE 

30.08.13 

Resolución 19 de Agosto de 

2013 

BOE 

24.10.14 

Resolución 17 de Octubre de 

2014 

BOE 

17.03.15 

Resolución 2 de Marzo de 2015 

BOE 

10.09.15 

Resolución 1 de Septiembre de 

2015 

BOE Resolución 23 de Noviembre de 
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7.12.15 2015 

BOE 

28.04.16 

Resolución 19 de Abril de 2016 

BOE 

29.06.16 

Resolución 21 de Junio de 2016 

BOE 

23.11.16 

Resolución 3 de Noviembre de 

2016 

BOE 

28.04.17 

Resolución 6 de Abril de 2017 

 

Actualización de disposiciones estatales: 

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=1000#RPC_marcadoCE 

 

Actualización listados disponible en: 

http://www.ffii.es/puntoinfomcyt/directivas.asp?directiva=89/106/cee#trasposicion 

 

Las resoluciones contienen listados actualizados y refundidos de las órdenes anteriores a las que amplian y/o 

modifican. 

 

4.2.-CEMENTOS Y CALES 

 

Normalización de conglomerantes hidráulicos. 

Orden de 24.06.64, del Mº de Industria y Energía. BOE 08.07.64  

BOE 14.01.66** Instrucciones para la aplicación de la Orden 24.06.64 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 

de obras y productos prefabricados.  

Real Decreto 1313/1988, de 28.10.88, Mº Industria y Energía. BOE 04.11.88  

Orden PRE/3796/2006, de 11.12.03, BOE 14.12.06** 

 

Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 

R.D. 256/2016, de 10.06.2016, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

Ministerio de la Presidencia 

BOE 27.10.17* 

 

 

4.3.-ACEROS 

 

Especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente. 

Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. BOE.  14.01.86, B.O.E. 13.02.86* 

 

Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con 

acero u otros materiales férreos. 

Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. BOE 03.01.86.  

Orden 13.01.99, BOE 28.01.99** 

Disposiciones aplicables en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

4.4.-CERÁMICA 
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Disposiciones específicas para ladrillos de arcilla cara vista y tejas cerámicas. 

Res.15.06.88, de la Dir. Gral. de Arquitectura y Vivienda. BOE 30.06.88 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

5. OBRAS           

  

 

5.1.-CONTROL DE CALIDAD 

 

Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de las Entidades de Control de Calidad de la Edificación y 

a los Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. 

R.D. 410/2010, de 31.03.10, Mº de la Vivienda, BOE 22.04.10 

 

Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública. 
D.67/2011, de 05.04.11, BOJA 19.04.11 
 

5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

 

Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. 

D. 3652/1963, de 26.12.63, de la Presidencia del Gobierno. BOE 11.01.64 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. 

R.D. 2200/1995, de 28.12.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 06.02.96, BOE 6.03.96* 

R.D. 85/1996, de 26.01.96, BOE 21.02.96** 

R.D. 411/1997, de 21.03.97, BOE 26.04.97** 

Sentencia 33/2005, de 17.02.05, BOE 22.03.05** 

R.D.338/2010, de 19.03.10, BOE 7.04.10** 

R.D. 1715/2010, de 17.12.10, BOE 8.01.11** 

Sentencia TS 29.06.11, BOE 16.08.11 

Sentencia TS 27.02.12, BOE 23.03.12 

R.D. 239/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13** 

R.D. 1072/2015, de 27.11.15, BOE 14.12.15** 

 

5.3.-PROYECTOS Y  DIRECCIÓN DE OBRAS 

 

Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. 

Orden de 29.02.1944 del Mº de la Gobernación. BOE 01.03.44, BOE 03.03.44* 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. 

D. 462/ 1971, de 11.03.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 24.03.71   

R.D: 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencia en las obras de edificación. 

Orden de 09.06.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 17.06.71.  

Orden 17.07.71, BOE 24.07.71 ** 
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Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

 

Certificado Final de la Dirección de Obras de edificación. 

Orden de 28.01.1972, del Mº de la Vivienda. BOE 10.02.72. BOE 25.02.72* 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

 

Cédula habitabilidad edificios nueva planta. 

D. 469/1972 de 24.2.72 del Mº de la Vivienda  BOE 06.03.72.  

R.D. 1320/1979, de 10.05.79, BOE 07.06.79** 

R.D. 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

 

Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que sea obligatorio un Estudio de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

Orden de 20.09.86, del Mº de Trabajo y Seguridad Social. BOE 13.10.86 BOE 31.10.86* 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

 

Estadísticas de Edificación y Vivienda. 

Orden de 29.05.89, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. BOE 31.05.89 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

 

 
5.4.-CONTRATACIÓN 

 

Contratos del Sector Público. Transposición Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ley 9/2017, de 8.11.2017, BOE 9.11.2017 

Orden HFP/1298/2017, de 26.01.17, BOE 29.12.17** 

RD 94/2018, de 2.03.18, BOE 6.03.2018** 

 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 1098/2001, de 12.10.01, del Mº de Hacienda. BOE, 26.10.01. BOE.13.12.01*, BOE 08.02.02* 

Orden HAC/0914/2003, de 9.04.03, BOE 16.04.03** 

Orden ECO/0204/2004, de 23.01.04, BOE 07.02.04** 

Orden EHA/1077/2005, de 31.03.05, BOE 26.04.05** 

Orden EHA/1307/2005, de 29.04.05, BOE 13.05.05** 

RD 817/2009, de 8.05.09, BOE 15.05.09** 

Orden HAP/1046/2012, de 15.06.2012, BOE 29.06.2012** 

RD 773/2015, de 28.08.2015, de 05.09.2015** 

 

Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

Ley 32/2006, de 18.10.06, de Jefatura del Estado. BOE 19.10.06.  

R.D. 1109/2007, de 24.08.07 BOE 25.08.07**. 

Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
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Procedimiento de habilitación del Libro de Subcontratación, regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
Construcción. 

Orden 22.11.07 Cª Empleo.  BOJA 20.12.07.     
 

6. PROTECCIÓN           

 

6.1.-ACCESIBILIDAD. 

 

Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

R.D. Legislativo 1/2013, de 29.11.13, BOE 03.12.2013 

R.D. 1056/2014, de 12.12.14, BOE 23.12.14** 

Ley 12/2015, de 24.06.15, BOE 25.06.15** 

 
Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en Andalucía. 
D. 293/2009, de 07.07.09, de la Consejería de la Presidencia. BOJA 21.07.09 
Orden 9.01.12, BOJA 19.01.12** 
 
Derechos y atención a las personas con discapacidad en Andalucía 
Ley 4/2017, de 25.09.17, BOJA 4.10.17 
 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados  

Orden VIV/561/2010, Mº de Vivienda, BOE 11.03.10. 

 

6.2.-MEDIO AMBIENTE  

 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Ley 34/2007, de 15.11.07. BOE 16.11.07, BOE 04.07.14** 

Ley 51/2007, de 26.12.07, BOE 27.12.07** 

R.D. Legislativo 1/2008, de 11.01.08, BOE 26.01.08** 

R.D. 100/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 

R.D. 102/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 

R.D. Legislativo 1/2011, de 1.07.11, BOE 2.07.11** 

R.Decreto-Ley 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 

R.D. 455/2012, de 5.03.12, BOE 6.03.12 

Ley 11/2014, de 3.07.14, BOE 4.07.14 

Ley 33/2015, de 21.09.15 BOE 22.09.15** 

R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 

 

 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

Ley  21/2013, de 9.12.13, BOE 11.12.13 

 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
LEY 7/2007, de 9 de julio, de la Consejería de Presidencia. BOJA 20.07.07.  
Ley 1/2008, de 27.11.08, BOJA 11.12.08** 
Ley 9/2010, de 30.07.10, BOJA 22.09.10** 
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Decreto 356/2010, de 3.08.10, BOJA 11.08.10** 
Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.2014, BOJA 30.04.2014** 
Decreto-Ley 3/2015, de 03.03.2015, BOJA 11.03.2015**, BOJA 20.03.15* 
Ley 3/2015, de 29.12.2015, BOJA 12.01.2016** 
 
Reglamento de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D. 297/1995, de 19.12.95, de la Cª de la Presidencia. BOJA 11.01.96 
 
Reglamento de la Calidad del Aire. 
D.239/2011, de 12.07.11, BOJA 4.08.11 
 
Regulación Autorizaciones Ambientales Unificadas y modificación de Ley GICA 
D. 356/2010, de 3 de agosto, de la Cª de M. Ambiente. BOJA 11.08.10  
D. 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12** 
 
Regulación de la autorización ambiental integrada y se modifica 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada. 
Decreto 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12 
 
Reglamento de Protección Contra la Contaminación Acústica de Andalucía 
Decreto 6/2012, de 17.01.12, BOJA de 06.02.2012 
BOJA, 3.04.2013* 
 
RESIDUOS 
 

De residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28.07.11, BOE 29.07.11 

R.Decreto-Ley 17/2012, de 4.05.12, BOE 5.05.12** 

Ley 11/2012, de 19.12.12, BOE 20.12.12** 

Ley 5/2013, de 11.06.13, BOE 12.06.13** 

R.D. 110/2015, de 20.02.15, BOE 21.02.2015** 

R.D. 180/2015, de 13.03.15, BOE 07.04.15** 

Resolución 16.11.2015, BOE 12.12.15** 

Orden AAA/699/2016, de 9.05.16**, BOE 12.05.16** 

 

Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D.73/2012, de 22.03.2012, BOJA 26.04.12 
 

Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de Presidencia. BOE 13.02.08.  

 

Emisiones radioeléctricas 
 

Condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 

medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.  

RD 1066/2001, de 28.09.01, del Mº de Presidencia. BOE 234 29.9.01. BOE 26.10.01*, BOE 16.04.02*, BOE 

18.04.02* 

Orden 11.01.02, BOE 12.01.02** 

R.D. 424/2005, de 15.04.05, BOE 29.04.05** 
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R.D. 123/2017, de 24.02.17, BOE 08.03.17** 

 

 

6.4.-SEGURIDAD Y SALUD  

 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Derogados Títulos I y III 

Orden de 09.03.71, del Mº de Trabajo. BOE 16.03.71 BOE 17.03.71 BOE 06.04.71* 

Resolución de 20.03.78, BOE 21.04.78** 

Resolución 12.05.78, BOE 21.06.78** 

Resolución 28.06.78, BOE 09.09.78** 

Resolución 31.01.80, BOE 12.02.80** 

Resolución 23.02.81, BOE 17.03.81** 

Resolución 31.10.86, BOE 13.12.86** 

R.D. 1316/1989, de 27.10.89, BOE 2.11.89** 

Ley 31/1995, de 8.11.95, BOE 10.11.85** 

R.D. 486/1997, de 14.04.97, BOE 23.04.97** 

R.D. 664/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 

R.D. 665/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 

R.D. 773/1997, de 30.05.97, BOE 12.06.97** 

R.D. 1215/1997, de 18.07.97, BOE 7.08.97** 

R.D. 614/2001, de 8.06.01, BOE 21.06.01** 

R.D. 349/2003, de 21.03.03, BOE 5.04.03** 

 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/1995 de 08.11.95 de la Jefatura del Estado. BOE 10.11.95  

Ley 50/1998, de 30.12.98, BOE 31.12.98** 

Ley 13/1999, de 05.11.99, BOE 06.11.99** 

R.D.L. 5/2000, de 04.08.00, BOE 08.08.00** 

Ley 54/2003, de 12.12.03, BOE 13.12.03** 

Ley 30/2005, de 29.12.05, BOE 30.12.05** 

Ley 31/2006, de 18.10.06, BOE 19.10.06** 

Ley Orgánica 3/2007, de 22.03.07, BOE 23.03.07** 

Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 

Ley 32/2010, de 05.08.10, BOE 6.08.10** 

Ley 14/2013, de 27.09.13, BOE 28.09.13 ** 

Ley 35/2014, de 26.12.14, BOE 29.12.14** 

Recurso 7473/2013 y Sentencia 198/2015, de 24.09.15** 

 

Reglamento de los servicios de prevención 

R.D.  39/1997 de 17.01.97  BOE 31.01.97  

R.D. 780/1998, de 30.04.98, BOE 1.05.98** 

R.D. 688/2005, de 10.06.05, BOE 11.06.05** 

R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 

R.D. 298/2009, de 6.03.09, BOE 7.03.09** 

R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 

Orden TIN/2504/2010, de 20.09.10, BOE 28.09.10** 

R.D.598/2015, de 03.07.15, BOE 04.07.15** 

R.D. 899/2015, de 9.10.2015, BOE 10.10.15** 
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Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

R.D. 485/97 de 14.04.97 de M. de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE 23.4.97 RD 598/2015, de 3.07.15, BOE 

04.07.2015** 

 

Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

R.D. 486/97, de 14.04.97 del M. de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 23.04.97. 

R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 

Orden TAS/2947/2007, de 8.10.97, BOE 11.10.97** 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de carga que entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

R.D.  487/1997 DE 14.04.97 BOE 23.04.97 

 

Disposiciones mínimas de seg. y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual 

R.D. 773/1997 de 30.05.97, BOE 12.06.97, BOE 18.07.97* 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 

R.D. 1215/1997 de 18.07.97 del Mº de la Presidencia BOE 7.08.97. R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 

13.11.04** 

 

Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 

R.D. 1627/97 24.10.97 del M. De la Presidencia BOE 26.10.97.  

R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 

R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 

R.D. 1109/2007, de 24.08.07, BOE 25.08.07** 

R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 

 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo. 

R.D. 374/2001. De 6 de abril. Mº de la Presidencia. BOE 104 de 1.5.01.  

BOE 30.5.01*, BOE 22.6.01*  

R.D. 598/2015 de 03.07.15, BOE 4.07.15** 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de 

la exposición a vibraciones mecánicas. 

R.D. 1311/2005, de 04.01.2005, Mº de Trabajo y AA.SS. BOE 05.11.2005 

R.D. 330/2009, de 13.03.09, BOE 26.03.09 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

R.D. 286/2006, de 10.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 11.03.2006.  

BOE 62 de 14.03.2006*. BOE 71 de 24.03.2006*. 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

R.D. 396/2006, de 31.03.2006, BOE 60 de 11.04.2006.  

Orden 12.11.07  BOJA 28.11.07** 
Orden 14.09.11, BOJA 10.10.11** 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

campos electromagnéticos. 

R.D. 299/2016, de 22.07.2016, Mº de la Presidencia. BOE 182  de 29.07.2016.  
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